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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de Pasaportes y del 
Documento de Identidad y Viaje. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, fracción IV de la 
Ley de Nacionalidad, y 47, fracción II de la Ley de Migración, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE PASAPORTES Y DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y VIAJE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN la fracción IV, el primer párrafo, los incisos a) y b), y el tercer párrafo 
de la fracción V, el primer párrafo y el inciso a) de la fracción VI y el último párrafo del artículo 14; el primer 
párrafo, los incisos a) y b), y el tercer párrafo de la fracción III, el primer párrafo de la fracción IV, la fracción V 
y el último párrafo del artículo 18; el tercer y sexto párrafos del artículo 30; las fracciones I, III, IV y V del 
artículo 33; las fracciones I y II del artículo 34; el primer y segundo párrafos del artículo 36; las fracciones VI, 
IX y X del artículo 37; la fracción I Bis y el segundo párrafo del artículo 40; las fracciones II a la V, y el último 
párrafo del artículo 46; se ADICIONAN un segundo párrafo al artículo 14, recorriendo en su orden el actual 
segundo párrafo para ser tercero; un segundo párrafo al artículo 18, recorriendo en su orden 
el actual segundo párrafo para ser tercero; la fracción I Bis al artículo 28; la fracción I Ter al artículo 40, y las 
fracciones VI y VII al artículo 46; y se DEROGA el inciso a) de la fracción I del artículo 28, todos del 
Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 14. … 

I. a III. … 

IV. Permitir ser fotografiado con los dispositivos de la Secretaría. En su caso, la fotografía 
deberá tomarse de frente, con la cabeza descubierta, sin lentes, a color y con el fondo 
blanco. 

V. Acreditar la nacionalidad mexicana mediante la entrega en original o copia certificada de 
alguno de los siguientes documentos: 

a) Acta de nacimiento expedida por la oficina del registro civil mexicano, tomando en 
consideración lo dispuesto por el artículo 15 del presente Reglamento; 

b) Acta de nacimiento expedida por las oficinas consulares; 

c) a g) … 

… 

Las documentales señaladas en los incisos c) a g) de la presente fracción, deberán 
devolverse al solicitante. 

… 

VI. Acreditar su identidad, presentando original de alguno de los siguientes documentos 
oficiales con fotografía, cuyos datos deberán concordar fielmente con los del documento con 
el que esté acreditando la nacionalidad: 

a) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

b) a g) … 

… 

… 

La documentación mencionada en la fracción VI de este artículo será devuelta 
al interesado, a reserva de que la Secretaría determine ejercer la atribución prevista en el 
siguiente párrafo. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en aquellos casos en que del análisis de la 
documentación o información presentada a la que se refiere el presente artículo, o del 
resultado de la entrevista realizada al solicitante, se observen inconsistencias o 
irregularidades, la Secretaría verificará la autenticidad de las documentales recibidas, ante 
la autoridad emisora de éstas; además podrá requerir al solicitante pruebas adicionales que 
demuestren fehacientemente su nacionalidad e identidad. 
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ARTÍCULO 18. … 

I. a II. … 

III. Acreditar la nacionalidad mexicana de la persona menor de edad, mediante la entrega en 
original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos: 

a) Acta de nacimiento expedida por la oficina del registro civil mexicano; 

b) Acta de nacimiento expedida por las oficinas consulares; 

c) a d) … 

… 

En el caso de las documentales señaladas en los incisos c) y d) de la presente fracción, se 
devolverán a los padres o quien o quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 

… 

IV. Acreditar su identidad con cualquiera de los documentos señalados en el artículo 14, 
fracción VI, así como la de la persona menor de edad, con alguno de los siguientes 
documentos oficiales en original y con fotografía, cuyos datos deberán concordar fielmente 
con los del documento con el que se esté acreditando la nacionalidad y filiación: 

a) a h) … 

V. Permitir que la persona menor de edad sea fotografiada con los dispositivos de la 
Secretaría. En su caso, la fotografía deberá tomarse de frente, con la cabeza descubierta, 
sin lentes, a color y con el fondo blanco. 

VI. a VII. … 

La documentación mencionada en la fracción IV, con excepción de los incisos b) y f) de este 
artículo será devuelta al interesado, a reserva de que la Secretaría determine ejercer la 
atribución prevista en el siguiente párrafo. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en aquellos casos en que del análisis de la 
documentación o información presentada a la que se refiere el presente artículo, o del 
resultado de la entrevista realizada a los solicitantes, se observen inconsistencias o 
irregularidades, la Secretaría verificará la autenticidad de las documentales recibidas ante la 
autoridad emisora de éstas; además podrá requerir al solicitante pruebas adicionales que 
demuestren fehacientemente su nacionalidad, identidad y filiación. 

ARTÍCULO 28. … 

I. … 

a) Derogado. 

b) a c) … 

… 

… 

I Bis. Será de 1 ó 3 años para los menores de 3 años de edad; 

II. a III. … 

… 

ARTÍCULO 30. … 

… 

El documento que se presente para acreditar la filiación de la persona menor de edad será 
en términos del artículo 18, fracción III y deberá exhibirse en original o copia certificada, 
devolviéndose al interesado. 

… 

… 

Sin perjuicio de lo previsto en los párrafos anteriores de este artículo, en aquellos casos en 
que del análisis de la documentación o información presentada a la que se refiere el 
presente artículo, o del resultado de la entrevista realizada a los solicitantes, se observen 
inconsistencias o irregularidades, la Secretaría verificará la autenticidad de las 
documentales recibidas ante la autoridad emisora de éstas; además podrá requerir al 
solicitante pruebas adicionales que demuestren fehacientemente su nacionalidad, identidad 
y filiación. 
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ARTÍCULO 33. … 

I. Senadores y Diputados del Congreso de la Unión; 

II. … 

III. Titulares de las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, incluyendo 
las empresas productivas del Estado, que viajen al extranjero en comisión oficial; 

IV. Servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, o de los organismos constitucionales autónomos, que tengan el rango mínimo de 
director de área o equiparable, que viajen al extranjero en comisión oficial y cuando la 
naturaleza de la misma lo justifique; 

V. Servidores públicos de la Presidencia de la República, de las secretarías de Relaciones 
Exteriores, de la Defensa Nacional, de Marina y de Gobernación, así como los servidores 
públicos de la Procuraduría General de la República y del Estado Mayor Presidencial, sin 
distinción de rango, que viajen al extranjero en comisión oficial y cuando la naturaleza de la 
misma lo justifique, y 

VI. … 

… 

… 

ARTÍCULO 34. … 

I. Por el Secretario General de la Cámara correspondiente, en el caso de Senadores y 
Diputados del Congreso de la Unión y por el Oficial Mayor del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el caso de los integrantes del Poder Judicial de la Federación, y 

II. Por el Coordinador General de Administración de la Presidencia de la República; por el 
Subjefe Operativo del Estado Mayor de la Secretaría de la Defensa Nacional; por el Subjefe 
Operativo del Estado Mayor General de la Armada de México; por el Subjefe Administrativo 
del Estado Mayor Presidencial; por el Oficial Mayor de la dependencia o su equivalente en 
la entidad correspondiente, en el caso de los servidores públicos a que se refieren las 
fracciones III, IV, V y VI del artículo anterior. 

… 

ARTÍCULO 36. La vigencia del pasaporte oficial será de 3 años, salvo para los Senadores y 
Diputados, en cuyo caso, la vigencia será equivalente a la duración del encargo. 

Para los casos de la fracción VI del artículo 33, el pasaporte tendrá una vigencia limitada a 
la duración de la comisión y no podrá ser mayor a 2 años. 

… 

ARTÍCULO 37. … 

I. a V. … 

VI. Secretarios y Subsecretarios de Estado, así como al Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal; 

VII. a VIII. … 

IX. Oficial Mayor, Consultor Jurídico, Jefes de Unidad, Directores Generales y Directores 
Generales Adjuntos de la Secretaría; 

X. Titulares o quienes presidan organismos constitucionales autónomos, así como quienes 
integren sus órganos superiores de dirección u órganos máximos de gobierno, 
independientemente de la denominación que tengan; 

XI. a XVI. … 

ARTÍCULO 40. … 

I. … 

I Bis. En el caso de las personas mencionadas en la fracción XIII Bis del artículo 37 del 
presente Reglamento, tendrá una vigencia de hasta 3 años, pero no podrá rebasar 
el periodo que corresponda a la duración de su encargo; 
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I Ter. En el caso de las personas mencionadas en la fracción XVI del artículo 37 del 
presente Reglamento, tendrá una vigencia de hasta 2 años; 

II. a III. … 

En todos los casos, tratándose de menores de 3 años de edad, la vigencia del pasaporte 
diplomático será de 3 años. 

… 

ARTÍCULO 46. … 

I. … 

II. A quien presente ante la Secretaría información o documentos falsos, previa verificación 
con la autoridad competente; 

III. Cuando alguna de las personas que ejerce la patria potestad sobre una persona menor 
de edad, o tutela sobre una persona mayor de edad, exponga su temor de que otro 
pretenda sustraerlo del país sin su consentimiento; 

IV. A quien haya obtenido un pasaporte mexicano o documento de identidad y viaje con 
documentos o información falsa; 

V. A quien sea solicitado en extradición internacional; 

VI. A quien alguna autoridad judicial o administrativa, solicite se le restrinja la expedición o 
renovación de pasaporte o se impida la salida del territorio nacional, y 

VII. A quien intente o haya obtenido pasaporte o documento de identidad y viaje usurpando 
la identidad de otra persona u ostentando una nacionalidad que no le corresponde. 

Se procederá a la baja del impedimento cuando las causas que lo originaron dejen de 
subsistir y el interesado acredite fehacientemente su nacionalidad, identidad y, en su caso, 
filiación, en términos de lo establecido en el presente Reglamento.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, a excepción de lo previsto en el artículo siguiente. 

SEGUNDO.- Para los trámites y servicios que la Secretaría efectúa a través de las Oficinas de Enlace, 
entrarán en vigor a partir del día 1 de octubre de 2015 las siguientes reformas y adiciones previstas en el 
presente Decreto: 

a) Las reformas a las fracciones IV, V, primer párrafo, incisos a) y b), y tercer párrafo, y VI, primer 
párrafo. La adición de un segundo párrafo, recorriendo en su orden el actual segundo párrafo para 
ser tercero, todos del artículo 14; 

b) Las reformas a las fracciones III, primer párrafo, incisos a) y b), y tercer párrafo, IV, primer párrafo, y 
V. La adición de un segundo párrafo recorriendo en su orden el actual segundo párrafo para ser 
tercero, todos del artículo 18, y 

c) La reforma del tercer párrafo del artículo 30. 

TERCERO.- Las erogaciones que sean necesarias para cumplir con la entrada en vigor del presente 
Decreto, se realizarán con cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría de Relaciones Exteriores, por lo 
que no requerirá de recursos adicionales para tales efectos y no incrementará su presupuesto regularizable 
para el presente ejercicio fiscal ni los subsecuentes. 

CUARTO.- Las credenciales para votar con fotografía emitidas válidamente por el Instituto Federal 
Electoral, surtirán todos sus efectos legales, por lo que, para realizar los trámites previstos en el presente 
Reglamento, se mantendrán vigentes hasta la fecha de su vencimiento, conforme a lo previsto en el artículo 
vigésimo primero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, así como en el artículo octavo transitorio de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis 
de febrero de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, 
José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
PRIMERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 y su anexo 1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

PRIMERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2015 Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 3, 7, 11, 14, 21 y 23 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.8., fracciones XVII, XVIII y XXIII; 2.2.7., primer párrafo y referencias; 
2.3.1.; 2.5.11., primer párrafo; 2.7.1.7., fracción II; 2.7.1.11.; 2.8.1.16., primer párrafo; 2.19.1., en su 
encabezado, primer y segundo párrafos; 2.19.6., fracción II; 3.9.1., primer párrafo; 3.16.11; 3.18.8., primer 
párrafo, fracciones II, III y V; se adicionan las reglas 2.1.35., segundo párrafo, inciso a), numeral 2, con un 
tercer párrafo; 2.3.15.; 2.7.1.7., con una fracción VI, pasando la actual fracción VI a ser VII; 2.7.1.35.; la 
Sección 2.7.6., denominada “De las facilidades de comprobación para asociaciones de intérpretes y actores, 
sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley 
Federal del Derecho de Autor” que comprende las reglas 2.7.6.1. a 2.7.6.4.; 3.5.23.; 3.10.17., con un segundo 
párrafo; 3.11.14.; 4.4.3.; 5.2.29., con un sexto párrafo, pasando el actual sexto a ser séptimo párrafo; 11.7.6.; 
se derogan las reglas 2.7.2.8., fracción XX; 2.8.10.2., fracción XVIII; 3.10.2., fracción II, inciso c); para quedar 
de la siguiente manera: 

 “Anexos de la RMF 

1.8.  .................................................................................................................................................  

XVII. Anexo 16, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, y de los cuestionarios 
relativos a la revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal de 
2014, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2014 (SIPRED 2014). 

XVIII. Anexo 16-A, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal de 2014, 
utilizando el sistema de presentación del dictamen 2014 (SIPRED 2014). 

  .................................................................................................................................................  

XXIII. Anexo 21, “Documentos digitales”, que contiene el marco general de los 
documentos digitales y el mecanismo de comunicación entre los prestadores de 
servicios de recepción de documentos digitales y los contribuyentes. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 28, 31, 32, 33, 35, 82, LISR 5, RCFF 45, RMF 2015 3.5.6. 

 Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

2.1.35.  .................................................................................................................................................  

 La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 

  .................................................................................................................................................  

a)  ......................................................................................................................................  

2.  ..........................................................................................................................  

 Las declaraciones informativas trimestrales a que se refiere la regla 5.2.24., 
corresponden  a los ejercicios fiscales de 2010 a 2013. 

  ......................................................................................................................................  

 CFF 31-A, 65, 66-A, 141, RMF 2015 2.14.1., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 
5.2.20., 5.2.21., 5.2.24., 5.2.26. 
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 Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con FIEL 

2.2.7. Para los efectos del artículo 29, fracción II del CFF, las personas físicas en sustitución del 

CSD, podrán utilizar el certificado de FIEL obtenido conforme a lo previsto en el artículo 

17-D del citado Código, únicamente para la emisión del CFDI a través de la herramienta 

electrónica denominada “Servicio gratuito de generación de Factura Electrónica (CFDI) 

ofrecido por el SAT”. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-D, 17-H, 29, RMF 2015 2.2.2., 2.2.3., 2.7.1.6., 2.7.1.21. 

 Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.1. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que presenten 

su declaración anual del ejercicio inmediato anterior mediante el formato electrónico 

correspondiente y determinen saldo a favor del ISR, podrán optar por solicitar a las 

autoridades fiscales la devolución o efectuar la compensación de dicho saldo a favor, 

marcando el recuadro respectivo, para considerarse dentro del proceso de devoluciones 

automáticas que constituye una facilidad administrativa para los contribuyentes, siempre 

que se opte por ejercerla durante el ejercicio a que se refiere la presente resolución. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad prevista en la presente regla, además 

de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 

I.  Presentar la declaración del ejercicio utilizando la FIEL cuando soliciten la devolución 

del saldo a favor, a partir de un importe igual o mayor de $40,000.00. 

II.  Señalar en el formato electrónico correspondiente el número de su cuenta bancaria 

activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 

2.3.5., la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular, así como la 

denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda 

dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución 

sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la solicitud, se podrá consultar en la página de 

Internet del SAT, en el menú “Trámites/Consultas/Declaraciones y 

trámites/Devolución Automática”, ingresando con su clave en el RFC y Contraseña. 

 No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, los siguientes contribuyentes: 

I.  Personas físicas que hayan obtenido durante el ejercicio fiscal ingresos derivados de 

bienes o negocios en copropiedad, sociedad conyugal o sucesión. 

II. Aquéllos que opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a 

$150,000.00. 

 Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 

la presente regla o cuando el resultado que obtengan de su solicitud no conlleve a la 

devolución total del saldo declarado, podrán solicitar la devolución de su saldo a favor o del 

remanente no autorizado según corresponda a través del FED, disponible en la página de 

Internet del SAT, en el menú “Trámites/Trámites/Devoluciones y Compensaciones/Solicitud 

de Devolución” para lo cual deberán contar con la Contraseña para el acceso al portal y 

certificado de FIEL vigente para realizar su envío. 

 Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 

“devolución”, o bien “compensación” en caso de que no se tengan impuestos a cargo o 

créditos fiscales contra que compensar, podrá cambiarse de opción presentando la 

declaración complementaria del ejercicio señalando dicho cambio. 

 CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, RMF 2015 2.3.5. 
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 Devolución de IVA en enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas con 

beneficios de tratado 

2.3.15. Para los efectos de los artículos 1, fracción I de la Ley del IVA, 22 del CFF y 7, inciso d) del 

Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 

el Gobierno de los Estados Unidos de América, las líneas aéreas designadas por las 

autoridades aeronáuticas del Estado extranjero, podrán solicitar la devolución del IVA que 

se les hubiese trasladado y que hayan pagado efectivamente siempre que: 

I. Se trate de combustible, aceites lubricantes, otros materiales técnicos fungibles, 

piezas de repuesto, equipo corriente y provisiones a que se refiere el inciso d) 

indicado en el párrafo anterior. 

II. Dichos artículos sean puestos a bordo de las aeronaves de las líneas aéreas 

designadas del Estado extranjero y sean usados en servicios internacionales. 

 La solicitud de devolución deberá presentarse ante la Administración Central de 

Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos de la AGGC, de conformidad con la 

ficha de trámite 8/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor, Grandes 

Contribuyentes” contenida en el Anexo 1-A, adicionando a su promoción la 

documentación que resulte aplicable para el pago de lo indebido en los términos de 

dicha ficha, además de: 

a) Copia simple del permiso con las rutas que operan las líneas aéreas 

referidas, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

b) Representación impresa del CFDI en el que se haya trasladado 

expresamente y por separado el IVA por el que se solicita la devolución. 

 En el caso de que las líneas aéreas designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado 

extranjero hayan acreditado el IVA que se les haya trasladado, no procederá la solicitud de 

devolución en los términos de esta regla, con excepción del supuesto en el que dicha línea 

aérea presente declaración complementaria mediante la cual considere como no acreditable 

dicho impuesto y adjunte a su promoción los papeles de trabajo que demuestren la 

integración del IVA que dejó de considerarse acreditable. 

 Lo establecido en la presente regla también resulta aplicable a todos aquellos convenios 

bilaterales aéreos que México tenga en vigor y que contengan una disposición idéntica o 

análoga al Artículo 7, inciso d) del Convenio a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 CFF 22, LIVA 1, Convenio DOF 02/07/1962, 02/06/1989, CN 41/IVA/N 

 Aclaración de obligaciones fiscales en el RFC 

2.5.11. Para los casos en que los sistemas que administran los movimientos al RFC asignen 

obligaciones fiscales que los contribuyentes consideren diferentes a lo establecido en las 

disposiciones fiscales que le son aplicables, deberán ingresar un caso de aclaración a 

través de la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, anexando la 

documentación soporte que considere pertinente, para que la autoridad resuelva su 

aclaración por el mismo medio. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 

2.7.1.7.  .................................................................................................................................................  

II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establece el rubro I.D del Anexo 

20. 

  ......................................................................................................................................  
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VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e 
información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional 
a lo anteriormente señalado deberán incluir: 

a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los 
correspondientes a los complementos que incorpore. 

b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica 
establecida en el  Anexo 20, rubro II.D. 

VII.  ......................................................................................................................................  

  .................................................................................................................................................  

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.5.4. 

 Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe en contraprestación 
un vehículo usado y dinero 

2.7.1.11. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF en relación con la regla 3.3.1.3., en 
el caso de operaciones en las cuales se enajenen vehículos nuevos o usados y se reciba 
como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero se estará a lo 
siguiente: 

I. Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos a personas físicas que no 
tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, y 
que reciban como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero, 
incorporarán en el CFDI que expidan por la enajenación del vehículo nuevo a la 
persona física, el complemento que para tal efecto publique el SAT en su página de 
Internet, y además deberán conservar lo siguiente: 

a) Comprobante fiscal en papel o comprobante fiscal digital o CFDI que ampare 
la adquisición del vehículo usado por parte de la persona física y que está 
siendo enajenado. 

b) Copia de la identificación oficial de la persona física que enajena el vehículo 
usado. 

c) Contrato que acredite la enajenación del vehículo nuevo de que se trate, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo usado enajenado y 
recibido como parte del pago, el monto del costo total del vehículo nuevo que 
se cubre con la enajenación del vehículo usado y el domicilio de la persona 
física. 

d) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo usado que se enajena por 
parte de la persona física. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 
adicionar el complemento al CFDI que se emita por la venta del vehículo nuevo, en el 
que consten los datos del vehículo usado enajenado por parte de la persona física. 

 El CFDI al que se adicione el complemento a que se refiere el párrafo anterior, será 
válido para que los emisores del mismo puedan deducir el gasto para efectos 
del ISR. 

 La persona física que enajena el vehículo usado, deberá estar inscrita en el RFC, 
cuando no cuente con este requisito podrá realizar dicha inscripción directamente 
ante el SAT, o bien, a través del enajenante del vehículo nuevo, debiendo 
proporcionar a este último lo siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 
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 Los contribuyentes que enajenan el vehículo nuevo, deberán conservar documento 
firmado por la persona física que enajena el vehículo usado en donde le autorice a 
realizar dicha inscripción. 

 Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos, deberán efectuar la retención 
que corresponda a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado 
que reciban como parte del pago, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, cuarto 
y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las personas físicas 
a las que, en su caso, les sea retenido el ISR, podrán considerarlo como pago 
definitivo, sin deducción alguna. 

II. Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Secciones I y II de la Ley del ISR, así como las personas morales que enajenen 
vehículos usados a personas físicas que no tributen en los términos del Título IV, 
Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, y que reciban como pago resultado de 
esa enajenación vehículos usados y dinero, podrán expedir el CFDI en términos de 
la regla 2.7.3.6. 

 Al CFDI que se expida con motivo de dicha operación, se deberá incorporar el 
complemento a que hace referencia la fracción I, primer párrafo de esta regla, con 
los datos del o de los vehículos usados que se entregan como medio de extinción de 
la obligación, debiendo incorporar igual número de complementos que de vehículos 
usados se entreguen como medio de pago, adicionalmente ambas partes deberán 
solicitar de su contraparte los siguientes documentos: 

a) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo o vehículos usados 
correspondientes. 

b) Contrato que acredite la enajenación del vehículo usado, objeto de la 
operación en el que se señalen los datos de identificación del vehículo o 
vehículos usados enajenados y recibidos como parte del pago, el monto del 
costo total del vehículo objeto de la operación que se cubre con la 
enajenación del vehículo o vehículos usados, y el domicilio de la persona 
física que cubre la totalidad o parte de la contraprestación con los citados 
vehículos. 

c) Contrato que acredite la adquisición del vehículo o vehículos usados que se 
entregan en contraprestación como medio de extinción de la obligación, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo o de los vehículos, el 
monto de la contraprestación o precio pagado y el domicilio de la persona que 
enajenó el vehículo de referencia, así como del adquirente del mismo. 

d) Copia de la identificación oficial de la contraparte si es persona física y del 
representante legal si es persona moral. 

e) Comprobante fiscal en papel, comprobante fiscal digital o CFDI que ampare la 
adquisición de cada uno de los vehículos que se entregan en 
contraprestación para extinguir la obligación. 

 La persona física que extinga la contraprestación en los términos del primer párrafo 
de esta fracción, deberá estar inscrita en el RFC, cuando no cuente con este 
requisito podrá realizar dicha inscripción directamente ante el SAT, o bien, a través 
de la persona física o moral enajenante, debiendo proporcionar a este último lo 
siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 
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 La persona física o moral enajenante deberá conservar documento firmado por la 
persona física que extinga la contraprestación, en donde le autorice a realizar dicha 
inscripción. 

 La persona física o moral enajenante, deberá efectuar la retención que corresponda 
a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado entregado como 
parte del pago o contraprestación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, 
cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las personas 
físicas a las que en su caso les sea retenido el ISR, podrán considerarlo como pago 
definitivo, sin deducción alguna. 

 CFF 29, LISR 93, 126, RLIVA 27, RMF 2015  2.4.3., 2.7.3.6., 3.3.1.3., 3.15.7. 

 Facilidades de comprobación para contribuyentes dedicados a la construcción y 
enajenación de casa habitación 

2.7.1.35. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF; 31, fracción VII, 172, fracción XV de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 27, fracción VI y 147, fracción XIV de 
la Ley del ISR, vigente, así como del artículo 6, fracción IV de la Ley del IETU vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2013, los contribuyentes dedicados a la construcción y enajenación 
de inmuebles destinados a casa habitación podrán deducir las erogaciones por concepto de 
servicios parciales de construcción efectuados hasta el 31 de diciembre de 2014, aun y 
cuando el prestador de los servicios no haya trasladado ni cobrado el IVA correspondiente, 
ni consignado en los comprobantes fiscales expedidos por la prestación de dichos servicios 
en forma expresa y por separado dicho impuesto. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable siempre que los contribuyentes cumplan 
con los siguientes requisitos: 

I. Que a partir del 1 de enero de 2015, en los comprobantes fiscales que amparen el 
pago de las erogaciones por concepto de servicios parciales de construcción se 
traslade, cobre y consigne en forma expresa y por separado el IVA conforme a las 
disposiciones legales aplicables, inclusive cuando se trate de pagos realizados en 
dicho ejercicio que correspondan a servicios prestados, contratados o facturados 
antes del año mencionado. 

II. Presenten a más tardar el 30 de abril de 2015, por cada uno de los ejercicios fiscales 
de 2014 y anteriores, mediante un caso de aclaración a través de la página de 
Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, seleccionando el trámite “CONSTRUC Y 
ENAJEN INMUEBLES”, adjuntando el archivo electrónico .xls, (forma oficial 59 
“Información de contribuyentes dedicados a la construcción y enajenación de casa 
habitación”) que contenga la información siguiente: 

a) Monto total por ejercicio fiscal que comprenda todos los meses del ejercicio 
de que se trate, amparado con los comprobantes fiscales de las erogaciones 
que por concepto de servicios parciales de construcción de casa habitación 
no se realizó el traslado, cobro y consignación del IVA en forma expresa y por 
separado. 

b) Desglose por clave en el RFC de cada prestador de servicios parciales de 
construcción de dichas erogaciones, agrupadas conforme a la tasa del IVA 
que debió corresponder a los servicios a que se refiere esta regla y el monto 
del IVA que hubiera correspondido. 

 Para estos efectos, se considera como erogación el monto total que se consigne en 
los comprobantes mencionados. 

 Los contribuyentes que presenten en forma extemporánea o incompleta la información a 
que se refiere la fracción II, incisos a) y b) de esta regla, no podrán ejercer las facilidades 
previstas en la misma respecto de las erogaciones no reportadas. 

 La aplicación de las facilidades establecidas en la presente regla, no dará lugar a 
devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 CFF 29, 29-A, LISR 2013 31, 172, LISR 27, 147, LIETU 2013 6 
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 Obligaciones y requisitos de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, el 
proveedor de certificación de CFDI, deberá cumplir con lo siguiente: 

  .................................................................................................................................................  

XX. (Se deroga) 

 CFF 29, 29-A, RMF 2015 2.2.6., 2.7.2.1., 2.7.2.6., 2.7.2.12. 

Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de intérpretes y actores, 
sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo 

con la Ley Federal del Derecho de Autor 

 Emisión de CFDI por cuenta de intérpretes, actores, trabajadores de la música y 
agremiados de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.1. Para los efectos de los artículos 29, primer y último párrafos y 29-A del CFF, las 
asociaciones de intérpretes y de actores, los sindicatos de trabajadores de la música y las 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de 
Autor, que realicen cobros por concepto de actividades artísticas, literarias o de derechos 
de autor por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, 
socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, podrán optar por expedir a través 
de un PSECFDI, los CFDI de sus agremiados, socios, asociados o miembros integrantes, 
siempre que cumplan con los siguiente requisitos: 

I. Presentar aviso de que optan por aplicar lo señalado en esta regla, mediante un caso 
de aclaración en la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”. 

II. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual 
deberá de solicitar a las autoridades fiscales en el mes de enero de cada año la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la 
regla 2.1.35. 

III. Recabar anualmente en el mes de enero de las personas físicas que tengan el 
carácter de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, 
por las cuales realicen los cobros, un escrito en el cual manifiesten su voluntad para 
que les sea aplicado lo dispuesto en esta regla y conservarlos como parte de su 
contabilidad. 

 Por su parte, las personas morales a que se refiere el primer párrafo de la presente 
regla, deberán dar aviso de los datos de las personas físicas por cuya cuenta y orden 
realizarán el cobro, a través de la página de Internet del SAT, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que se reciba el escrito a que se refiere el párrafo 
anterior, conforme a la ficha de trámite 183/CFF “Aviso por parte de las asociaciones 
de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de 
gestión colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, 
para realizar el cobro por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter 
de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas” 
del Anexo 1-A. 

 De la misma forma, dentro del mismo plazo y a través del mismo medio, se deberán 
de informar los datos de las nuevas personas físicas por cuya cuenta y orden la 
persona moral vaya a realizar cobros, así como los datos de las personas físicas que 
dejen de recibir este servicio. 

IV. Realizar los enteros del ISR e IVA correspondientes en los términos de las reglas 
2.7.6.3. y, en su caso, la regla 2.7.6.4. 

V. Mantener en su contabilidad el registro de los cobros que realicen por cuenta y orden 
de las personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o 
miembros integrantes de las mismas, en donde se reflejen las cantidades de los 
cobros entregados a las personas físicas por las cuales efectuaron los cobros 
correspondientes por su cuenta y orden, así como los saldos que queden pendientes 
de entregar. 



Martes 3 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

 Las personas morales a que se refiere esta regla deberán realizar la distribución de los 
ingresos a las personas físicas por cuya cuenta y orden realiza los cobros, entregando un 
CFDI de egreso, de tal manera que los ingresos cobrados no sean atribuibles a la persona 
moral, y una representación impresa del CFDI emitido a la persona física receptora del 
ingreso y recabando la firma de consentimiento de la emisión del CFDI a su nombre y como 
confirmación de la recepción del ingreso, conservando dicha representación impresa como 
parte de su contabilidad. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIVA 32, RMF 2015 2.1.35., 2.7.2.14., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 

 Facilidades cuando el total de los ingresos que perciban sean cobrados a través de 
asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.2. Para efectos del artículo 28, fracción XV de la Ley del ISR, se considerará como gasto para 
efectos del ISR, el IVA que pudiera ser acreditable en términos de la Ley del IVA, ello en 
virtud de que las retenciones del IVA se realizan por la totalidad del impuesto, sin 
acreditamiento alguno de conformidad con las reglas 2.7.6.3. y 2.7.6.4. 

 Las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas morales a que se 
refiere el primer párrafo de la regla 2.7.6.1., estarán obligadas a presentar su declaración 
del ISR del ejercicio, acumulando todos sus ingresos. Asimismo, estarán relevadas de llevar 
contabilidad, siempre y cuando sus ingresos provengan únicamente de cantidades cobradas 
a través de las personas morales a que se refiere esta sección. 

 Se releva a las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas 
morales a que se refiere esta sección, de cumplir con la obligación de presentar la 
información mensual de operaciones con terceros a cargo de personas físicas, solicitada en 
el formato electrónico A-29 “Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” (DIOT), 
contenido en el Anexo 1, así como de la declaración informativa de clientes y proveedores. 

 CFF 28, LISR 28, RMF 2015 2.7.6.1., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 

 Retenciones de ISR e IVA a personas físicas por parte de asociaciones de intérpretes 
y actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.3. Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.7.6.1., las personas morales a que se refiere esta 
sección, que realicen cobros por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter 
de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

I. Tratándose de retenciones de ISR: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, el CFDI correspondiente a las 
retenciones del ISR realizadas. Dichas retenciones serán acreditables en la 
determinación del pago provisional del ISR correspondiente a cada 
agremiado, socio, asociado o miembro, sin deducción alguna. 

b) En caso de que la persona que realice el pago no haya efectuado la retención 
del ISR, las personas morales a que se refiere esta sección deberán enterar 
el 10% del monto total de la operación realizada, sin deducción alguna, por 
concepto de pago provisional del ISR de la persona física que perciba el 
ingreso, sobre el monto total del pago de la contraprestación a más tardar el 
día 17 del mes inmediato posterior a aquél en que se hubiera efectuado la 
retención. 

II. Tratándose de retenciones de IVA: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, los CFDI de retenciones de las dos 
terceras partes del IVA correspondiente, las cuales serán consideradas como 
pago definitivo del impuesto sin acreditamiento alguno. 
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 Adicionalmente deberá realizar el entero de la parte restante del IVA que 
corresponda. 

b) Enterar el IVA que corresponda al monto total de la operación realizada, sin 
que proceda acreditamiento, compensación o disminución alguna, en el caso 
de que la persona que realice el pago no haya efectuado la retención 
correspondiente. 

 Los enteros a que se refiere esta fracción, deberán efectuarse como pago mensual definitivo 
del impuesto a que se refiere el artículo 5-D de la Ley del IVA de la persona física a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 

 LIVA 5-D, RMF 2015 2.7.6.1. 

 Opción de retenciones de ISR e IVA a personas físicas que perciban ingresos por la 
realización de actividades artísticas, literarias o por derechos de autor que no hayan 
sido cobrados con la intervención de las asociaciones de intérpretes y actores, 
sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.4. Las personas físicas a que se refiere la regla 2.7.6.1., primer párrafo que perciban ingresos 
por la realización de las actividades artísticas, literarias o de derechos de autor que no 
hayan sido cobrados con la intervención de las personas morales a que se refiere esta 
sección podrán solicitar a dichas personas morales que enteren los impuestos en los 
términos de la regla 2.7.6.3., correspondiente a dichos ingresos, para ello deberán realizar 
lo siguiente: 

I. Tratándose de retenciones de ISR: 

a) Proporcionar a la persona moral el CFDI que refleje la retención 
correspondiente cuando el pagador del ingreso le hubiere efectuado la 
retención del impuesto o, en su caso; 

b) Entregar el 10% del ingreso calculado sobre el monto total de la 
remuneración percibida, sin deducción alguna, dentro de los 15 días 
siguientes a su percepción, cuando el pagador del ingreso no haya efectuado 
la retención correspondiente. 

II. Tratándose de retenciones de IVA: 

a) Proporcionar a las personas morales a que se refiere esta sección el CFDI de 
retención del IVA correspondiente cuando el pagador del ingreso le hubiere 
efectuado la retención de los dos tercios del IVA, y entregar el tercio restante 
del IVA sin acreditamiento alguno a dicha persona moral. 

b) Entregar la cantidad equivalente al 16% del IVA que corresponda al monto 
total de la operación realizada, sin acreditamiento alguno, cuando el pagador 
del ingreso no haya efectuado la retención del IVA correspondiente. 

 RMF 2015 2.7.6.1., 2.7.6.3. 

 Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 

2.8.1.16. Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 31-A del CFF, los contribuyentes 
podrán presentar la forma oficial 76 “Información de Operaciones Relevantes (artículo 31-A 
del Código Fiscal de la Federación)”, respecto de las operaciones que se hubieren 
celebrado en el mes de que se trate. Ahora bien, no obstante que se presentará una forma 
oficial por cada mes del ejercicio, el envío de las mismas al SAT se realizará a más tardar el 
último día de los meses de mayo, agosto, noviembre y febrero del ejercicio siguiente, como 
se indica: 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 31-A 
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 Autorización para operar como prestador de servicios de recepción de documentos 
digitales 

2.8.10.2. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, las personas morales que 
tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, podrán obtener autorización para operar 
como prestadores de servicios de recepción de documentos digitales, siempre que cumplan 
los siguientes requisitos: 

  .................................................................................................................................................  

XVIII. (Se deroga) 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 28, 31, RMF 2015 2.2.7., 2.8.10.1., 2.8.10.10. 

 Contribuyentes que tributen en el régimen de coordinados, y en el régimen de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras que opten por dictaminar 
sus estados financieros 

2.19.1. Para los efectos del artículo 32-A del CFF, los contribuyentes personas morales que tributen 
como coordinados y en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras, así como las personas físicas dedicadas exclusivamente a las actividades de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros que no pertenezcan a un coordinado, que 
hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados financieros del ejercicio 
fiscal de 2014, podrán estar a lo siguiente: 

 Para la presentación del dictamen fiscal del ejercicio de 2014, la información de los anexos 
siguientes, se integrará con base en cifras fiscales basadas en flujo de efectivo y deberá 
presentarse comparativamente, es decir, se presentará la información de los ejercicios 
fiscales de 2013 y 2014, lo anterior con la finalidad de que sea congruente con la utilidad o 
pérdida fiscal del ejercicio reflejada en el estado de resultados integral: 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 32-A 

 Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.19.6.   .................................................................................................................................................  

II. Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas, cuando procedan, llevadas a 
cabo en cumplimiento de las normas de auditoría, se examinó la situación fiscal del 
contribuyente a que se refiere el artículo 58, fracción V del Reglamento del CFF, la 
regla 2.19.9. y la fracción XVI de esta regla, por el periodo que cubren los estados 
financieros dictaminados y que, dentro del alcance de las referidas pruebas 
selectivas, se cercioró en forma razonable que los bienes y servicios adquiridos o 
enajenados u otorgados en uso o goce por el contribuyente, fueron efectivamente 
recibidos, entregados o prestados, respectivamente. La citada manifestación no 
incluye el examen respecto al cumplimiento de las disposiciones en materia 
aduanera y de comercio exterior; sin embargo, cualquier omisión que se observe se 
mencionará en forma explícita. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 33, 52, LISR 11, 27, 28, 76, 90, 110, 178, 179, 180, 181, 182, 183, RCFF 58, RMF 
2015 2.19.9. 

 Reservas de riesgos en curso 

3.5.23. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, no se considerará incremento o 
disminución de las reservas de riesgos en curso de seguros de largo plazo, el monto de las 
variaciones que se presenten en el valor de dichas reservas y que se registre en el rubro 
denominado “Resultado en la Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo 
por Variaciones en la Tasa de Interés”, de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Circular Única de Seguros emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 LISR 50 
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 Información y constancias sobre dividendos o utilidades distribuidas respecto de 
acciones colocadas entre el gran público inversionista y retenciones del impuesto 
sobre los mismos 

3.9.1. Para los efectos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la 
Ley del ISR y 93, tercer y cuarto párrafos de su Reglamento, tratándose de personas 
morales que distribuyan dividendos o utilidades respecto de acciones colocadas entre el 
gran público inversionista, la retención a que se refieren los artículos citados deberá ser 
realizada por las casas de bolsa, las instituciones de crédito, las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, las personas que llevan a cabo la distribución de acciones de 
sociedades de inversión, las instituciones para el depósito de valores que tengan en 
custodia y administración las acciones mencionadas, o cualquier otro intermediario del 
mercado de valores. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 140, 164, RLISR 93, 120 

 Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir donativos 
deducibles 

3.10.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles, emitiendo constancia de autorización, a las 
organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los artículos 27, fracción I, excepto 
el inciso a) y 151, fracción III, salvo el inciso a) de la Ley del ISR, conforme a lo siguiente: 

  .................................................................................................................................................  

II.  ......................................................................................................................................  

  ......................................................................................................................................  

c) (Se deroga) 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-K, 32-A, 36-Bis, LISR 27, 82, 86, 151, RLISR 31, 114, RMF 2015 2.2.6., 3.10.4., 
3.10.8., 3.10.14., DECRETO 01/10/07 Tercero, Quinto 

 Autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero 

3.10.17.  .................................................................................................................................................  

 Lo anterior no aplica en caso de la autorización condicionada a que se refiere la 
regla 3.10.8., fracción V, inciso a). 

 LISR 79, RMF 2015 3.10.8. 

 Acumulación de ingresos provenientes de cuentas personales especiales para el 
ahorro, contratos de seguro para el retiro o de sociedades de inversión 

3.11.14. Para los efectos del artículo 185, fracción II de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán 
considerar como ingresos acumulables en su declaración correspondiente al año de 
calendario en que sean recibidas o retiradas de su cuenta personal especial para el ahorro, 
del contrato de seguro de que se trate o de la sociedad de inversión de la que se hayan 
adquirido las acciones, aquéllas cantidades que se hubieran considerado como deducibles 
en los términos del artículo 151, último párrafo de la Ley del ISR al momento del depósito, 
pago o adquisición correspondiente. 

 Para los efectos del artículo 218 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
los contribuyentes que hubieran efectuado la deducción de los depósitos, pagos o 
adquisiciones, a los que hace referencia el citado artículo deberán considerar como ingreso 
acumulable en la declaración correspondiente al ejercicio en que reciban o retiren los 
depósitos de la cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se 
trate o de la sociedad de inversión de la que se hayan adquirido las acciones, la cantidad 
que perciban por dichos conceptos hasta por el monto que hubiera deducido en los términos 
de las disposiciones fiscales. 

 LISR 2013, 218, LISR 151, 185 
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 Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 

3.16.11. Para los efectos del artículo 221 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 
aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2014, es de 0.0363. 

 RLISR 221 

 Dividendos, utilidades o ganancias distribuidos a fondos de pensiones o jubilaciones 
extranjeros 

3.18.8. Para los efectos del artículo 164, fracciones I y IV de la Ley del ISR, los dividendos o 
utilidades que distribuyan las personas morales residentes en México, o los dividendos y en 
general las ganancias distribuidas por los establecimientos permanentes en México de 
residentes en el extranjero a que se refieren las fracciones II y III de dicho artículo, a los 
fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en los términos de la legislación del país de 
que se trate, no estarán sujetos al impuesto establecido en dichas fracciones siempre que 
dichas personas morales y fondos de pensiones y jubilaciones se encuentren exentos en los 
términos del artículo 153 de la Ley del ISR y se cumplan los siguientes requisitos: 

  .................................................................................................................................................  

II. Los fondos de pensiones y jubilaciones sean los beneficiarios efectivos de dichos 
dividendos, utilidades o ganancias; 

III. Los dividendos, utilidades o ganancias señalados se encuentren exentos del ISR en 
el país de que se trate; 

  .................................................................................................................................................  

V. La persona moral o establecimiento permanente que distribuya los dividendos, 
utilidades o ganancias mantenga un registro y la documentación comprobatoria que 
acredite que dichos conceptos provienen de los ingresos previstos en el artículo 153, 
noveno párrafo de la Ley del ISR. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 153, 164, RMF 2015 2.1.3. 

 Servicios prestados por agentes navieros 

4.4.3.  Para los efectos de los artículos 16, primer y segundo párrafos; 18 y 29, fracciones IV, inciso 
d) y V de la Ley del IVA, los agentes navieros inscritos en el Registro Público Marítimo 
Nacional, que presten servicios a residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, estarán a lo siguiente: 

I. Aplicarán la tasa del 16% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas a 
dichos residentes por los siguientes servicios, siempre que estén vinculados con la 
importación de bienes en los términos del artículo 24 de la Ley del IVA: portuarios, 
pilotos, remolque, carga, descarga, amarre, desamarre, reparación y mantenimiento 
de contenedores, inspección, transportación, estiba, maniobras, alijo y custodia, así 
como cualquier otro identificado con la actividad de transportación, realizados en 
territorio nacional por el mismo contribuyente o por otro distinto al agente naviero. 

II. Podrán aplicar la tasa del 0% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas 
a tales residentes en el extranjero por los servicios a que se refiere el artículo 29, 
fracción V de la Ley del IVA, siempre que estén vinculados con la exportación de 
bienes y se aprovechen en el extranjero. 

III. En ningún caso deberán incluir en el valor de la contraprestación cobrada como 
comisión los servicios a que se refieren las fracciones anteriores. 

 Para tales efectos, en el CFDI que dichos agentes navieros expidan se deberán desglosar 
los montos, aplicando la tasa del IVA respectiva, que corresponda a los siguientes 
conceptos: 
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a) La comisión cobrada. 

b) Los servicios prestados vinculados con la importación de mercancías a que 
se refiere la fracción I de la presente regla y, 

c) En su caso, los servicios prestados vinculados con la exportación de 
mercancías a que se refiere la fracción II de esta regla. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 16, 18, 24, 29 

 Proveedor de Servicio Autorizado para proporcionar los servicios a que se refiere el 
artículo 20, fracción I de la Ley del IEPS 

5.2.29.  .................................................................................................................................................  

 No será posible que un contribuyente cumpla con la obligación a que se refiere la presente 
regla, si contrata a más de un Proveedor de Servicio Autorizado. 

  .................................................................................................................................................  

 LIEPS 20, RMF 2015 5.2.28. 

 Devolución del IVA para los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 

11.7.6.  Para los efectos de los artículos SÉPTIMO y NOVENO del Decreto a que se refiere este 
Capítulo se estará a lo siguiente: 

I. El SAT resolverá los trámites de solicitud de devolución del IVA, en un plazo máximo 
de diez días hábiles, a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, así como la 
totalidad de sus agencias, sucursales o cualquier otro establecimiento en los 
municipios de Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los Bravo, Iguala de la 
Independencia, Taxco de Alarcón y Zihuatanejo de Azueta del Estado de Guerrero y 
en su caso, se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en las reglas 2.3.2., 
2.3.4., respecto de empresas certificadas y 4.1.5., siempre que: 

a) Se trate de saldos a favor de periodos de noviembre y diciembre de 2014, así 
como enero, febrero, marzo y abril de 2015. 

b) El contribuyente solicitante no se ubique en alguno de los supuestos de 
excepción previstos en los artículos SÉPTIMO, segundo párrafo y DÉCIMO 
CUARTO del Decreto a que se refiere este Capítulo. 

II. El SAT resolverá los trámites de solicitud de devolución del IVA en un plazo máximo 
de diez días hábiles, a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal fuera de las 
zonas beneficiadas pero que tengan alguna sucursal, agencia o cualquier otro 
establecimiento  en los municipios de Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los 
Bravo, Iguala de la Independencia, Taxco de Alarcón y Zihuatanejo de Azueta del 
Estado de Guerrero, siempre que: 

a) Se trate de saldos a favor de periodos de noviembre y diciembre de 2014, así 
como enero, febrero, marzo y abril de 2015. 

b) El contribuyente solicitante no se ubique en alguno de los supuestos de 
excepción previstos en los artículos SÉPTIMO, segundo párrafo y DÉCIMO 
CUARTO del Decreto a que se refiere este Capítulo. 

c) El contribuyente solicitante adjunte a sus solicitudes de devolución por los 
meses a que se refiere el inciso a) de esta regla, escrito libre en el que se 
manifieste, bajo protesta de decir verdad el cumplimiento de las condiciones 
previstas para aplicar la facilidad señalada en el artículo SÉPTIMO del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, acompañando al mismo el papel de 
trabajo en el que se cuantifique y distinga el valor de los actos o actividades 
objeto del IVA, el valor de sus erogaciones objeto de dicho gravamen y el 
valor de las importaciones objeto del IVA, atribuibles únicamente al domicilio 
fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento ubicado en los 
municipios a que se refiere el citado Decreto. 
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 Lo dispuesto en esta fracción también es aplicable a los contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal en las zonas beneficiadas y tengan alguna de sus agencias, sucursales o 
cualquier otro establecimiento fuera de los municipios de Acapulco de Juárez, Chilpancingo 
de los Bravo, Iguala de la Independencia, Taxco de Alarcón y Zihuatanejo de Azueta, del 
Estado de Guerrero. 

 DECRETO DOF 05/DIC/15 Séptimo, Noveno, Décimo Cuarto, RMF 2015 2.3.2., 2.3.4., 
4.1.5.” 

SEGUNDO. Se reforman los anexos 1, 1-A, 3, 7, 11, 14 y 23 de la RMF 2015, y se da a conocer el 
Anexo 21 de la misma Resolución. 

TERCERO. Para los efectos de la regla 3.11.7., durante el ejercicio fiscal de 2015, hasta en tanto se 
libere el sistema para la consulta de enajenaciones de casa habitación en la página de 
Internet del SAT, se tendrá por cumplida la obligación del fedatario público de efectuar la 
consulta a que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del 
ISR, siempre que en la escritura pública correspondiente, se incluya la manifestación del 
enajenante en la que bajo protesta de decir verdad señale si es la primera enajenación de 
casa habitación efectuada en los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de esta 
enajenación. 

 Lo dispuesto en este resolutivo, será aplicable desde el 1 de enero de 2015. 

CUARTO. Se aclara que los Artículos Tercero y Cuarto Resolutivos de la Séptima Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2014, publicada en el DOF el 18 de diciembre de 2014, 
mismos que contienen facilidades en materia de contabilidad electrónica, continúan 
aplicables. 

QUINTO. Se aclara el contenido de la RMF para 2015, publicada en el DOF el 30 de diciembre de 
2014, para quedar como sigue: 

I. En la Segunda Sección, página 4, renglones 37 y 38 dice: 

 Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, de los 
Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras y Uniones de Crédito 

 Debe decir: 

 Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, de los 
Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y 
Sociedades de Inversión 

II. Del mismo modo, en la Segunda Sección, página 8, renglones 52 y 53 dice: 

IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y 
aduaneras emitidos de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) 
y 35 del CFF. 

 Debe decir: 

IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y 
aduaneras emitidos de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) 
del CFF. 

III. De igual forma, en la Segunda Sección, página 9, renglones 13 y 14 dice: 

VIII. Anexo 7, con los criterios normativos en materia de impuestos internos de 
conformidad con el artículo 33, penúltimo párrafo del CFF. 

 Debe decir: 

VIII. Anexo 7, con los criterios normativos en materia de impuestos internos de 
conformidad con el artículo 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF. 

IV. En la Cuarta Sección, página 128, Resolutivo Vigésimo Tercero, dice: 
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Vigésimo 

Tercero. Para los efectos de la regla I.2.7.1.34. de la Séptima Resolución de 

Modificaciones a la RMF para 2014, publicada en el DOF 18 de 

diciembre de 2014, los contribuyentes podrán emitir el CFDI con su 

complemento hasta el 31 de enero de 2015. 

 Debe decir: 

Vigésimo 

Tercero. Para los efectos de las reglas I.2.7.3.4. y I.2.7.1.34. de la Quinta y 

Séptima Resolución de Modificaciones a la RMF para 2014, publicadas 

en el DOF el 16 de octubre de 2014 y 18 de diciembre de 2014, 

respectivamente, los contribuyentes podrán emitir el CFDI con el 

complemento que en su caso corresponda, hasta el 31 de enero de 

2015. 

SEXTO. Se aclara el contenido de la Séptima Resolución de Modificaciones a la RMF 2014, 

publicada en el DOF el 18 de diciembre de 2014, para quedar como sigue: 

 En la Primera Sección, página 31, Artículo Quinto Transitorio, segunda línea, dice: 

Quinto. Las modificaciones a lo dispuesto en las reglas I.2.7.1.15., I.2.7.1.22. y 

I.2.7.1.34., así como la adición de la regla I.3.5.1., segundo párrafo, serán 

aplicables a partir del 1 de enero de 2014. 

 Debe decir: 

Quinto. Las modificaciones a lo dispuesto en las reglas I.2.7.1.15., I.2.7.1.22. y 

I.2.7.1.34., así como la adición de la regla I.3.5.1., fracción I, segundo párrafo, 

serán aplicables a partir del 1 de enero de 2014. 

SÉPTIMO.  Se aclara que lo establecido en el artículo Segundo Transitorio de la Tercera Resolución de 

Modificaciones a la RMF para 2014, publicada en el DOF el 19 de agosto de 2014, continúa 

aplicable. 

OCTAVO. Lo dispuesto en la regla 7.41., resultará aplicable inclusive a ejercicios anteriores. 

NOVENO. Lo dispuesto en la regla 3.20.1, será aplicable a partir del ejercicio fiscal de 2014. 

DÉCIMO. Para los efectos de la regla 2.8.1.4, exclusivamente respecto de la fracción III, de esta 

Resolución, los contribuyentes empezarán a observar lo establecido en el Resolutivo 

Cuarto, fracción I de la Séptima Resolución de Modificaciones a la RMF para 2014, 

publicada en el DOF el 18 de diciembre de 2014, a partir del 1 de julio de 2015 con la 

información generada desde esta fecha. 

 Para los efectos de la regla 2.8.1.5., exclusivamente respecto de la fracción I y II incisos a) y 

b), de esta Resolución y en relación al Resolutivo Tercero, fracción I de la Séptima 

Resolución de Modificaciones a la RMF para 2014 publicado en el DOF el 18 de diciembre 

de 2014, los contribuyentes podrán enviar la información contable del mes de enero de 2015 

a más tardar en la misma fecha del vencimiento del envío de la información correspondiente 

al mes de febrero de 2015. 

Transitorios 

Primero. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Segundo. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII, segundo párrafo de la Ley del ISR, se 

considera que los contribuyentes incumplen con la presentación de las declaraciones 

bimestrales del ejercicio 2014, cuando no atiendan los requerimientos efectuados por la 

autoridad fiscal para la presentación de dos declaraciones bimestrales omitidas de forma 

consecutiva, en términos del artículo 41, fracción I del CFF. 
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Tercero. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes 
podrán presentar las declaraciones a que hacen referencia las reglas 2.3.3., 2.3.10., 2.8.4.3, 
4.1.5. y 4.5.1., correspondientes a los periodos de 2015 y posteriores mediante la forma 
oficial “Declaración de Proveedores. IVA” (DPIVA) a través de los prestadores de servicios 
de recepción de documentos digitales, cumpliendo con las especificaciones técnicas 
establecidas en el anexo “Tipo de documento digital DPIVA” del Anexo 21 de la RMF para 
2015, a partir de la fecha que se publique en la página de Internet del SAT. 

 Por lo que hace a las declaraciones extemporáneas y complementarias y de ejercicios 
anteriores a 2015, deberán presentarse mediante la forma oficial A-29 “Declaración 
Informativa de Operaciones con Terceros”. 

Cuarto. Para los efectos del artículo 129, quinto párrafo de la Ley del ISR las entidades financieras 
autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores para actuar como intermediarios del 
mercado de valores que intervengan en las enajenaciones u operaciones a que se refiere el 
primer párrafo del mencionado artículo, podrán entregar la información referente al cálculo 
y, en su caso, tendrán por cumplida la obligación de expedir la constancia respectiva, 
previstas en el quinto párrafo del artículo en comento, cuando la citada información sea 
proporcionada a través de los estados de cuenta que expidan dichas entidades a sus 
clientes. Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable exclusivamente para los efectos 
de la declaración anual del ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2014. 

Quinto. Lo dispuesto en la regla 3.5.23., entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 

Sexto. Lo dispuesto en la Sección 2.7.6., resulta aplicable desde el 1 de enero de 2015. 

Séptimo. Por el ejercicio fiscal de 2015, lo dispuesto en la regla 2.7.6.1., fracciones II y III se deberá 
cumplir a más tardar el 1 de julio de 2015. 

Octavo. Para los efectos de la regla 5.2.29., sexto párrafo, en caso de que un contribuyente haya 
contratado a más de un Proveedor de Servicios Autorizado, podrá cumplir con la obligación 
a que se refiere dicha regla, siempre que entregue la información consolidada, para ello 
deberá informar a la AGAFF antes del 31 de marzo de 2015, el nombre del Proveedor 
Autorizado a través del cual entregará la información. 

Noveno. En los casos de enajenación y adquisición de bienes inmuebles a que se refieren los 
artículos 126 y 130 de la Ley del ISR, los notarios que hayan intervenido en operaciones 
traslativas de dominio en el ejercicio fiscal 2014, podrán no expedir el CFDI de retenciones 
correspondiente a operaciones celebradas en dicho ejercicio fiscal, siempre que hayan 
realizado en tiempo y forma el entero de las retenciones y expedido la constancia 
correspondiente. 

Décimo La regla 4.4.3. será aplicable a partir del 1 de enero de 2014, salvo lo dispuesto por su 
segundo párrafo que será aplicable a partir del 1 marzo de 2015. Tratándose de la 
prestación de los servicios a que se refiere dicha regla efectuados hasta el 31 de diciembre 
de 2013, se considerará que los agentes comisionistas que hayan incluido dentro de su 
comisión los gastos relativos a la prestación de dichos servicios, pudieron aplicar lo 
dispuesto en el artículo 29, fracción IV, inciso d) de la Ley del IVA, siempre que cumplan lo 
previsto en la regla 4.4.3., primer párrafo y sus fracciones respecto de los servicios 
prestados a partir del 1 de enero de 2014. 

Atentamente. 

México, D. F., a 18 de febrero de 2015.- Por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y 
del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2, apartado B, 
fracción V y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre del mismo año, 
reformado mediante Decretos publicados en el mismo órgano informativo el 29 de abril de 2010, 13 de julio de 
2012 y 30 de diciembre de 2013, firma en suplencia el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio Flores 
Carrasco.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

 

A. 

Contenido 

Formas oficiales aprobadas. 

1. Código 

2. a 4.  …………………………………………………………….…… 

5. Ley del IVA 

6. a 8.  …………………………………………………………….…… 

9.  Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

B. 

 

 

C. y D. 

Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. a 9. ........................................................................................ 

10. Cédula de calificación de riesgo. 

..……………………………………………………………………………… 

 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1. Código. 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

…...... ….......................................... 

 

…...... …...... 

59 Información de contribuyentes dedicados a la 

construcción y enajenación de casa habitación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

…...... ….......................................... 

 

…...... …...... 

GIF Formato de garantía del interés fiscal. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

…...... ….......................................... 

 

…...... …...... 
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2. a 4.  ………………………………………………………………………………………………………….. 

5 Ley del IVA. 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

…...... ….......................................... 

 

…...... …...... 

DPIVA Declaración de proveedores. IVA. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

…...... ….......................................... …...... …...... 

 

6. a 8. ……………………………………………………………………………………… 

 

9. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.  

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

DUC Declaración de pago del derecho por la utilidad 
compartida 

(Arts. 39 y 42 LISH) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

DEXTH Declaración de pago del derecho de extracción de 
hidrocarburos  

(Art. 44 LISH) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

DEXPH Declaración de pago del derecho de exploración de 
hidrocarburos  

(Art. 45 LISH) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

 

B.  Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. a 9.  .…………………………………………………………………………………….… 

10. Cédula de calificación de riesgo. 

C. y D. ………………………………………………………………………………………… 

 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2015 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1. Código. 
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6. a 8.   ..........................................................................................................................................................  

 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

10. Cédula de calificación de riesgo. 
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C. y D.  ..........................................................................................................................................................  

Atentamente. 

México, D. F., a 18 de febrero de 2015.- Por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y 
del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2, apartado B, 
fracción V y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre del mismo año, 
reformado mediante Decretos publicados en el mismo órgano informativo el 29 de abril de 2010, 13 de julio de 
2012 y 30 de diciembre de 2013, firma en suplencia el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio Flores 
Carrasco.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Almacenadora México, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, para constituirse y operar como almacén general de depósito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
No. UBVA/077/2014. 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA LA AUTORIZACIÓN OTORGADA A “ALMACENADORA 
MÉXICO, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO”, PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO 
ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la  
Administración Pública Federal, 5o., en relación con el diverso 8o., fracción XI, ambos de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 27, fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 102-E-366-DGSV-II-B-a-768 de fecha 28 de enero de 1988, esta Secretaría en 
términos del artículo 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
otorgó concesión a “Almacenadora México, S.A. de C.V.”, para constituirse como Almacén General 
de Depósito; 

2. Mediante oficio UBVA/063/2008 de fecha 27 de mayo de 2008, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de junio de 2008, esta Secretaría modificó por última vez la autorización 
anteriormente otorgada bajo la naturaleza de “concesión” a “Almacenadora México, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito”, a fin de hacer constar un incremento de su capital social, el cual 
quedó fijado en la cantidad de $18’507,750.00 (DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); 

3. Mediante oficio UBVA/DGABV/431/2014 de fecha 13 de junio de 2014, esta Unidad Administrativa 
aprobó la modificación al Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de “Almacenadora México, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, como consecuencia del incremento de su capital social, de la 
cantidad de $18’507,750.00 (DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) a $19’472,750.00 (DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), y 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 11 y 11 Bis 2 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito establecen las actividades y servicios que podrán prestar los almacenes generales de 
depósito autorizados en términos de dicha Ley; 

2. Que el artículo 12 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
establece los montos de capital mínimo necesarios para constituir y organizar nuevos almacenes 
generales de depósito, así como para mantener en operación a los ya autorizados; 

3. Que todo aumento de la porción fija del capital social de los almacenes generales de depósito implica 
una modificación estatutaria, la cual debe ser aprobada por esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos del artículo 8o. fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito; 

4. Que el último capital social fijo registrado de “Almacenadora México, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito”, asciende a la cantidad de $18’507,750.00 (DIECIOCHO MILLONES 
QUINIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) y derivado del 
incremento referido en el Antecedente 3 del presente oficio, actualmente asciende a la cantidad de 
$19‘472,750.00 (DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); 

5. Que toda vez que el capital social fijo de los almacenes generales de depósito no constituye una 
constante y puede ser objeto de variaciones, resulta conveniente, en aras de fomentar la 
simplificación administrativa, modificar la autorización otorgada a “Almacenadora México, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, a efecto de hacer constar, entre otros puntos, el capital 
mínimo fijo totalmente suscrito y pagado que la sociedad deberá mantener en todo momento, con 
independencia de las variaciones de capital que determinen sus accionistas; y  

6. Que en virtud de los actos señalados en los Antecedentes y de las Consideraciones del presente 
oficio, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público modifica la autorización a que hace referencia 
el Antecedente 2 de este oficio, mediante la siguiente: 
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RESOLUCIÓN 
Se modifica la autorización otorgada a “Almacenadora México, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 

Crédito”, para constituirse y operar como Almacén General de Depósito, para quedar íntegramente en los 
siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que a esta Secretaría confiere el artículo 5o. de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se autoriza la constitución y operación de una 
organización auxiliar del crédito que se denominará “Almacenadora México, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito”. 

SEGUNDO.- La duración de la sociedad a que se refiere la presente Resolución, será indefinida. 
TERCERO.- La Sociedad tendrá por objeto la realización de las operaciones previstas en los Artículos 11 

y 11 Bis 2 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en las disposiciones que 
de ella emanen. 

CUARTO.- “Almacenadora México, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito” deberá cumplir,  
en todo momento, con el capital mínimo suscrito y pagado sin derecho a retiro que le corresponda, conforme a 
la legislación y regulación que le resulte aplicable. 

QUINTO.- El domicilio social de “Almacenadora México, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, 
es la Ciudad de México, Distrito Federal. 

SEXTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMO.- “Almacenadora México, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, estará sujeta a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y deberá observar en todo momento las 
disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las que al respecto 
emitan la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a las demás normas que, por su propia naturaleza le resulten aplicables, así como toda aquella 
legislación y regulación aplicable en la materia y la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 

“Almacenadora México, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”. 
Atentamente 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2014.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos  

Cuevas.- Rúbrica. 
(R.- 407329) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-623-NORMEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-623-NORMEX-2014, ALIMENTOS-
DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE CLORUROS-MÉTODO POTENCIOMÉTRICO MÉTODO DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C.” 
(NORMEX) y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional para la industria Alimentaria 
(NALI-10), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Avenida San Antonio número 256, 7o. Piso, colonia Ampliación Nápoles, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03840, México, D.F., o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General 
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente norma NMX-F-623-NORMEX-2014 entrará en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-F-623-NORMEX-2014 ALIMENTOS-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE CLORUROS–MÉTODO 
POTENCIOMÉTRICO MÉTODO DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana aplica para la determinación del contenido de Cloruros como Cloruro de Sodio en los 
alimentos y bebidas no alcohólicas que se comercialicen en territorio nacional. Este método aplica en 
materias primas, alimentos procesados y no procesados. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no coincide con la norma internacional ISO 3696:1987 Water for analytical laboratory 
use - Specification and test methods y no es posible concordar con el concepto internacional por que 
solamente se tomó de esta Norma Internacional las definiciones de grados de agua y la tabla de 
especificaciones del agua usada en un laboratorio analítico, que corresponde al apéndice informativo A de 
esta Norma Mexicana. 

Bibliografía 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de julio 
de 1992. Última reforma el 14 de julio de 2014. 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. Fecha de publicación de declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación 27 de noviembre de 2002 y su modificación publicada el día 
24 de septiembre de 2009. 

NMX-Z-013/1-1977 Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de las Normas Mexicanas. 
Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1977. 
Publicación del Aviso a los industriales, comerciantes y público en general sobre la Relación de Normas 
Oficiales Mexicanas que cambian su designación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
enero de 1982. 

ISO 3696:1987. Water for analytical laboratory use specifications and test methods. 

Official Methods of Analysis A.O.A.C, Chap. 33 Method 33.7.09 - Chloride in cheese. Potenciometric 
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Method. AOAC Official Method, 18th Ed. 3rd revision 2010. 

Official Methods of Analysis A.O.A.C, Chap. 42 Method 42.1.15 – Sodium chloride in canned vegetables. 
Potenciometric Method. AOAC Official Method 981.10, 18th Ed. 3rd revision 2010. 

 

México, D.F., a 16 de febrero de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-N-101-SCFI-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-N-101-SCFI-2014, 
INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-PAPEL ENCOLADO PARA VASOS CÓNICOS DE PAPEL-ESPECIFICACIONES Y 
MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana que se 
enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de la Industria de la Celulosa y Papel. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Jaime Balmes 
No. 11, Edificio “B” 6° piso despacho 601, Piso 6, Col. Los Morales, Del. Miguel Hidalgo C.P. 11510, 
México, D.F. Tel: (55) 2122 2130 o a los correos electrónicos cmaya@camaradelpapel.com.mx y 
psilva@camaradelpapel.com.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-N-101-SCFI-2014 INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-PAPEL ENCOLADO PARA 

VASOS CÓNICOS DE PAPEL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS

DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de norma mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y métodos de prueba 
de los materiales y de los vasos cónicos de papel encolado que se comercializan en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

México, D.F., a 29 de enero de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-113-CANACERO-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-113-CANACERO-2015 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a continuación, 
mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara 
Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los 
interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado  
"Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)" que lo propuso, ubicado en Amores 338, 
Col. del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México D.F., Teléfono 5448-8160, y/o al correo electrónico: 
onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-113-CANACERO-2015 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-PRUEBA DE DOBLADO PARA 

PRODUCTOS DE ACERO (CANCELARÁ A LA NMX-B-113-1981) 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece los métodos para las pruebas de doblado de productos de 
acero, la cual tiene por objetivo evaluar su ductilidad. Se incluyen cuatro métodos de prueba de doblado: 
doblado guiado, doblado semiguiado, doblado libre y doblado y aplanado. 

 

México, D.F., a 9 de febrero de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 20 
DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 
CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. ALFONSO COBOS TOLEDO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL C.P. TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS 
Y LA C.P. ALICIA DE FÁTIMA CRISANTY VILLARINO, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones y ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 3,873,038.00 0.00 3,873,038.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 6,873,038.00 0.00 6,873,038.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,300,000.00 56,518.00 3,356,518.00

Subtotal: 5,100,000.00 56,518.00 5,156,518.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,945,000.00 0.00 1,945,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,945,000.00 0.00 1,945,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 8,405,044.00 15,234,432.16 23,639,476.16

2 Salud Materna y Perinatal 14,265,153.19 1,315,105.44 15,580,258.63

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 1,669,600.00 98,550.00 1,768,150.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  634,300.00 80,660.00 714,960.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

3,928,585.00 66,742.00 3,995,327.00

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60

Subtotal: 28,902,682.19 16,819,157.20 45,721,839.39

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 175,000.00 28,533.22 203,533.22

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 3,298,429.16 6,372,749.84 9,671,179.00

5 Prevención y Control del Paludismo 382,000.00 200,000.00 582,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 136,000.00 0.00 136,000.00

8 Leishmaniasis 316,820.00 0.00 316,820.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 870,000.00 0.00 870,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1,428,720.00 0.00 1,428,720.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  15,000.00 54,287.80 69,287.80

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 650,000.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 7,558,619.41 6,655,570.86 14,214,190.27

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  1,919,158.00 0.00 1,919,158.00

Subtotal: 1,919,158.00 0.00 1,919,158.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

141,867.00 526,819.66 668,686.66

Subtotal: 141,867.00 526,819.66 668,686.66
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 380,000.00 13,042,460.00 13,422,460.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  344,157.40 0.00 344,157.40

3 
Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 

456,599.96 0.00 456,599.96

Subtotal: 1,180,757.36 13,042,460.00 14,223,217.36

Total de recursos federales a ministrar a "LA ENTIDAD" 53,921,121.96 37,100,525.72 91,021,647.68

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $91,021,647.68 
(noventa y un millones veintiún mil seiscientos cuarenta y siete pesos 68/100 M.N.), con cargo al presupuesto 
de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $53,921,121.96 (cincuenta y tres millones 
novecientos veintiún mil ciento veintiún pesos 96/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de conformidad con los alcances 
establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 17/07/2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $37,100,525.72 (treinta y siete millones cien mil quinientos 
veinticinco pesos 72/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y la Dirección General 
del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, y serán aplicados, de 
manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- … 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y la Dirección 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo 
y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA” , por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
- SIAFFASPE -, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se 
trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 
pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 
y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 
su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARIA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

3,873,038.00 0.00 3,873,038.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,873,038.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Alimentación y 
Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 6,873,038.00 0.00 6,873,038.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,873,038.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,300,000.00 0.00 3,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,300,000.00

TOTALES 5,100,000.00 0.00 5,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,100,000.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 1,575,000.00 0.00 0.00 1,575,000.00 0.00 0.00 0.00 1,875,000.00

TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 1,575,000.00 0.00 0.00 1,575,000.00 0.00 0.00 0.00 1,875,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,945,000.00 0.00 1,945,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,945,000.00

2 

Prevención de 
lesiones de 
causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,945,000.00 0.00 1,945,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,945,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención del 
Cáncer en la 
Mujer 

0.00 8,405,044.00 8,405,044.00 159,000.00 0.00 0.00 159,000.00 0.00 0.00 0.00 8,564,044.00

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 14,228,299.63 14,228,299.63 533,950.00 0.00 3,643,080.00 4,177,030.00 0.00 0.00 0.00 18,405,329.63
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3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para el 
Adolescente 

1,482,300.00 187,300.00 1,669,600.00 650,000.00 0.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 2,319,600.00

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 634,300.00 634,300.00 0.00 6,550,688.43 0.00 6,550,688.43 0.00 0.00 0.00 7,184,988.43

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 3,928,585.00 3,928,585.00 18,000.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 3,946,585.00

6 
Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,482,300.00 27,383,528.63 28,865,828.63 1,360,950.00 6,550,688.43 3,643,080.00 11,554,718.43 0.00 0.00 0.00 40,420,547.06

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 175,000.00 175,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,000.00

2 
Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

3,298,429.16 0.00 3,298,429.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,298,429.16

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

382,000.00 0.00 382,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 382,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedad de 
Chagas 

136,000.00 0.00 136,000.00 199,173.98 0.00 0.00 199,173.98 0.00 0.00 0.00 335,173.98

8 Leishmaniasis 580.00 316,240.00 316,820.00 184,474.90 0.00 0.00 184,474.90 0.00 0.00 0.00 501,294.90

9 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 360,000.00 510,000.00 870,000.00 96,343.80 0.00 1,849,652.00 1,945,995.80 0.00 0.00 0.00 2,815,995.80

11 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

625,720.00 803,000.00 1,428,720.00 455,396.87 0.00 84,200.00 539,596.87 0.00 0.00 0.00 1,968,316.87
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12 
Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,598.00

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00

15 
Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 

Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a 
Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00

17 
Prevención de 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,052.25

TOTALES 5,543,327.16 2,015,292.25 7,558,619.41 935,389.55 0.00 1,933,852.00 2,869,241.55 0.00 0.00 0.00 10,427,860.96

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

124,100.00 1,795,058.00 1,919,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,919,158.00

TOTALES 124,100.00 1,795,058.00 1,919,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,919,158.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Programa 
especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

141,867.00 0.00 141,867.00 86,000.00 0.00 0.00 86,000.00 22,015,314.91 3,109,740.00 25,125,054.91 25,352,921.91

TOTALES 141,867.00 0.00 141,867.00 86,000.00 0.00 0.00 86,000.00 22,015,314.91 3,109,740.00 25,125,054.91 25,352,921.91
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 380,000.00 0.00 380,000.00 0.00 13,737,004.00 0.00 13,737,004.00 0.00 0.00 0.00 14,117,004.00

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

344,157.40 0.00 344,157.40 53,665.40 0.00 0.00 53,665.40 0.00 0.00 0.00 397,822.80

3 
Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 456,599.96 456,599.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 456,599.96

TOTALES 724,157.40 456,599.96 1,180,757.36 53,665.40 13,737,004.00 0.00 13,790,669.40 0.00 0.00 0.00 14,971,426.76

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 21,933,789.56 31,950,478.84 53,884,268.40 4,011,004.95 20,287,692.43 5,576,932.00 29,875,629.38 22,015,314.91 3,109,740.00 25,125,054.91 108,884,952.69

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 36,853.56 1,133,914.56 1,170,768.12

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 3,873,038.00

Subtotal 3,873,038.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 6,873,038.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,800,000.00

Subtotal 1,800,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 3,300,000.00

Subtotal 3,300,000.00

 

Total 5,100,000.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

 

Total 300,000.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 860,000.00

Septiembre 1,085,000.00

Subtotal 1,945,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,945,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 8,405,044.00

Subtotal 8,405,044.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 12,188,299.63

Mayo 1,790,000.00

Agosto 286,853.56

Subtotal 14,265,153.19

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 1,669,600.00

Subtotal 1,669,600.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Abril 634,300.00

Subtotal 634,300.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 3,902,585.00

Agosto 26,000.00

Subtotal 3,928,585.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 28,902,682.19
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 175,000.00

Subtotal 175,000.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 3,298,429.16

Subtotal 3,298,429.16
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5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 382,000.00

Subtotal 382,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 136,000.00

Subtotal 136,000.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 316,820.00

Subtotal 316,820.00

 

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 870,000.00

Subtotal 870,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 1,428,720.00

Subtotal 1,428,720.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 650,000.00

Subtotal 650,000.00
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17 Prevención de Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 7,558,619.41

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Abril 1,919,158.00

Subtotal 1,919,158.00

 

Total 1,919,158.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 89,867.00

Septiembre 52,000.00

Subtotal 141,867.00

 

Total 141,867.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 170,000.00

Agosto 210,000.00

Subtotal 380,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Abril 167,500.00

Agosto 176,657.40

Subtotal 344,157.40

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 258,266.65

Agosto 198,333.31

Subtotal 456,599.96

 

Total 1,180,757.36

 

Gran total  53,921,121.96

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de 

los Servicios Estatales de Salud 

que presentan la Cartilla Nacional 

de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 

servicios estatales de salud que 

presentan la Cartilla Nacional de 

Salud durante la consulta otorgada 

70

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 

acciones de promoción de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios 

de origen, tránsito, destino y retorno

Número de entidades programadas 

para ofertar acciones de promoción 

de la salud, dirigidas a migrantes en 

los sitios de origen, tránsito, destino 

y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 

acciones de promoción de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios de 

origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 70% y 

más de población indígena con 

acciones de promoción de la 

salud indígena 

Número de municipios con 70% y 

más de población indígena, 

programados con acciones de 

promoción de la salud indígena 

5 Municipios con 70% y más de 

población indígena con acciones de 

promoción de la salud indígena 

2

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 

validadas como promotoras de 

la salud 

Total de escuelas públicas 

programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 

validadas como promotoras de 

la salud 

128

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de promoción de la salud estatal, 

jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 

capacitación dirigidos al personal de 

promoción de la salud estatal, 

jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 

actualización al personal estatal de 

Promoción de la Salud 

4

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 

población general 

Número de talleres programados 

para la población abierta, indígena, 

migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 

población abierta, indígena, 

migrante y escolar 

3,200

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 

mercadotecnia social en salud 

desarrollados 

Número de materiales de 

mercadotecnia social en salud 

programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 

en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 

supervisión y seguimiento 

realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 

supervisión y seguimiento 

programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión 

y seguimiento de los programas de 

promoción de la salud, realizadas 

80

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) 

de salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 

de salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 

procuradoras(es) de salud 

298

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de 

la salud para prevención de la 

violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de 

la salud para prevención de la 

violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 

promoción de la salud para la 

prevención de la violencia en 

espacios públicos 

11

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales 

realizados que favorezcan la 

alimentación correcta y la 

activación física 

Número de eventos locales 

programados que favorezcan la 

alimentación correcta y la activación 

física 

100 Porcentaje de eventos locales que 

favorezcan la alimentación correcta 

y la activación física 

3
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número de municipios programados 
para realizar acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en 
la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

11

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 11

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
cuentan con los formatos de 
registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con los 
formatos y la información sobre los 
mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programada 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa y proyectos 
municipales ganadores 

2

3 Alimentación y Activación 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + 
marco analítico 

Número de Indicadores 
evaluados (4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados durante el 
año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 
programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades 
conectadas a Internet. 

Número de Unidades propuestas a 
Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales 
Rhove conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por 
mes (6) 

Número de sistemas especiales 
por informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales 
informados mensualmente del área 
de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad 
por mes 

Número programado de Boletines 
por publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados 
por el LESP por el InDRE 

5
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de 
los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

2

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 
realizan del Marco Analítico 
Básico 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 

27 Cobertura de Marco Analítico Básico 23

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del Programa 
Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del Programa 
Invierno sin Frío 

5

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del Programa 
de Rehabilitación Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen 
la aplicación del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial 

33

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales 

2

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género 

4

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 
impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

3

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables 
operativos de controles de alcohol 
en aliento 

4

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento 

1
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la secretaría de 
salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

57

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 
64 años 

81

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de VPH 

64

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

5.2.1 Actividad Número de estrategias realizadas 
(mujeres viviendo con VIH, mujeres 
reclusas, mujeres indígenas, 
mujeres migrantes, municipios de 
menor IDH) 

Número de estrategias propuestas 
(mujeres viviendo con VIH, mujeres 
indígenas, mujeres migrantes, 
municipios de menor IDH, PASOS) 

100 Proporción de entidades con al 
menos una estrategia focalizada en 
grupos vulnerables 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor 
a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 
con funcionamiento igual o menor a 
10 años 

80

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos 
de calidad, género, derechos 
humanos, estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos sospechosos 
de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

8.2.1 Componente Número de UNEMES-DEDICAM 
que cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 

Número de UNEMES-DEDICAM 
funcionando 

83 Proporción de UNEMES-DEDICAM 
que cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 
acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

83

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres 
sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 
efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, que se les 
realiza la prueba para el VIH, entre 
el total de mujeres que están en 
control prenatal 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 

50



 
M

artes 3 de m
arzo de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     51 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuoso 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas Total de parteras existentes y 
programadas para capacitar 
en el año 

100 Porcentaje de parteras capacitadas 
en atención obstétrica y neonatal 

100

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales 
para emergencias obstétricas 

Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 
programadas. 

1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número 
de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

2

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

300

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad 
en el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número 
de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores 
de 20 años de edad. 

15

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años, durante el post-evento 
obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-
Evento Obstétrico en Adolescentes. 

80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto al número de 
visitas de supervisión programadas. 

1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

6.1.1 Actividad Número de cursos realizados Número de jurisdicciones sanitarias 1 Número de cursos realizados por 
jurisdicción sanitaria 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

77

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

50
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones efectuadas 
durante el año con minuta de 
acuerdos firmada 

Número de reuniones programadas 100 Número de reuniones efectuadas 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes programados 100 Número de informes elaborados 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto de las 
programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en 
el año. 

Número de servicios de 
vasectomía sin bisturí al cierre 
de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número 
de servicios de vasectomía sin 
bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías realizadas Número de médicos capacitados 
en la técnica de vasectomía sin 
bisturí 

8 Promedio mensual de vasectomías 
realizadas por médico certificado en 
la técnica de vasectomía sin bisturí 

194

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de detección 

Estimado de Mujeres de 15 años y 
más unidas que acuden a los 
servicios de salud 

1,822,367 Cobertura de detección en mujeres 
de 15 años y más unidas que 
acuden a los servicios de salud 

10,993

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Mujeres de 15 años y más, unidas 
usuarias de los Servicios de Salud 
que resultaron positivas a la 
herramienta de detección 

Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de detección 

622,925 Porcentaje de mujeres de 15 años y 
más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y 
resultaron positivas 

3,397

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres 
de capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes instituciones 
del Sistema Nacional de Salud 

2

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud y 
que se les brindó profilaxis para 
VIH-SIDA 

Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindó profilaxis 
para VIH-SIDA 

13

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que requieren 
atención especializada por 
violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
Violencia Familiar y de Género 
severa 

1,223

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa 

897,012 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios 
especializados con tratamiento de 
apoyo psico-emocional 

4,892

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión 
de Violencia Familiar y de Género 
realizadas 

6

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
fueron referidas por otras unidades 
de salud 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que fueron referidas 
de otras unidades de salud 

856

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material de promoción 
y difusión programado 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión distribuido 

7
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación 
de agresores formados 

Número de grupos de re-educación 
de agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-
educación de agresores formados 

16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

300

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

10

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

197,500

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento antirrábico 

27

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

2,470

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos 
eliminados 

Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina 
controlada en áreas de alta 
marginación 

8,344

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 
enviadas 

Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro 
enviadas al laboratorio 

1,224

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas al laboratorio 

30

2 Brucelosis y Leptospirosis 3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados 
de brucelosis que reciben 
tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por 
SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben tratamiento 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 
estratificada de que una vivienda 
sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las 
viviendas por sector. 

31
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

14

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

31

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

31

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

31

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 
con perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Número de Personal que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad. 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

2

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa 
en la atención y manejo clínico 
con pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en atención y 
manejo clínico de pacientes con FD 
y FHD con perspectiva de género. 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Mide la proporción de casos 
nuevos y convivientes que han 
recibido tratamiento antipalúdico 

10
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en las que 
se confirmó paludismo y que 
reciben tratamiento a partir del 
segundo trimestre de gestación. 

Mujeres embarazadas en la que 
se confirmó paludismo. 

100 Mide la proporción de casos de 
paludismo en embarazadas que 
son tratadas a partir del segundo 
trimestre de gestación. 

2

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de 
sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
del Comité Estatal de Certificación 
de Áreas Geográficas Libres de 
Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo 
programados para visitas de 
promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de 
la notificación a puestos 
voluntarios, oficiales, privados y 
personal del programa para la 
detección oportuna. 

15,100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en las que 
se han realizado reuniones 
comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con 
transmisión persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades 
transmisión persistente que se 
mantienen informadas respecto a 
la evolución local del paludismo. 

13

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en vigilancia 
epidemiológica y atención médica 
del paludismo con perspectiva de 
género. 

144

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades 
prioritarias con reducción de la 
infestación larvaria a menos del 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención con participación 
comunitaria. 

21

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades 
prioritarias en las que se lleva a 
cabo eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

21

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 
20% o más del número de casos 
confirmados en localidades 
prioritarias intervenidas con 
pabellones impregnados con 
insecticidas. 

Total de localidades intervenidas 
con pabellones impregnados con 
insecticidas. 

80 Mide la proporción de reducción de 
casos en localidades prioritarias 
posterior a la intervención con 
pabellones impregnados con 
insecticidas. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso 
confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Mide la proporción de brotes 
atenidos en las primeras 24 horas 
a partir de la notificación del 
segundo caso confirmado en la 
misma localidad. 

100
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7 Enfermedad de Chagas 1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas 
en menores de cinco años 

Número de serologías en menores 
de cinco años programadas 

5,000 Medir el avance trimestral de la 
cobertura de encuestas serológicas 
dentro de las localidades 
prioritarias 

100

7 Enfermedad de Chagas 1.1.2 Actividad Número de localidades con 
estudios entomológicos realizados 
en las localidades prioritarias 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las localidades 
prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la 
realización de los estudios 
entomológicos previos y 
posteriores a las intervenciones de 
control químico 

5

7 Enfermedad de Chagas 2.2.1 Propósito Número de viviendas mejoradas 
con encalado exterior 

Número de viviendas 
programadas 

21,500 Promover el mejoramiento de las 
viviendas (encalado exterior en el 
20% de las viviendas) en áreas con 
mayor riesgo. 

500

7 Enfermedad de Chagas 3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades 
programadas a rociar 

52 Mide el avance del rociado 
intradomiciliario en las localidades 
endémicas 

5

7 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes 
tratados con Enfermedad de 
Chagas 

50

7 Enfermedad de Chagas 5.2.1 Propósito Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

830 Confirmación diagnóstica de las 
personas doblemente reactivos en 
los bancos de sangre 

79

8 Leishmaniasis 1.1.1 Actividad Número focos de transmisión 
estudiados 

Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Evalúa de forma semestral el 
estudio entomológico en los focos 
de transmisión 

1

8 Leishmaniasis 1.4.1 Propósito Número de casos diagnosticados 
con IDR 

Número de casos registrados 127 Mide la proporción de los casos de 
Leishmaniasis diagnosticados a 
través de la técnica IDR (mínimo el 
20% de los casos de Leishmaniasis 
cutánea) 

31

8 Leishmaniasis 1.5.1 Actividad Número de casos confirmados por 
el laboratorio 

Número de casos registrados de 
Leishamaniasis 

460 Evalúa la proporción de casos de 
Leishmaniasis confirmados por 
laboratorio 

70

8 Leishmaniasis 2.1.1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Evalúa las capacitaciones 
otorgadas al personal técnico de 
los programas de salud en 
Leishmaniasis 

1

8 Leishmaniasis 3.1.1 Actividad Número casos tratados 
supervisados 

Número de casos tratados 453 Evalúa de forma trimestral la 
supervisión de los tratamientos de 
Leishmaniasis 

97

8 Leishmaniasis 4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas 
a la comunidad y sector de turismo

18 Realizar de forma semestral la 
capacitación a la comunidad y de 
turismo 

2

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus tipo 
2 en tratamiento al que al menos 
se le realizó una medición anual 
con Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

2,160
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10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos 
de Ayuda Mutua EC acreditados en 
el primer nivel de atención 

7

10 Diabetes Mellitus 3.1.1 Actividad Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de diabetes 
mellitus en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

64,943

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con 
hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el control 
con hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

107

10 Diabetes Mellitus 3.1.3 Fin Número de unidades participantes 
con equipamiento e insumos 
completos. 

Número de Unidades de 1er. nivel 
programadas para participar en la 
estrategia. 

100 Incrementar el número de unidades 
en el primer nivel de atención, con 
la supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la 
diabetes (ENPCSOD). 

4

10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas para la actualización del 
personal de salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

Número de capacitaciones 
programadas para la actualización 
del personal de salud en el manejo 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del 
personal de salud del primer nivel 
de atención en el manejo adecuado 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

3

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

139,106

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
hipertensión arterial, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

5,194

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con obesidad, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

4,561

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
dislipidemias, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

2,426

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

3,021

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

1,771
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11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.6 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en control, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

118,237 Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en control, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

1,413

12 Atención al Adulto Mayor 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

2 Capacitación sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona 
adulta mayor 

2

12 Atención al Adulto Mayor 3.1.1 Propósito Número de diagnósticos 
situacional de enfermedad crónica 
en la persona adulta mayor 
realizados 

Número de diagnósticos 
situacionales de enfermedad 
crónica en la persona adulta 
mayor programados 

2 Realizar diagnósticos situacionales 
de enfermedad crónica en la 
persona adulta mayor 

1

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.1 Actividad 20% de detecciones positivas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 10% de 
la población adulta mayor no 
asegurada 

10% de la población adulta mayor 
no asegurada 

10 Detección de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria) en 
adultos mayores 

10

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.2 Actividad 30% de detecciones de 
alteraciones de la memoria y de 
depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

Total de la población adulta mayor 
no asegurada 

30 Detección en alteraciones de la 
memoria y de depresión en 
personas adultas mayores 

30

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.3 Componente 50% de detecciones de hiperplasia 
prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y más no 
asegurada 

Total de población masculina de 
45 años y más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática 
Benigna en adultos mayores 

50

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.4 Componente Adultos mayores con vacunación 
antiinfluenza 

Adultos mayores con vacunación 
antiinfluenza programados 

85 Cobertura de vacunación 
antiinfluenza en personas adultas 
mayores 

85

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.5 Propósito Total de acciones de detección y 
de control realizadas durante la 
SSGG a población ≥60 años 

El 60% de la población ≥60 años 
no asegurada 

60 Semana de Salud para Gente 
Grande 

60

13 Salud Bucal 4.3.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
Intramuros Programadas. 

34,703,351 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

420,461

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

1,077,075

13 Salud Bucal 5.1.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

205,022

13 Salud Bucal 6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programados. 

185,023 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

16,229

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programadas. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

1

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 36

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

6

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

64

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 97,612
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios para 
tuberculosis 

1,825

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

87

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 
5 años con terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de contactos menores de 
5 años con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

4,130 Cobertura de terapia preventiva 
con isoniacida en contactos de 
pacientes con tuberculosis 
menores de 5 años 

29

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron a tratamiento de 
segunda línea 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva 
con isoniacida en personas con 
VIH que la requieran 

244

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas 
educativas en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 
supervisión en tuberculosis en las 
unidades médicas 

6

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de 
investigación operativa 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de personas 
afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

205 Porcentaje de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

4

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y 
en vigilancia postratamiento. 

45
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15 Prevención y Control de la 
Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 
año en curso. 

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás. 

141 Porcentaje de curación de casos 
de lepra que ingresan a tratamiento 
con esquema multibacilar. 

2

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material de 
difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en eventos. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud activos. 

4

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado en 
la operación del Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en 
la operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del 
Programa. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas 
conformadas 

Reservas estratégica programada 
a conformar 

3 Reservas estratégicas 
conformadas 

1

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 
horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 
salud en las entidades federativas 
que soliciten apoyo 

1

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 4

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae en el 2% de los casos por 
Enfermedades Diarreicas Agudas 
que acuden a unidades médicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de 
riesgo 

2

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta 
realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta 
ante aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 
realizadas 

Evaluaciones trimestrales 
programadas 

4 Evaluación de la estrategia 
Caminando a la Excelencia 

4

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones 
con modalidad residencial a través de 
subsidios 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos residenciales que 
cumplen con los criterios de la 
NOM-028-SSA-2009 

100



 
M

artes 3 de m
arzo de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     61 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
atención y prevención de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del consumo 
de tabaco, alcohol y otras drogas 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 
poblaciones vulnerables 
(Secretaría de Salud). 

2,725

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y UDI) 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 
financiar en población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

2

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
mujeres embarazadas atendidas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de VIH 
en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

11,463

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
mujeres embarazadas atendidas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de sífilis 
en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

11,463

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y Sida 
por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa 
de VIH/SIDA e ITS de la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de Población Clave (HSH, 
HTS, TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de 
detecciones de VIH realizadas 
en poblaciones clave (Secretaría 
de Salud). 

3

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable. 

Total de personas con al menos 
6 meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

518

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.3.1 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para 
la TB activa en la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de personas en TAR con 
TB activa en la Secretaría de Salud. 

757 Porcentaje de personas en TAR 
que se encuentran en tratamiento 
para la TB activa (Secretaría 
de Salud). 

5

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para 
la TB latente en la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
latente, en la Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en TAR 
que se encuentran en tratamiento 
para la TB latente (Secretaría 
de Salud). 

244

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de 
primera vez 

382,214 Porcentaje de seguimiento de las 
ITS (Secretaría de Salud). 

4,236
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años 

de edad con esquema de vacunación 

completo para la edad, que 

correspondan del área de 

responsabilidad de Secretaría de 

Salud de acuerdo a la regionalización 

operativa. 

Número de niños menores de 8 años 

de edad a vacunar de 

responsabilidad de la SSA de 

acuerdo a la regionalización 

operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 

para Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 

Nacionales de Salud para el 

Programa de Vacunación 

Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 

del Programa de vacunación Universal 

a personal de salud 

Total de capacitaciones para 

personal de salud programadas por 

el Programa de Vacunación 

Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación 

Universal al personal de salud 

involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de 

edad con esquema de vacunación 

completo para la edad de 

responsabilidad de la SSA, de 

acuerdo a la Regionalización 

Operativa. 

Número de menores de 8 años de 

edad a vacunar de responsabilidad 

de la SSA, de acuerdo a la 

Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 8 años 

de edad. 

90

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo sobre 

alimentación del menor de 10 años 

distribuido. 

Total de material informativo sobre 

alimentación en el menor de 10 años 

enviado a la entidad. 

90 Porcentaje de material 

informativo sobre alimentación 

del menor de 10 años distribuido 

a nivel estatal. 

90

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años 

ingresados a control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 

acuden a consulta de primera vez en 

el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 

años ingresados a control 

nutricional en el año. 

10

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 

desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 

menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 

con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 

menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 

menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 

años con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas 

y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 

a 9 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.3.1 Actividad Número de talleres y campañas 

realizadas en prevención de bajo 

peso, sobrepeso y obesidad en 

adolescentes 

Número de talleres y campañas 

programadas en prevención de bajo 

peso, sobrepeso y obesidad en 

adolescentes 

70 Porcentaje de talleres y 

campañas en prevención de bajo 

peso, sobrepeso y obesidad en 

adolescentes 

70

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 

años con registro de Índice de Masa 

Corporal en unidades de primer nivel 

de atención. 

Número total de adolescentes de 10 

a 19 años en consulta de primera 

vez en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 

10 a 19 años con registro de 

Índice de Masa Corporal en 

unidades de primer nivel de 

atención. 

80
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2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas 

realizadas para personal de salud y 

tutores en prevención de maltrato 

infantil 

Número de sesiones informativas 

programadas para personal de salud 

y tutores en prevención de maltrato 

infantil 

70 Porcentaje de sesiones 

informativas para personal de 

salud y tutores en prevención de 

maltrato infantil 

70

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas 

realizadas para adolescentes y tutores 

en materia de prevención de violencia 

familiar, entre pares y en el noviazgo 

Número de sesiones informativas 

programadas para adolescentes y 

tutores en materia de prevención de 

violencia familiar, entre pares y en el 

noviazgo 

90 Porcentaje de sesiones 

informativas para adolescentes y 

tutores en materia de prevención 

de violencia familiar, entre pares 

y en el noviazgo 

90

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas 

al Programa de Atención a la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia en el año 

63

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 

capacitado de los Servicios de Salud 

en el primer nivel de atención en 

Atención Integrada en la Infancia y la 

Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel 

de atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención 

capacitado en atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en 

temas de Atención Integrada en la 

Infancia en el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en 

primer nivel de atención al menor de 

5 años 

80 Porcentaje de madres 

capacitadas en temas de 

atención integrada en la infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda 

que reciben tratamiento con 

Plan A o B. 

95

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Respiratoria 

Aguda de primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Respiratoria Aguda 

que reciben tratamiento 

sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedades Respiratorias 

Agudas que reciben tratamiento 

antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedades 

Respiratorias Agudas de primera 

vez. 

30 Niños menores de cinco años con 

Enfermedades Respiratorias 

Agudas que reciben tratamiento 

antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité 

Estatal de Mortalidad en la Infancia 

realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité 

Estatal de Mortalidad en la Infancia 

programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 

Mortalidad en la Infancia 

realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez 

de niño sano otorgadas a niños(as) 

menores de un año de edad. 

Número total de consultas de 

primera vez en el año a menores de 

un año 

30 Niños(as) menores de un año 

que recibieron consulta del niño 

sano de primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de 

cinco años que presentan riesgo de 

retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 

cinco años atendidos en consulta de 

niño sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco 

años con riesgo de retraso en el 

desarrollo. 

5
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2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años 

atendidos en unidad médica 

Total de menores de 10 años en 

consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 

atendidos en unidad médica con 

registro de lesiones no 

intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias 

que realizaron la Semana de Salud de 

la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 

Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 

Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad 

Federativa 

3

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados en 

cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud programados 

en cada Entidad Federativa 

100 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados 

en cada Entidad Federativa 

8

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 

Atención a la Salud de la 

Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 

Grupo de Atención a la Salud de la 

Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del 

Grupo de Atención a la Salud de 

la Adolescencia 

9

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de 

atención 

Supervisiones programadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer nivel 

de atención 

80 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

25

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

y sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 

Estatales de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

100

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 

programadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y 

adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención 

y atención del cáncer en menores 

de 18 años 

75

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de 

cáncer de infancia y adolescencia 

Material de difusión distribuido de 

cáncer de infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material de 

realizado de cáncer en la infancia 

y adolescencia 

100

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 

sistemas de información 

relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

90

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital 

80

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 

camas y unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 



 
M

artes 3 de m
arzo de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     65 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos 
y biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 56,518.00 56,518.00

TOTAL:  56,518.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 300.00 528.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 300.00 528.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL 
CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 400.00 2,580.00
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1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer
cérvico uterino" 

2.30 300.00 690.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer
cérvico uterino 

2.40 300.00 720.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar
tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER
TU CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 

Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de 
VPH en laboratorios de biología molecular 

14,949.08 100.00 1,494,908.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 

Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de 
VPH a adquirirse en 2014 

14,947.76 916.00 13,692,148.16

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la 
Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre 
capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere 
prueba confirmatoria. 

Equipo para 25 pruebas. 

TATC. 

Descripción complementaria: Costo por prueba 

95.61 10,450.00 999,124.50

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 11,463.00 176,300.94
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 12,000.00 139,680.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 10,056.00 283,478.64

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de
17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 10,056.00 283,478.64

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 10,056.00 283,478.64

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 10,056.00 283,478.64

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 300.00 31,350.00
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: 
ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 
100 pzas. 

112.00 380.00 42,560.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 190.00 7,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 500.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 50.00 4,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 23,168.00 538,887.68

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 12,261.00 250,124.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 18,863.00 626,251.60



 
M

artes 3 de m
arzo de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     69 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 16,810.00 570,867.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 500.00 650,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 3,045.00 514,361.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 4,606.00 474,418.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

39.44 54,000.00 2,129,760.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal 
de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20
a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y 
del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con 
tope cervical. Pieza.  

16.00 275.00 4,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 413.00 791,617.75

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 26.00 66,742.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:1 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género
en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL:  24,503,760.19
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con
100 ml. 

312.01 22.00 6,864.22

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
 Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula 
contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de 
Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 103.00 16,995.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 41.00 4,674.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 894.00 155,556.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Líquido en Cubeta de 20 litros 

8,000.00 10.00 80,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de
208 litros 

89,000.00 30.00 2,670,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado Base Agua al 40% en 
bidón de 20 litros 

12,760.00 108.00 1,378,080.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Complemento a Adulticida 

69.84 1.00 69.84

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en cuñete 
de 4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

12,006.00 174.00 2,089,044.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Pabellón en Malla de Polietileno impregnado con 
Insecticida 

200.00 1,000.00 200,000.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes 
con tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 2.00 47,412.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de 
materiales educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y 
diversos materiales impresos para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL:  6,655,570.86

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años 
primordialmente y mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en control y 
con ARV en CAPASITS y SAI 

168.06 36.00 6,050.16

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  136.00 2,642.00 359,312.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en 
suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, 
inmunocromatográfica o por membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

1,899.50 85.00 161,457.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 29.00 24,217.90

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 45.00 23,265.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada 
tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 222.00 444,026.64

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 13.00 27,829.10

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 202.00 1,005,675.18

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 861.00 363,798.33
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,456.00 2,008,289.92

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,360.00 2,939,449.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 32.00 14,912.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

166.80 168.00 28,022.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

5,429.27 84.00 456,058.68

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 66.00 113,124.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 106.00 580,149.66

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 
30 tabletas.  

347.96 1,268.00 441,213.28

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,656.00 1,257.00 3,338,592.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 355.00 783,485.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.00 840.00 329,280.00
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 103.00 108,861.73

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 2,961.00 7,227,060.75

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 608.00 1,715,338.24

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 1.00 578.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

657.47 1.00 657.47

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg. Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 1.00 22,449.79

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA. Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg. Envase 
con 60 tabletas. 

794.93 1.00 794.93

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 1.00 1,100.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg. Envase 
con 60 tabletas. 

6,622.47 1.00 6,622.47

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg. Envase 
con 60 tabletas. 

6,622.47 1.00 6,622.47

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 1.00 339.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 1.00 3,295.27

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 1.00 205.50

TOTAL:  22,542,134.57
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o 
Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 17,000.00 152,490.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis 
B purificado DNA recombinante 10 µg. Envase con jeringa prellenada con
0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 34,100.00 358,050.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 
TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 
igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg. Con o sin 
pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de 
la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica 
inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada
de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de
la jeringa. 

142.80 40,900.00 5,840,520.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados
en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa 
Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38)
> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50. Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 

12.09 58,000.00 701,220.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 
33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 46,900.00 4,324,180.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA 
ACELULAR (Tdpa). SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no 
menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 mg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 5 o 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de
69 Kda-PRN) 2.5 o 3 mg. Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 
jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 13,800.00 1,656,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg. Envase con un frasco ámpula con 
10 ml (10 dosis). 

10.00 1,000.00 10,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 19,100.00 3,191,801.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de
0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg 
HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

47.06 192,550.00 9,061,403.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 10,000.00 1,483,800.00

TOTAL:  26,779,464.00

 

Gran total 80,537,447.62

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
3,873,038.00 0.00 3,873,038.00 3,553,577.50 0.00 0.00 0.00 3,553,577.50 0.00 0.00 0.00 7,426,615.50 

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 123,749.00 0.00 0.00 0.00 123,749.00 0.00 0.00 0.00 123,749.00 

3 
Alimentación y Activación 

Física 
3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

Total: 6,873,038.00 0.00 6,873,038.00 3,677,326.50 0.00 0.00 0.00 3,677,326.50 0.00 0.00 0.00 10,550,364.50 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 443,754.00 0.00 0.00 0.00 443,754.00 0.00 0.00 0.00 2,243,754.00 

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
3,300,000.00 56,518.00 3,356,518.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,356,518.00 

Total: 5,100,000.00 56,518.00 5,156,518.00 443,754.00 0.00 0.00 0.00 443,754.00 0.00 0.00 0.00 5,600,272.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,575,000.00 0.00 0.00 1,875,000.00 

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,575,000.00 0.00 0.00 1,875,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,945,000.00 0.00 1,945,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,945,000.00 

2 
Prevención de lesiones de 

causa externa intencionales 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,945,000.00 0.00 1,945,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,945,000.00 
 



 
M

artes 3 de m
arzo de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     77 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

8,405,044.00 15,234,432.16 23,639,476.16 100,600.00 0.00 0.00 0.00 100,600.00 159,000.00 0.00 0.00 23,899,076.16 

2 Salud Materna y Perinatal 14,228,299.63 1,315,105.44 15,543,405.07 3,519,733.20 0.00 0.00 0.00 3,519,733.20 4,177,030.00 1,170,768.12 0.00 23,277,021.83 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1,669,600.00 98,550.00 1,768,150.00 310,000.00 0.00 0.00 0.00 310,000.00 650,000.00 0.00 0.00 2,728,150.00 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

634,300.00 80,660.00 714,960.00 3,292,654.00 0.00 0.00 0.00 3,292,654.00 6,550,688.43 0.00 0.00 10,558,302.43 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

3,928,585.00 66,742.00 3,995,327.00 137,750.00 0.00 0.00 0.00 137,750.00 18,000.00 0.00 0.00 4,151,077.00 

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,667.60 

Total: 28,865,828.63 16,819,157.20 45,684,985.83 7,360,737.20 0.00 0.00 0.00 7,360,737.20 11,554,718.43 1,170,768.12 0.00 64,637,295.02 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 175,000.00 28,533.22 203,533.22 3,676,597.00 0.00 0.00 0.00 3,676,597.00 0.00 0.00 0.00 3,880,130.22 

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00 24,540.00 0.00 0.00 0.00 24,540.00 0.00 0.00 0.00 24,540.00 

3 
Patógenos de la garrapata 
café y otros ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

3,298,429.16 6,372,749.84 9,671,179.00 39,433,882.87 0.00 0.00 0.00 39,433,882.87 0.00 0.00 0.00 49,105,061.87 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

382,000.00 200,000.00 582,000.00 23,141,976.60 0.00 0.00 0.00 23,141,976.60 0.00 0.00 0.00 23,723,976.60 

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedad de Chagas 136,000.00 0.00 136,000.00 570,132.00 0.00 0.00 0.00 570,132.00 199,173.98 0.00 0.00 905,305.98 

8 Leishmaniasis 316,820.00 0.00 316,820.00 736,669.56 0.00 0.00 0.00 736,669.56 184,474.90 0.00 0.00 1,237,964.46 

9 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Diabetes Mellitus 870,000.00 0.00 870,000.00 1,020,499.00 0.00 0.00 0.00 1,020,499.00 1,945,995.80 0.00 0.00 3,836,494.80 

11 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,428,720.00 0.00 1,428,720.00 13,290,488.00 0.00 0.00 0.00 13,290,488.00 539,596.87 0.00 0.00 15,258,804.87 

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 202,000.00 0.00 0.00 0.00 202,000.00 0.00 0.00 0.00 202,000.00 

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 13,018,200.31 0.00 0.00 0.00 13,018,200.31 0.00 0.00 0.00 13,093,798.31 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 54,287.80 69,287.80 2,467,585.20 0.00 0.00 0.00 2,467,585.20 0.00 0.00 0.00 2,536,873.00 

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00 344,615.00 0.00 0.00 0.00 344,615.00 0.00 0.00 0.00 344,615.00 

16 
Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 467,643.24 0.00 0.00 0.00 467,643.24 0.00 0.00 0.00 1,117,643.24 

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 256,180.46 0.00 0.00 0.00 256,180.46 0.00 0.00 0.00 467,232.71 

Total: 7,558,619.41 6,655,570.86 14,214,190.27 98,651,009.24 0.00 0.00 0.00 98,651,009.24 2,869,241.55 0.00 0.00 115,734,441.06 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

1,919,158.00 0.00 1,919,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,919,158.00 

Total: 1,919,158.00 0.00 1,919,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,919,158.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Programa especial de respuesta 
al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

141,867.00 526,819.66 668,686.66 2,895,652.00 3,854,350.00 0.00 0.00 6,750,002.00 86,000.00 0.00 25,125,054.91 32,629,743.57 

Total: 141,867.00 526,819.66 668,686.66 2,895,652.00 3,854,350.00 0.00 0.00 6,750,002.00 86,000.00 0.00 25,125,054.91 32,629,743.57 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 380,000.00 13,042,460.00 13,422,460.00 17,222,262.75 0.00 0.00 0.00 17,222,262.75 13,737,004.00 0.00 0.00 44,381,726.75 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

344,157.40 0.00 344,157.40 25,179,233.94 0.00 0.00 0.00 25,179,233.94 53,665.40 0.00 0.00 25,577,056.74 

3 
Prevención y el Tratamiento de 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

456,599.96 0.00 456,599.96 1,111,410.00 0.00 0.00 0.00 1,111,410.00 0.00 0.00 0.00 1,568,009.96 

Total: 1,180,757.36 13,042,460.00 14,223,217.36 43,512,906.69 0.00 0.00 0.00 43,512,906.69 13,790,669.40 0.00 0.00 71,526,793.45 

Gran Total: 53,884,268.40 37,100,525.72 90,984,794.12 156,541,385.63 3,854,350.00 0.00 0.00 160,395,735.63 29,875,629.38 1,170,768.12 25,125,054.91 306,418,067.60 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a 8 de agosto de 2014.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- Firma 
en ausencia de la Dra. Prudencia Cerón Mireles, Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora General Adjunta de Equidad de Género, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública 
del Estado de Campeche, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 20 
DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN 
DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 
CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. CARLOS EUGENIO RUIZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DE LA MTRA. JUANA MARÍA 
DE COSS LEÓN, SECRETARIA DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad 
de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones y ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 2,871,962.00 0.00 2,871,962.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 5,871,962.00 0.00 5,871,962.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 2,500,000.00 172,848.00 2,672,848.00

Subtotal: 2,500,000.00 172,848.00 2,672,848.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

Subtotal: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 715,000.00 0.00 715,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 715,000.00 0.00 715,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 6,711,223.94 22,029,165.74 28,740,389.68

2 Salud Materna y Perinatal 26,045,442.85 2,335,447.50 28,380,890.35

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 4,236,440.00 109,000.00 4,345,440.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  824,907.00 517,000.00 1,341,907.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,621,725.50 795,770.00 3,417,495.50

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60

Subtotal: 40,439,739.29 25,810,050.84 66,249,790.13

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 1,692,960.00 53,142.30 1,746,102.30

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 1,787,063.60 14,184,472.40 15,971,536.00

5 Prevención y Control del Paludismo 1,252,000.00 0.00 1,252,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 172,000.00 0.00 172,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 950,000.00 0.00 950,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 3,220,242.00 0.00 3,220,242.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  315,000.00 386,177.40 701,177.40

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 700,000.00 0.00 700,000.00

17 Prevención de Cólera 711,052.25 0.00 711,052.25

Subtotal: 10,875,915.85 14,623,792.10 25,499,707.95

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  5,501,803.25 0.00 5,501,803.25

Subtotal: 5,501,803.25 0.00 5,501,803.25

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 208,000.00 1,310,111.50 1,518,111.50

Subtotal: 208,000.00 1,310,111.50 1,518,111.50
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 795,000.00 54,148,940.00 54,943,940.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3,351,073.00 0.00 3,351,073.00

3 
Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

532,025.00 0.00 532,025.00

Subtotal: 4,678,098.00 54,148,940.00 58,827,038.00

Total de recursos federales a ministrar a "EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO" 

71,790,518.39 96,065,742.44 167,856,260.83

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 
cantidad de $167,856,260.83 (ciento sesenta y siete millones ochocientos cincuenta y seis mil doscientos 
sesenta pesos 83/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las 
intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $71,790,518.39 (setenta y un millones 
setecientos noventa mil quinientos dieciocho pesos 39/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito 
el 10/10/2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Instituto de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” definidos como insumos federales, por un monto total de $96,065,742.44 (noventa y seis millones 
sesenta y cinco mil setecientos cuarenta y dos pesos 44/100 M.N.) serán entregados directamente a la 
Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- … 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Salud y Dirección General del Instituto de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, 
la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 
metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA” , por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
- SIAFFASPE -, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se 
trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 
pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 
y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 
su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARIA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, POR CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2,871,962.00 0.00 2,871,962.00 13,862,748.00 0.00 0.00 13,862,748.00 0.00 0.00 0.00 16,734,710.00

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Alimentación y 
Activación 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00

TOTALES 5,871,962.00 0.00 5,871,962.00 14,862,748.00 0.00 0.00 14,862,748.00 0.00 0.00 0.00 20,734,710.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 10,714,170.50 0.00 0.00 10,714,170.50 0.00 0.00 0.00 13,214,170.50

TOTALES 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 10,714,170.50 0.00 0.00 10,714,170.50 0.00 0.00 0.00 13,214,170.50
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 21,488,281.00 0.00 0.00 21,488,281.00 0.00 0.00 0.00 22,488,281.00

TOTALES 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 21,488,281.00 0.00 0.00 21,488,281.00 0.00 0.00 0.00 22,488,281.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 715,000.00 0.00 715,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,000.00

2 

Prevención de 
lesiones de causa 
externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 715,000.00 0.00 715,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 
Cáncer en la Mujer 0.00 6,711,223.94 6,711,223.94 81,734,962.00 0.00 0.00 81,734,962.00 0.00 0.00 0.00 88,446,185.94

2 Salud Materna y 
Perinatal 0.00 23,545,442.85 23,545,442.85 76,656,918.29 0.00 0.00 76,656,918.29 0.00 0.00 0.00 100,202,361.14

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

3,065,500.00 1,170,940.00 4,236,440.00 2,547,000.00 0.00 0.00 2,547,000.00 0.00 0.00 0.00 6,783,440.00

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 824,907.00 824,907.00 40,749,050.00 56,255,643.17 0.00 97,004,693.17 0.00 0.00 0.00 97,829,600.17

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

0.00 2,621,725.50 2,621,725.50 10,163,964.00 0.00 0.00 10,163,964.00 0.00 0.00 0.00 12,785,689.50

6 Igualdad de Género 
en Salud  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,065,500.00 34,874,239.29 37,939,739.29 211,851,894.29 56,255,643.17 0.00 268,107,537.46 0.00 0.00 0.00 306,047,276.75
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 1,692,960.00 0.00 1,692,960.00 2,499,800.00 0.00 0.00 2,499,800.00 0.00 0.00 0.00 4,192,760.00

2 
Brucelosis y 

Leptospirosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Patógenos de la 

garrapata café y otros 

ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Vigilancia, Prevención 

y Control del Dengue 
1,787,063.60 0.00 1,787,063.60 12,475,983.00 0.00 0.00 12,475,983.00 0.00 0.00 0.00 14,263,046.60

5 
Prevención y Control 

del Paludismo 
1,252,000.00 0.00 1,252,000.00 3,668,350.00 0.00 0.00 3,668,350.00 0.00 0.00 0.00 4,920,350.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedad de 

Chagas 
172,000.00 0.00 172,000.00 33,654,848.57 0.00 0.00 33,654,848.57 0.00 0.00 0.00 33,826,848.57

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 5,361,198.90 0.00 0.00 5,361,198.90 0.00 0.00 0.00 5,361,198.90

9 
Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 0.00 950,000.00 950,000.00 99,707,097.60 0.00 0.00 99,707,097.60 0.00 0.00 0.00 100,657,097.60

11 
Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 
2,239,742.00 980,500.00 3,220,242.00 86,848,524.00 0.00 0.00 86,848,524.00 0.00 0.00 0.00 90,068,766.00

12 
Atención al Adulto 

Mayor 
0.00 0.00 0.00 1,244,000.00 0.00 0.00 1,244,000.00 0.00 0.00 0.00 1,244,000.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 57,516,195.92 0.00 0.00 57,516,195.92 0.00 0.00 0.00 57,591,793.92

14 
Prevención y Control 

de la Tuberculosis  
75,000.00 240,000.00 315,000.00 60,604,828.50 0.00 0.00 60,604,828.50 0.00 0.00 0.00 60,919,828.50

15 
Prevención y Control 

de la Lepra 
0.00 0.00 0.00 624,786.00 0.00 0.00 624,786.00 0.00 0.00 0.00 624,786.00

16 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

17 Prevención de Cólera 0.00 711,052.25 711,052.25 513,290.31 0.00 0.00 513,290.31 0.00 0.00 0.00 1,224,342.56

TOTALES 7,994,363.60 2,881,552.25 10,875,915.85 364,718,902.80 0.00 0.00 364,718,902.80 0.00 0.00 0.00 375,594,818.65
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

80,000.00 5,421,803.25 5,501,803.25 22,799,702.25 0.00 0.00 22,799,702.25 0.00 0.00 0.00 28,301,505.50

TOTALES 80,000.00 5,421,803.25 5,501,803.25 22,799,702.25 0.00 0.00 22,799,702.25 0.00 0.00 0.00 28,301,505.50

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Programa especial 
de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

208,000.00 0.00 208,000.00 29,527,546.58 0.00 0.00 29,527,546.58 123,098,588.85 16,005,534.00 139,104,122.85 168,839,669.43

TOTALES 208,000.00 0.00 208,000.00 29,527,546.58 0.00 0.00 29,527,546.58 123,098,588.85 16,005,534.00 139,104,122.85 168,839,669.43

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 795,000.00 0.00 795,000.00 132,161,131.00 82,291,250.00 0.00 214,452,381.00 0.00 0.00 0.00 215,247,381.00

2 
Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

3,351,073.00 0.00 3,351,073.00 28,320,168.00 0.00 0.00 28,320,168.00 0.00 0.00 0.00 31,671,241.00

3 

Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

0.00 532,025.00 532,025.00 2,200.00 0.00 0.00 2,200.00 0.00 0.00 0.00 534,225.00

TOTALES 4,146,073.00 532,025.00 4,678,098.00 160,483,499.00 82,291,250.00 0.00 242,774,749.00 0.00 0.00 0.00 247,452,847.00
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 24,580,898.60 44,709,619.79 69,290,518.39 836,446,744.42 138,546,893.17 0.00 974,993,637.59 123,098,588.85 16,005,534.00 139,104,122.85 1,183,388,278.83

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 2,500,000.00 8,613,961.92 11,113,961.92

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 2,871,962.00

Subtotal 2,871,962.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 5,871,962.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 2,500,000.00

Subtotal 2,500,000.00

 

Total 2,500,000.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

 

Total 1,000,000.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 600,000.00

Septiembre 115,000.00

Subtotal 715,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 715,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 6,711,223.94

Subtotal 6,711,223.94

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 14,616,764.65

Mayo 7,678,678.20

Agosto 3,750,000.00

Subtotal 26,045,442.85

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 2,986,440.00

Agosto 1,250,000.00

Subtotal 4,236,440.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Abril 824,907.00

Subtotal 824,907.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,621,725.50

Subtotal 2,621,725.50

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 40,439,739.29

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 1,692,960.00

Subtotal 1,692,960.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 1,787,063.60

Subtotal 1,787,063.60
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5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 1,252,000.00

Subtotal 1,252,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 172,000.00

Subtotal 172,000.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 950,000.00

Subtotal 950,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 3,220,242.00

Subtotal 3,220,242.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Abril 315,000.00

Subtotal 315,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 700,000.00

Subtotal 700,000.00
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17 Prevención de Cólera 

Abril 711,052.25

Subtotal 711,052.25

 

Total 10,875,915.85

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Abril 5,501,803.25

Subtotal 5,501,803.25

 

Total 5,501,803.25
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 0.00

Septiembre 208,000.00

Subtotal 208,000.00

 

Total 208,000.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 375,000.00

Agosto 420,000.00

Subtotal 795,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Abril 167,500.00

Agosto 3,183,573.00

Subtotal 3,351,073.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 457,025.00

Agosto 75,000.00

Subtotal 532,025.00

 

Total 4,678,098.00

 

Gran total  71,790,518.39

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias 
de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan la Cartilla 
Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a 
la población usuaria de los 
Servicios Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud 
que presentan la Cartilla 
Nacional de Salud durante la 
consulta otorgada 

50 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que 
ofertan acciones de promoción 
de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y 
retorno 

Número de entidades 
programadas para ofertar 
acciones de promoción de la 
salud, dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que 
ofertan acciones de promoción 
de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y 
retorno 

1 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 
70% y más de población 
indígena con acciones de 
promoción de la salud 
indígena 

Número de municipios con 70% 
y más de población indígena, 
programados con acciones de 
promoción de la salud indígena 

5 Municipios con 70% y más de 
población indígena con 
acciones de promoción de la 
salud indígena 

1 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de 
la salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de 
la salud 

81 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos 
de capacitación dirigidos al 
personal de promoción de la 
salud estatal, jurisdiccional y 
local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de promoción de la 
salud estatal, jurisdiccional y 
local, programados 

292 Cursos y eventos de 
capacitación y actualización al 
personal estatal de Promoción 
de la Salud 

12 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos 
a la población general 

Número de talleres 
programados para la población 
abierta, indígena, migrante y 
escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos 
a población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

19,532 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia 
social en salud desarrollados 

7 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento realizadas 

Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento de 
los programas de promoción 
de la salud, realizadas 

323 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller 
para procuradoras(es) de 
salud 

10 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de 
capacitación de promoción de 
la salud para personal de los 
ayuntamientos realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
programados 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción de 
la salud para personal de los 
ayuntamientos 

1 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar 
como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

51 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar 
como saludables 

800 Porcentaje de espacios 
públicos acreditados como 
saludables 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias de promoción 
de la salud para prevención de 
la violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales 
de promoción de la salud para 
la prevención de la violencia 
en espacios públicos 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 44 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

180 Porcentaje de visitas de 
supervisión al programa y 
proyectos municipales 
ganadores 

15 

3 Alimentación y 
Activación Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores 
de notificación + 
clasificación + marco 
analítico 

Número de Indicadores 
evaluados (4) 

80 Operatividad General del 
NuTraVe 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes 
mensuales entregados en la 
entidad por mes (6) 

Número de sistemas 
especiales por informar en un 
mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas 
especiales informados 
mensualmente del área de 
epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines 
publicados en la página de 
la entidad por mes 

Número programado de 
Boletines por publicar en el 
Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos 
con reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

5 Reconocimiento a la 
competencia técnica de los 
diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por 
el LESP por el InDRE 

5
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso 
vs. Índice de Desempeño 
del año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 Mejora el índice de desempeño 
de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por 
el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos 
que realizan del Marco 
Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 

27 Cobertura de Marco Analítico 
Básico 

27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia 
técnica 

2

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del Programa Invierno 
sin Frío 

Total de hospitales 
psiquiátricos 

33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
Programa Invierno sin Frío 

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de hospitales 
psiquiátricos 

33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen la aplicación del 
Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones 
realizadas 

Número de reuniones 
programadas 

3 Reuniones realizadas con 
actores estatales y nacionales 

2

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes 
estadísticos y geomáticos 
generados 

Número de reportes estadísticos 
y geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y 
geomáticos 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de 
accidentes viales programadas 

3 Campaña preventiva de 
accidentes viales con enfoque 
de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en 
seguridad vial impartidos 

Número de cursos en seguridad 
vial programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

4
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1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

2

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías 
otorgadas 

Número de municipios 
prioritarios programados 

12 Asesoría a responsables 
operativos de controles de 
alcohol en aliento 

2

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros 
Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento 

Número de Centros 
Reguladores de Urgencias 
Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de entidades 
federativas con convenio 
AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes 
del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la 
secretaría de salud/2 

22 Cobertura de detección de 
cáncer de mama con 
mastografía 

15

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de 
cáncer cérvico uterino en 
mujeres de 25 a 64 años 

70

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de 
VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 
a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH 

60

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

5.2.1 Actividad Número de estrategias 
realizadas (mujeres viviendo 
con VIH, mujeres reclusas, 
mujeres indígenas, mujeres 
migrantes, municipios de 
menor IDH) 

Número de estrategias 
propuestas (mujeres viviendo 
con VIH, mujeres indígenas, 
mujeres migrantes, municipios 
de menor IDH, PASOS) 

100 Proporción de entidades con 
al menos una estrategia 
focalizada en grupos 
vulnerables 

100

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor 
a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos 
fijos con funcionamiento igual 
o menor a 10 años 

80

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones 
con elementos de calidad, 
género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

Número de personal 
programado para capacitación 
con elementos de calidad, 
género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones 
con elementos de calidad, 
género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos 
sospechosos de cáncer en la 
mujer 

95

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer en la 
citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 
a 64 años con resultado de 
LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas 
prenatales otorgadas con 
enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de 
mujeres sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas 
prenatales efectivas por 
embarazada 

57,032

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Actividad Número de mujeres 
embarazadas que se les 
realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, que 
se les realiza la prueba para 
el VIH, entre el total de 
mujeres que están en control 
prenatal 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en 
mujeres sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos 
sin Seguridad Social 

47,116

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas 

60

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto 
respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en 
parto respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado en atención 
de parto respetuoso 
(humanizado). 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Actividad Número de parteras 
capacitadas 

Total de parteras existentes y 
programadas para capacitar en 
el año 

100 Porcentaje de parteras 
capacitadas en atención 
obstétrica y neonatal 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos 
esenciales para emergencias 
obstétricas 

Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

100 Porcentaje de insumos 
esenciales adquiridos para la 
atención de emergencias 
obstétricas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Actividad Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna realizadas

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna realizadas

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas en 
salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión 
en el programa de salud 
materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna 
y neonatal 

90

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas 
difundidas 

Número de campañas 
programadas. 

1 Número de campañas 
difundidas. 

1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente en 
operación al cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el 
número de servicios 
amigables para la atención de 
la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente. 

5

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas 
capacitadas para la atención 
en los servicios amigables 

Número de personas 
programadas para capacitar en 
los servicios amigables para 
población adolescente 

500 Personal capacitado y 
sensibilizado en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

83
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y 
usuarios activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 
20 años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 
20 años de edad al cierre 
de 2013 

15 Incremento porcentual en el 
número de usuarias y 
usuarios activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 
20 años de edad. 

15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años, durante 
el post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos 
en menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción 
Post-Evento Obstétrico en 
Adolescentes. 

31

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

Número de visitas de 
supervisión programadas. 

1 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas 
respecto al número de visitas 
de supervisión programadas. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y 
usuarios activos de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

43

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas 
capacitadas durante el año 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Porcentaje de personal 
capacitado respecto del 
programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo 
durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

45

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones 
efectuadas durante el año con 
minuta de acuerdos firmada 

Número de reuniones 
programadas 

100 Número de reuniones 
efectuadas durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes 
realizados 

Número de informes 
programados 

100 Número de informes 
elaborados durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

Número de visitas de 
supervisión programadas. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas 
respecto de las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios 
de vasectomía sin bisturí 
instalados en el año. 

Número de servicios de 
vasectomía sin bisturí al cierra 
de 2013. 

10 Incremento porcentual en el 
número de servicios de 
vasectomía sin bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías 
realizadas 

Número de médicos 
capacitados en la técnica de 
vasectomía sin bisturí 

8 Promedio mensual de 
vasectomías realizadas por 
médico certificado en la 
técnica de vasectomía sin 
bisturí 

387

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a 
talleres de capacitación y 
sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal 
médico capacitado en la 
NOM-046 de los SESA's y las 
diferentes instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 

10

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de 
salud y que se les brinco 
profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de 
salud 

7,000 Porcentaje de casos de 
violación sexual atendidos 
en unidades de salud que 
se les brindo profilaxis para 
VIH-SIDA 

155
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 
años y más, unidas en 
situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años 
y más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
y de género severa 

9,978

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-
educación de agresores 
formados 

Número de grupos de re-
educación de agresores 
programados 

512 Porcentaje de grupos de re-
educación de agresores 
formados 

16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de 
medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de 
salud de medicina, enfermería 
y trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco 
de los derechos humanos. 

388

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar 
en el año 

687 Porcentaje de hospitales con 
un directivo/a capacitados en 
género en salud con respecto 
a los derechos humanos. 

32

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

770,000

1 Rabia 1.2.1 Actividad Número de viviendas 
encuestadas en el barrido 
casa por casa 

Número de viviendas 
visitadas en el barrido casa 
por casa 

85 Número de viviendas 
encuestadas en el área 
delimitada como de riesgo 

85

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento 

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o 
contactos que inician 
tratamiento antirrábico 

27

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de 
alta marginación 

5,000

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento 
trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

48
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 
estratificada de que una 
vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las 
características de las 
viviendas por sector. 

12

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de 
tratamiento a casos nuevos 
de Dengue. 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la 
variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

12

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

12

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en ULV

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento 
de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

12

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje 
de cumplimiento de atención 
con rociado residual 
intradomiciliar a casos 
probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el 
porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

12

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de 
Unidades Entomológicas de 
Bioensayo funcionando con 
respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal 
Capacitado con perspectiva 
de género que participa en 
las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de 
personal operativo que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

4

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de 
personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que 
se vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos 
de Colinesterasa 

100
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado 
con perspectiva de género 
para la atención y manejo 
clínico de pacientes con FD y 
FHD 

Personal de Salud que 
participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de 
personal de salud capacitado 
en atención y manejo clínico 
de pacientes con FD y FHD 
con perspectiva de género. 

2

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios 
de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del 
Dengue 

2

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus 
convivientes tratados. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Mide la proporción de casos 
nuevos y convivientes que 
han recibido tratamiento 
antipalúdico 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la 
que se confirmó paludismo y 
que reciben tratamiento a 
partir del segundo trimestre 
de gestación. 

Mujeres embarazadas en la 
que se confirmó paludismo. 

100 Mide la proporción de casos 
de paludismo en 
embarazadas que son 
tratadas a partir del segundo 
trimestre de gestación. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a 
los que se les toma una 
muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el 
porcentaje de casos 
probables que fueron 
estudiados en el laboratorio 
a partir de una gota gruesa 
de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación realizadas. 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

4 Mide el funcionamiento 
trimestral del Comité Estatal 
de Certificación de Áreas 
Geográficas Libres de 
Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo programados para 
visitas de promoción de 
notificación. 

600,000 Mide las visitas para 
promoción de la notificación a 
puestos voluntarios, oficiales, 
privados y personal del 
programa para la detección 
oportuna. 

39,999

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en las 
que se han realizado 
reuniones comunitarias para 
informar la evolución local del 
paludismo. 

Total de localidades con 
transmisión persistente. 

100 Mide la cantidad de 
localidades transmisión 
persistente que se mantienen 
informadas respecto a la 
evolución local del paludismo. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado 
con perspectiva de género 
para la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud que 
participa en la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de 
personal de salud capacitado 
en vigilancia epidemiológica y 
atención médica del 
paludismo con perspectiva 
de género. 

400
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 
1% de caladas positivas 
posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación 
larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de 
localidades prioritarias con 
reducción de la infestación 
larvaria a menos del 1% de 
caladas positivas posterior a 
la intervención con 
participación comunitaria. 

4,000

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

450 Mide la proporción de 
localidades prioritarias en las 
que se lleva a cabo 
eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

360

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción 
del 20% o más del número de 
casos confirmados en 
localidades prioritarias 
intervenidas con pabellones 
impregnados con insecticidas.

Total de localidades 
intervenidas con pabellones 
impregnados con 
insecticidas. 

80 Mide la proporción de 
reducción de casos en 
localidades prioritarias 
posterior a la intervención con 
pabellones impregnados con 
insecticidas. 

80

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos 
en las primeras 24 horas a 
partir de la notificación del 
segundo caso confirmado en 
la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Mide la proporción de brotes 
atenidos en las primeras 24 
horas a partir de la 
notificación del segundo caso 
confirmado en la misma 
localidad. 

100

6 Oncocercosis 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
voluntarios activos 

Número de localidades 
endémicas 

670 Mide trimestralmente el 
Número de voluntarios activos 
en las localidades endémicas 

559

6 Oncocercosis 1.2.1 Propósito Número de población 
examinada en el área 
endémica 

Población censada en el área 
endémica 

100 Evaluar el porciento de la 
exploración física en los 
habitantes del área endemia 

100

6 Oncocercosis 1.3.1 Actividad Núm. de masas sospechosas 
operadas 

Núm. de masas sospechosas 
diagnosticadas por 100 

104 Medir el avance de cirugías 
de masas sospechosas de 
oncocercomas 

104

6 Oncocercosis 2.1.1 Actividad Número de localidades con 
evaluación entomológica 

Número de localidades 
centinela y extracentinela 
programadas 

8 Mide la evaluación 
entomológica en las 6 
localidades centinelas y 2 
extracentinelas 

8

7 Enfermedad de Chagas 1.1.2 Actividad Número de localidades con 
estudios entomológicos 
realizados en las localidades 
prioritarias 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las 
localidades prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la 
realización de los estudios 
entomológicos previos y 
posteriores a las 
intervenciones de control 
químico 

2

7 Enfermedad de Chagas 3.1.1 Actividad Número de localidades 
rociadas 

Número de localidades 
programadas a rociar 

52 Mide el avance del rociado 
intradomiciliario en las 
localidades endémicas 

2
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7 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes 
tratados con Enfermedad de 
Chagas 

95

8 Leishmaniasis 1.1.1 Actividad Número focos de transmisión 
estudiados 

Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Evalúa de forma semestral el 
estudio entomológico en los 
focos de transmisión 

1

8 Leishmaniasis 1.5.1 Actividad Número de casos 
confirmados por el laboratorio 

Número de casos registrados 
de Leishamaniasis 

460 Evalúa la proporción de casos 
de Leishmaniasis confirmados 
por laboratorio 

75

8 Leishmaniasis 3.1.1 Actividad Número casos tratados 
supervisados 

Número de casos tratados 453 Evalúa de forma trimestral la 
supervisión de los 
tratamientos de Leishmaniasis 

75

8 Leishmaniasis 4.1.1 Propósito Número de pláticas 
realizadas a la comunidad y 
sector de turismo 

Número de pláticas 
programadas a la comunidad 
y sector de turismo 

18 Realizar de forma semestral la 
capacitación a la comunidad y 
de turismo 

4

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 
años y más, a los que se 
realizó una medición anual de 
hemoglobina glucosilada, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 
años y más con diabetes 
mellitus en tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes 
mellitus tipo 2 en tratamiento 
al que al menos se le realizó 
una medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,199

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de 
Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel 
de atención 

9

10 Diabetes Mellitus 3.1.1 Actividad Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus 
programadas en población de 
20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de 
diabetes mellitus en población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

354,735

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con 
diabetes mellitus en control 
con hemoglobina glucosilada 
por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en 
tratamiento de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

59

10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas para la 
actualización del personal de 
salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

Número de capacitaciones 
programadas para la 
actualización del personal de 
salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del 
personal de salud del primer 
nivel de atención en el manejo 
adecuado de pacientes con 
sobrepeso, obesidad y 
diabetes. 

3
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11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemias en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 
realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 
programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemias en población 
de 20 años y más 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

734,302

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 
años y más diagnosticados 
con obesidad, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

4,290

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

3,255

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

3,131,367

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de 
salud bucal. 

2

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con 
material de promoción. 

Total unidades aplicativas 
con servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 198

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de 
salud bucal. 

288

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 292,248

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento 
de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 
para tuberculosis 

15,129

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de 
casos de tuberculosis 
registrados 

931

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos 
menores de 5 años con 
terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de contactos 
menores de 5 años con 
terapia preventiva con 
isoniacida programados 

4,130 Cobertura de terapia 
preventiva con isoniacida en 
contactos de pacientes con 
tuberculosis menores de 5 años

263

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente para 
recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de 
tuberculosis 
farmacorresistente que 
ingresaron a tratamiento de 
segunda línea 

13
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14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas 
educativas realizadas en 
tuberculosis (spot de radio, 
TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de campañas 
educativas programadas en 
tuberculosis (spot de radio, 
TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas 
educativas en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

854 Cobertura de visitas de 
asesoría y supervisión en 
tuberculosis en las unidades 
médicas 

15

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de 
investigación operativa 

1

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud activos. 

4

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para 
el personal de salud 
involucrado en la operación 
del Programa. 

Capacitación programada 
para el personal de salud 
involucrado en la operación 
del Programa. 

2 Capacitación al personal de 
salud involucrado en la 
operación del Programa. 

2

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas 
conformadas 

Reservas estratégica 
programada a conformar 

3 Reservas estratégicas 
conformadas 

3

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 
horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias 
en salud en las entidades 
federativas que soliciten 
apoyo 

1

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades 
federativas 

4

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del 
grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera 
realizadas. 

Reuniones trimestrales del 
grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera 
programadas. 

4 Reuniones trimestrales del 
grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra 
con hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae en el 2% de 
los casos por Enfermedades 
Diarreicas Agudas que acuden 
a unidades médicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados 
para capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 30

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos 
preventivos realizados 

Total de operativos 
preventivos programados 

2 Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 

2

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de 
respuesta realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de 
respuesta ante aislamiento 
toxigénico 

1

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades 
federativas 

8
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 
a 17 años participantes en 
acciones de prevención 

Número de adolescentes de 
12 a 17 años del país 

100 Acciones de prevención de 
adicciones en población de 
adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en 
adicciones con modalidad 
residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos

Número de establecimientos 
de atención residencial 
censados 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos residenciales 
que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud 
de primer nivel del país en las 
que se llevan a cabo acciones 
de prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de 
salud de primer nivel del 
país 

100 Unidades de salud de primer 
nivel en las que se llevan a cabo 
acciones de atención y 
prevención de adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de 
primera vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 
adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación 
para la promoción de las 
actividades de prevención y 
tratamiento del consumo de 
tabaco, alcohol y otras drogas 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH 
realizadas en poblaciones 
vulnerables en la Secretaría 
de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección 
del VIH en poblaciones 
vulnerables (Secretaría 
de Salud). 

14,446

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y 
UDI) en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de intervenciones 
preventivas a financiar en 
población clave (HSH, HTS y 
UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría 
de Salud). 

2

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

2.1.1 Componente Detecciones de VIH 
realizadas a mujeres 
embarazadas atendidas en la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres 
embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de 
VIH en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

68,100
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis 
realizadas a mujeres 
embarazadas atendidas en la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres 
embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en mujeres 
embarazadas (Secretaría de 
Salud). 

68,100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

2.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento 
del cambio entre el año base 
y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita 

100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH 
realizadas en población clave 
por el Programa de VIH/SIDA 
e ITS de la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de Población Clave 
(HSH, HTS, TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de 
detecciones de VIH 
realizadas en poblaciones 
clave (Secretaría de Salud). 

2

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 
6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de 
Salud). 

2,652

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.3.1 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento 
para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en TAR 
con TB activa en la Secretaría 
de Salud. 

757 Porcentaje de personas en 
TAR que se encuentran en 
tratamiento para la TB activa 
(Secretaría de Salud). 

32

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento 
para la TB latente en la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en TAR 
en necesidad de tratamiento 
para la TB latente, en la 
Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en 
TAR que se encuentran en 
tratamiento para la TB latente 
(Secretaría de Salud). 

784

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS 
subsecuentes 

Estimación de consultas de ITS 
de primera vez 

382,214 Porcentaje de seguimiento de 
las ITS (Secretaría de Salud). 

19,027

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 
8 años de edad con esquema de 
vacunación completo para la 
edad, que correspondan del área 
de responsabilidad de Secretaría 
de Salud de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de 
8 años de edad a vacunar 
de responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 
8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de 
Salud para el Programa de 
Vacunación Universal. 

90
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud 
programadas por el Programa 
de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas 
del Programa de 
Vacunación Universal al 
personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años 
de edad con esquema de 
vacunación completo para la 
edad de responsabilidad de la 
SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años 
de edad a vacunar de 
responsabilidad de la SSA, de 
acuerdo a la Regionalización 
Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 
años de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.2 Actividad Niñas y niños de un año de edad 
de responsabilidad institucional 
incorporados al sistema de 
información. 

Población oficial de niñas y 
niños de un año de edad del 
área de responsabilidad 
institucional. 

90 Niñas y niños de un año de 
edad incorporados al 
sistema de información del 
programa de vacunación. 

90

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en 
el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 
en el año 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de 
Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada 
en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de 
los Servicios de Salud del 
primer nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo 
del Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas 
acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel 
de atención 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de 
cáncer de infancia y adolescencia

Material de difusión distribuido 
de cáncer de infancia y 
adolescencia 

100 Porcentaje de material de 
realizado de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital instaladas y 
funcionando 

Total de Hospitales de más de 
30 camas y unidades de 
especialidad 

50 Evaluación de acciones 
de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

25

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos 
y biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 172,848.00 172,848.00

TOTAL:  172,848.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 4,000.00 7,040.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 4,000.00 7,040.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL 
CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 3,000.00 19,350.00
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1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer
cérvico uterino" 

2.30 4,000.00 9,200.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer
cérvico uterino 

2.40 4,000.00 9,600.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

5.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg. 
Envase con 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Vacunación de rescate a mujeres de hasta 26 años 
de municipios de alta marginación 

168.06 130,479.00 21,928,300.74

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia 
Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total 
y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 
Descripción complementaria: Costo por prueba 

95.61 4,950.00 473,269.50

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 68,100.00 1,047,378.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 70,000.00 814,800.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar 
por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 76,392.00 2,153,490.48

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de
17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 76,392.00 2,153,490.48

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 76,392.00 2,153,490.48

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 76,392.00 2,153,490.48

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 400.00 41,800.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: 
ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de
100 pzas. 

112.00 3,125.00 350,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 600.00 24,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 2,000.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 3,500.00 70,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 100.00 8,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 5,000.00 35,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 3,500.00 34,650.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 82,648.00 1,922,392.48

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 497,831.00 16,527,989.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 257,221.00 8,735,225.16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 10,000.00 13,000,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 20,264.00 3,422,994.88

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 22,126.00 2,278,978.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles 
en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

39.44 170,880.00 6,739,507.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 1,875.00 3,593,906.25

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 310.00 795,770.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:1 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 90,679,655.93

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml.

312.01 30.00 9,360.30

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 
250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 208.00 34,320.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 83.00 9,462.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 4,439.00 772,386.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 2.5%, saco de 18.348 kilos 

20,000.00 12.00 240,000.00
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 148.00 13,172,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Complemento de Adulticida 

86.40 1.00 86.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 16.00 379,302.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de 
materiales educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y 
diversos materiales impresos para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 14,623,792.10

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años 
primordialmente y mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con 
ARV en CAPASITS y SAI 

168.06 1,500.00 252,090.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en 
suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, 
inmunocromatográfica o por membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

1,899.50 557.00 1,058,021.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,712.32 101.00 172,944.32

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 1,654.00 1,381,255.40
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 17.00 381,646.43

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 876.00 506,328.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 160.00 82,720.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 119.00 392,137.13

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

560.00 122.00 68,320.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta 
contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 1,031.00 2,062,123.72

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 411.00 2,046,200.49

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 5,484.00 2,317,154.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 5,835.00 8,048,332.20

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 9,807.00 21,196,457.52
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 354.00 120,218.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 1,391.00 648,206.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

166.80 935.00 155,958.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

5,429.27 170.00 922,975.90

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 630.00 1,079,820.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 332.00 1,817,072.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con
30 tabletas.  

347.96 5,337.00 1,857,062.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase 
con 60 tabletas. 

794.93 296.00 235,299.28

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 762.00 838,200.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,656.00 7,442.00 19,765,952.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,070.00 2,361,490.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

657.47 160.00 105,195.20
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 2,983.00 1,169,336.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 512.00 541,137.92

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase 
con 60 tabletas. 

6,622.47 91.00 602,644.77

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase
con 60 tabletas. 

6,622.47 70.00 463,572.90

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 16,441.00 40,128,370.75

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 407.00 83,638.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 4,092.00 11,544,677.76

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 1.00 2,140.70

TOTAL: 124,408,700.35

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o 
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow
100 000-3 300 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 272,000.00 2,439,840.00
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1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B 
purificado DNA recombinante 10 µg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

10.50 349,100.00 3,665,550.00

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 
32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 

Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna 
conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de
la jeringa. 

142.80 255,400.00 36,471,120.00

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 101,000.00 1,221,090.00

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 
9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 
25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 24,700.00 2,277,340.00

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR 
(Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico 
no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 o 8 mg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 mg Pertactina (Proteína de 
Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. 
Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 61,700.00 7,404,000.00
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1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 

10.00 67,000.00 670,000.00

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 209,800.00 11,425,708.00

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 203,400.00 33,990,174.00

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 
(H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

47.06 602,600.00 28,358,356.00

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 57,400.00 8,517,012.00

TOTAL: 136,440,190.00

 

Gran total 366,325,186.38

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2,871,962.00 0.00 2,871,962.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00 13,862,748.00 0.00 0.00 16,962,927.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 4,000,000.00

Total: 5,871,962.00 0.00 5,871,962.00 456,434.00 0.00 0.00 0.00 456,434.00 14,862,748.00 0.00 0.00 21,191,144.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 2,114,108.48 0.00 0.00 0.00 2,114,108.48 0.00 0.00 0.00 2,114,108.48

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

2,500,000.00 172,848.00 2,672,848.00 2,064,522.23 0.00 0.00 0.00 2,064,522.23 10,714,170.50 0.00 0.00 15,451,540.73

Total: 2,500,000.00 172,848.00 2,672,848.00 4,178,630.71 0.00 0.00 0.00 4,178,630.71 10,714,170.50 0.00 0.00 17,565,649.21

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,488,281.00 0.00 0.00 22,488,281.00

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,488,281.00 0.00 0.00 22,488,281.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 715,000.00 0.00 715,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,000.00

2 
Prevención de lesiones de causa 
externa intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 715,000.00 0.00 715,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,000.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 6,711,223.94 22,029,165.74 28,740,389.68 2,852,711.67 0.00 0.00 0.00 2,852,711.67 81,734,962.00 0.00 0.00 113,328,063.35

2 Salud Materna y Perinatal 23,545,442.85 2,335,447.50 25,880,890.35 1,294,036.61 0.00 0.00 0.00 1,294,036.61 76,656,918.29 11,113,961.92 0.00 106,331,845.25

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
el Adolescente 

4,236,440.00 109,000.00 4,345,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,547,000.00 0.00 0.00 6,892,440.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

824,907.00 517,000.00 1,341,907.00 6,844,892.34 0.00 0.00 0.00 6,844,892.34 97,004,693.17 0.00 0.00 105,191,492.51

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2,621,725.50 795,770.00 3,417,495.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,163,964.00 0.00 0.00 13,581,459.50

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60 599,062.39 0.00 0.00 0.00 599,062.39 0.00 0.00 0.00 622,729.99

Total: 37,939,739.29 25,810,050.84 63,749,790.13 11,590,703.01 0.00 0.00 0.00 11,590,703.01 268,107,537.46 11,113,961.92 0.00 345,948,030.60

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 1,692,960.00 53,142.30 1,746,102.30 4,077,919.00 0.00 0.00 0.00 4,077,919.00 2,499,800.00 0.00 0.00 8,323,821.30

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Patógenos de la garrapata café y 
otros ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Vigilancia, Prevención y Control del 
Dengue 

1,787,063.60 14,184,472.40 15,971,536.00 1,194,273.93 0.00 0.00 0.00 1,194,273.93 12,475,983.00 0.00 0.00 29,641,792.93

5 Prevención y Control del Paludismo 1,252,000.00 0.00 1,252,000.00 25,142,345.37 0.00 0.00 0.00 25,142,345.37 3,668,350.00 0.00 0.00 30,062,695.37

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67

7 Enfermedad de Chagas 172,000.00 0.00 172,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,654,848.57 0.00 0.00 33,826,848.57

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 603,466.20 0.00 0.00 0.00 603,466.20 5,361,198.90 0.00 0.00 5,964,665.10

9 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 950,000.00 0.00 950,000.00 1,550,870.00 0.00 0.00 0.00 1,550,870.00 99,707,097.60 0.00 0.00 102,207,967.60

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 3,220,242.00 0.00 3,220,242.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,848,524.00 0.00 0.00 90,068,766.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,244,000.00 0.00 0.00 1,244,000.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 173,394.00 0.00 0.00 0.00 173,394.00 57,516,195.92 0.00 0.00 57,765,187.92

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

315,000.00 386,177.40 701,177.40 2,330,744.06 0.00 0.00 0.00 2,330,744.06 60,604,828.50 0.00 0.00 63,636,749.96

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 624,786.00 0.00 0.00 624,786.00

16 
Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

17 Prevención de Cólera 711,052.25 0.00 711,052.25 92,823.20 0.00 0.00 0.00 92,823.20 513,290.31 0.00 0.00 1,317,165.76

Total: 10,875,915.85 14,623,792.10 25,499,707.95 40,839,554.43 0.00 0.00 0.00 40,839,554.43 364,718,902.80 0.00 0.00 431,058,165.18

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

5,501,803.25 0.00 5,501,803.25 998,801.13 0.00 0.00 0.00 998,801.13 22,799,702.25 0.00 0.00 29,300,306.63

Total: 5,501,803.25 0.00 5,501,803.25 998,801.13 0.00 0.00 0.00 998,801.13 22,799,702.25 0.00 0.00 29,300,306.63
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

208,000.00 1,310,111.50 1,518,111.50 11,873,535.98 0.00 0.00 0.00 11,873,535.98 29,527,546.58 0.00 139,104,122.85 182,023,316.91

Total: 208,000.00 1,310,111.50 1,518,111.50 11,873,535.98 0.00 0.00 0.00 11,873,535.98 29,527,546.58 0.00 139,104,122.85 182,023,316.91

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 795,000.00 54,148,940.00 54,943,940.00 17,698,238.15 0.00 0.00 0.00 17,698,238.15 214,452,381.00 0.00 0.00 287,094,559.15

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3,351,073.00 0.00 3,351,073.00 627,068.50 0.00 0.00 0.00 627,068.50 28,320,168.00 0.00 0.00 32,298,309.50

3 
Prevención y el Tratamiento de 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

532,025.00 0.00 532,025.00 627,068.50 0.00 0.00 0.00 627,068.50 2,200.00 0.00 0.00 1,161,293.50

Total: 4,678,098.00 54,148,940.00 58,827,038.00 18,952,375.15 0.00 0.00 0.00 18,952,375.15 242,774,749.00 0.00 0.00 320,554,162.15

Gran Total: 69,290,518.39 96,065,742.44 165,356,260.83 88,890,034.41 0.00 0.00 0.00 88,890,034.41 974,993,637.59 11,113,961.92 139,104,122.85 1,370,844,055.68

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a 8 de agosto de 2014.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- Firma 
en ausencia de la Dra. Prudencia Cerón Mireles, Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora General Adjunta de Equidad de Género, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Carlos Eugenio 
Ruiz Hernández.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Juana María De Coss León.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
EXTRACTO del Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para el 
Delito de Feminicidio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

EXTRACTO DEL PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL CON PERSPECTIVA 

DE GÉNERO PARA EL DELITO DE FEMINICIDIO. 

ELIANA GARCÍA LAGUNA, Directora General de Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad y 
Encargada del Despacho en la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 5 y 7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
1, 12, 64 y 137 de su Reglamento; y Primero del Acuerdo A/024/08 mediante el cual se crea la Fiscalía 
Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, informa que se cuenta con el 
Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para el Delito de 
Feminicidio, el cual tiene como objetivo general establecer lineamientos de actuación para incorporar la 
perspectiva de género y promover la aplicación de estándares de derecho internacional de derechos humanos 
de las mujeres y niñas en la investigación ministerial, policial y forense en caso de feminicidio. 

La versión íntegra del Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de 
Género para el Delito de Feminicidio puede consultarse en la normateca de la Procuraduría General 
de la República, localizable en la página de internet www.pgr.gob.mx, así como en la página 
http://www.pgr.gob.mx/Combate%20a%20la%20Delincuencia/Delitos%20Federales/que%20es%20FEVIMTRA.asp. 

México, Distrito Federal, a 19 de febrero de 2015.- La Directora General de Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, Encargada del Despacho en la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, Eliana García Laguna.- Rúbrica. 

(R.- 407441) 

 

 

EXTRACTO del Protocolo para la Notificación de Identificación de Restos de Personas Localizados en San 
Fernando, Tamaulipas y en Cadereyta, Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

EXTRACTO DEL PROTOCOLO PARA LA NOTIFICACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DE RESTOS DE PERSONAS 

LOCALIZADOS EN SAN FERNANDO, TAMAULIPAS Y EN CADEREYTA, NUEVO LEÓN. 

ELIANA GARCÍA LAGUNA, Directora General de Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad y 
Encargada del Despacho en la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 5 y 7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
1, 12, 64 y 137 de su Reglamento, informa que se cuenta con el Protocolo para la Notificación de 
Identificación de Restos de Personas Localizados en San Fernando, Tamaulipas y en Cadereyta, Nuevo León, 
el cual tiene como objetivos establecer un procedimiento para notificar sobre la identificación de los restos de 
las personas localizadas en San Fernando, Tamaulipas y en Cadereyta, Nuevo León; determinar las funciones 
de los servidores públicos involucrados en la notificación; y establecer buenas prácticas para garantizar los 
derechos humanos de los familiares de las personas fallecidas que hayan sido identificadas. 

La versión íntegra del Protocolo para la Notificación de Identificación de Restos de Personas Localizados 
en San Fernando, Tamaulipas y en Cadereyta, Nuevo León puede consultarse en la normateca de la 
Procuraduría General de la República, localizable en la página de internet www.pgr.gob.mx 

México, Distrito Federal, a 19 de febrero de 2015.- La Directora General de Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, Encargada del Despacho en la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, Eliana García Laguna.- Rúbrica. 

(R.- 407443) 



122     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2015 

EXTRACTO del Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para la 
Violencia Sexual. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

EXTRACTO DEL PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL CON PERSPECTIVA 

DE GÉNERO PARA LA VIOLENCIA SEXUAL. 

ELIANA GARCÍA LAGUNA, Directora General de Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad y 
Encargada del Despacho en la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 5 y 7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
1, 12, 64 y 137 de su Reglamento; y Primero del Acuerdo A/024/08 mediante el cual se crea la Fiscalía 
Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, informa que se cuenta con el 
Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para la Violencia Sexual, 
el cual tiene como objetivo general proporcionar las bases teórico-metodológicas sobre la incorporación de la 
perspectiva de género en la procuración de justicia, definiendo bases mínimas para el encausamiento de la 
investigación ministerial, policial y pericial en casos de violencia sexual en que la víctima sea una mujer y bajo 
estándares de derechos humanos. 

La versión íntegra del Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva 
de Género para la Violencia Sexual puede consultarse en la normateca de la Procuraduría General de 
la República, localizable en la página de internet www.pgr.gob.mx, así como en la página 
http://www.pgr.gob.mx/Combate%20a%20la%20Delincuencia/Delitos%20Federales/que%20es%20FEVIMTRA.asp. 

México, Distrito Federal, a 19 de febrero de 2015.- La Directora General de Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, Encargada del Despacho en la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, Eliana García Laguna.- Rúbrica. 

(R.- 407445) 

 

 

EXTRACTO del Protocolo para el Tratamiento e Identificación Forense. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

EXTRACTO DEL PROTOCOLO PARA EL TRATAMIENTO E IDENTIFICACIÓN FORENSE. 

JORGE NADER KURI, Secretario Técnico de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 3, 10, 23 y 25 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1, 4, 5 y 7 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 12 y 89 de su Reglamento; y 64, 67 y 68 de 

los Estatutos de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, a efecto de dar cumplimiento al Acuerdo 

CNPJ/XXXII/11/2014, adoptado en el marco de la XXXII Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de 

Justicia, informa que se cuenta con el Protocolo para el Tratamiento e Identificación Forense, el cual tiene por 

objeto homologar la actuación pericial en el procedimiento de análisis del lugar de los hechos o del hallazgo; 

coordinar la participación de los grupos de especialistas en el tratamiento e identificación forense, de las 

diversas instituciones de procuración de justicia; y contribuir al intercambio de información sobre técnicas, 

métodos y procedimientos científicos y resultados en el ámbito criminalístico y forense, entre las instituciones 

de procuración de justicia. 

La versión íntegra del Protocolo para el Tratamiento e Identificación Forense puede consultarse en la 

normateca de la Procuraduría General de la República, localizable en la página de internet www.pgr.gob.mx 

México, Distrito Federal, a 19 de febrero de 2015.- El Secretario Técnico de la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia, Jorge Nader Kuri.- Rúbrica. 

(R.- 407444) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $14.9862 M.N. (catorce pesos con nueve mil ochocientos 

sesenta y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 2 de marzo de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2900 y 3.3000 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

México, D.F., a 2 de marzo de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 3/2015 dirigida a las Instituciones de Crédito y a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, relativa a las Modificaciones a la Circular 3/2012 (traspasos al SPEI). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 3/2015 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y A LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 

3/2012 (TRASPASOS AL SPEI). 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero, 
proteger los intereses del público y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, y en 
consideración a los ajustes realizados a la regulación con el fin de facilitar el empleo de dispositivos móviles 
en la tramitación de operaciones procesadas a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios 
(SPEI), de acuerdo con los cuales las instituciones de crédito participantes en dicho sistema de pagos 
requerirían contar con liquidez suficiente que les permita llevar a cabo el procesamiento oportuno de dichas 
operaciones en los horarios de operación extendidos de ese sistema, ha determinado establecer un 
mecanismo que permita a dichas instituciones obtener la liquidez que requieren, a través de traspasos de 
fondos que realicen de su correspondiente Cuenta Única que les lleva el Banco de México a la cuenta 
respectiva que mantienen en el SPEI. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Ley del Banco de México, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y 
séptimo, 10, párrafo primero, 14 Bis, en relación con el 17, fracción I, 19 Bis, fracción V, y 20, fracción XI, del 
Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la 
Dirección General Jurídica, de la Dirección de Operaciones Nacionales y de la Dirección de Sistemas de 
Pagos, respectivamente, así como Segundo, fracciones VI, VIII y X, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar el Índice, así como los artículos 122, 123 
y 125, y adicionar la definición de “Cuenta del SPEI” en el artículo 2, un artículo 122 Bis, así como un Anexo 
27, a las “Disposiciones aplicables a las operaciones de las Instituciones de Crédito y de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, contenidas en la Circular 3/2012, para 
quedar en los términos siguientes: 

“DISPOSICIONES APLICABLES A LAS OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO” 

ÍNDICE 

… 

TÍTULO TERCERO 

OPERACIONES CON EL BANCO DE MÉXICO 

CAPÍTULO II 

OPERACIONES EN LAS CUENTAS EN EL BANCO DE MÉXICO 

Sección I Operaciones en moneda nacional 

“Artículo 122 Bis.- Traspasos al SPEI” 

… 

ANEXOS 

… 

“Anexo 27 Modelo de comunicación por la que las Instituciones autorizan e instruyen al Banco de 
México a realizar traspasos de su Cuenta Única a su Cuenta del SPEI” 

Definiciones 

“Artículo 2º.- Para fines de brevedad, en singular o plural, en las presentes Disposiciones se  
entenderá por: 

… 
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Cuenta del SPEI: a aquella denominada en moneda nacional que cada Institución mantenga en el 
SPEI en términos de lo dispuesto por la Circular 17/2010 del Banco de México. 

 

…” 

Traspaso de fondos 

“Artículo 122.-… 

El horario de operación del SIAC-BANXICO iniciará a las 19:00 horas de cada Día Hábil Bancario y 
terminará a las 18:25 del Día Hábil Bancario siguiente. La fecha valor de todas las operaciones que se 
realicen en el horario referido corresponderá al Día Hábil Bancario en que concluya dicho horario. 

Las órdenes de traspaso de fondos relativas a operaciones celebradas entre Instituciones, así como las 
celebradas entre estas y el Banco de México, podrán instruirse a través del SIAC-BANXICO desde el inicio del 
horario de operación indicado en el párrafo anterior y hasta las 16:30 horas del Día Hábil Bancario siguiente. 
Las órdenes a que se refiere el presente párrafo podrán tener fecha valor mismo día o valor día siguiente, 
según lo indique en la orden respectiva la Institución que instruya el traspaso. 

El Banco de México podrá determinar horarios distintos a los señalados en los dos párrafos anteriores, los 
cuales se darán a conocer a las Instituciones a través del medio electrónico o de telecomunicación que el 
propio Banco de México establezca para tal efecto.” 

“Traspasos al SPEI 

Artículo 122 Bis.- Las Instituciones que sean participantes en el SPEI podrán solicitar el traspaso de 
recursos de su Cuenta Única a su Cuenta del SPEI, de conformidad con alguna de las alternativas siguientes: 

I. Mediante órdenes de traspaso que envíen a través del SIAC-BANXICO desde las 19:00 horas de 
cada Día Hábil Bancario y hasta las 18:00:00 horas del Día Hábil Bancario siguiente. Dichas órdenes 
tendrán como fecha valor el Día Hábil Bancario en que concluya dicho horario. 

 Sin perjuicio de lo anterior, el Banco de México podrá determinar horarios distintos a los antes 
señalados, los cuales dará a conocer a las Instituciones a través del medio electrónico o de 
telecomunicación que el propio Banco de México establezca para tal efecto. 

II. Mediante órdenes de traspaso que envíe el Banco de México para que cada Día Hábil Bancario, al 
inicio de operaciones del SPEI, se traspasen recursos de la Cuenta Única de la Institución a su 
Cuenta del SPEI, con base en la capacidad de pago de la Institución de que se trate, que el Banco 
de México hubiere determinado el Día Hábil Bancario anterior. La referida capacidad de pago 
equivaldrá al saldo positivo que resulte de restar del monto de la garantía que la propia Institución 
pueda otorgar en términos del artículo 115 de las presentes Disposiciones los siguientes conceptos: 
(i) el importe del sobregiro que, en su caso, la Institución tenga en su Cuenta Única en el momento 
del inicio de operaciones del SPEI; (ii) el monto de las obligaciones a cargo de la Institución de que 
se trate y a favor del Banco de México por pagarse al inicio de operaciones del SIAC-BANXICO el 
Día Hábil Bancario siguiente a aquel en que se envíen los recursos en términos de esta fracción II, y 
(iii) el monto reservado que, en su caso, la propia Institución determine a través del SIAC-BANXICO. 

 El traspaso a que se refiere el párrafo anterior se registrará al inicio de operaciones tanto del 
SIAC-BANXICO como del SPEI, en las respectivas Cuenta Única y Cuenta del SPEI de la Institución 
de que se trate, el Día Hábil Bancario siguiente a aquel en el que se determine la capacidad de 
pago de la Institución de que se trate de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior.” 

Horario de transacciones interbancarias 

“Artículo 123.- El Banco de México ejecutará entre las 18:05:00 y 18:25:00 horas las órdenes de traspaso 
de fondos entre las Cuentas Únicas que lleva a las Instituciones, siempre y cuando dichos traspasos se 
originen por operaciones crediticias que se celebren exclusiva y directamente entre las propias Instituciones. 

… 

…” 
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Solicitud 

“Artículo 125.-… 

Sin perjuicio de lo anterior, para efectos de lo previsto en el artículo 122 Bis, fracción II, de estas 
Disposiciones, la Institución de que se trate deberá enviar al Banco de México una comunicación por escrito 
otorgando su autorización correspondiente al propio Banco, elaborada en términos del Anexo 27 de estas 
Disposiciones, la cual deberá ser suscrita por quienes cuenten con facultades para ejercer actos de dominio a 
nombre de la Institución. Para tal efecto, las Instituciones deberán presentar a la Gerencia de Operación y 
Continuidad de Negocio de los Sistemas de Pagos copias certificada y simple del testimonio notarial en el que 
consten las facultades de quien pretenda suscribirla, así como copia simple de su identificación oficial. 

La documentación a que se refiere el párrafo inmediato anterior deberá presentarse con por lo menos 
cinco Días Hábiles Bancarios de anticipación a la fecha en que la Institución de que se trate solicite por 
primera vez el traspaso de recursos conforme al mencionado artículo 122 Bis, fracción II, de las presentes 
Disposiciones.” 

“ANEXO 27 

Modelo de comunicación por la que las Instituciones autorizan e instruyen al Banco de México a 
realizar traspasos de su Cuenta Única a su Cuenta del SPEI 

(PAPEL CON MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) 

“México, D.F., a ___ de ___________ de ____. 

BANCO DE MÉXICO 

Gerencia de Operación y Continuidad de 

Negocio de los Sistemas de Pagos 

Avenida 5 de Mayo No. 6 

Col. Centro, C.P. 06059, México, D.F. 

Presente. 

(Denominación completa de la Institución de Crédito) en este acto autoriza e instruye al Banco de 
México para que a la apertura de operaciones de cada Día Hábil Bancario del Sistema de Pagos 
Electrónicos Interbancarios (SPEI), efectúe el cargo en la Cuenta Única que nos lleva y el posterior 
abono en nuestra Cuenta del SPEI hasta por los importes que correspondan, con motivo de los 
traspasos previstos en el artículo 122 Bis, fracción II, de las “Disposiciones aplicables a las 
operaciones de las instituciones de crédito y de la  Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero”. 

La autorización e instrucción objeto de la presente, únicamente podrán ser modificadas o revocadas 
mediante comunicación con firma autógrafa dirigida a la Gerencia de Operación y Continuidad de 
Negocio de los Sistemas de Pagos, y que esta sea entregada a ese Banco Central con, al menos, un 
Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la modificación o 
revocación respectiva. 

A t e n t a m e n t e, 

 

(Nombre, firma y puesto del funcionario o funcionarios de la institución con facultades  
para ejercer actos de dominio)” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor el 6 de marzo de 2015, salvo por lo dispuesto en el 
artículo transitorio siguiente. 

SEGUNDO.- A partir del Día Hábil Bancario siguiente al de la publicación de la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta la fecha de su entrada en vigor, las Instituciones podrán presentar a la 
Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio de los Sistemas de Pagos del Banco de México la 
comunicación y documentación a que se refiere el artículo 125 de las Disposiciones, sin que les resulte 
aplicable el plazo previsto en el tercer párrafo del referido artículo. 

México, Distrito Federal, a 27 de febrero de 2015.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- 
Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Sistemas 
de Pagos, Manuel Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000 Ext. 3200. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-91/2-SCT3-2014, Que establece las especificaciones de 
operación y requisitos de instalación en las aeronaves del Equipo de Vigilancia Dependiente 
Automática-Radiodifusión (ADS-B). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-91/2-SCT3-2014, QUE ESTABLECE LAS 
ESPECIFICACIONES DE OPERACIÓN Y REQUISITOS DE INSTALACIÓN EN LAS AERONAVES DEL EQUIPO DE 
VIGILANCIA DEPENDIENTE AUTOMÁTICA-RADIODIFUSIÓN (ADS-B). 

YURIRIA MASCOTT PÉREZ, Subsecretaria de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con 
fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción I, 14, 18, 26, 36, fracciones I, VI, XII y XXVII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, 38, fracción II, 40, fracciones I, II, III, IV y XVI, 41, 43, 46, 47, fracción I, 
73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33, 34, 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 4, 6, fracciones I, III, V, VII, XV y XVI, 17 y 35 de la Ley de 
Aviación Civil; 132, 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 2o., fracciones III y XVI, 6o., 
fracción XIII y 21, fracciones I, II, IV, V, XIII, XIX, XXVI, XXXI y XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-91/2-SCT3-2014 aprobado por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Aéreo el día 27 de agosto de 2014, la cual establece las 
especificaciones de operación y requisitos de instalación en las aeronaves del Equipo de Vigilancia 
Dependiente Automática — Radiodifusión (ADS-B). 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Aéreo, en sus oficinas correspondientes, sitas en Blvd. Adolfo López Mateos 1990, 2do. Piso, Col. Los Alpes 
Tlacopac, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01010, México, Distrito Federal, teléfono 50-11-64-17 o 
al correo electrónico pcarranp@sct.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana en cuestión y la Manifestación de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del 
público para su consulta en el domicilio del Comité antes señalado. 

Atentamente 

La Subsecretaria de Transporte y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Aéreo, Yuriria Mascott Pérez.- Rúbrica. 

 

YURIRIA MASCOTT PÉREZ, Subsecretaria de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con 
fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción I, 14, 18, 26, 36, fracciones I, VI, XII y XXVII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, 38, fracción II, 40, fracciones I, II, III, IV y XVI, 41, 43, 46, 47, fracción I, 
73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33, 34, 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 4, 6, fracciones I, III, V, VII, XV y XVI, 17 y 35 de la Ley de 
Aviación Civil; 132, 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 2o., fracciones III, y XVI, 6o., 
fracción XIII y 21, fracciones I, II, IV, V, XIII, XIX, XXVI, XXXI y XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-91/2-SCT3-2014 aprobado por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Aéreo el día 27 de agosto de 2014, la cual establece las 
especificaciones de operación y requisitos de instalación en las aeronaves del Equipo de Vigilancia 
Dependiente Automática — Radiodifusión (ADS-B). 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Aéreo, en sus oficinas correspondientes, sita en Blvd. Adolfo López Mateos 1990, 2do. Piso, Col. Los Alpes 
Tlacopac, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01010, México, Distrito Federal, teléfono 50-11-64-17, o 
al correo electrónico pcarranp@sct.gob.mx. 
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-91/2-SCT3-2014 QUE ESTABLECE LAS 
ESPECIFICACIONES DE OPERACIÓN Y REQUISITOS DE INSTALACIÓN EN LAS AERONAVES 

DEL EQUIPO DE VIGILANCIA DEPENDIENTE AUTOMÁTICA-RADIODIFUSIÓN (ADS-B). 

PREFACIO 

La Ley de Aviación Civil contempla las atribuciones que tiene la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en materia de aviación civil, entre las cuales se encuentra la de expedir las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás disposiciones administrativas. 

Asimismo señala que la navegación civil en el espacio aéreo sobre territorio nacional, se rige, además de 
lo previsto en dicha Ley, por los tratados en los que, los Estados Unidos Mexicanos sea parte. Siendo el caso 
que México es signatario del Convenio sobre Aviación Civil Internacional celebrado en la Ciudad de Chicago, 
Illinois, Estados Unidos de América, en 1944. 

México en adición al cumplimiento de los tratados de la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI) y con el objetivo de optimizar el uso del espacio aéreo nacional, ha decidido implementar proyectos en 
beneficio de la seguridad operacional e iniciativas ambientales con el fin de mitigar importantes problemáticas 
como el congestionamiento en aeropuertos, generación de ruido, emisiones de gases contaminantes, y 
mejorar la eficiencia en el consumo de combustible, proyectos que no sólo se enfocan en resolver la 
problemática actual, sino en solucionar las necesidades futuras de demanda de los servicios de tránsito aéreo, 
como parte del Plan de Navegación Aérea de México. 

El tráfico aéreo crecerá continuamente durante los siguientes años, la Organización de Aviación Civil 
Internacional estima una tasa de crecimiento promedio anual de 6.5% del año 2011 al año 2030 en los 
mercados domésticos de Latinoamérica y del 4.6% de tasa de crecimiento promedio anual a nivel mundial 
durante el citado periodo, por lo que existe una clara necesidad de que los estándares de seguridad 
operacional y eficiencia se mantengan o inclusive se mejoren. Este objetivo es el reconocido en el Plan de 
Navegación Aérea de México. 

Como parte de este proceso, se determinó que es esencial pasar de la vigilancia de navegación basada 
en sistemas en tierra a procedimientos basados en el aire, con mayor precisión, a través de la instalación en 
las aeronaves de Equipos de Vigilancia Dependiente Automática-Radiodifusión (ADS-B), el cual cambiará el 
control del tránsito aéreo (CTA) de un sistema basado en radar a un sistema de localización de aeronaves por 
satélite. El Equipo de Vigilancia Dependiente Automática-Radiodifusión (ADS-B), es una tecnología de 
vigilancia basada en desempeño, más precisa que el radar. Se espera que el Equipo de Vigilancia 
Dependiente Automática — Radiodifusión (ADS-B) proporcione a los controladores de tránsito aéreo y a los 
pilotos información más precisa para ayudar a mantener una separación segura entre aeronaves en vuelo y 
en tierra. La tecnología combina una capacidad de posicionamiento a través de la aviónica de las aeronaves 
y la infraestructura en tierra para permitir una transmisión más precisa de la información de las aeronaves al 
Control de Tránsito Aéreo. 

El ADS-B es una tecnología respetuosa con el medio ambiente, mejora la seguridad y la eficiencia, 
beneficia directamente a los pilotos, controladores de tránsito aéreo, aeropuertos, líneas aéreas, así como al 
público en general. Constituye la base para cambiar de una vigilancia de radar de tierra, a un seguimiento más 
preciso usando señales satelitales, lo que permitirá: 

 Que los pilotos vean lo que los controladores de tránsito aéreo observan a través de los sistemas de 
radar: pantallas que muestren otras aeronaves, señalando condiciones peligrosas e información 
importante de vuelo, como son las restricciones temporales de operación. 

 La reducción del riesgo de incursiones en la pista, al mostrar la ubicación de aeronaves y de 
vehículos terrestres equipados, en las pantallas tanto del piloto como del controlador de tránsito 
aéreo, incluso por la noche o durante las fuertes lluvias. 

 La obtención de una mayor cobertura debido a que “las estaciones de tierra son mucho más fáciles 
de colocar que el radar”. El Golfo de México y otras zonas que a la fecha no cuentan con cobertura 
radar se podrán vigilar con la instalación de estaciones en tierra o plataformas. 

 Que las aeronaves sean capaces de volar directamente del punto A al punto B, ahorrando tiempo y 
dinero, reduciendo el consumo de combustible y emisiones. 

 Contar con una precisión mejorada, la integridad y la fiabilidad de las señales de satélite son 
superiores a las del radar, esto significa que los controladores de tránsito aéreo eventualmente van a 
ser capaces de reducir la distancia de separación mínima entre las aeronaves, y con ello el posible 
aumento de capacidad de forma segura en los cielos del país. 
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El Equipo de Vigilancia Dependiente Automática — Radiodifusión (ADS-B) es otro concepto para la 
difusión de la información de la posición de la aeronave. El uso de este método logra que las aeronaves 
transmitan periódicamente su posición a otra aeronave, así como a los sistemas de tierra. Cualquier usuario, 
sea en vuelo o en tierra, dentro del alcance de la emisión, recibe y procesa la información. Todos los usuarios 
del sistema tienen acceso en tiempo real y exactamente a los mismos datos, a través de pantallas similares, lo 
que permite una gran mejora en el conocimiento de la situación del tránsito. 

Con la presente Norma Oficial Mexicana, se pretende: 

a).- Proveer a los Controladores de Tránsito Aéreo con información de posición de las aeronaves en 
tiempo real, la cual es más exacta que la información actualmente disponible de los sistemas basados 
en radar. Esta mayor precisión brinda capacidad a los Controladores de Tránsito Aéreo para separar a las 
aeronaves con mayor precisión, oportunidad y seguridad. 

b).- Beneficiar a los concesionarios, permisionarios y operadores del transporte aéreo de servicio al 
público con mayor seguridad en su vigilancia y mayor acceso al espacio aéreo y a los aeropuertos. 

c).- Incrementar la Seguridad Operacional. 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE. 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica-Unidad Profesional Ticomán. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Dirección General de Servicios Aéreos. 

ASOCIACIÓN DE INGENIEROS EN AERONÁUTICA, A.C. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE CENTROS DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 
EN AVIACIÓN 

CÁMARA NACIONAL DE AEROTRANSPORTES. 

COLEGIO DE INGENIEROS MEXICANOS EN AERONÁUTICA, A.C. 

COLEGIO DE PILOTOS AVIADORES DE MÉXICO, A.C. 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PILOTOS Y PROPIETARIOS DE AVIONES AGRÍCOLAS DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA, A.C. 

FEDERACIÓN MEXICANA DE PILOTOS Y PROPIETARIOS DE AERONAVES, A.C. 
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1. Objetivo y Campo de Aplicación 

El objetivo de la presente Norma Oficial Mexicana (NOM), es el establecimiento de las especificaciones de 
operación y requisitos de instalación del Equipo de Vigilancia Dependiente Automática — Radiodifusión (ADS-
B), Norma Oficial Mexicana que debe ser observada por todos los concesionarios, permisionarios y 
operadores de aeronaves que operen en el Espacio Aéreo Mexicano. 

2. Referencias 

No existen Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas que sean indispensables consultar para la 
aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana. 

3. Definiciones y Abreviaturas 

Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se consideran las siguientes definiciones 
y abreviaturas: 

3.1. ACAS. Sistema de Anticolisión de a Bordo. Sistema de una aeronave basado en señales de 
Transpondedor del Radar Secundario de Vigilancia (SSR), que funciona independientemente del equipo 
instalado en tierra, para proporcionar aviso al piloto sobre posibles conflictos entre aeronaves dotadas de 
transpondedores SSR. Por sus siglas en inglés “Airborne Collision Avoidance System”. 

3.2. ADS-B. Vigilancia Dependiente Automática — Radiodifusión. Es una función de la aviónica que emite 
periódicamente el vector de ubicación de la aeronave (posición en 3 dimensiones y velocidad en 3 
dimensiones) y cualquier otra información requerida. 

3.3. ADS-B 1090 MHz ES. Equipo que emite señales espontáneas ampliadas de Vigilancia y Transmisión 
Automática Dependiente, en la frecuencia de 1090 MHz. 

3.4. ADS-B IN. Vigilancia Dependiente Automática — Radiodifusión- Recepción, Es una función de la 
aviónica que recibe datos de vigilancia transmitidos por las funciones ADS-B OUT instaladas en otras 
aeronaves. Además, también puede recibir, desde tierra, datos adicionales de otras aeronaves que no 
transmiten ADS-B OUT o porque sus ADS-B OUT se transmiten utilizando una tecnología ADS-B diferente. 

3.5. ADS-B OUT. Vigilancia Dependiente Automática- Radiodifusión- Emisión (ADS-B OUT)- Es una 
función en una aeronave o vehículo que transmite en radiodifusión periódicamente su vector de estado 
(posición y velocidad) y otra información obtenida de los sistemas de una aeronave en un formato 
adecuado para receptores con capacidad ADS-B-IN. 

3.6. Aeronave. Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 
carga o correo. 

3.7. CTA. Control de Tránsito Aéreo. 

3.8. Dirección de Aeronave. Combinación única de 24 bits disponible para su asignación a una aeronave, 
para fines de comunicaciones aeroterrestres, navegación y vigilancia. 

3.9. Clases de espacio aéreo de los servicios de tránsito aéreo. Partes del espacio aéreo de 
dimensiones definidas, designadas alfabéticamente, dentro de las cuales pueden realizarse tipos de vuelos 
específicos y para las que se especifican los servicios de tránsito aéreo y las reglas de operación. Se 
clasifican en: Espacio Aéreo Clase A, B, C, D y E. *ver Sección ENR 1.4 de la Publicación de Información 
Aeronáutica (AIP) de México. 

3.10. FAA. Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos de América. 

3.11. Fuente de Posición. Se refiere a los equipos instalados a bordo de una aeronave utilizados para 
procesar y proporcionar la información de la posición de la aeronave (por ejemplo, latitud, longitud, 
y la velocidad). 

3.12. Latencia no Compensada. Es el tiempo durante el cual la aeronave no compensa la latencia. 

3.13. Latencia Total. Es el tiempo total transcurrido entre cuando la posición se mide y cuando la posición 
se transmite por la aeronave. 

3.14. MSL. Nivel Medio del Mar o por sus siglas en inglés “Mean Sea Level”. 

3.15. Modo S. Protocolo de enlace de datos en Modo S que permite el direccionamiento selectivo de las 
aeronaves mediante el uso de una dirección de aeronave de 24 bits que identifica unívocamente a cada 
aeronave y tiene un enlace de datos en ambos sentidos entre la estación terrestre y la aeronave para el 
intercambio de información. 
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3.16. Modo S ES. Extended Squitter (Señales espontáneas ampliadas). Transmisiones periódicas y 
espontáneas de un formato de señal en Modo S de 112 bits en 1090 MHz que contiene 56 bits de información 
adicional (p. ej., se utiliza para ADS-B, TIS-B y ADS-R). 

3.17. Modo S SS. Short Squitter, Señal espontánea de adquisición. Transmisión periódica espontánea de 
un transpondedor en Modo S (nominalmente una vez por segundo) con un formato específico para facilitar la 
adquisición pasiva. 

3.18. NACp. Precisión de Navegación, Categoría de Posición, especifica la precisión de la posición de una 
aeronave reportado, por sus siglas en inglés “Navigation Accurancy Category for Position”. 

3.19. NACv. Precisión de Navegación, Categoría de Velocidad, especifica la precisión de la velocidad de 
una aeronave reportado, por sus siglas en inglés “Navigation Accurancy Category for Velocity”. 

3.20. NIC. Categoría de Integridad de Navegación, especifica la integridad de una aeronave reportada en 
un radio contención alrededor de su posición, por sus siglas en inglés “Navegation Integrity Category”. 

3.21. SDA. Diseño de Garantía del Sistema, indica la probabilidad de un mal funcionamiento de los 
aviones, que puede transmitir información falsa o engañosa, por sus siglas en inglés “System Desing 
Assurance”. 

3.22. Servicios específicos en Modo S. Conjunto de servicios de comunicaciones proporcionados por el 
sistema en Modo S, de los que no se dispone en otras subredes aire-tierra y que, por consiguiente, no 
permiten el interfuncionamiento. 

3.23. SIL. Fuente de Integridad de Nivel, indica la probabilidad de que la posición horizontal reportada, 
exceda el radio de contención definido por la NIC, en una muestra o en base de horas, por sus siglas en 
inglés “Source Integrity Level”. 

3.24. Potencia de Transmisión. 16 a 20 watts para 1090 MHZ ES. 

3.25. Protocolos de radiodifusión en Modo S. Procedimientos que permiten recibir mensajes de longitud 
normal en enlace ascendente o descendente de varios transpondedores o varios interrogadores en tierra, 
respectivamente. 

3.26. Radiodifusión. Protocolo dentro del sistema en Modo S que permite enviar mensajes en enlace 
ascendente a todas las aeronaves en la zona de cobertura y poner mensajes en enlace descendente al 
alcance de todos los interrogadores que tengan bajo vigilancia la aeronave que desea enviar el mensaje. 

3.27. TIS-B. Servicios de Información de Tránsito — Radiodifusión. Complemento de la Operación del 
ADS-B, proporciona radiodifusión tierra a aire de datos de vigilancia sobre aeronaves sin equipo para ADS-B – 
emisión por 1090 MHz. 

3.28. TCAS. Sistema de Anticolisión de a Bordo, por sus siglas en inglés “Traffic Collision Avoidance 
System”. 

4. Disposiciones Generales 

Toda aeronave que opere en el espacio aéreo mexicano, debe cumplir con lo prescrito en la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

5. Requerimientos de Uso y Equipamiento del Sistema de Vigilancia y Transmisión Automática 
Dependiente (ADS-B). 

5.1. A partir del 1 de enero de 2018 a menos que sea autorizado por el Control de Tránsito Aéreo, ninguna 
persona puede operar una aeronave en el espacio aéreo clase E del Golfo de México en y por encima de 
3.000 pies del Nivel Medio del Mar (MSL) a 12 millas náuticas de la costa de los Estados Unidos Mexicanos, si 
la aeronave no cuenta con: 

a) Un Equipo de Vigilancia Dependiente Automática — Radiodifusión (ADS-B) de Versión 2, operando 
en la frecuencia de 1090 MHz. 

b) El cumplimiento de los requisitos del numeral 6 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.2. A partir del 1 de enero de 2020 a menos que sea autorizado por el Control de Tránsito Aéreo, ninguna 
persona puede operar una aeronave en el espacio aéreo de Clase A, si la aeronave no cuenta con: 

a) Un Equipo de Vigilancia Dependiente Automática — Radiodifusión (ADS-B) de Versión 2, operando 
en la frecuencia de 1090 MHz. 

b) El cumplimiento de los requisitos del numeral 6 de la presente Norma Oficial Mexicana. 
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5.3. A Partir del 1 de enero de 2020 y, a menos que sea autorizado por el Control de Tránsito Aéreo, 
ninguna persona puede operar una aeronave por debajo de 18.000 pies del Nivel Medio del Mar (MSL) y en el 
espacio aéreo descrito en el párrafo (5.4) de esta sección, a menos que la aeronave cuenta con equipo 
instalado que: 

a) Cumpla con los requisitos de: 

 1) Un Equipo de Vigilancia Dependiente Automática — Radiodifusión (ADS-B) de Versión 2, 
operando en la frecuencia de 1090 MHz. 

b) Cumpla con los requisitos del numeral 6 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.4 A partir del 1 de enero de 2020 y, a menos que sea autorizado por el Control de Tránsito Aéreo, 
ninguna persona puede operar una aeronave en el siguiente espacio aéreo a menos que la aeronave cuente 
con equipo instalado que cumpla con los requisitos del párrafo (5.3) de esta sección: 

a) Áreas del espacio aéreo de Clase C y Clase B; 

b) Salvo lo dispuesto en el párrafo 5.5 de esta sección, a 30 millas náuticas del Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, de la superficie a 10,000 pies del Nivel Medio del Mar (MSL); 

c) Por encima del techo y dentro de los límites laterales del espacio aéreo Clases B y C. Designada 
para un aeropuerto hasta 10,000 pies del Nivel Medio del Mar (MSL); 

d) Salvo lo dispuesto en el párrafo 5.5 de esta sección, en el espacio aéreo Clase E dentro de los 31 
Estados y el Distrito Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en y por encima de 10.000 pies del 
Nivel Medio del Mar (MSL), con exclusión del espacio aéreo en y por debajo de 2.500 metros sobre 
la superficie. 

5.5. Los requisitos del numeral 5.3 de esta sección no se aplican a las aeronaves que no se certificaron de 
origen, con un sistema eléctrico, o que posteriormente no se haya instalado y certificado, incluyendo globos y 
planeadores. Estas aeronaves pueden realizar operaciones sin el Equipo de Vigilancia Dependiente 
Automática — Radiodifusión (ADS-B) en el espacio aéreo especificado en los numerales 5.4 (b) y 5.4 (d) de 
esta sección, las operaciones en estas áreas deben ser autorizadas por el Control de Tránsito Aéreo: 

a) Fuera de cualquier espacio aéreo clase B o Clase C, y 

b) La elevación menor que resulte del techo del espacio aéreo Clase B o Clase C designada para un 
aeropuerto, o 10.000 pies del Nivel Medio del Mar (MSL). 

5.6. Cada persona operando una aeronave equipada con el Equipo de Vigilancia Dependiente 
Automática- Radiodifusión- Emisión (ADS-B OUT) debe operar este equipo en el modo de transmisión en 
todo momento. 

5.7. Las solicitudes de autorización de desviaciones de los requisitos de esta sección se deben hacer a la 
instalación de Control de Tránsito Aéreo que tenga jurisdicción sobre el espacio aéreo en cuestión en los 
plazos que se especifican a continuación: 

a) Para la operación de una aeronave con el Equipo de Vigilancia Dependiente Automática — 
Radiodifusión ADS-B inoperativo, hasta el aeropuerto de destino final, incluyendo escalas, o a un 
lugar donde se pueden hacer las reparaciones adecuadas o ambos, la solicitud puede ser formulada 
en cualquier tiempo. 

b) Para la operación de una aeronave que no esté equipada con un Equipo de Vigilancia Dependiente  
Automática — Radiodifusión (ADS-B), la solicitud debe hacerse por lo menos 1 hora antes de la 
operación propuesta. 

6. Requisitos del Funcionamiento del Equipo. 

6.1. Requisitos de rendimiento del Equipo de Vigilancia Dependiente Automática- Radiodifusión- Emisión 
(ADS-B OUT) para las NACp, NACv, NIC, SDA y SIL: 

a) Para la radiodifusión de aeronaves con Equipo de Vigilancia Dependiente Automática — 
Radiodifusión (ADS-B), como se estipula en los numerales 5.2 y 5.3 de la presente Norma Oficial 
Mexicana se debe cumplir con lo siguiente: 

 1) La Precisión de Navegación, Categoría de Posición (NACp) de la aeronave debe ser inferior a 0,05 
millas náuticas; 
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 2) La Precisión de Navegación, Categoría de Velocidad (NACv) de la aeronave debe ser inferior a 10 
metros por segundo; 

 3) La Categoría de Integridad de Navegación (NIC) de la aeronave debe ser inferior a 0,2 millas 
náuticas; 

 4) El Diseño de Garantía del Sistema (SDA) de la aeronave debe ser 2; y por probabilidad de horas 
de vuelo en un fallo del sistema de aviónica causando información falsa o engañosa para ser 
transmitida desde la aeronave <=1x10-5 

 5) La Fuente de Integridad de Nivel (SIL) de la aeronave debe ser 3. Por hora de vuelo o por muestra 
de probabilidad de que se supere el NIC horizontal de radio de contención <= 1x10 -7. 

b) Los cambios en la Precisión de Navegación, Categoría de Posición (NACp), en la Precisión de 
Navegación, Categoría de Velocidad (NACv) en el Diseño de Garantía del Sistema, (SDA) y en la 
Fuente de Integridad de Nivel (SIL) deben emitirse dentro de 10 segundos. 

c) Los cambios en la Categoría de Integridad de Navegación (NIC) deben emitirse dentro de 
12 segundos. 

6.2. Conjunto de elementos mínimos que debe de contener el mensaje a transmitir por el Equipo de 
Vigilancia Dependiente Automática- Radiodifusión- Emisión (ADS-B OUT). El piloto debe introducir 
los datos del mensaje que figuran en el inciso g) al inciso j) de esta sección durante la fase apropiada 
de vuelo. 

a) La longitud y la envergadura de la aeronave; 

b) Indicación de la latitud y la longitud de la aeronave; 

c) Indicación de la altitud de presión barométrica de la aeronave; 

d) Una indicación de la velocidad de la aeronave; 

e) Una indicación de que el Sistema de Anticolisión de a Bordo TCAS II o el Sistema de Anticolisión de 
a Bordo ACAS están instalados y operativos en un modo que pueden generar alertas de resolución; 

f) En caso de tener un Sistema de Anticolisión de a Bordo TCAS II o un Sistema de Anticolisión de a 
Bordo ACAS instalado y operativo, debe contar con una indicación de que el aviso de resolución 
es efectivo; 

g) Una indicación del modo 3/A código de transpondedor especificado por el Control de Tránsito Aéreo; 

h) Indicación de la señal de llamada de la aeronave que se presentó en el plan de vuelo, o el número de 
matrícula de la aeronave, salvo cuando el piloto no ha presentado un plan de vuelo, o no ha 
solicitado los servicios del Control de Tránsito Aéreo, 

i) Una indicación en caso de que la tripulación de vuelo identificó una emergencia, fallo en las radio 
comunicaciones, o situaciones de interferencia ilícita; 

j) La identificación de la aeronave (IDENT) para el Control de Tránsito Aéreo; 

k) Una indicación de la dirección de 24 bits de la Organización de Aviación Civil Internacional, asignada 
a la aeronave, a menos que el piloto no haya presentado un plan de vuelo, no haya solicitado los 
servicios del Control de Tránsito Aéreo, y se encuentre utilizando una dirección temporal auto 
asignada de 24 bits; 

l) Una indicación de la categoría del emisor de la aeronave; 

m) Una indicación de que si cuenta con capacidades instaladas de un Equipo de Vigilancia Dependiente  
Automática — Radiodifusión -Recepción (ADS-B IN); 

n) Una indicación de la altitud geométrica de la aeronave; 

o) Una indicación de la Precisión de Navegación, Categoría de Posición (NACp); 

p) Una indicación de la Precisión de Navegación, Categoría de Velocidad (NACv); 

q) Una indicación de la Navegación Categoría de Integridad de Navegación (NIC); 

r) Una indicación de la Garantía del Diseño del Sistema (SDA), y 

s) Una indicación del Nivel de Integridad de la Fuente (SIL). 
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6.3 Requisitos de latencia del Equipo de Vigilancia Dependiente Automática — Radiodifusión (ADS-B). 

a) La aeronave debe transmitir su posición geométrica en no más de 2,0 segundos desde el momento 
de la medición de la posición al tiempo de su transmisión. 

b) Dentro de la asignación de latencia total de 2,0, un máximo de 0,6 segundos puede ser latencia no 
compensada. La aeronave debe compensar cualquier latencia por encima de 0,6 segundos hasta los 
máximos de 2,0 segundos totales mediante la extrapolación de la posición geométrica para el 
momento de la transmisión del mensaje. 

c) La aeronave debe transmitir su posición y la velocidad, al menos una vez por segundo, mientras 
se encuentra en el aire o en movimiento en la superficie del aeropuerto. 

d) La aeronave debe transmitir su posición por lo menos una vez cada 5 segundos mientras 
se encuentre estática en la superficie del aeropuerto. 

7. Grado de Concordancia con Normas y Lineamientos Internacionales y con las Normas 
Mexicanas tomadas como base para su elaboración. 

7.1. Anexo 10 — Telecomunicaciones aeronáuticas, Volumen III, Parte I — Sistemas de comunicaciones 
de datos digitales, Capítulo 5, al Convenio de Aviación Civil Internacional. Edición 2, Enmienda 88 A. 

7.2. Anexo 10 — Telecomunicaciones aeronáuticas, Volumen IV — Sistemas de vigilancia y anticolisión, 
Capítulos 2 a 4, al Convenio de Aviación Civil Internacional. Edición 4, Enmienda 88 A. 

7.3. Documento 9871 de la Organización de Aviación Civil Internacional- Disposiciones técnicas sobre 
servicios en Modo S y señales espontáneas ampliadas. 

7.4. Documento 9924 de la Organización de Aviación Civil Internacional- Manual de vigilancia aeronáutica. 

7.5. Documento 9750 de la Organización de Aviación Civil Internacional- Plan mundial de navegación 
aérea 2013–2028. 

7.6. No existen Normas Mexicanas que hayan servido de base para su elaboración, dado que al momento 
no existen antecedentes regulatorios publicados en este sentido. 

8. Bibliografía 

8.1. Anexo 10 al Convenio de Aviación Civil Internacional, denominado Telecomunicaciones aeronáuticas, 
Volumen IV, Sistemas de Vigilancia y anticolisión, capítulo 5, Señales espontáneas ampliadas en modo S. 

8.2 Capítulo 4 del Documento 9871 Edición 2 de la Organización de Aviación Civil Internacional- 
Disposiciones técnicas sobre servicios en Modo S y señales espontáneas ampliadas. 

8.3. Federal Aviation Administration, FAR 91.225 Automatic Dependent Surveillance-Broadcast (ADS-B) 
Out equipment and use. 

8.4. Federal Aviation Administration, FAR 91.227 Automatic Dependent Surveillance-Broadcast (ADS-B) 
Out equipment performance requirements. 

8.5. Federal Aviation Administration, 14 CFR Part 91 Automatic Dependent Surveillance Broadcast 
(ADS–B) Out Performance Requirements To Support Air Traffic Control (ATC) Service; Final Rule. 

9. Observancia de esta Norma 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana le corresponde a la Autoridad Aeronáutica. 

10. De la Evaluación de la Conformidad 

Es facultad de la Autoridad Aeronáutica, verificar el cumplimiento de las disposiciones administrativo 
normativas tanto nacionales como internacionales, que garanticen la seguridad operacional de las aeronaves 
civiles, así como también es su facultad verificar que se cumplan las especificaciones y procedimientos 
técnicos de la presente norma, referentes a la implementación del Equipo de Vigilancia Dependiente 
Automática — Radiodifusión (ADS-B). 

La evaluación de la conformidad no puede ser realizada por personas distintas a la Autoridad Aeronáutica. 

11. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 19 de febrero de 2015.  
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Acaponeta, Nayarit. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Acaponeta perteneciente al Estado de Nayarit, 
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACION ESPECIFICO PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HABITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE NAYARIT, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRIQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. GERARDO HERNAN AGUIRRE BARRON; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 

ACAPONETA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. EFRAIN 

ARELLANO NUNEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, 
respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACION”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Municipio de Acaponeta, Nayarit, es un municipio libre, investido de personalidad jurídica 
propia, de acuerdo a lo establecido en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; 2o., 3o. y 5o. de la Ley Orgánica Municipal para Estado de Nayarit. 

III. Que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Acaponeta, Nayarit, está 
facultado para la celebración del presente convenio con fundamento en los artículos 64 fracción IX, 
73 fracción II, 114 fracciones III y XVI de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit y los demás 
que le sean inherentes, para obligarse mediante el presente instrumento y bajo los lineamientos de 
este Convenio. 

IV. Que cuenta con la Autorización de Cabildo para celebrar el presente Anexo y asumir los 
compromisos que aquí se establezcan. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Morelos Oriente 6 
Col. Centro en Acaponeta, Nayarit, C.P. 63400, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) el MAN8501013X3. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 2, 4, 26 y 30, fracción X, 31, fracciones II, III, XVI, 32, 33, 34, 37 y 41, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1, 2, 3, 4, 12, 13 y 15 de la Ley de Planeación del Estado de 
Nayarit y 1, 64, fracciones VI y IX, y 73, fracción II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACION DEL PROGRAMA HABITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
Representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera 
de las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 
artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral 
del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el ejecutor 
de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACION” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de 
los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por 
“EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACION” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACION”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
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verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACION”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DECIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DECIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACION” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACION”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACION” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACION” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACION” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACION”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACION” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPITULO VI. DE LA REASIGNACION DE SUBSIDIOS 

DECIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACION” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPITULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA HABITAT 

DECIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACION” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DECIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 
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DECIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACION” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DECIMA SEPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que  
se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGESIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGESIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGESIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y el Lic. Gerardo Hernán Aguirre Barrón, Delegado de “LA SEDATU” en Nayarit. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, el C. Efraín Arellano Núñez, Presidente Municipal de Acaponeta, Nayarit. 

VIGESIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Nayarit. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 28 días del mes de febrero 
de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro 
Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Acaponeta, Efraín Arellano Núñez.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Acaponeta Acaponeta 18001101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Acaponeta, Efraín Arellano Núñez.- Rúbrica. 
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Anexo II 
“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Acaponeta perteneciente al Estado de Nayarit, subsidios federales por la cantidad de 
$5’238,974.00 (cinco millones doscientos treinta y ocho mil novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Acaponeta $5’238,974.00 $0.00 $5’238,974.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Acaponeta, Efraín Arellano Núñez.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $3’492,649.00 (tres millones cuatrocientos noventa y dos mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Acaponeta $0.00 $0.00 $3’492,649.00 $0.00 $3’492,649.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Acaponeta, Efraín Arellano Núñez.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Xalisco, Nayarit. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Xalisco perteneciente al Estado de Nayarit, 
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACION ESPECIFICO PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HABITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE NAYARIT, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRIQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. GERARDO HERNAN AGUIRRE BARRON; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE XALISCO, 
EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. HERIBERTO 
CASTAÑEDA ULLOA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACION”, instrumenta el Programa Hábitat. 
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XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar en 
la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al cumplimiento 
de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para 
tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V  
y 11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Municipio de Xalisco, Nayarit, es un municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2o., 
3o. y 5o. de la Ley Orgánica Municipal para Estado de Nayarit. 

III. Que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Xalisco, Nayarit, está facultado 
para la celebración del presente convenio con fundamento en los artículos 64 fracción IX, 73 
fracción II, 114 fracciones III y XVI de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit y los demás que 
le sean inherentes, para obligarse mediante el presente instrumento y bajo los lineamientos de 
este Convenio. 

IV. Que cuenta con la Autorización de Cabildo para celebrar el presente Anexo y asumir los 
compromisos que aquí se establezcan. 

V. Que señala como su domicilio para todos los efectos de este instrumento el de la Presidencia 
Municipal de Xalisco, Nayarit, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el 
MXN1702053Q1. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
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fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 2, 4, 26 y 30, fracción X, 31, fracciones II, III, XVI, 32, 33, 34, 37 y 41, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1, 2, 3, 4, 12, 13 y 15 de la Ley de Planeación del Estado  
de Nayarit y 1, 64, fracciones VI y IX, y 73, fracción II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACION DEL PROGRAMA HABITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
Representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera 
de las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 
artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral 
del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 
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“LA DELEGACION” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de 
los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por 
“EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACION” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACION”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACION”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DECIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DECIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 
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b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACION” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACION”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACION” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACION” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACION” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACION”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACION” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que 
se hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPITULO VI. DE LA REASIGNACION DE SUBSIDIOS 

DECIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACION” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPITULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA HABITAT 

DECIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACION” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DECIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DECIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACION” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DECIMA SEPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 
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a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGESIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGESIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGESIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y el C. Lic. Gerardo Hernán Aguirre Barrón, Delegado de “LA SEDATU” en Nayarit. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, el C. Heriberto Castañeda Ulloa, Presidente Municipal de Xalisco, Nayarit. 

VIGESIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Nayarit. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 28 días del mes de febrero de 
dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Xalisco, Heriberto Castañeda Ulloa.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Tepic Xalisco 18008101 y 18008301 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Xalisco, Heriberto Castañeda Ulloa.- Rúbrica. 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Xalisco perteneciente al Estado de Nayarit, subsidios federales por la cantidad de 
$10’724,904.00 (diez millones setecientos veinticuatro mil novecientos cuatro 00/100 M.N.), que se distribuirán 
como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Xalisco  $6’817,479.00 $3’907,425.00 $10’724,904.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Xalisco, Heriberto Castañeda Ulloa.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $6’219,597.00 (seis millones doscientos diecinueve mil quinientos noventa y siete pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Xalisco $0.00 $0.00 $4’544,986.00 $1’674,611.00 $4’544,986.00 $1’674,611.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Xalisco, Heriberto Castañeda Ulloa.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, el Estado de Oaxaca y el Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertiente Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 

y al Estado de Oaxaca, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE CENTROS HISTORICOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO 
DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 
ENRIQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LA LIC. SOFIA 
CASTRO RIOS; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, A 
TRAVES DE LA COORDINACION GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DE 
OAXACA (CG-COPLADE), REPRESENTADO POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO ALBINO GONZALEZ; Y EL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL, LIC. JOSE JAVIER VILLACAÑA JIMENEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACION”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. Conforme lo señalan “Las Reglas de Operación” y el Manual de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, el Municipio presentó su Plan de Acción 
Integral o en su caso, la propuesta integral de intervención y/o de gestión urbana, conforme lo 
establece el artículo 10 de “El Manual”, y en su caso, el Plan Maestro o el plan o programa parcial de 
centro histórico o el plan de manejo, de acuerdo al artículo 9 del mismo, como criterios de elegibilidad 
y priorización, respectivamente, de las zonas de actuación en términos de los numerales 4.6.1 y 4.6.2 
de “Las Reglas de Operación”. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que la Delegada Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 4, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que el Estado de Oaxaca, es un Estado Libre y Soberano en todo lo que concierne a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 Bis fracciones III, VI, VII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, corresponde a la Coordinación General del Comité Estatal de Planeación para el 
Desarrollo de Oaxaca, el orientar la planeación para el desarrollo con sustentabilidad, definiendo 
regiones, microrregiones, zonas y localidades del Estado que requieran atención prioritaria, 
considerando aquellas que también sean priorizadas por las estrategias y programas federales; 
formular propuestas sobre planeación, aplicación y orientación de las políticas públicas, acciones y 
proyectos en el ámbito territorial; así como proponer mecanismos y criterios de orientación 
y distribución de los recursos de los diversos fondos de inversión hacia el financiamiento de obras y 
acciones que favorezcan el desarrollo equilibrado en el estado. 

III. El Lic. Gerardo Albino González, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Coordinador 
General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, de fecha 8 de noviembre de 
2013, así mismo, cuenta con las facultades para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 
fracción I, 15 primer párrafo, 26 y 49 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

IV. Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el de sus oficinas ubicadas en 
San Felipe del Agua número 619, Agencia Municipal de San Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, C.P. 68020. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Declara “EL MUNICIPIO”, en su carácter de ejecutor, que conforme lo señalan “Las Reglas de 
Operación” y “El Manual”, que presentó su Plan de Acción Integral o en su caso, la propuesta integral 
de intervención y/o de gestión urbana, conforme lo establece el artículo 10 de “El Manual”, y en su 
caso, el Plan Maestro o el plan o programa parcial de centro histórico o el plan de manejo, de 
acuerdo al artículo 9 del mismo, como criterios de elegibilidad y priorización, respectivamente, de las 
zonas de actuación en términos de los numerales 4.6.1 y 4.6.2 de “Las Reglas de Operación”. 

II. Declara “EL MUNICIPIO”, que es una entidad legalmente constituida de carácter público con 
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda, 
investido de personalidad jurídica propia en los términos de las fracciones II y IV del Artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Artículo 113 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y del Artículo 2o. de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Oaxaca publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

III. Que la autoridad que lo representa está facultada para obligarse o comprometerse en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los Artículos 43 
fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 
publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

IV. Que el C. José Javier Villacaña Jiménez, funge como presidente municipal del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, por el trienio 2014 – 2016, y con capacidad jurídica para celebrar el presente 
Acuerdo de Coordinación. 

V. Que señala como su domicilio para los fines y efectos de este Acuerdo de Coordinación Específico el 
domicilio fiscal en Plaza de la Danza Sin Número, Centro Oaxaca, C.P. 68000, ubicado en el interior 
del palacio municipal; y tener como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MOJ-721010-2H1. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014;  
7 fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
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2014; así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 
1, 2, 3 y 24 de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 7, 9, 10, 26 y 49 Bis de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública para el Estado de Oaxaca, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, 
en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, los 
subsidios federales y los recursos financieros locales que, en el marco del Programa Hábitat, se ejercerán en 
el Centro Histórico de la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en lo sucesivo 
“CENTRO HISTORICO”, y los que, en su caso, sean autorizados por el Comité de Validación Central, en los 
términos establecidos por “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, así como las bases para la operación y el 
ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de realizar obras y acciones para la protección, 
conservación y revitalización del “CENTRO HISTORICO”. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal aplicable, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto 
(Formato PH-01). 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se utilizarán exclusivamente en obras y acciones para la 
protección, conservación y revitalización de este Centro y se aplicarán únicamente dentro del ámbito territorial 
reconocido como “CENTRO HISTORICO” y en sus accesos viales autorizados por “LA SEDATU”, de acuerdo 
con las delimitaciones establecidas por las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los accesos viales 
autorizados por “LA SEDATU”, lo anterior en observancia al numeral 7.3 Artículo 17 de “Las Reglas 
de Operación”. 

CAPITULO II. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales, destinados al “CENTRO HISTORICO”, se 
señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el 
cual está suscrito por la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, por el Presidente Constitucional del Municipio 
de Oaxaca y por el Coordinador General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca 
(CG-COPLADE), en su caso, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

QUINTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SEXTA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
Ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS”, podrá ser ejecutor 
“EL ESTADO”. 

En caso de que “EL ESTADO” participe con aportación local o ejecución de obras y acciones para el 
Programa, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios participantes a través de las 
dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico quedará establecido que 
las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los municipios ejecutores por las 
Reglas y el Manual de Operación y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia del instrumento 
suscrito por las partes se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

”LA DELEGACION” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPITULO III. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR “EL ESTADO” Y POR “EL MUNICIPIO” 

SEPTIMA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), adoptarán el esquema de aportación señalado 
en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y 
locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la 
estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO”, 
se distribuyan de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, denominado 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por la Delegada Estatal de 
“LA SEDATU”, por el Presidente Constitucional del Municipio de Oaxaca y por el Coordinador General 
del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca (CGCOPLADE), en su caso, y que forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, se compromete a aportar oportunamente al Programa los recursos financieros, 
señalados en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación en la cuenta productiva específica que se 
aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo establecidos en el inciso b) fracción IV del 
Artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPITULO IV. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de 
“LA DELEGACION” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACION”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1 Artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” (y en su caso a “EL ESTADO”) acceso al sistema de información de 
“LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DECIMA. De conformidad con sus respectivas competencias “EL MUNICIPIO” como instancia de 
gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DECIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01) en su caso, así como lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Conforme lo señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual” en su numeral 3.3 tener un Plan 
Maestro que contenga estrategias vinculadas a los objetivos del Programa, o algún instrumento de 
planeación vigente, tales como el plan o programa parcial de centro histórico y el plan de manejo, 
con el cual se justifique la necesidad de realizar los proyectos propuestos dentro de las 
delimitaciones establecidas por las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los accesos viales 
que sean autorizados por “LA UPAIS”. 



Martes 3 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

c) Observar lo conducente al proceso para recabar la opinión del Grupo Interinstitucional, conforme lo 
señalado en el numeral 5.4 de “El Manual”. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23, fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, “EL MUNICIPIO” deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACION” copia del estado 
de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así 
como informar de esto último a “LA DELEGACION”. 

e) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

f) Solicitar opinión respecto a los proyectos que se tenga la intención de instrumentar, relacionados con 
obras en inmuebles, monumentos y sitios históricos a un grupo interinstitucional en el que participe 
“LA SEDATU”, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura, la Asociación Nacional de Ciudades 
Patrimonio Mundial, Asociación Civil, y otras dependencias federales competentes. Lo anterior en 
cumplimiento a lo que dispone el numeral 10.5 Artículo 27 último párrafo de “Las Reglas de Operación”. 

g) Gestionar ante “LA DELEGACION” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACION” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3 Artículo 31 de “Las Reglas de Operación”. 

h) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

i) Presentar a “LA DELEGACION” los documentos faltantes correspondientes a los avances físicos y 
financieros de los proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.4.1 Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

j) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACION” (y a “EL ESTADO” según sea el caso), en un plazo que no exceda los treinta 
días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

k) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

l) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACION” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

n) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1 Artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

o) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que 
se hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento y en el 
diverso numeral 11.4.2 artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

p) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

q) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 
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CAPITULO V. DE LA REASIGNACION DE SUBSIDIOS 

DECIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO”, después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señale el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros sitios y centros 
históricos inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACION” a “EL MUNICIPIO” 
(y en su caso a “EL ESTADO”). 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen a actualizar durante los primeros cinco (5) días 
hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros 
de todos los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACION” detecte 
información faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco 
(5) días naturales; las instancias ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante en un 
plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DECIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” y en su caso “EL ESTADO”, se comprometen a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1 artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2 artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3, artículo 39 Cierre del ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando 
de manera oportuna a “LA DELEGACION” lo que corresponda. 

DECIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 



Martes 3 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     33 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación previstas en “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas 
de Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DECIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas 
por los siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: 
la Delegada Federal de “LA SEDATU” y el Representante de “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el 
caso de que la entidad federativa participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, 
será necesario que las adendas también sean suscritas por el representante de la misma. 

VIGESIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos se informarán por 
escrito a “LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al 
Anexo II, éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGESIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el cierre del ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del cierre 
del ejercicio fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I y II del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU” (y en su caso “EL ESTADO”). 

VIGESIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGESIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, y a la Lic. Sofía Castro Ríos, Delegada de “LA SEDATU” en Oaxaca. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. José Javier Villacaña Jiménez, Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez. 
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VIGESIMA QUINTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I y II surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes 
de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de 
Oaxaca (CGCOPLADE), Gerardo Albino González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Oaxaca de Juárez, José Javier Villacaña Jiménez.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Municipio de Oaxaca 
de Juárez, perteneciente al Estado de Oaxaca subsidios federales por la cantidad de $7’568,318.00 
(Siete millones quinientos sesenta y ocho mil trescientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), que serán destinados 
al Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: la Delegada Estatal en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Coordinador General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca (CGCOPLADE), 
Gerardo Albino González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, José 
Javier Villacaña Jiménez.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $3’243,565.00 (tres millones doscientos cuarenta y tres mil quinientos sesenta y cinco pesos 
00/100 M.N.), que serán destinados al Centro Histórico de la ciudad de Oaxaca de Juárez y que se distribuirán 
como sigue: 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “EL MUNICIPIO” 

Total de recursos 

$00.00 $3’243,565.00 $3’243,565.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: la Delegada Estatal en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Coordinador General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca (CGCOPLADE), 
Gerardo Albino González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, José 
Javier Villacaña Jiménez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de la Heroica Ciudad de Huajuapan de 
León, Oaxaca. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León perteneciente 
al Estado de Oaxaca, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACION ESPECIFICO PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HABITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRIQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. SOFIA CASTRO RIOS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE LA HEROICA CIUDAD DE 
HUAJUAPAN DE LEON, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, EL LICENCIADO LUIS DE GUADALUPE MARTINEZ RAMIREZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACION”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 
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II. Que es una entidad legalmente constituida de carácter público con patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica 
propia en los términos de las fracciones II y IV del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca y del Artículo 2o. de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca publicada el 30 
de Noviembre del año 2010. 

III. Que la autoridad que lo representa está facultada para obligarse o comprometerse en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los Artículos 43 
fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 
publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

IV. Que el C. Licenciado Luis de Guadalupe Martínez Ramírez, funge como Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, por el trienio 2014–2016, y 
quien es originario y vecino de esta ciudad de Huajuapan de León, con domicilio particular el ubicado 
en calle Alamos esquina pinos número uno, colonia Santa Teresa de la ciudad de Huajuapan de 
León, Oaxaca, de estado civil casado, de ocupación Presidente Municipal Constitucional, y con 
capacidad jurídica para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

V. Que señala como su domicilio convencional para los fines y efectos de este Acuerdo de Coordinación 
Específico el ubicado en el interior del Palacio Municipal, mismo que se ubica en calle Valerio 
Trujano número uno, colonia Centro de la ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, y tener como 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MHC-850101-HX5. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 y 24 de la Ley de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública para el Estado de Oaxaca, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACION DEL PROGRAMA HABITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los representantes de “EL MUNICIPIO”, y que forma 
parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa 
autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los 
representantes de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el ejecutor 
de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACION” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de 
los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR 
LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por los 
representantes de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACION” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACION”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
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verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACION”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DECIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DECIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACION” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACION”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACION” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACION” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACION” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACION”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACION” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que 
se hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPITULO VI. DE LA REASIGNACION DE SUBSIDIOS 

DECIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACION” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPITULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA HABITAT 

DECIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACION” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DECIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 
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DECIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando 
de manera oportuna a “LA DELEGACION” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DECIMA SEPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGESIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGESIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGESIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Lic. Sofía Castro Ríos, Delegada de “LA SEDATU” en Oaxaca. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Luis de Guadalupe Martínez Ramírez, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca. 

VIGESIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a los 28 
días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal en Oaxaca, Sofía Castro 
Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Luis 
de Guadalupe Martínez Ramírez.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Heroica Ciudad de Huajuapan de 
León 

Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León 

20039101, 20039102 y 20039103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- 
Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 
Rúbrica.- La Delegada Estatal en Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Luis de Guadalupe Martínez Ramírez.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de La Heroica Ciudad De Huajuapan de León perteneciente al Estado de Oaxaca, subsidios 

federales por la cantidad de $13’135,012.00 (trece millones ciento treinta y cinco mil doce pesos 00/100 M.N.), 

que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Heroica Ciudad de Huajuapan de 

León 

 $13’135,012.00 $0.00 $13’135,012.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- 

Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 

Rúbrica.- La Delegada Estatal en Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Luis de Guadalupe Martínez Ramírez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $8’756,675.00 (ocho millones setecientos cincuenta y seis mil seiscientos setenta y cinco pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 

por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 

por “EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Heroica Ciudad 

de Huajuapan 

de León 

$0.00 $0.00 $8’756,675.00 $0.00 $8’756,675.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- 

Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 

Rúbrica.- La Delegada Estatal en Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Luis de Guadalupe Martínez Ramírez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de la Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza  
perteneciente al Estado de Oaxaca, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. SOFÍA CASTRO RÍOS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE LA HEROICA CIUDAD DE 
JUCHITÁN DE ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 
LIC. SAÚL VICENTE VÁZQUEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2  
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de 
“Las Reglas de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de 
Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación 
Estatal en la entidad federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan 
y que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del 
presente acuerdo. 

II. Que es una entidad legalmente constituida de carácter público con patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica 
propia en los términos de las fracciones II y IV del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca y del Artículo 2o. de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca publicada el  
30 de Noviembre del año 2010. 

III. Que la autoridad que lo representa está facultada para obligarse o comprometerse en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los Artículos 43 
fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 
publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

IV. Que el C. Saúl Vicente Vázquez, funge como presidente municipal del Ayuntamiento de la Heroica 
Ciudad de Juchitán de Zaragoza, por el trienio 2014 – 2016, y quien es originario de Juchitán de 
Zaragoza, vecino del fraccionamiento el I.V.O., de la segunda sección, quien señala como domicilio 
el referido en la siguiente declaración V, 53 años de edad, de estado civil casado, de ocupación 
Lic. en Derecho, y con capacidad jurídica para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación Específico. 

V. Que señala como su domicilio para los fines y efectos de este Acuerdo de Coordinación Específico el 
ubicado en el interior del palacio municipal, mismo que se ubica en la calle 16 de Septiembre No. 1, 
Colonia Centro, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, C.P. 70000, y tiene como Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC) el MJZ-850101-AQ9. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, 1, 2.14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 y 24 de la Ley de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública para el Estado de Oaxaca; “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN 
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Delegado Estatal ambos de “LA SEDATU”, y por el Representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso  
a los beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, 
y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de  
cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 
Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), 
así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar 
al inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo  
a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Lic. Sofía Castro Ríos, Delegada de “LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Saúl Vicente Vázquez, Presidente Municipal de la Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes 
de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada de SEDATU en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Saúl 
Vicente Vázquez.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Heroica Ciudad de  
Juchitán de Zaragoza 

Heroica Ciudad de  
Juchitán de Zaragoza 

20043102, 20043103 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada de SEDATU en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Saúl Vicente Vázquez.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza perteneciente al Estado de Oaxaca, subsidios 
federales por la cantidad de $9’575,331.00 (nueve millones quinientos setenta y cinco mil trescientos treinta y 
un pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Heroica Ciudad de  
Juchitán de Zaragoza 

$9’575,331.00 $0.00 $9’575,331.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada de SEDATU en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Saúl Vicente Vázquez.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $6’383,558.00 (seis millones trescientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Heroica 
Ciudad de 

Juchitán de 
Zaragoza 

$0.00 $0.00 $6’383,558.00 $0.00 $6’383,558.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada de SEDATU en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Saúl Vicente Vázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al  
ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Río Bravo perteneciente al Estado de Tamaulipas, 

suscrito el 28 de Febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACION ESPECIFICO PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HABITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRIQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, ING. SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO; Y POR LA OTRA, EL 
MUNICIPIO DE RIO BRAVO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 
C. ROGELIO VILLASEÑOR SANCHEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. FRANCISCO DE 
JESUS JUSTINIANI IBARRA, EL SINDICO SEGUNDO, JOSE DE JESUS CORONA SAENZ, Y POR PARTE DEL 
ORGANO DE CONTROL Y VIGILANCIA INTERNO, LA CONTRALORA MUNICIPAL, LIC. BRENDA GUADALUPE 
MARTINEZ GARCIA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 
y zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACION”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 
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II. Que el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, es una Institución de Orden Público, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración 
de su Hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad local, en términos de lo que dispone 
el Código Municipal del Estado de Tamaulipas y que de conformidad con lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prescribe que cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine, y en el primer 
párrafo de la fracción II del mismo artículo preceptúa: “Los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley.” 

III. Que está representado en este acto por su Presidente Municipal el C. Rogelio Villaseñor Sánchez, 
que acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, 
de fecha 26 de septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 
a fojas 5 y 6, y, que de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en términos del 
Artículo 55 fracción VI del Código Municipal del Estado de Tamaulipas, se encuentra plenamente 
facultado para representar, suscribir contratos y convenios en representación del R. Ayuntamiento 
de Río Bravo, Tamaulipas. 

IV. Que el Lic. Francisco de Jesús Justiniani Ibarra, en su calidad de Secretario del R. Ayuntamiento y 
que acredita su personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el C. Rogelio 
Villaseñor Sánchez y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de primero de octubre del año dos 
mil trece, comparece a la suscripción del presente, de conformidad con las facultades que le confiere 
la fracción V del artículo 68 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 

V. Que el Lic. José de Jesús Corona Sáenz, Síndico Segundo del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, 
acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, de 
fecha 26 de septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a 
fojas 5 y 6, quien asiste al Presidente Municipal en la firma del presente acuerdo, en términos de los 
artículos 60 fracción XII en concordancia con lo que prescribe el artículo 61 in fine del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

VI. Que el Organo de Control y Vigilancia interno, la Contralora Lic. Brenda Guadalupe Martínez García 
acredita su personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el C. Rogelio 
Villaseñor Sánchez y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de primero de octubre del año dos 
mil trece y que comparece a la suscripción del presente, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción II y VI del artículo 72 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 

VII. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio, el ubicado Palacio Municipal sito 
Calle Plaza Hidalgo s/n, Zona Centro de Río Bravo, Tamaulipas, Código Postal 88900, y tiene como 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MRB640407DX0. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 77 y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas; 2, 3, 7, 21 fracción I, 23 párrafo 1, fracción X, y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación; 1, 2, 3, 4, 10, 53 y 189 del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 8 fracciones I y II, 9 fracciones VI y IX, 10 párrafo 1, 
fracciones I y V, 12 fracciones I y VIII, 46 fracciones IV, VII y 47 de la Ley para el Desarrollo Urbano del 
Estado de Tamaulipas; y 88 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACION DEL PROGRAMA HABITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el Representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, 
y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACION” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de 
los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por 
“EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
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CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACION” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACION”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACION”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DECIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DECIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACION” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACION”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACION” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACION” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 
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f) Presentar a “LA DELEGACION” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACION”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACION” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPITULO VI. DE LA REASIGNACION DE SUBSIDIOS 

DECIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACION” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPITULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA HABITAT 

DECIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada 
en el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACION” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 
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DECIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando 
de manera oportuna a “LA DELEGACION” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DECIMA SEPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGESIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGESIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGESIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Sergio Carlos Guajardo Maldonado, Delegado de “LA SEDATU” en Tamaulipas. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, el C. Rogelio Villaseñor Sánchez, Presidente Municipal de Río  
Bravo, Tamaulipas. 

VIGESIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Tamaulipas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en ciudad Río Bravo, Tamaulipas, a los 28 días del mes de febrero 
de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro 
Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Río Bravo, Rogelio Villaseñor Sánchez.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento, Francisco de Jesús Justiniani Ibarra.- Rúbrica.- El Síndico Segundo, 
José de Jesús Corona Sáenz.- Rúbrica.- Organo de Control y Vigilancia Interno: el Contralor Municipal, 
Brenda Guadalupe Martínez García.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Reynosa – Río Bravo  Río Bravo 28033101, 28033102 y 28033103 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Río Bravo, Rogelio Villaseñor Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, 
Francisco de Jesús Justiniani Ibarra.- Rúbrica.- El Síndico Segundo, José de Jesús Corona Sáenz.- 
Rúbrica.- Organo de Control y Vigilancia Interno: el Contralor Municipal, Brenda Guadalupe Martínez 
García.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Río Bravo perteneciente al Estado de Tamaulipas, subsidios federales por la cantidad de 
$10’069,137.00 (diez millones sesenta y nueve mil ciento treinta y siete pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Río Bravo $10’069,137.00 $0.00 $10’069.137.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 

Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Río Bravo, Rogelio Villaseñor Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, 
Francisco de Jesús Justiniani Ibarra.- Rúbrica.- El Síndico Segundo, José de Jesús Corona Sáenz.- 
Rúbrica.- Organo de Control y Vigilancia Interno: el Contralor Municipal, Brenda Guadalupe Martínez 
García.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $6’712,758.00 (seis millones setecientos doce mil setecientos cincuenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 

por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 

por “EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Río Bravo $3’356,379.00 $0.00 $3’356,379.00 $0.00 $6’712,758.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Río Bravo, Rogelio Villaseñor Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, 

Francisco de Jesús Justiniani Ibarra.- Rúbrica.- El Síndico Segundo, José de Jesús Corona Sáenz.- 
Rúbrica.- Organo de Control y Vigilancia Interno: el Contralor Municipal, Brenda Guadalupe Martínez 
García.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-005000999-N34-2015 
LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública mixta nacional No. LA-005000999-N34-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, 
C.P. 06010, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 3686-5596, en días hábiles, con horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mensajería y paquetería 
internacional, mensajería y paquetería con destino a 
Cuba e Irán y mensajería y paquetería nacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/02/2014 
Junta de aclaraciones 05/03/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 
ANGEL CESAR MENDOZA DAVIS 

RUBRICA. 
(R.- 407599)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACION FEDERAL EN CAMPECHE 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION E INNOVACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 01 

 

No de licitación LA-0160000991-N6-2015 

Descripción de la licitación SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES 

DE LA SEMARNAT EN CAMPECHE Y TABASCO  

Volumen a adquirir  Según convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03-03-2015 

Junta de aclaraciones 11-03-2015 10:00 hrs 

Recepción y apertura de proposiciones 17-03-2015 10:00 hrs 

Fallo 26-03-2015 11:00 hrs  

 

ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 23 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION E INNOVACION 

C.P. ESTEBAN DE JESUS ACAL PUGA 

RUBRICA. 

(R.- 407310) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-N14-2015., cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir del 
día 26 de febrero del 2015, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo 
cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través 
de CompraNet. 

 
No. de Licitación LA-007000998-N14-2015.
Objeto de la Licitación ADQUISICION DE INSUMOS NECESARIOS PARA LA 

CONFECCION DE UNIFORMES, PARA ATENCION
DE DIVERSAS UNIDADES, DEPENDENCIAS E 
INSTALACIONES DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA 
MEXICANOS.

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 26 Feb. 2015.
Visita a Instalaciones Ninguna.
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 04 Mar 2015.
Presentación y Apertura de Proposiciones 08:00 horas, 11 Mar. 2015.
Fallo 08:00 horas, 01 Abr. 2015.

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, D.F., A 26 DE FEBRERO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. JUAN MANUEL CASTILLO SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 407598)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-007000999-N52-2015, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila 

Camacho, colonia Lomas de Sotelo, C.P. 11640, delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono: 5387-5295 

y fax 5557-1113 los días lunes a viernes de las 0800 a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición material para el mantenimiento de 

vehículos administrativos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3/02/2015, 12:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 10/03/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2015, 10:00:00 horas 

 

LOMAS DE SOTELO, D.F., A 27 DE FEBRERO DE 2015. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 

TTE. COR. A.B. D.E.M. ENRIQUE GUILLERMO PADILLA ROMAN 

RUBRICA. 

(R.- 407575)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION DE LA COORDINACION DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-020G00996-N8-2015 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25, primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y 45, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo y 81 de su 

Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica que se detalla a continuación, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en 

CompraNet, para su consulta, en Blvd. Valle de San Javier No. 808, Fracc. Valle de San Javier, C.P. 42086, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo., teléfono: 

017717104640 ext. 15, los días hábiles de lunes a viernes, de las 09:00 hrs. a 18:00 hrs., hasta el 12 de marzo de 2015. 

 

Número de Licitación LA-020G00996-N8-2015 Fecha de publicación en CompraNet 03/03/15 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza y Aseo. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a Instalaciones No habrá visita Junta de Aclaraciones 10/03/2015 10:00  

Presentación y Apertura de Proposiciones 18/03/2015 10:00  Emisión del Fallo 19/03/2015 12:00 horas 

 

La contratación del Servicio objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual 

forma parte integral de la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en el departamento Administrativo de la convocante, en el domicilio arriba 

especificado y sin la presencia de los Licitantes. 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DELEGADO DE LA COORDINACION DE PROSPERA PROGRAMA 

DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO 

L.A. ANTONIO LECHUGA REYES 

RUBRICA. 

(R.- 407636) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION EN EL ESTADO DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
números 008000997-LPN004-AEBI-2015, 008000997-LPN005-AEBI-2015 Y 008000997-LPN006-SMPCPV-2015 cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Medellín Núm. 560, Planta Alta, Colima, Col., C.P. 28070, teléfono (312) 3-16-16-30, 
extensiones 65146 y 65149, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 

008000997-LPN005-AEBI-2015 
Descripción de la licitación “ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/02/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2015, 10:00 horas 

 
008000997-LPN006-AEBI-2015 

Descripción de la licitación “ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO PARA LA SAGARPA DELEGACION COLIMA” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 13:00 horas 

 
008000997-LPN007-SMPCPV-2015 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR EN LA 
DELEGACION EN EL ESTADO DE COLIMA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 12/03/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015, 10:00 horas 

 
COLIMA, COLIMA, A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. OSCAR FERNANDO SOLORZANO VIRGEN 

RUBRICA. 
(R.- 407640)



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2015 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “MORELOS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http:compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – Tepoztlán, Colonia Chamilpa, C.P. 
62210 Cuernavaca, Mor., teléfono: (01777) 1763593 y 1763533, a partir del 03 de marzo de 2015 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000961-N11-2015 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria, en 97.40 Kms., 80.40 Kms., de red 
básica y 17.0 red secundaria, carretera México - 
Cuernavaca, tramo Tlalpan - Cuernavaca, Km.18+700 al 
Km. 71+340, 57.94 Kms., (dos cuerpos), Km. 19+400 al 
Km. 24+700, paso por Chimalcóyotl, 0.7 Kms., Km. 0+000 
al Km. 0+700, ramal a Lagunas de Zempoala, Kms. 0+000 
al Km. 14+500, 14.50 Kms. y ramal a Coajomulco, Km. 
0+000 al Km. 1+800, 1.80 Kms.; carretera Cuernavaca - 
Chilpancingo, tramo Cuernavaca - Lím. Mor./Gro., Km. 
14+800 al Km. 25+000, 20.40 Kms., (dos cuerpos), y 2.06 
Kms., de las gazas inferiores del distribuidor Vial 
Xochitepec, de la jurisdicción a cargo del Centro SCT, en 
el estado de Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03 de marzo de 2015. 

Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2015, a las 14:00 horas 

Visita a instalaciones 10 de marzo de 2015, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18 de marzo de 2015, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 

Residencia General de Conservación de Carreteras “Morelos”, 
kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – Tepoztlán, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, Mor., 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000961-N12-2015 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria, en 106.39 Kms., 32.10 Kms. de red 
básica y 74.29 Kms., red secundaria, carretera 
Cuernavaca - Chilpancingo, tramo Cuernavaca - Lím. 
Mor./Gro., Km. 25+000 al Km. 57+100: 32.10 Kms., acceso 
Maeropuerto, Km. 0+000 al Km. 5+640, 5.64 Kms., 
carretera Alpuyeca - Grutas, Km. 0+000 al Km. 42+400, 
51.95 Kms., (dos cuerpos), Km. 8+150 al Km. 15+100 y del 
Km. 16+000 al Km. 18+600 y Michapa - Puente de Ixtla, 
Km. 0+000 al Km. 16+700, 16.70 Kms., de la jurisdicción a 
cargo del Centro SCT Morelos, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03 de marzo de 2015. 

Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2015, a las 14:00 horas 

Visita a instalaciones 10 de marzo de 2015, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18 de marzo de 2015, a las 11:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 

Residencia General de Conservación de Carreteras “Morelos”, 
kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – Tepoztlán, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, Mor., 
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Licitación Pública Nacional No. LO-009000961-N13-2015 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria en 103.96 Kms., 70.18 Kms. de red 
de corredor y 33.78 Kms. de red básica, carretera Santa 
Bárbara - Izúcar de Matamoros, tramo Cuautla - Lím. 
Mor./Pue., Km. 77+100 al Km. 103+000, 47.48 Kms. Km. 
77.1 al Km. 98.68, (dos cuerpos), Libramiento Cuautla 
entre los Kms. 0+000 al Km. 7+100, (14.20 Kms. en dos 
cuerpos) y 1.61 Kms. del Distribuidor Vial San José, 
incluyendo sus gazas inferiores; 4.26 Km. de gazas 
laterales, del Km. 86+000 al Km. 88+140; 2.30, Kms. del 
Distribuidor Vial Tlayecac, y tramo Lím. Méx./Mor. - 
Cuautla, Km. 51+700 al Km 69+000; 32.70 Kms., Km. 
53+600 al Km. 69+000, (dos cuerpos), y 1.08 Kms., del 
Distribuidor Vial Morelos, de la jurisdicción a cargo
del Centro SCT Morelos, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03 de marzo de 2015. 

Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2015, a las 14:00 horas 

Visita a instalaciones 10 de marzo de 2015, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18 de marzo de 2015, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 

Residencia General de Conservación de Carreteras “Morelos”, 
kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – Tepoztlán, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, Mor., 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000961-N14-2014 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria en 47.10 de red básica y 74.61 
Kms. de red secundaria, carretera Cuernavaca - 
Cuautlixco, tramo Cuernavaca - Cuautlixco, Km. 17+000 al 
Km. 40+800, 47.1 Kms., (dos cuerpos), excepto del Km. 
36+000 al Km. 36+500 y la carretera México - Oaxtepec, 
tramo San Gregorio Oaxtepec, entre los Km. 14+000 al 
Km. 74+000, 60.40 Kms., (dos cuerpos), Km. 73+600 al 
Km. 74+000, Santa Ana Tlacotenco; entre los Kms. 0+000 
al Km. 1+000, Ramal Juchitepec, Km. 0+000 al Km. 
6+510, 6.51 Kms., paso por Felipe Neri, Km. 0+000 al
Km. 1+200, 1.20 Kms., Ramal Nepopualco, Km. 0+000 al Km. 
2+000; 2.0 Kms., ramal Tlalnepantla, Km. 0+000 al
Km. 2+000, 2.0 Kms., y paso por Tlayacapan, Km. 0+000 
al Km. 1+500, 1.5 Kms., de la jurisdicción a cargo del 
Centro SCT Morelos, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03 de marzo de 2015. 

Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2015, a las 14:00 horas 

Visita a instalaciones 10 de marzo de 2015, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18 de marzo de 2015, a las 13:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones, 
Presentación y Apertura de proposiciones 

Residencia General de Conservación de Carreteras “Morelos”, 
kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – Tepoztlán, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, Mor., 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 407315) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contienen las 

bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en días hábiles en horario de las 10:00 a las 14:30 hrs. en Av. 

Paseo de la Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Distrito Federal, 

Teléfono 5705-2814. 

 

Número de Licitación LA-012000990-N5-2015 

Descripción de la Licitación Encuesta 2015 para el Seguimiento de los Indicadores 

del PROSESA 2013-2018 

Fecha de Publicación en Compranet 25/Febrero/2015  

Junta de Aclaraciones 02/Marzo/2015 a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12/Marzo/2015 a las 10:00 horas 

Acto de Fallo 18/Marzo/2015 a las 13:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSVALDO TOLEDANO GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 407421)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 

interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 

Abraham Lincoln No. 820, Col. La Playa, C.P. 32310, en Cd. Juárez, Chihuahua, teléfonos 656 639 86 50 y 

656 639 86 53, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número 00017010-001-15 

Descripción de la licitación  “Servicio de Vigilancia” para la Delegación Estatal en 

Chihuahua de la Procuraduría General de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de marzo de 2015 

Junta de Aclaraciones 11 de marzo de 2015 a las 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de marzo de 2015 a las 10:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número 00017010-002-15 

Descripción de la licitación  “Servicio de Alimentación” para detenidos en la 

Delegación Estatal en Chihuahua de la Procuraduría 

General de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de marzo de 2015 

Junta de Aclaraciones 11 de marzo de 2015 a las 12:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de marzo de 2015 a las 14:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número 00017010-003-15 

Descripción de la licitación  “Servicio de Limpieza” para la Delegación Estatal en 

Chihuahua de la Procuraduría General de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de marzo de 2015 

Junta de Aclaraciones 11 de marzo de 2015 a las 18:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de marzo de 2015 a las 18:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número 00017010-004-15 

Descripción de la licitación  “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al 

Parque Vehicular” para la Delegación Estatal en 

Chihuahua de la Procuraduría General de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 3 de marzo de 2015 

Junta de Aclaraciones 12 de marzo de 2015 a las 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de marzo de 2015 a las 10:00 hrs. 
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Licitación pública nacional número 00017010-005-15 

Descripción de la licitación  “Servicio de Mantenimiento y Conservación de 

Maquinaria y Equipo” para la Delegación Estatal en 

Chihuahua de la Procuraduría General de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de marzo de 2015 

Junta de Aclaraciones 12 de marzo de 2015 a las 12:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de marzo de 2015 a las 14:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número 00017010-006-15 

Descripción de la licitación  “Servicio de Mantenimiento y Conservación de 

Inmuebles” para la Delegación Estatal en Chihuahua

de la Procuraduría General de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 3 de marzo de 2015 

Junta de Aclaraciones 12 de marzo de 2015 a las 18:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de marzo de 2015 a las 18:00 hrs. 

 

CD. JUAREZ, CHIH., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDELEGADA ADMINISTRATIVA 

C.P. ANA MARIA TIRADO TOLEDO 

RUBRICA. 

(R.- 407049)   

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
En observación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la calle 
J.B. Lobos número 684, colonia Reserva Territorial El Coyol, código postal 91779, Veracruz, Ver., teléfonos 
01(229) 9896303 o 9896304 fax 01(229) 9896353, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-017000033-N4-2015 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de 
equipos de aire acondicionados.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015.
Junta de aclaraciones 12/03/2015, a las 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, a las 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional LA-017000033-N5-2015 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a inmuebles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015.
Junta de aclaraciones 12/03/2015, a las 18:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, a las 18:00 horas.

 
VERACRUZ, VER., A 3 DE MARZO DE 2015. 

ENCARGADA DE LA SUBDELGACION ADMINISTRATIVA 
LIC. DIANA CAROLINA PALMA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407046) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 009, 010, 011, 012, 013 Y 014 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas presenciales números 009-15, 010-15, 011-15, 012-15, 
013-15 y 014-15, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Niza número 67, Colonia Juárez, C.P. 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 5208-9768 ext. 2807, a partir del día 3 de marzo 
de 2015 de las 10:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación nacional Servicio de mantenimiento y conservación de 
inmuebles 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación nacional Servicio de mantenimiento y reparación de mobiliario 

y equipo de oficina 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 12/03/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación nacional Servicio de mantenimiento y reparación preventivo y 

correctivo a vehículos del T. S. A. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 13/03/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2015, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación internacional Medicamentos, material dental y de curación 
Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 17/03/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2015, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación nacional Papelería, artículos de oficina y papel sanitario 
Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 18/03/2015, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/03/2015, 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación internacional Consumibles de cómputo 
Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 19/03/2015, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2015, 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. RODOLFO ARANDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407627)
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/007/2015 
 

Con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 23-05-2014), el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
adquisición de papelería, tóners y consumibles. 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

Concepto Venta de Bases Costo de 
Bases

Junta de 
Aclaraciones

Entrega y Apertura
de Propuestas

Fallo

TEPJF/LPN/007/2015 Adquisición de papelería, 
tóners y consumibles. 

del 03 al 09 de 
marzo de 2015 

$1,200.00 12 de marzo de 2015
11:00 horas 

25 de marzo 2015
11:00 horas 

09 de abril 2015
17:00 horas 

La licitación pública consta de 106 partidas. 
 
 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5495 y 5586. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del 
licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 
0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC. y c) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

 La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La Junta de Aclaraciones, así como, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado 
en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 Los bienes se entregarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 407615) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/008/2015 
 

Con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 23-05-2014), el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
Adquisición de aparatos telefónicos, módulos de expansión y tarjeta para conmutador. 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

Concepto Venta de Bases Costo de 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo

TEPJF/LPN/008/2015 Adquisición de aparatos 
telefónicos, módulos de expansión 

y tarjeta para conmutador. 

Del 03 al 09 de 
marzo de 2015 

$1,200.00 12 de marzo de 2015 
17:00 horas 

26 de marzo 2015 
11:00 horas 

07 de abril 2015 
17:00 horas 

 
 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5495 y 5586. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del 
licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 
0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC. y c) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

 La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La Junta de Aclaraciones, así como, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado 
en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 Los bienes se entregarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407643) 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 
COORDINACION DE OBRAS, I.I.E. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-018T0K002-N2-2015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-018T0K002-N2-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el edificio 27 P.B. que se ubica en Reforma No. 113, Colonia Palmira, C.P. 62490 en Cuernavaca Morelos, teléfono: 01 (777) 362 3811 

Ext. 7483 o 7576 a partir del 03 de marzo de 2015 y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones 

de lunes a viernes en horario de 8:00 a 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Adecuación física al laboratorio de mecánica de suelos de la GEIC en las áreas destinadas a los 

equipos gigantes. 

Volumen a adquirir Desmantelamiento de instalaciones existentes (circuitos eléctricos, techumbre, falso plafón, malla 

ciclónica, entre otros) y la reposición con nuevas instalaciones eléctricas, techumbre, cimentación, 

muros, pisos, puertas, ventanas, pintura. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 12/03/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 11/03/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 9:00 horas 

Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar su proposición por escrito durante el acto de presentación y apertura 

de proposiciones en el lugar, fecha y hora que señale la convocatoria y por medios electrónicos 

conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 3 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 

ING. GUILLERMO RIVAS BLANCAS 

RUBRICA. 

(R.- 407519)
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya Convocatoria contiene las 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 

Av. de los Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 

5448-7000 ext. 7067 y 6070, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a las 16:00 horas. 

 

Información relativa a la licitación No. LA-006G3A001-N37-2015 

Descripción de la licitación LA CONDUSEF REQUIERE LA CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE UNA AGENCIA DE VIAJES PARA LA 

COMPRA DE BOLETOS DE AVION. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 10/03/2015 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

18/03/2015 a las 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 

GERMAN GUERRERO POZAS 

RUBRICA. 

(R.- 407591)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
LOS TRATADOS (DIFERENCIADA 2) ELECTRONICA LA-018TOQ019-T6-2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 2) 
Electrónica LA-018TOQ019-T6-2015, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://www.compranet,gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de la 
G.R.T.SE., ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Int. 500 Mts., Col. Plan de Ayala, C.P. 29020, 
en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; teléfonos 01 961 617 36 31 y 01 961 617 36 32, los días Lunes a 
Viernes de las 9:00 horas a las 15:00 horas. 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 2) Electrónica 
LA-018TOQ019-T6-2015; Objeto de la Licitación: Adquisición de Equipo Primario Eléctrico; Volumen a adquirir 
los detalles se determinan en la propia convocatoria, Fecha de Publicación en Compranet 03 de Marzo de 
2015, Junta de Aclaraciones 05 de Marzo de 2015, a las 09:00 horas en la Sala de Juntas de la 
Administración de la G.R.T.SE., Presentación y Apertura de Proposiciones 13 de Marzo de 2015, a las 09:00 
horas en la Sala de Juntas de la Administración de la G.R.T.SE., Fallo 23 de Marzo de 2015, a las 12:00 horas 
en la Sala de Juntas de la Administración de la G.R.T.SE. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 3 DE MARZO DE 2015. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407434) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC000-02-15 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números: LO-018TOQ036-N6-2015, 
LO-018TOQ036-N7-2015, LO-018TOQ036-N8-2015, LO-018TOQ888-N4-2015, LO-018TOQ888-N6-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para revisión y consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicada en: Blvd. Miguel Alemán 110, Parque Industrial Lagunero, Gómez 
Palacio, Dgo. C.P. 35078, Teléfono 01 (871)729-18-36 y 729-18-37, y en la Administración de Zona 
Distribución Parral de la Comisión Federal de Electricidad ubicada en: Calle Industrias No. 16, Col. Centro, 
Hidalgo del Parral, Chihuahua, C.P. 33800, Teléfonos 01(627) 523-90-28 y 523-90-22 de lunes a viernes, 
días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-018TOQ036-N6-2015 
Objeto de la Licitación  PRL-R.D. y L.D. Las Palmas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015 9:30 hrs. 
Visita a instalaciones 09/03/2015 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015 9:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-N7-2015 
Objeto de la Licitación  PRL-R.D. y L.D. Guacayvo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015 12:30 hrs. 
Visita a instalaciones 09/03/2015 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015 12:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-N8-2015 
Objeto de la Licitación  PRL-R.D. y L.D. Turibo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 12/03/2015 09:30 hrs. 
Visita a instalaciones 10/03/2015 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015 09:30 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ888-N4-2015 
Objeto de la Licitación  PRL-R.D. y L.D. Lusanias 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 12/03/2015 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 09/03/2015 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015 09:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ888-N6-2015 
Objeto de la Licitación  PRL-R.D. y L.D. San Vicente 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 12/03/2015 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 09/03/2015 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015 12:00 hrs. 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 3 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. GERARDO MATRON LARA 

RUBRICA. 
(R.- 407632) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018TOQ023-N10-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de Compras Divisional, ubicado en  
Calle 19 No. 454, Fraccionamiento Montejo, C.P. 97127 Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 y  
fax 01-999-942-16-96, a partir del 19 de Febrero de 2015 y hasta 6 días previos al Acto de Presentación  
y Apertura de Proposiciones. 
 

No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica
No. LA-018TOQ023-N10-2015 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 19 de Febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 02 de Marzo de 2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Marzo de 2015, 09:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 26 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LAE. RUBEN GABRIEL LOPEZ MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 407383)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número LA-018TOQ023-T11-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: en el Departamento de Compras Divisional, ubicado en  
Calle 19 No. 454, Fraccionamiento Montejo, C.P. 97127 Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 y  
fax 01-999-942-16-96, a partir del 19 de Febrero de 2015 y hasta 6 días previos al Acto de Presentación  
y Apertura de Proposiciones. 
 

No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 1, 
Bajo la Cobertura de los Tratados Electrónica 
No. LA-018TOQ023-T11-2015 

Descripción de la Licitación Cable ACSR 477 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 19 de Febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 03 de Marzo de 2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Marzo de 2015, 09:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 26 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LAE. RUBEN GABRIEL LOPEZ MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 407386) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04/2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas Nacionales e Internacionales números LA-018TOQ062-N27-2015 
(LP-006-2015), LA-018TOQ062-N24-2015 (LP-007-2015), LA-018TOQ062-N25-2015 (LP-008-2015),  
LA-018TOQ062-T26-2015 (LP-009-2015), LA-018TOQ062-T28-2015 (LP-010-2015), cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Av. Heroico Colegio Militar N° 15, Colonia Chamilpa C.P. 62210 Cuernavaca, Mor., Tel. (777)329-40-80 y fax 
(777)329-40-94, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 8:30 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional 

No. de Licitación LA-018TOQ062-N27-2015 (LP-006-2015) 
Objetivo de la Licitación LOTE DE PAPELERIA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 26/Febrero/2015 
Junta de aclaraciones 03/Marzo/2015, 12:00 horas. p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/Marzo/2015, 09:00 horas. a.m. 

 
Licitación Pública Nacional 

No. de Licitación LA-018TOQ062-N24-2015 (LP-007-2015) 
Objetivo de la Licitación SERVICIO DE JARDINERIA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 26/Febrero/2015 
Junta de aclaraciones 11/Marzo/2015, 09:00 horas. a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/Marzo/2015, 09:00 horas. a.m. 

 
Licitación Pública Nacional 

 
No. de Licitación LA-018TOQ062-N25-2015 (LP-008-2015) 
Objetivo de la Licitación MANTENIMIENTO AIRES ACONDICIONADOS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 26/Febrero/2015 
Junta de aclaraciones 04/Marzo/2015, 09:00 horas. a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/Marzo/2015, 12:00 horas. p.m. 

 
Licitación Pública Internacional (Diferenciada Uno) 

No. de Licitación LA-018TOQ062-T26-2015 (LP-009-2015) 
Objetivo de la Licitación SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 26/Febrero/2015 
Junta de aclaraciones 04/Marzo/2015, 12:00 horas. p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/Abril/2015, 09:00 horas. a.m. 

 
Licitación Pública Internacional (Diferenciada Uno) 

No. de Licitación LA-018TOQ062-T28-2015 (LP-010-2015) 
Objetivo de la Licitación MANTENIMIENTO A EDIFICIOS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 26/Febrero/2015 
Junta de aclaraciones 05/Marzo/2015, 09:00 horas. a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/Abril/2015, 12:00 horas. p.m. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 26 DE FEBRERO DE 2015. 
VOCAL DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. ANGEL ANTONIO ROSAS CAMPOY 
RUBRICA. 

(R.- 407487) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. DV-04-15 
 
En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los 
interesados la publicación de las convocatorias a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras que 
se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Cambio de conductor convencional por conductor de 
capacidad expandida en líneas de alta tensión de 115 

kV., L.T. PBD-NOR-23.7-HILO-KM, en el 
Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ030-N27-2015 24/Febrero/2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones
10:00 hrs. del 3/Marzo/2015 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Puebla 
Poniente, ubicadas en calle 17 
Norte no. 2001, Colonia Lázaro 

Cárdenas, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

10:00 hrs. del 5/Marzo/2015
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs. del 12/Marzo/2015
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Cambio de conductor convencional por conductor de 
capacidad expandida en líneas de alta tensión de 115 

kV., L.T. PBD-ECN-23.7-HILO-KM, en el 
Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ030-N28-2015 24/Febrero/2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones
10:00 hrs. del 3/Marzo/2015 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Puebla 
Poniente, ubicadas en calle 17 
Norte no. 2001, Colonia Lázaro 

Cárdenas, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

12:00 hrs. del 5/Marzo/2015
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 hrs. del 13/Marzo/2015
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Cambio de conductor convencional por conductor de 
capacidad expandida en líneas de alta tensión de 115 

kV., L.T. PBD-INT-5.017-HILO-KM, en el 
Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ030-N29-2015 24/Febrero/2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones
10:00 hrs. del 3/Marzo/2015 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Puebla 
Oriente, ubicadas en Av. Benito 

Juárez No. 1, Col. Vista Hermosa 
Alamos, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

14:00 hrs. del 5/Marzo/2015
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs. del 13/Marzo/2015
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de Obras de Electrificación en la Zona de 
Distribución Poza Rica, Paquete Jopala, en el 

Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N30-2015 24/Febrero/2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

10:00 hrs. del 3/Marzo/2015 
Oficinas de la Superintendencia de 

la Zona de Distribución Puebla 
Oriente, ubicadas en Av. Benito 

Juárez No. 1, Col. Vista Hermosa 
Alamos, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

14:00 hrs. del 4/Marzo/2015 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs. del 11/Marzo/2015 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 24 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 407387)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 
Calle Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Colonia Dos Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, 
Veracruz, teléfono 01 229 9898507 y fax 01 229 9898502, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 
9:00 a 14:00 horas. 
 

Objeto de la Licitación Mantenimiento Anual de la Unidad 6 de la Central 
Termoeléctrica Presidente Adolfo López Mateos
(LPN 18164015-012-15) 
LO-018TOQ005-N48-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/02/2015 
Visita a instalaciones 10/03/2015 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/03/2015 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015 10:00  

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 3 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 407613) 



Martes 3 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. 005/2015 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA 
LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE 
OBRA 

OBRA ELECTROMECANICA PARA EL TENDIDO DE HILO DE GUARDA EN LA 
LT CHICOASEN-JUILE 2C A3040/A3140 DE LA  

ZONA DE TRANSMISION TUXTLA 

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET 
LO-018TOQ067-N17-2015 03/03/2015 

 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12/03/2015  
A LAS 08:00 HRS. 

13/03/2015  
A LAS 10:00 HRS. 

20/03/2015  
A LAS 09:00 HRS. 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE 

OBRA 
OBRA ELECTROMECANICA DE REHABILITACION A LA LINEA DE 

TRANSMISION DE 400 kV, EN EL CIRCUITO A3160 MALPASO UNO-
MINATITLAN DOS, DE LA ZONA DE TRANSMISION MALPASO 

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET 
LO-018TOQ067-N18-2015 03/03/2015 

 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

20/03/2015  
A LAS 08:00 HRS. 

20/03/2015  
A LAS 14:30 HRS. 

27/03/2015  
A LAS 09:00 HRS. 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE 

OBRA 
TENDIDO DE HILO DE GUARDA EN LAS LINEAS DE TRANSMISION DE 230 Kv 

CIRCUITOS 93850 (KLV-MCD), 93910(PEA-KLV) Y 93920 (PEA-KLV) DE LA 
ZONA DE TRANSMISION VILLAHERMOSA 

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET 
LO-018TOQ067-N19-2015 03/03/2015 

 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

23/03/2015  
A LAS 08:30 HRS. 

23/03/2015  
A LAS 12:30 HRS. 

30/03/2015  
A LAS 09:00 HRS. 
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OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE 
OBRA 

MEJORAS A SISTEMAS DE TIERRAS DE 10 TORRES DE LA LINEA DE 
TRANSMISION A3T30 ANGOSTURA-TAPACHULA POTENCIA DE 400 kV DE 

LA ZONA DE TRANSMISION TAPACHULA 

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET 
LO-018TOQ067-N20-2015 03/03/2015 

 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

17/03/2015  
A LAS 08:00 HRS. 

18/03/2015  
A LAS 10:00 HRS. 

26/03/2015  
A LAS 09:00 HRS. 

  
TEXTO DE LA 

CONVOCATORIA 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA 
DE LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA 
DIRECCION ELECTRONICA HTTP//WWW.COMPRANET.GOB.MX. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 3 DE MARZO DE 2015. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 407597)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, Calle Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Colonia Dos 
Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, Veracruz, teléfono 01 229 9898507, los días Lunes a Viernes 
del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación Servicio de transporte para el personal que labora
en las instalaciones de la Gerencia Regional
de Producción Sureste y Subgerencia Regional de 
Generación Termoeléctrica Sureste (18164015-011-15) 
LA-018TOQ005-N45-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2015 
Visita a instalaciones No Habrá 
Junta de aclaraciones 03/03/2015 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2015 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 3 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 407389)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace saber a los interesados las publicaciones de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas Internacionales 

para los servicios que se indican, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de la Licitación Pública: LA018TOQ006T252015 

Descripción de la Licitación: Rehabilitación del Anillo de Toberas del Primer Paso y Alabes del Primer Paso de la Unidad 3 de la CCC Huinala 

Fecha de publicación en CompraNet: 27/02/2015 

Junta de aclaraciones: 02/03/2015, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 09/03/2015, 09:00 horas 

 

Número de la Licitación Pública: LA018TOQ006T262015 

Descripción de la Licitación: Mantenimiento de Turbina de la Unidad 2 de la C T José López Portillo 

Fecha de publicación en CompraNet: 27/02/2015 

Junta de aclaraciones: 02/03/2015, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 09/03/2015, 14:00 horas 

 

Los interesados podrán obtener las Convocatorias a las Licitaciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien para su consulta en las oficinas del Departamento 

Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Norte ubicadas en Avenida Pablo A. González No. 650 Pte, Col. San Jerónimo, 

C.P. 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación en CompraNet. 

 

MONTERREY, N.L., A 3 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 407631) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 
obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra
CFE-DDJ-LPN-1 CHA Construcción ramal Cerro Viejo 4.5 km 1C-2F-3, S.A. 
ACSR Y 2.3 km 1C-2F-3H, ACSR 1/0 AWG, con posteria de fibra de vidrio,  

en el Municipio de Tlajomulco de Zuñiga Jalisco

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ776-N1-2015 24 de Febrero del 2015

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones

02 de marzo de 2015 a las 10:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona 

Chapala, ubicadas en Av. Estacion 982  
Col Centro Chapala, Jalisco 

04 de marzo de 2015 a las 09:00 Horas
Sala de Juntas del Depto. Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 de Septiembre Nº 475,  
2° piso, ingreso 455, Zona Centro Guadalajara, Jalisco 

11 de Marzo del 2015 a las 09:00 Horas
Sala de Juntas del Depto. Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 de Septiembre Nº 475,  
2° piso, ingreso 455, Zona Centro Guadalajara, Jalisco

 
Objeto de la licitación Volumen de obra

CFE-DDJ-LPN-02-15 Paquete de obras derivadas de 
solicitudes de presupuesto Zona Minas 2015 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ052-N5-2015 24 de Febrero del 2015

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones

02 de Marzo del 2015 a las 10:00 Horas 
Superintendencia de Zona Minas, ubicadas en 

Nicolás Bravo # 31, Tequila, Jalisco 

04 de Marzo del 2015 a las 09:30 Horas
Sala de Juntas del Depto. Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 de Septiembre Nº 475,  
2° piso, ingreso 455, Zona Centro Guadalajara, Jalisco 

11 de Marzo del 2015 a las 09:30 Horas
Sala de Juntas del Depto. Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro Guadalajara, Jalisco 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JALISCO, A 26 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LIC. MIGUEL F. BRISEÑO PIMIENTA 

RUBRICA. 
(R.- 407381)



Martes 3 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  

No. LO-018TOQ111-N15-2015 Y LO-018TOQ111-N16-2015. 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación LIMPIEZA DE BRECHA EN LOS CIRCUITOS DE 
DISTRIBUCION DEL AREA ZANATEPEC DE LA ZONA DE 
DISTRIBUCION TEHUANTEPEC, DIVISION DE 
DISTRUBUCION SURESTE, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ111-N15-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 26/02/2015 
Visita al sitio de los trabajos 05/03/2015, 09:00 hrs. Partiendo del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tehuantepec 
ubicado en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia 
Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 06/03/2015, 10:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada 
en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia Felipe 
Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/03/2015, 08:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada 
en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia Felipe 
Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación LIMPIEZA Y APERTURA DE BRECHA FORESTAL EN LOS 

CIRCUITOS DEL AREA DE DISTRIBUCION TEQUISISTLAN, 
DE LA ZONA DE DISTRIBUCION TEHUANTEPEC, DIVISION 
DE DISTRIBUCION SURESTE, ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ111-N16-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 26/02/2015 
Visita al sitio de los trabajos 03, 04 Y 05/03/2015, 08:00 hrs. Partiendo del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tehuantepec 
ubicado en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia 
Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 06/03/2015, 12:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada 
en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia Felipe 
Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/03/2015, 12:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada 
en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia Felipe 
Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX, A 3 DE MARZO DE 2015. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. ALBERTO FRANCISCO BALLINAS LIEVANO 

RUBRICA. 
(R.- 407510) 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2015 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
Fecha publicación 

convocatoria 
No. registro en
Diario Oficial 

No. de licitación No. de Nota

23/09/2014 R-397724 LO-018TOQ054-T39-2014 2 
 

Nota No. 2 Licitación No. LO-018TOQ054-T39-2014 Proyecto “42 CC NOROESTE” 
CLAVE 1118TOQ0030

Ubicación del documento Dice Debe decir 
Fecha límite para adquirir bases 10/02/15  10/02/15  
Días para la presentación de notificación de 
solicitud ante la Comisión Federal de Competencia 
(CFC) 

16 y 17/02/15 16 y 17/02/15 

Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas técnicas  

10/04/15; 13:00 horas 11/05/15; 13:00 horas 

Fecha límite para que la CFC emita su Resolución 07/05/15 08/06/15 
Acto de apertura de propuestas económicas 11/05/15; 13:00 horas 10/06/15; 13:00 horas 
Acto de Fallo 29/05/15; 13:00 horas 29/06/15; 13:00 horas 
Fecha de inicio  30/09/15  23/10/15  
Plazo de ejecución 976 días naturales 953 días naturales 
Fecha de terminación (operación comercial) 01/06/2018 01/06/2018 
Estas fechas se comunicaron a la empresas inscritas en la licitación el 23 de febrero de 2015 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. GUILLERMO CANDIDO FERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 407432)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
Fecha publicación 

convocatoria 
No. registro en
Diario Oficial 

No. de licitación No. de Nota

23/09/2014 R-397725 LO-018TOQ054-T40-
2014 

2 

 
Nota No. 2 Licitación No. LO-018TOQ054-T40-2014 Proyecto “43 CC NORESTE” 

CLAVE 1118TOQ0031 
Ubicación del documento Dice Debe decir

Fecha límite para adquirir bases 21/01/15 21/01/15
Días para la presentación de notificación de 
solicitud ante la Comisión Federal de Competencia 
(CFC) 

28 y 29/01/15 28 y 29/01/15

Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas técnicas 

20/03/15; 13:00 horas 06/04/15; 13:00 horas

Fecha límite para que la CFC emita su Resolución 17/04/15 06/05/15
Acto de apertura de propuestas económicas 21/04/15; 13:00 horas 08/05/15; 13:00 horas
Acto de Fallo 12/05/15; 13:00 horas 25/05/15; 13:00 horas
Fecha de inicio 10/09/15 25/09/15
Plazo de ejecución 935 días naturales 920 días naturales
Fecha de terminación (operación comercial) 01/04/18 01/04/18
Estas fechas se comunicaron a la empresas inscritas en la licitación el 23 de febrero de 2015 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. GUILLERMO CANDIDO FERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 407435) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
Fecha publicación 

convocatoria 
No. registro en 
Diario Oficial 

No. de licitación No. de Nota 

18/11/2014 R-402186 LO-018TOQ054-T49-2014 1 
 

Nota No. 1 Licitación No. LO-018TOQ054-T49-2014 Proyecto “45 CC TOPOLOBAMPO III” 
CLAVE 1218TOQ0036 

Ubicación del documento Dice Debe decir 
Fecha límite para adquirir bases 30/04/15 30/04/15 
Días para la presentación de notificación de solicitud 
ante la Comisión Federal de Competencia (CFC) 

7 y 8/05/15 7 y 8/05/15 

Presentación de proposiciones y apertura de propuestas 
técnicas 

19/06/15; 13:00 horas 15/07/15; 13:00 horas 

Fecha límite para que la CFC emita su Resolución 16/07/15 12/08/15 
Acto de apertura de propuestas económicas 21/07/15; 13:00 horas 14/08/15; 13:00 horas 
Acto de Fallo 11/08/15; 13:00 horas 31/08/15; 13:00 horas 
Fecha de inicio 10/12/15 30/12/15 
Plazo de ejecución 915 días naturales 913 días naturales 
Fecha de terminación (operación comercial)  10/06/18 01/07/18 
Estas fechas se comunicaron a la empresas inscritas en la licitación el 23 de febrero de 2015 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. GUILLERMO CANDIDO FERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 407429)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA 001-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 

y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 54 de la Ley de Petróleos 

Mexicanos (en adelante “LPM”); 50 Fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, (en adelante 

“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables de la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios (en adelante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la 

Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en 

nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación pública 

P5LN383003 para la contratación del Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos e Instrumentos 

de Laboratorio en 20 Terminales de Almacenamiento y Reparto, de conformidad con lo siguiente: 

Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 

No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. De acuerdo al 

punto 1.10 de las bases de licitación. 
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Lugar de entrega de ejecución de los servicios: en Terminales adscritas a la Gerencia de Almacenamiento 

y Reparto Norte, cuyas direcciones se indican en las bases de licitación. 

Plazo de ejecución: los plazos de ejecución se especifican en las bases de licitación. 

Bases de Licitación: 

Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 

Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $ 2,000.00 incluido el I.V.A. y estarán a 

disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se 

publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de 

presentación y apertura de propuestas. 

Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 

www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 

1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 

2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 

3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 

Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 

a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 

b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 

c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 

A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 

Comprobante Fiscal Digital. 

 

Cronograma de la licitación: 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 12-marzo-2015; 09:00 

hrs. 

 

 

Sala de licitaciones públicas de la 

Gerencia de Almacenamiento y. 
Presentación de propuestas y 

apertura de propuestas técnicas 

27-marzo-2015; 09:00 

hrs. 

Apertura de propuestas 

económicas 

07-abril-2015; 09:00 hrs. Reparto Norte ubicada en Carretera a 

Minera del Norte, kilómetro 3, Santa 

Catarina, N.L Fallo 16-abril-2015; 09:00 hrs. 

Suscripción del contrato 07-mayo -2015 

 

ASPECTOS GENERALES 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: Peso Mexicano. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 

de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 

propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en PEMEX-

Refinación. 

Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo 

establecido en las bases de la licitación. 

 

SANTA CATARINA, N.L., A 3 DE MARZO DE 2015. 

COORDINADOR DE CONTRATOS ADQUISICIONES Y SERVICIOS ZONA NORTE 

LIC. SALVADOR NAZAR SALORIO 

RUBRICA. 

(R.- 407509) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) DE 

CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 
CONVOCATORIA No. 002/2015 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3° 
y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, Artículo 54 y 55 de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, y demás disposiciones 
aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento, y la parte IV, sección b) de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios;  
la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de 
Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial,  
de conformidad con lo siguiente: 
Número de procedimiento de Licitación P5LI575009 para el Servicio de rehabilitación general a los reductores 
de velocidad instalados en las torre de enfriamiento, área de fuerza y servicios principales, plantas U-500,  
U-501, U-502, MAYA, FCC II de la Refinería Francisco I. Madero. 
Número de procedimiento de Licitación P5LI575010 para el Servicio de overhaull mayor a los compresores de 
aire U-900-C-961 A/B, instalados en la Planta Reformadora de Naftas U-900 de la Refinería Francisco I. 
Madero. 
Número de procedimiento de Licitación P5LI575008 para el Rehabilitación general de 2 válvulas de 
aislamiento de 2 vías de 12" 600 # U-020-SP-6´S y una válvula switch de 4 vías de 12" 600 # U-020 SP-
31006, Marca Velan de la Planta Coquizadora, de la Refinería Francisco I. Madero. 
Plazo de ejecución de los servicios: 
P5LI575009: hasta el 31 de diciembre de 2015. 
P5LI575010: 120 días naturales. 
P5LI575008: 10 días naturales. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Número de procedimiento de licitación P5LI575009: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Plazo para adquirir 

las bases 
A partir de la fecha de 

publicación de esta 
convocatoria y hasta el día 

12 de marzo de 2015, 
a las 09:00 horas.

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Visita a las instalaciones 05 de marzo de 2015,
a las 09:00 horas

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Junta de aclaraciones 06 de marzo de 2015,
a las 09:00 horas

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Presentación y apertura 
de las propuestas 

13 de marzo de 2015,
a las 09:00 horas

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Del 13 de marzo de 2015, 
al 17 de marzo de 2015 

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Fallo 19 de marzo de 2015, 
a las 13:00 horas

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

 
Número de procedimiento de licitación P5LI575010: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Plazo para adquirir 

las bases 
A partir de la fecha de 

publicación de esta 
convocatoria y hasta el día 

12 de marzo de 2015,  
a las 13:00 horas.

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Visita a las instalaciones 05 de marzo de 2015,
a las 13:00 horas

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Junta de aclaraciones 06 de marzo de 2015, Sala de juntas del Area de Contratación
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a las 13:00 horas Obra Pública Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
13 de marzo de 2015,

a las 13:00 horas
Sala de juntas del Area de Contratación

Obra Pública Madero 
Plazo para aclaraciones 

a las propuestas 
presentadas y para 
subsanar omisiones 

Del 13 de marzo de 2015, 
al 17 de marzo de 2015 

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Fallo 19 de marzo de 2015,
a las 14:00 horas

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

 
Número de procedimiento de licitación P5LI575008: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Plazo para adquirir 

las bases 
A partir de la fecha de 

publicación de esta 
convocatoria y hasta el día 

12 de marzo de 2015, 
a las 10:00 horas.

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Visita a las instalaciones 05 de marzo de 2015,
a las 10:00 horas

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Junta de aclaraciones 06 de marzo de 2015,
a las 10:00 horas

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Presentación y apertura 
de las propuestas 

13 de marzo de 2015,
a las 10:00 horas

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Del 13 de marzo de 2015, 
al 17 de marzo de 2015 

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

Fallo 19 de marzo de 2015,
a las 14:00 horas

Sala de juntas del Area de Contratación
Obra Pública Madero 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en avenida 
Francisco I. Madero número 3019 Nte., planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, para mayor información, comunicarse a los 
teléfonos (01) 833 229-11-10. 

 Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo al Area de Contratación de Obra Pública Madero, en el domicilio de la convocante. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la convocante ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3019 Nte., planta alta, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, para lo cual los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V 

Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CD. MADERO, TAMAULIPAS, A 3 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA MADERO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

ING. VICTOR MANUEL CALDERON RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 407517) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA 016/2015 
LICITACION NUM. P5LI003009 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
Y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos ( en adelante “LPM” ); 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en delante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la 
Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en 
nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional de conformidad con Todos los Tratados de Libre Comercio, suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, presencial, que se detalla a continuación: 
Adquisición de bienes consistentes en: BOMBAS NUEVAS PARA CASA DE BOMBAS MDJ-BA-602 A/B 
PARA LA REFINERIA “FRANCISCO I. MADERO”, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO NORMAL A 
PRECIO FIJO. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega: 203 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en serán entregados en la Receptoría de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Francisco I. Madero”, ubicada en Avenida 
Francisco I. Madero No. 3014 Nte. (puerta 3B) Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Bases de Licitación: 

Cronograma de la licitación: 
Visita a las instalaciones: Se llevará a cabo el día 24 de marzo de 2015, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 27 de marzo de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 14 de abril de 2015, a las 
10:00 horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 15 al 22 
de abril de 2015. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 15 al 22 de abril de 2015.  
Notificación de Fallo: Del 23 al 30 de abril de 2015. 

 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, 
D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com, para realizar el pago correspondiente, los interesados 
deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña tesorería, pago de 
bases de licitación pública. 
Aspectos Generales: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda 
del país de origen de los bienes. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 407484) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE SOPORTE Y SERVICIOS DE SALUD 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Soporte y 

Servicios de Salud, ubicada en el 9° piso del Edificio “A” de Avenida Marina Nacional No. 329, Colonia 

Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., pública el fallo de la Licitación 

Pública Internacional realizada bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados 

Unidos Mexicanos. Licitación LA-018T4I011-T164-2014; Descripción genérica; Suministro, Instalación, Retiro, 

Equipamiento y Puesta en Servicio de 3 Elevadores en la zona media de la Torre Ejecutiva de PEMEX.; 

Fecha de Fallo: 19 de diciembre de 2014; licitante ganador: Mitsubishi Electric de México, S.A. de C.V., 

Domicilio: Mariano Escobedo 69, Zona Industrial, Tlalnepantla Estado de México, C.P. 54030, Importe 

adjudicado: $ 1,549,392.00 (Un millón quinientos cuarenta y nueve mil trescientos noventa y dos dólares 

00/100 USD.) más el Impuesto al Valor Agregado. 

 

MEXICO D.F., A 03 DE MARZO DE 2015. 

E.D. DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS 

DE SOPORTE Y SERVICIOS DE SALUD 

LIC. ANTONIO LEYVA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 407638)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO FEDERAL “TAJIN” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales siguientes, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en Carretera México-Tuxpan Km.8, C.P 92900, Tihuatlán, Veracruz, teléfono: 01-782-8222119 y 8240490, los 
días Lunes a Viernes de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
Número de Licitación: LO-009JZL006-N4-2015 

Descripción de la licitación Trabajos de desmonte en camino perimetral y áreas 
anexas a franja de pista en el Aeropuerto Federal “Tajín”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 03/03/2015
Junta de aclaraciones 12/03/15 12:00 horas
Visita a las instalaciones 12/03/15 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/15 10:00 horas

 
Número de Licitación: LO-009JZL006-N5-2015 

Descripción de la licitación Conservación y mantenimiento de instalaciones en el 
Aeropuerto Federal “Tajín”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 03/03/2015
Junta de aclaraciones 13/03/15 12:00 horas
Visita a las instalaciones 13/03/15 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/03/15 10:00 horas

 
TIHUATLAN, VER., A 3 DE MARZO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO FEDERAL “TAJIN” 
L.C. LUIS GERARDO MONTIEL VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407475)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD OBREGON, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 

Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 

Licitación Pública Nacional número LO-009JZL009-N3-2015 y LA-009JZL009-N4-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón, Sonora, ubicada en 

Carretera Internacional Km 1840, número s/n, Colonia s/c, Código Postal 85000, en Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 4450004, 4450018, extensiones 3202 y 3203, 

y fax extensión 3200, con el siguiente horario, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional. LO-009JZL009-N3-2015 

Descripción de la licitación Conservación y Mantenimiento Inmuebles Aeropuerto 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 10/03/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 10/03/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional LA-009JZL009-N4-2015 

Descripción de la licitación Conservación y Mantenimiento de Maquinaria y Equipos Aeropuerto 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 10/03/2015, 16:00 horas 

Visita a instalaciones 10/03/2015, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015, 16:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA., A 3 DE MARZO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

ING. ALEJANDRO CUELLAR GIL 

RUBRICA. 

(R.- 407479)
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CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o bien, de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 17:00 horas, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en el Edificio "B" del Centro 
Nacional de Metrología, que se localiza en el km 4,5 de la carretera a los Cués, C.P. 76246, Municipio  
El Marqués, Querétaro, teléfono 01(442) 211-05-00, ext. 3175. 

 
Número de licitación LA-010K2H001-N85-2015 
Objeto de la licitación Servicio de mantenimiento y soporte técnico de cómputo 

y mesa de ayuda para el CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 27/02/2015 
Junta de aclaraciones 05/03/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 03/03/2015, 10:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015, 10:00 horas 
Fallo 25/03/2015, 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-010K2H001-N86-2015 
Objeto de la licitación Servicio de Comedor para los Empleados del CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 27/02/2015 
Junta de aclaraciones 05/03/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 03/03/2015, 12:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015, 12:00 horas 
Fallo 25/03/2015, 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-010K2H001-N87-2015 
Objeto de la licitación Servicio de Agencia de Viajes para el CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 27/02/2015 
Junta de aclaraciones 05/03/2015, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015, 15:00 horas 
Fallo 25/03/2015, 15:00 horas 

 
Número de licitación LA-010K2H001-N88-2015 
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento a las Areas Verdes del 

CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 27/02/2015 
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 06/03/2015, 15:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 15:00 horas 
Fallo 26/03/2015, 15:00 horas 

 
EL MARQUES, QUERETARO, A 27 DE FEBRERO DE 2015. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ROGELIO HERRERA TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407528)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN QUERETARO 

RESUMEN CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública mixta, 

que se relaciona a continuación, y contiene la convocatoria de licitación disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en:  

Km. 7+100 de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180 Corregidora, Qro., teléfono: (01 442) 238-16-00 al 04 extensiones 4730 y 4735 y fax extensión 4622, del 

24 de febrero al 03 marzo de 2015 para la licitación número LA-009J0U017-N6-2015 en días hábiles. De las de 9:00 a 15:00 horas para la red contratada. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Delegación Zona III 

Centro-Norte, en su segunda sesión ordinaria el día 18 de febrero de 2015. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta 

No. de la licitación LA-009J0U017-N6-2015 

Descripción del objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento a Maquinaria y Equipo Red Capufe 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 24/02/2015 

Junta de aclaraciones 03/03/2015 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Delegación III Centro-Norte, Querétaro, ubicado en el 

Km. 7+100 de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2015 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Delegación III Centro-Norte, Km. 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

 

CORREGIDORA, QRO., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DELEGACION REGIONAL III CENTRO-NORTE 

LIC. GUSTAVO AGUILAR ROJO 

RUBRICA. 

(R.- 407549)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL ZONA VIII, NORESTE REYNOSA 
SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA No. 002/15 

RESUMEN DE CONVOCATORIA (CAPUFE) 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-009J0U013-N11-2015 
a la LO-009J0U013-N13-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación para obra pública 
que se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx., o bien, en Libramiento Luis 
Echeverría N° 575, Colonia Aquiles Serdán, teléfono: (01899) 9211028, de 8:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional N° LO-009J0U013-N11-2015 

Descripción de la licitación  Puente Acuña.- Trabajos diversos de conservación 
menor; Puente Piedras Negras.- Trabajos diversos de 
conservación menor; Puente Juárez-Lincoln.- Trabajos 
diversos de conservación menor y Puente Nuevo 
Laredo.- Trabajos diversos de conservación menor. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  27 de febrero de 2015 

Visita al lugar de los trabajos 09 de marzo de 2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  11 de marzo de 2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  17 de Marzo de 2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional N° LO-009J0U013-N12-2015 

Descripción de la licitación  Puente Miguel Alemán.- Trabajos diversos de 
conservación menor; Puente Camargo.- Trabajos 
diversos de conservación menor y Puente San Juan.- 
Trabajos diversos de conservación menor. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  27 de febrero de 2015 

Visita al lugar de los trabajos 09 de marzo de 2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  11 de marzo de 2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18 de Marzo de 2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional N° LO-009J0U013-N13-2015 

Descripción de la licitación  Puente Reynosa.- Trabajos diversos de conservación 
menor; Puente Las Flores.- Trabajos diversos de 
conservación menor y Puente Matamoros.- Trabajos 
diversos de conservación menor. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  27 de febrero de 2015 

Visita al lugar de los trabajos 10 de marzo de 2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  11 de marzo de 2015, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  19 de Marzo de 2015, 10:00 horas 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. BENJAMIN CARRILLO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 407556) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es), cuya (s) convocatoria (s) que contiene (n) las bases de participación 
está (n) disponible (s) para consulta en la página electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. o bien 
en: Av. San Francisco, número 217, Tercer Piso, Colonia Lomas de San Francisco, Monterrey, Nuevo León, 
C.P. 64170, teléfono: 01-81-83-89-72-00, de lunes a viernes de las 09:00 a la 16:00 horas. 

 
No. de licitación LA-009J0U021-N1-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza para las Plazas de Cobro adscritas a 

la red FONADIN y para la Plaza de Cobro número 40 
“Puente Nacional Cadereyta” adscrita a la red CAPUFE.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X Zona Norte 

ubicada en Av. San Francisco, número 217, Tercer Piso, 
Colonia Lomas de San Francisco, Monterrey, Nuevo León, 
C.P. 64170, el día 06/03/2015, a las 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones Sala de juntas de la Delegación Regional X Zona Norte 

ubicada en Av. San Francisco, número 217, Tercer Piso, 
Colonia Lomas de San Francisco, Monterrey, Nuevo León, 
C.P. 64170, el día 12/03/2015, a las 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-009J0U021-N2-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio de Recolección de Basura para las Plazas de 

Cobro adscritas a la red FONADIN.
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X Zona Norte 

ubicada en Av. San Francisco, número 217, Tercer Piso, 
Colonia Lomas de San Francisco, Monterrey, Nuevo León, 
C.P. 64170, el día 11/03/2015, a las 11:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones Sala de juntas de la Delegación Regional X Zona Norte 

ubicada en Av. San Francisco, número 217, Tercer Piso, 
Colonia Lomas de San Francisco, Monterrey, Nuevo León, 
C.P. 64170, el día 17/03/2015, a las 11:00 horas. 

 
No. de licitación LA-009J0U021-N3-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio de Fumigación para las Plazas de Cobro adscritas 

a la red FONADIN y para la Plaza de Cobro número 40 
“Puente Nacional Cadereyta” adscrita a la red CAPUFE 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Delegación Regional X Zona Norte 

ubicada en Av. San Francisco, número 217, Tercer Piso, 
Colonia Lomas de San Francisco, Monterrey, Nuevo León, 
C.P. 64170, el día 11/03/2015, a las 13:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones Sala de juntas de la Delegación Regional X Zona Norte 

ubicada en Av. San Francisco, número 217, Tercer Piso, 
Colonia Lomas de San Francisco, Monterrey, Nuevo León, 
C.P. 64170, el día 17/03/2015, a las 13:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE MARZO DE 2014. 

DELEGACION REGIONAL X ZONA NORTE 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JORGE ENRIQUE AGUIRRE TEJEDO 
RUBRICA. 

(R.- 407573)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE TIJUANA 

SUBDELEGACION TECNICA 

CONVOCATORIA 002 RED PROPIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales que se relacionan a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: km. 9+500, Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, C.P. 22700, Tijuana, Baja California, teléfono: 

01 664 6 31 62 04, los días lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U018-N7-2015 

No. de licitación: LO-009J0U018-N7-2015 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Trabajos Diversos de Conservación Menor de los Puentes Paso del Norte, Lerdo-Stanton y Ojinaga. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria de esta licitación. 

Fecha de publicación en compranet: 23 de febrero del 2015. 

Visita al sitio de los trabajos: 02 de marzo de 2015, a las 08:00 horas, Puente Paso del Norte y Puente Lerdo-Stanton con punto de reunión 

en la oficina de la Caseta del Puente Paso del Norte en Ciudad Juárez, Chihuahua, y 03 de marzo de 2015

a las12:00 horas en las instalaciones del Puente Ojinaga, en Ojinaga Chihuahua. 

Junta de aclaraciones: 04 de marzo de 2015, a las 10:00 horas en la Sala de Juntas de la Oficina del Puente Paso del Norte en Ciudad 

Juárez Chihuahua. 

Presentación y apertura de proposiciones: 10 de marzo de 2015, a las 08:30 horas, en la Sala de Juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 

Regional I Zona Noroeste, sita en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – Ensenada en Tijuana, Baja California. 

 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDELEGADO TECNICO 

ING. RAMIRO MARTINEZ MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 407563)
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA REGIONAL ZONA SURESTE VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-009KCZ006-N3-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la convocante en Avenida Marina Mercante sin número, esquina 
Montesinos, colonia Centro de la Ciudad de Veracruz, Ver., teléfono: 2299 314212 Ext. 110 y 125, fax: 2299 312286 
y 2299 329218, los días del 26 de febrero de 2015 al 16 de marzo de 2015, de las 09:00 a las 18:00 horas. 
 
LA-009KCZ006-N3-2015 “Servicio de Limpieza Integral de Sucursales telegráficas y Gerencia Regional 
Veracruz” 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza Integral de Sucursales Telegráficas 
y Gerencia Regional Veracruz 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 26 de febrero de 2015 
Junta de Aclaraciones 04 de marzo de 2015, 12:00 horas 
Visita a las Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13 de marzo de 2015, 12:00 horas 

 
VERACRUZ, VERACRUZ, A 3 DE MARZO DE 2015. 

GERENCIA REGIONAL ZONA SURESTE EN VERACRUZ 
LIC. ALEJANDRA GARNICA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407534)   

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de las 09:00 
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional Electrónica No. LA-043D00001-N9-2015 
Objeto de la licitación. Servicio Telefónico, Servicio de Enlaces Digitales y 

Servicio de Internet 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet. 26/02/2015 
Fecha y hora para celebrar la visita y la 
junta de aclaraciones respectivamente. 

03/03/2015, 10:00 horas 
05/03/2015, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

13/03/2015, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 17/03/2015, 18:00 horas 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 407488) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-006AYB002-N1-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle 72 (Av. Reforma) No. 389 Planta Alta x Calle 37 Col. 
García en Mérida, Yucatán, en días hábiles de 9:00 am y 16:00 Hrs. teléfono y fax: 01 (9999) -20-54-98 ext. 
6509 y 01 (9999) -20-54-96. 

 
Descripción de la licitación Servicios de supervisión gerencial de apoyo técnico y 

administrativo, de sistemas normativos, legales y 
constructivos de obras de ampliación de red eléctrica, 
ampliación de sistema de agua potable y modernización 
de carreteras del programa de infraestructura indígena, 
ejercicio 2015, en diversas localidades y municipios del 
Estado de Yucatán, contempla: información, verificación 
de calidad y seguimiento y verificación del cumplimiento 
de la normatividad aplicable en los procesos constructivos 
de las obras pactadas

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 al 11/03/2015
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 09:30 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 09:00 horas

 
MERIDA, YUCATAN, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
C. JESUS CARLOS VIDAL PENICHE 

RUBRICA. 
(R.- 407635)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON  
LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: No. LO-006AYB998-N1-2015, CUYA CONVOCATORIA 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN, EN AVENIDA RUIZ CORTINES # 17, COLONIA ACAPANTZINGO, 
CP. 62440, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONOS 7773182802 Y 7773183404, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES DESDE LAS 9:00 A 15:00 HORAS. 
 
No. LO-006AYB998-N1-2015  

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS 
PROII 2015 EN EL ESTADO DE MORELOS 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

03/03/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 11/03/2015, 10:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18/03/2015, 10:00 HORAS 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 3 DE MARZO DE 2014. 

DELEGADA ESTATAL 
ROSBELIA BENITEZ BELLO 

RUBRICA. 
(R.- 407582) 
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COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES  
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-011L6H002-N3-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en Tresguerras No. 27, esquina Tolsá, Colonia Centro, C.P. 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
57296000 ext. 65011 y 65038 y fax 57296300 ext. 65011, los días de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 
horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Mixta LA-011L6H002-N3-2015 
SERVICIO DE SUMINISTROS DE VALES DE 
ALIMENTOS Y VALES DE GASOLINA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 24 de febrero de 2015 de 2015. 

Junta de aclaraciones 04 de marzo de 2015, a las 11:00 horas. 

Visita a instalaciones Conforme Anexo No. 2. 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de marzo de 2015, a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. CARLOS ALBERTO CAMARILLO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 407513)   

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CONALEP-COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Plurianual mixta número LA-011L5X001-N4-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Calle 16 de Septiembre No. 147, Nte. Colonia Lázaro Cárdenas, 

teléfono: 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 y fax Ext. 2447, de lunes a viernes hasta un día antes del Acto de 

Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas de las 9:00 hasta las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

 

Servicio de transporte de personal que labora en oficinas 

nacionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 9/03/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015, 10:00 horas 

 

METEPEC, MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2015. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS 

RUBRICA. 

(R.- 407586) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 006 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento; así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la convocante ubicado en la calle de Martín Luis 
Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 los días del 26 
de febrero al 11 de marzo de 2015, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Mixta Nacional LA-011L6J001-N12-2015
Objeto de la licitación Adquisición de Tintas para Rotativa Offset 
Volumen a adquirir 60,053 Kg mínimos

130,132 Kg máximos 
Fecha de publicación en compranet 26 de febrero de 2015
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

5 de marzo de 2015 a las 11:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

12 de marzo de 2015 a las 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 19 de marzo de 2015 a las 16:00 horas
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2015. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407617)   

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 007 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará los procedimientos; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la convocante ubicado en la calle de Martín Luis 
Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 los días del 26 
de febrero al 11 de marzo de 2015, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Mixta Nacional LA-011L6J001-N19-2015
Objeto de la licitación Adquisición de Adhesivo Termofusible Hot Melt para 

Encuadernado de Lomo y Lateral
Volumen a adquirir Lomo 48,000 Kg Mínimo y 75,000 Kg Máximo 

Lateral 5,500 Kg Mínimo y 9,000 Kg Máximo 
Fecha de publicación en compranet 26 de febrero de 2015
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

5 de marzo de 2015 a las 13:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

12 de marzo de 2015 a las 13:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 19 de marzo de 2015 a las 17:00 horas
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2015. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407618)
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HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA GONZALEZ” 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, N° LA-012NBB001-N4-2015 y la N° LA-012NBB001-N5-2015; 

las Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran en Compranet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, sitio donde podrá 

obtenerla gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la Convocatoria, en la Jefatura del Departamento de Servicios de Apoyo, ubicada en 

Calzada de Tlalpan No. 4800, Colonia Sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 4000 3214 y fax 4000 3131, de Lunes a Viernes del año en curso 

de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

N° de Licitación LA-012NBB001-N4-2015 

Objeto de la Licitación Servicio Integral de Residuos Peligrosos Biológicos, No Peligrosos y Químicos Peligrosos del 

Hospital 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 26/02/2015 

Junta de Aclaraciones 03/03/2015; 10:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09/03/2015; 10:00 Horas 

 

N° de Licitación LA-012NBB001-N5-2015 

Objeto de la Licitación Limpieza Integral a las Instalaciones del Hospital 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 26/02/2015 

Junta de Aclaraciones 03/03/2015; 14:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09/03/2015; 14:00 Horas 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y RESPONSABLE 

DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

ING. PABLO RAUL OCAMPO VELAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 407473)
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VILLEGAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante en: 
Calzada de Tlalpan N° 4502, Colonia Sección XVI, C.P. 14080, Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, 
los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Presencial
LA-012NCD002-N2-2015

Objeto de la Licitación Servicios de Fotocopiado para el Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias “Ismael Cosío Villegas”

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

06/03/2015, 10:00 horas

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

11/03/2015, 12:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18/03/2015, 12:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 23/03/2015, 12:00 horas
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MARIA GUADALUPE GOMEZ NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 407555)   

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
INPER-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-012NDE002-N6-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C.P 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono: 
55209900 ext. 336 y fax Ext., los días De Lunes a Viernes de las De 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-012NDE002-N6-2015 

Expediente: 770086 Procedimiento: 544145 
Descripción de la licitación Servicio de Comedor
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 10:30:00 horas
Visita a instalaciones Los días 4, 5 y 6 de marzo, A las 10:00 horas en el 

Departamento de servicios ubicado en Montes Urales No. 
800, Col. Lomas Virreyes, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, C.P. 11000 horas

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 10:30 horas
 

MEXICO, D.F., A 26 DE FEBRERO DE 2015. 
ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 

EN AUSENCIA DEL SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 
CONSERVACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
”ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES” Y CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 54 DEL ESTATUTO ORGANICO Y AL OFICIO 2015.1000.000107 
DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2015. 

SUSCRITO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INPER 
L.A MARCO ANTONIO MEJIA CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 407596) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-017SKC002-N25-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Magisterio Nacional No. 113, Colonia y Delegación Tlalpan, C.P. 14000 en 
México Distrito Federal, teléfono: 54871514 y 54871516, los días lunes a viernes del año en curso de las 
10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de impresión de producción editorial 2015 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la presente convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Visita a las instalaciones No habrá visita a la instalaciones 

Junta de aclaraciones 10/03/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015 11:00 horas 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-017SKC002-N26-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Magisterio Nacional No. 113, Colonia y Delegación Tlalpan, C.P. 14000 en 
México Distrito Federal, teléfono: 54871514 y 54871516, los días lunes a viernes del año en curso de las 
10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mensajería y paquetería local, nacional e 
internacional 2015 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la presente convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Visita a las instalaciones No habrá visita a la instalaciones 

Junta de aclaraciones 11/03/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015 11:00 horas 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-017SKC002-N27-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Magisterio Nacional No. 113, Colonia y Delegación Tlalpan, C.P. 14000 en 
México Distrito Federal, teléfono: 54871514 y 54871516, los días lunes a viernes del año en curso de las 
10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de arrendamiento de equipo de cómputo 2015 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la presente convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Visita a las instalaciones No habrá visita a la instalaciones 

Junta de aclaraciones 12/03/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2015 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407543) 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales 
número; LA-012NDY002-N42-2015, LA-012NDY002-N43-2015, LA-012NDY003-N1-2015; LA-012NDY003-N2-2015, 
LA-012NDY003-N3-2015, LA-012NDY001-N10-2015 y LA-012NDY002-N13-2015 cuyas convocatorias 
contienen las bases mediantes las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Universidad No. 655, Edificio  
de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de 
lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas a partir del 26 de febrero de 2015. 
 

Número de Licitación LA-012NDY002-N42-2015 
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza y Extracción de basura 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/02/2015. 
Junta de aclaraciones 06/03/2015 - 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 02/03/2015 - 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015 - 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 23/03/2015 - 10:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-012NDY002-N43-2015 
Descripción de la licitación Servicio de Jardinería 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/02/2015. 
Junta de aclaraciones 06/03/2015 - 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 02/03/2015 - 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015 - 13:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 23/03/2015 - 13:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-012NDY003-N1-2015 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de aire acondicionado, ventilación y congelación 
del INSP. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/02/2015. 
Junta de aclaraciones 10/03/2015 - 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 03/03/2015 - 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015 - 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 23/03/2015 - 12:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-012NDY003-N2-2015 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a Elevadores 

del INSP 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/02/2015. 
Junta de aclaraciones 10/03/2015 - 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 03/03/2015 - 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015 - 13:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 23/03/2015 - 13:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-012NDY003-N3-2015 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a casa 

de máquinas, tablero de distribución de energía eléctrica 
y equipo hidroneumático del INSP, sede Cuernavaca, 
Tlalpan y Tapachula 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/02/2015. 
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Junta de aclaraciones 11/03/2015 - 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 06/03/2015 - 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015 - 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 23/03/2015 - 14:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-012NDY001-N10-2015 
Descripción de la licitación Mesa de Atención para Servicios de TIC´S 

y Mantenimiento preventivo, correctivo de UPS y 
Videovigilancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/02/2015. 
Junta de aclaraciones 06/03/2015 - 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015 - 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 26/03/2015 - 12:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-012NDY002-N13-2015 
Descripción de la licitación Adquisición de Gasolina, Diésel, Gas L.P. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/02/2015 
Junta de aclaraciones 06/03/2015 - 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015 - 10:30 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 18/03/2015 - 12:30 horas. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 26 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRA. MARIA MAGDALENA CASTRO ONOFRE 

RUBRICA. 
(R.- 407476)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria para la Licitación Pública Nacional Número LA-019GYN016-N15-2015, 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación estarán disponibles para consultar en internet: 
http:/compranet.gob.mx o bien: en la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional Mérida del 
ISSTE, en Yucatán, sita en la calle 7 No. 240 por 34, Colonia Pensiones C.P. 97219, Mérida, Yucatán teléfono 
y fax: 01(999)-925-06-46, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-019GYN016-N15-2015 
Descripción de la Licitación  Relativa a la adjudicación para el servicio de 

Limpieza y Desinfección para el Hospital Regional 
Mérida del ISSSTE en Yucatán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de la publicación en compraNet 03 de Marzo de 2015 
Visita de Instalaciones 11 de Marzo de 2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de Marzo de 2015, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de Marzo de 2015, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL 
DR. MIGUEL G. BERLIN ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 407578)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción II 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 35, 39, 40, 41,42, 43, 44 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR046-T53-2015 

Carácter de la Licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

Descripción de la Licitación Contratación de Material de Curación 

Volumen a adquirir Total de Piezas 1,034 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 13 de marzo de 2015 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de marzo de 2015 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento Tercer Piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica 

de Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” Hospital de Especialidades Puebla, Sita En Calle 2 

Norte No. 2004 Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, y se 

pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, sito en la Calle 2 Norte 2004, colonia Centro, Puebla, Pue., 

teléfono 01 222 2 42 45 36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas 

 La reducción de plazo de la presentación y apertura de propuestas de la Licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados fue autorizada por la Lic. Silvia 

Serapio Carrasco con cargo de Directora Administrativa de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades CMN “Manuel Avila Camacho” 

a través del oficio número 057 de fecha 17 de Febrero de 2015, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

LIC. SILVIA SERAPIO CARRASCO 

RUBRICA. 

(R.- 407504) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
COORDINACION DE SERVICIOS SOCIALES DE INGRESO 

CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 
“ADOLFO LOPEZ MATEOS” 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 43, 46 y 48 
de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública internacional número LA-019GYR085-T3-2015 para la adquisición de insumos de conservación para el ejercicio 2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de Compras, sita en interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en 
Carretera México – Cuautla, Kilómetro 27 + 200, C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos; teléfono: 01-735-356-01-01, Ext., 51914 y 51917, los días 
Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 Horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
Número de Licitación LA-019GYR085-T3-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional  
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION PARA EL EJERCICIO 2015 
Volumen a adquirir 98,635 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 17/03/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2015, 11:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Gerencia de Conservación, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en 

Carretera México – Cuautla, Kilómetro 27 + 200, Oaxtepec, Mor., C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec Morelos. 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el C. FELIPE SAENZ CURIEL, con cargo de ADMINISTRADOR GENERAL 

del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, el día 19 de febrero de 2015. 
 

OAXTEPEC, MOR., A 3 DE MARZO DE 2015. 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL C.V.O. 

FELIPE SAENZ CURIEL 
RUBRICA. 

(R.- 407496) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 02/15 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 
con lo siguiente: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-N13-2015 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONTRATACION DE SERVICIO DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 262,671 PZS

CANTIDAD MAXIMA 656,678 PZS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03 DE MARZO DEL 2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE MARZO DEL 2015 10:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 19 DE MARZO DEL 2015 10:00 HRS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-N14-2015 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONTRATACION DE SERVICIO DE INSUMOS DE CONSERVACION
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 34,197 PZS

CANTIDAD MAXIMA 85,492 PZS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03 DE MARZO DEL 2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE MARZO DEL 2015 12:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 19 DE MARZO DEL 2015 12:00 HRS 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en: 
Carretera antigua a Arteaga cruce con Blvd. Oscar Flores Tapia s/n, Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila, teléfono: 01 844 413 35 y 39, 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Carretera antigua a Arteaga cruce con 
Blvd. Oscar Flores Tapia Número s/n, Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila. 

 
ARTEAGA, COAHUILA, A 3 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 407498) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-15 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 

Licitación que se publica en el resumen de Convocatoria 004-15 de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-019GYR030-N50-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Reservación, Expedición y Entrega de Pasajes Aéreos para vuelos Nacionales, 

para el personal adscrito a la Delegación Regional en Baja California Sur 

Volumen a adquirir 122 boletos 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 11/03/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visitas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 09:30 horas 

 

 Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Cuauhtémoc y 

Carranza Número 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono: 612 125 6869, los días lunes a viernes; con el siguiente 

horario: 9:00 a 13:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán al cabo en el Salón de Usos Múltiples número 1 localizado en el segundo piso de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 

y Equipamiento 

 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DELEGADO REGIONAL 

FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 

(R.- 407494)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracciones II y III, 27, 28 fracción I y III inciso a), 29, 30, 32, 33, 
33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 39, 42, 43, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones para la adquisición de bienes, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y 
serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Calle Privada de Santa 
Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01-614-424-45-80, 
los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 hrs. Horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
Número de Licitación LA-019GYR009-N42-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de víveres 
Volumen a adquirir Cantidad 129,964 kilogramos y 605,441 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 12/03/2015, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-I44-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Material de Osteosíntesis 

y Endoprótesis 
Volumen a adquirir 2,661 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 12/03/2015, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 08:00 horas 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional 

LA-019GYR009-I44-2015, fue autorizado por el C.P. Oscar Montoya Portillo, con cargo de Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento el día 12 de febrero del 2015. 

 Los eventos de la licitación LA-019GYR009-N42-2015, se realizarán en la Sala de licitaciones de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Calle Privada de Santa Rosa Número 21, 
Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

 Los eventos de la licitación LA-019GYR009-I44-2015 se realizarán de conformidad con lo establecido en 
el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a 
través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitación 100% 
electrónica. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 3 DE MARZO DE 2015. 

TIT. COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 407503)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR018-N12-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de recolección, transporte externo, y disposición 

final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 
Volumen a adquirir Recolección de 6,938 Kilogramos 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR018-N13-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de papelería y artículos de oficina 
Volumen a adquirir 4,159,528 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR018-N14-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de material de curación 
Volumen a adquirir 599,106 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 09:30 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo 
Km. 701 Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 
01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, 
C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 3 DE MARZO DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. EVEN ALEJANDRO VILLARREAL NELSON 

RUBRICA. 
(R.- 407499)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N24 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-N24-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE MATERIALES, SUSTANCIAS 
PELIGROSAS E INSUMOS CADUCOS ROTOS O DETERIORADOS. 

Volumen a adquirir 50,000 kilos/litros 

Fecha de publicación en Compranet 03 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 05 de marzo de 2015 10:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de marzo de 2015 10:00 HRS 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Encargado de la Dirección Administrativa, Lic. Eduardo Amancio Olalde, de 

la UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 24 de febrero del 2015. 
 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, 
Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 407507) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N25 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-019GYR051-N25-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación “RELATIVO A LA CONTRATACION PARA EL SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA” 

Volumen a adquirir 5,040 Sesiones 

Fecha de publicación en Compranet 03 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 05 de marzo de 2015 12:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de marzo de 2015 12:00 HRS 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Encargado de la Dirección Administrativa, Lic. Eduardo Amancio Olalde, de 

la UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 24 de febrero del 2015. 

 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 

de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, 

Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 407505) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 33, 33bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 

licitación pública siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial 

Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. Licitación LA-019GYR028-N25-2015 

Tipo Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Papelería, artículos de oficina y artículos diversos  

Volumen a adquirir 2,587,240 mínimo 6,468,101 máximo de piezas de papelería 

254,146 mínimo 635,366 máximo de piezas de artículos de oficina 

234,504 mínimo 586,260 máximo de piezas de artículos de diversos 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 11 de Marzo de 2015; 11:00 horas  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Marzo de 2015; 11:00 horas 

 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, 

Distrito Federal. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 

(R.- 407501) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 

28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45, 46, Y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 

46 fracción II y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-N27-2015 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de Papelería, Utiles de oficina, Impresos y Materiales diversos, grupos de suministro 311, 312, 320

y 370 para el ejercicio 2015 

Volumen a adquirir 4’925,606 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 11 de marzo de 2015 09:00 Hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo 2015 09:00 Hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María 

Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 3 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. FABIAN BERNARDO GARCIA OLVERA 

RUBRICA. 

(R.- 407497) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases 
y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar 
en el procedimiento de Licitación Pública Nacional de conformidad con el siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR019-N48-2015 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Mantenimiento preventivo con calibración y/o calificación a equipos e instrumentos, que se utilizan en el 

laboratorio de la Coordinación de Control Técnico de Insumos“ 
Volumen a adquirir El mantenimiento a cada uno de los 152 equipos. (152 partidas). 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de marzo de 2015 
Junta de Aclaraciones 10 de marzo de 2015, 10:00 horas 
Visita a las Instalaciones 5 de marzo de 2015 de las 09:00 a las 14:00 horas. 

Las visitas se realizarán en el siguiente sitio: 
En los laboratorios de la Coordinación de Control Técnico de Insumos, ubicados en el inmueble de José Urbano 
Fonseca número 6, Colonia Magdalena de las Salinas, C. P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de febrero de 2015, 10:00 horas. 
 
 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C.P. 06700, México, D.F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JAVIER BRIZUELA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 407500)
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DICONSA 
DICONSA-DICONSA SUCURSAL MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-020VSS004-N1-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en AV. FRANCISCO I. MADERO No. 5665, Colonia SINDURIO, C.P 58170, MORELIA, Michoacán de 
Ocampo, teléfono: 01 (443) 322 09 90 ext. 70418 y fax Ext., los días LUNES A VIERNES de las 08:00  
A 15:30. 
 

Descripción de la Licitación DICONSA-SUCURSAL MICHOACAN-LICITACION 
PUBLICA NACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL, 
RELATIVA A LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A 
TRAVES DE TARJETAS ELECTRONICAS Y VALES, 
PARA DICONSA, S.A DE C.V., SUCURSAL 
MICHOACAN. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2015 
Junta de Aclaraciones 06/03/2015, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de proposiciones 13/03/2015, 11:00:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE MARZO DE 2015. 

ENCARGADO DE LA SUCURSAL MICHOACAN 
LIC. FIDEL ANGEL ACOSTA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 407438)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL BAJIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-020VSS014-N4-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 
Acceso IV, Lote 9, Fracc. Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, Querétaro, Querétaro, Acceso IV Lote 9, 
Fraccionamiento Industrial Benito Juárez Querétaro, Qro. C.P. 76120 /Tel. Directo (442) 2 11 78 54, 
Conmutador: 2 11 78 50, Ext. 70030 los días de lunes a viernes del 03 de marzo al 13 de marzo 2014 de las 
9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de Suministro de Combustible (Gasolina Y 
Diésel) a través de tarjetas electrónicas” para DICONSA, 
S.A. de C.V. SUCURSAL BAJIO,  

Fecha de publicación en CompraNet 03/Marzo/2015 

Junta de aclaraciones 06/Marzo/2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/Marzo/2015, 10:00 horas. 

Fallo 13/Marzo/2015, 09:00 horas 

 
27 DE FEBRERO DE 2015. 

ENCARGADO DE LA SUCURSAL 
LIC. FIDEL ANGEL ACOSTA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 407572) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL TAMAULIPAS 

GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados a 

participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las indicaciones para 

participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard 

Tamaulipas KM. 701 número 3448, Fraccionamiento Residencial Campestre C.P. 87029 Cd. Victoria Tamaulipas 

teléfono: (01-834) 10 7 02 60, Ext. 71337 y 71374, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional. LA-020VSS012-N8-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Maniobras, Diconsa, S.A. de C.V., Suc. Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/02/2015 

Junta de aclaraciones 05/03/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2015, 09:00 horas 

Fallo 13/03/2015, 15:00 horas 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 23 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE DE LA SUCURSAL TAMAULIPAS 

C.P. Y L.A.E. ANTONIA MONICA GARCIA VELAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 407384)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL TAMAULIPAS 
GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las indicaciones para 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard 
Tamaulipas KM. 701 número 3448, Fraccionamiento Residencial Campestre C.P. 87029 Cd. Victoria Tamaulipas 
teléfono: (01-834) 10 7 02 60, Ext. 71337 y 71374, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional. LA-020VSS012-N9-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Vehicular 2015, Diconsa, 
S.A. de C.V., Suc. Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/02/2015 

Junta de aclaraciones 05/03/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2015, 13:00 horas 

Fallo 13/03/2015, 16:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 23 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE DE LA SUCURSAL TAMAULIPAS 
C.P. Y L.A.E. ANTONIA MONICA GARCIA VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407385) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. LA-020VST006-N1-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial No. LA-020VST006-N1-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal 
Tlaxcala, ubicada en Kilometro 6.5 Carretera a San Martín Vía Nativitas, Santa Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala, 
Código Postal 90730, teléfono (246) 4161000 al 04, Fax 4161002, de lunes a viernes de las 9:00 
a las 16:00 horas. 
 

LA-020VST006-N1-2015 PRESENCIAL 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/marzo/2015 

Junta de aclaraciones 10/marzo/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 16/marzo/2015, 10:00 horas 

 
SANTA ISABEL TETLATLAHUCA, TLAXCALA, A 3 DE MARZO DE 2015. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA ESTATAL TLAXCALA 
LIC. LUIS ROBERTO LASTIRI QUIROS 

RUBRICA. 
(R.- 407590)   

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-020VST008-N11-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal 
Oaxaca de LICONSA, S.A. De C.V., ubicada en Calle carretera Oaxaca-México, kilómetro veinticinco, 
Municipio de Guadalupe Etla, Oaxaca., Código Postal 68256, teléfono 01 951 52 12231, 52 12247 
extensiones 232 o 234, WAN 62788 y 62791 de lunes a viernes de las 09:00 a las 17:00 horas. Con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
procedimiento se hace a tiempos recortados. 
 

LA-020VST008-N11-2015 Mixta 
Descripción de la licitación Transporte de leche fresca centro de acopio “El Porvenir” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 06 de marzo del 2015, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de marzo del 2015, a las 11:00 horas 

 
GUADALUPE ETLA, OAXACA, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR COMERCIAL DE LICONSA, S.A. DE C.V. 
LIC. ANGEL SALVADOR GUEVARA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407588) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-010K2N001-N44-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 03 al 10 de Marzo del 2015, de 

las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento en Dique Seco a Remolcadores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 10/03/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. AARON HERNAN SANCHEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 407630)   

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-010K2N001-N45-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 03 al 10 de Marzo del 2015, 

de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Material de Empaque y Aditivos para Sal de Mesa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 10/03/2015, 15:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015, 15:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. AARON HERNAN SANCHEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 407633) 
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LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-009J2R002-N1-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Teniente Azueta No. 110 Recinto Portuario C.P. 22800 Ensenada 
Baja California, teléfono: 01 (646) 175-03-14 y fax.(646) 175-03-41, los días 03 de marzo al 18 de marzo del 
2015 de lunes a viernes, de las 8:00 a 14:00 horas y de las 15:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de Seguridad Privada, Protección, Control y 
Vigilancia de las instalaciones de la Administración 
Portuaria Integral de Ensenada S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 11 de marzo de 2015 a la 12:00 Hs. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2015 a las 10:00 Hs. 

 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A 25 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE ADMON. Y FINANZAS 
C.P. VICTOR MANUEL PALOMARES GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407576)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J2Z001-N8-2015; 
cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, los días de Lunes a Viernes, del 03 
al 15 de Marzo de 2015, de las 08:00 hrs a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación PARTIDA UNICA: Adquisición de 80 lonas de 20x20 
metros reforzado. 

Volumen a adquirir PARTIDA UNICA: Adquisición de 80 lonas de 20x20 
metros reforzado. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015. 
Junta de aclaraciones 09/3/2015, 10:00:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2015, 10:00:00 horas 

 
3 DE MARZO DE 2015. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JESUS ROBERTO VALENZUELA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407587) 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2015 

 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-009J2V001-N5-2015, cuya convocatoria que contiene 

las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. 

Francisco Medina Ascencio Km. 4.5 No. S/N, Colonia Zona Hotelera Norte., C.P. 48333, Puerto Vallarta, 

Jalisco, teléfono: 01 322 2241000 ext. 73235 y fax 01 322 22 1 13 50, en el siguiente horario: de lunes a 

viernes de las 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE VALES DE GASOLINA 2015 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet  Miércoles 25 de Febrero de 2015 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Junta de aclaraciones Viernes 06 de Marzo de 2015 a las 12:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones Viernes 13 de Marzo de 2015 a las 12:00 hrs 

Fallo Viernes 20 de Marzo de 2015 a las 12:00  

 

PUERTO VALLARTA, JALISCO, A 27 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ARTURO MARTINEZ CARRILLO 

RUBRICA. 

(R.- 407634)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA 
Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-03890I001-N23-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Av. Normalistas No. 800, Colonia Colinas de la Normal, C.P. 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 

33455200 ext. 1103 y fax Ext., los días Lunes A Viernes de las 09:30 A 16:30 Hrs. 

 

Descripción de la licitación Servicio de boletaje aéreo nacional e internacional y 

terrestre nacional para el CIATEJ, A.C. 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 11/03/2015, 09:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 10:00:00 AM horas 

 

GUADALAJARA, JAL., A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y REPRESENTANTE LEGAL 

L.C.P. CITLALLI HAIDE ALZAGA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 407574)
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
número LA-011L4J999-N14-2015, LA-011L4J999-N15-2015 y LA-011L4J999-N17-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508, Colonia San Pedro Zacatenco, 
C.P. 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 57473800 ext. 2293, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 03 de marzo del 2015 a la fecha 
límite establecida; con el siguiente horario: 10:00 a 13:30 horas: 

 
Descripción de la licitación Contratación del servicio para el control de plagas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 09/03/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2015, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación Contratación del servicio para la recolección de residuos biológicos infecciosos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 09/03/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2015, 11:30 horas 

 
Descripción de la licitación Contratación del servicio para la recolección de residuos peligrosos químicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 09/03/2015, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2015, 13:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 407639)
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA  
AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006G1H001-N10-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México Distrito Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, 
los días del 03 al 06 de marzo de 2015, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-006G1H001-N10-2015 

Objeto de la licitación Segundo proceso para la contratación los servicios de 
mantenimiento a diversos equipos informáticos 
(hardware) y renovación de licenciamiento (software) 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Fecha y hora para Junta de aclaraciones 06/03/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Fecha y hora para Presentación y apertura 
de proposiciones 

13/03/2015 10:00 horas 

Fecha y hora para Fallo 20/03/2015 12:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
CAP. 2/° A.B. D.E.M. JOSUE MORENO SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 407571)   

EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 

NOTA ACLARATORIA DEL RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL DIA 20 DE ENERO DE 2015, DONDE SE INFORMA EL CAMBIO DE HORARIO 

DE LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ELECTRONICA LA-03891C999-N3-2015, REFERENTE AL SERVICIO DE ADQUISICION DE PASAJES 

AEREOS NACIONALES E INTERNACIONALES: 

 

DICE: 

Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2015 10:00 horas 

 

DEBE DE DECIR: 

Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2015 09:30 horas 

 

TIJUANA, B.C., A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. ANA MANUELA TORRES LOMELI 

RUBRICA. 

(R.- 407511) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional consolidada mixta número LA-021W3N003-N30-2015, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx., o bien en Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos: 5090-4564 y 5090-4613, los días del 25 de 
febrero al 12 de marzo de 2015, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional: LA-021W3N003-N30-2015 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Combustible, Lubricantes y 

Aditivos para el Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
y su empresa filial Fonatur Constructora, S.A. de C.V., a 
través de Tarjetas Electrónicas 

Volumen de licitación Los detalles en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/02/2015 
Junta de aclaraciones 06/03/2015; 11:00 horas (hora local del Centro) 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a los trabajos 
Presentación y apertura de proposiciones  12/03/2015; 11:00 horas  

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JORGE MENESES ZOZAYA 

RUBRICA. 
(R.- 407428)   

FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002/2015 

 
En cumplimiento con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 Fracción I y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35 de su Reglamento, se informa del 
Procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta No. 11230001-002-15, para la Contratación del Servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a equipos propiedad del Fideicomiso, misma que fue publicada el día 
27 de febrero de 2015 en el Sistema de Compras Gubernamentales (Compranet), disponiendo gratuitamente 
de un ejemplar de la Convocatoria para su consulta en la página https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así 
como en las instalaciones de la Convocante, ubicada en Avenida México Coyoacán No. 389, Colonia Xoco, 
Código Postal 03330, Delegación Benito Juárez, en México, Distrito Federal; los eventos se realizarán en la 
Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas del domicilio de la Convocante, la cual se llevará 
a cabo conforme a lo siguiente: 
 

Número y Tipo de Licitación Nacional Mixta No. 11230001-002-15 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos propiedad del Fideicomiso 
Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria
Visita a las Instalaciones 05 de marzo de 2015 a las 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones 10 de marzo de 2015 a las 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de marzo de 2015 a las 11:00 horas 
Fallo 23 de marzo de 2015 a las 14:00 horas 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
VICENTE FERNANDO CAZARES AVILES 

RUBRICA. 
(R.- 407625)
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 006 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con la autorización del presupuesto autorizado al Hospital 
mediante la Autorización de la DGPOP 6-47-05-2014 de fecha 19 de Diciembre del 2014, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Plurianual número: LA-012NAW001-N20-2015 
y la Licitación Pública Nacional Electrónica número: LA-012NAW001-N11-2015 cuyas Convocatorias contienen los requisitos de participación, las cuales estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, 
Colonia Magdalena de las Salinas, México D.F., C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 03 al 18 de Marzo del 2015 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N20-2015 

Descripción de la licitación "CONTRATACION DEL ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES PATRIMONIALES PARA EL HOSPITAL 
JUAREZ DE MEXICO 2015-2017" SEGUNDA CONVOCATORIA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 05/03/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones de la convocante 04/03/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015, 10:00 horas 

 
LA-012NAW001-N11-2015 

Descripción de la licitación “CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-
INFECCIOSOS IN-SITU, Y RECOLECCION EXTERNA DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS Y 
PATOLOGICOS INFECCIOSOS, 2015” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 09/03/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones de la convocante 05/03/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 407637)
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 013-2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales de 
nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-013/2015
Carácter de la licitación Nacional
Descripción de la licitación Servicio de una agencia de viajes para la emisión, 

organización, reservación y gestión de boletos aéreos 
nacionales e internacionales 

Fecha de publicación en INE 25 de febrero 2015
Junta de aclaraciones 03 de marzo de 2015, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10 de marzo de 2015, 16:00 horas

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRANET en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo Institucional, en la dirección http://www.ine.mx 
o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, 
Colonia Ex-Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto 
Nacional Electoral, en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Ex-Hacienda 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01090, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 407412)   

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 014-2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe 
a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-014/2015
Carácter de la licitación Internacional Abierta
Descripción de la licitación Suministro de materiales y útiles de oficina y para el 

procesamiento en equipos y bienes informáticos, 
administrados a través de redes electrónicas (tienda 
virtual) para la operación diaria de las diversas áreas del 
Instituto y para el Proceso Electoral Federal 2014-2015

Fecha de publicación en INE 27 de febrero 2015
Junta de aclaraciones 06 de marzo de 2015, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13 de marzo de 2015, 11:00 horas

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRANET en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo Institucional, en la dirección http://www.ine.mx o 
en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, 
Colonia Ex-Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto 
Nacional Electoral, en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Ex-Hacienda 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01090, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 407644) 
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INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-027A00999-N75-2015 
 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en cumplimiento al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Mixta Nacional, para la contratación del Suministro y entrega de materiales y útiles de oficina, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. México No. 151, quinto piso, Colonia Del Carmen, C.P. 04100, Del. 
Coyoacán, Distrito Federal, teléfono: 01(55) 55-63-26-99 Ext.440, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Suministro y entrega de materiales y 
útiles de oficina 

Suministro de materiales y útiles de oficina Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015 10:00 horas 
Fallo 20/03/2015, 10:00 horas 

 
A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de 
que registre su asistencia antes del inicio del evento y se abstenga de intervenir de cualquier forma en los mismos. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no 
podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. RUDY OMAR ALBERTOS CAMARA 

RUBRICA. 
(R.- 407601)   

INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y  
AVALUOS DE BIENES NACIONALES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-027A00999-N76-2015 
 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en cumplimiento al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Mixta Nacional, para la contratación del Suministro y entrega de materiales y útiles de oficina, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. México No. 151, quinto piso, Colonia Del Carmen, C.P. 04100, Del. 
Coyoacán, Distrito Federal, teléfono: 01(55) 55-63-26-99 Ext.440, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de impresión, fotocopiado y digitalización de 
documentos de formato amplio del INDAABIN 

Impresión, fotocopiado y digitalización de 
documentos de formato amplio del 
INDAABIN  

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 13:00 horas
Visita a instalaciones N/A
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015 13:00 horas
Fallo 20/03/2015, 13:00 horas

 
A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que 
registre su asistencia antes del inicio del evento y se abstenga de intervenir de cualquier forma en los mismos. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no 
podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. RUDY OMAR ALBERTOS CAMARA 
RUBRICA. 

(R.- 407529) 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS 

MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004/2015 
 

De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública mixta, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Av. Santa Fe Número 505 - 
piso 24, Colonia Cruz Manca, C.P. 05349, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, teléfono 2789-6646, los 
días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30 y los viernes 
de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-041A00001-N9-2015 

Descripción de la licitación 41100100-LP05-15, “Servicio de suministro de vales 
canjeables por alimentos”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015. 
Junta de aclaraciones El día 11 de marzo de 2015 a las 09:00 hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones El día 17 de marzo de 2015 a las 09:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 407449)   

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

AV. CAMARON SABALO S/N ESQUINA TIBURON PISO 4, FRACCIONAMIENTO  

SABALO COUNTRY CLUB, C. P. 82100, MAZATLAN, SINALOA. 

AVISO DE FALLOS 

 

Licitación Pública Internacional No. LO-008I00001-T60-2014 

Descripción general de 

la Obra o Servicio 

Monto total de 

contrato 

Adjudicado a: Fecha de emisión 

del fallo: 

Supervisión del Dragado 

en la Desembocadura del 

Río Baluarte y Estero 

Agua Dulce, Laguna de 

Caimanero, Municipio  

de Rosario, Sinaloa. 

$2´293,045.98 Estudios de Ingeniería, Planeación 

y Programas, S.A. de C.V. 

Domicilio: Calle Insurgentes Sur 

No. 559, 4to piso, colonia Nápoles, 

C.P: 03810, México,  

Distrito Federal 

13/11/2014 

 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. RUBEN DARIO CASTRO VALDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 407477)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 2 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-016B00023-N10-2015, LA-016B00023-N11-2015, LA-016B00023-N12-2015, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Federalismo Norte No. 275 - 2 do. Piso, Colonia Centro, C.P. 44100, Guadalajara, 
Jalisco, teléfono: 0133-38-26-43-36 y fax 0133-38-26-43-36, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
No. de licitación LA-016B00023-N10-2015 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza a los inmuebles e instalaciones de la CONAGUA 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 12/03/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 09/03/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 10:00 horas 

 
No. de licitación LA-016B00023-N11-2015 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia a los inmuebles e instalaciones de la CONAGUA 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 13/03/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 10/03/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015, 10:00 horas 

 
No. de licitación LA-016B00023-N12-2015 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento vehicular a las unidades de la CONAGUA 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 13/03/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2015, 10:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. FRANCISCO JAVIER PADILLA CONZUELO 

RUBRICA. 
(R.- 407518) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL TABASCO 

SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Paseo Tabasco 

número 907, colonia Jesús García, Segundo Piso, código postal 86040, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01993 1879450, extensiones 1130 y 1100, de lunes a 

viernes de 9:00 a 14:00 horas, los días señalados para las licitaciones. 

 

 Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-016B00040-N11-2015 

 Para consulta del 03 de marzo al 17 de marzo del 2015 

Descripción de la licitación Servicio de Abastecimiento de Combustible por medio de Tarjetas Electrónicas con CHIP y 

Cobertura a Nivel Nacional 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 11/03/2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015. 09:30 horas. 

 

 Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-016B00040-N12-2015 

 Para consulta del 03 de marzo al 17 de marzo del 2015 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al Parque Vehicular de la Dirección 

Local Tabasco 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 11/03/2015, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015. 12:00 horas. 

 

VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE MARZO DE 2015. 

EL DIRECTOR LOCAL 

ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA. 

(R.- 407525)
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas LA-016F00001-N7-2015, 
LA-016F00001-N8-2015, LA-016F00001-N9-2015, cuyas convocatorias están disponibles para su consulta en 
internet en: http://compranetfuncionpublica.gob.mx, a partir del 20 de febrero de 2015. 
 

Descripción de la licitación  Servicios de Mensajería y Paquetería Nacional e 
Internacional para la CONANP LA-016F00001-N7-2015 

Fecha de publicación en Compranet  20/02/2015 
Junta de Aclaraciones  04/03/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  11/03/2015 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación  Limpieza y Fumigación LA-016F00001-N8-2015 
Fecha de publicación en Compranet  20/02/2015 
Junta de Aclaraciones  03/03/2015 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  10/03/2015 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación  Elaboración e Impresión de Formas Valoradas Tipo 

Brazaletes LA-016F00001-N9-2015 
Fecha de publicación en Compranet  20/02/2015 
Junta de Aclaraciones  03/03/2015 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  10/03/2015 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 
C.P. ARTURO GARCIA DE LA FUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 407413)   

COMISION NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación que se relaciona y cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, 
o bien, en las oficinas de la Convocante, ubicada en Camino a Santa Teresa Número 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, Teléfono 30002696, 30002659, de lunes 
a viernes en días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio integral de reservación, expedición y entrega de 
boletos de transportación área nacional e internacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNET 27/02/2015 

Junta de aclaraciones 06/03/2015 a las 10:00 horas 

Junta de presentación y apertura 
de proposiciones  

12/03/2015 a las 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE FEBRERO DE 2015. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMNISTRACION Y TECNOLO0GIAS DE LA INFORMACION 
CARLOS M. HUITRON ESCAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 407523) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para 
la contratación del “Servicio de mensajería y paquetería” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-008/2015 (segunda vuelta) 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica 

Fallo de la 
Licitación 

$ 4,500.00 Del 3 al 9 de 
marzo de 2015 

9 de marzo 
2015, 

18:00 hrs. 

17 de marzo 
de 2015, 

10:00 hrs. 

23 de marzo 
de 2015, 

11:00 hrs. 

23 de marzo 
de 2015, 

13:00 hrs. 
Lote Descripción Cantidad 

1 Servicio de mensajería y paquetería nacional --- 
2 Servicio de mensajería y paquetería internacional --- 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de 
Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., del 3 
al 6 de marzo de 2015, con horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles para la UNAM; y 
el día 9 de marzo de 2015 en horario de las 9:00 a las 14:00 horas. Así mismo se encuentran disponibles a 
través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de marzo de 2015 a las 18:00 horas en el auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El acto de presentación de documentación legal, propuestas técnicas y económicas, así como apertura 
técnica será el día 17 de marzo de 2015 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección General de 
Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El resultado técnico y la apertura económica serán el día 23 de marzo de 2015 a las 11:00 horas en el 
auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, 
C.P. 04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 23 de marzo de 2015 a las 13:00 horas en el auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales a partir de la entrega e instalación de los bienes requeridos 
y la presentación de la factura debidamente requisitada. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE MARZO DE 2015. 
LA DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 407583) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION E INFORMATICA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 489 - piso 14, 
Colonia Hipódromo, C.P. 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 59051000 Ext. 51640 y fax ext. 51678, 
los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-008-B00001-N61-2015 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
GAS L.P. PARA EL SENASICA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26 / febrero /2015 
Junta de aclaraciones 6 / marzo /2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 13 / marzo /2015 09:00 horas 
Acto de fallo  16 / marzo / 2015 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE FEBRERO DE 2015. 

LA DIRECTORA 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 407527)   

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION E INFORMATICA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 489 - piso 14, 
Colonia Hipódromo, C.P. 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 59051000 Ext. 51640 y fax ext. 51678, 
los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-008-B00001-N66-2015 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PARA EL PERSONAL DEL SENASICA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/febrero/2015 
Junta de aclaraciones 4/marzo/2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 11/marzo/2015 10:00 horas 
Acto de fallo  13/marzo/2015 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE FEBRERO DE 2015. 

LA DIRECTORA 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 407481) 
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SERVICIOS A LA NAVEGACION EN 
EL ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 09C00001-001-15, cuya 
Convocatoria está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 602 No. 161, 
Colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, C.P. 15620, Venustiano Carranza, 
Distrito Federal, teléfono: 5786 5571 y 5786 5574 y fax 2598 0078, los días lunes a viernes del año en curso 
de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Sistemas de Fuerza Ininterrumpible Trifásico de 30KVA 

3F, 4H, 220-127V y de 40KVA 3F, 4H, 208-120V 60HZ 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 20/03/2015 12:00 horas 
Visita a instalaciones 09/03/2015 11:00 horas 

10/03/2015 11:00 horas 
11/03/2015 11:00 horas 
12/03/2015 11:00 horas 
13/03/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2015 12:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. SERGIO ENRIQUE FONG BAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 407619)   

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN 
EL ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional presencial número 09C00001-002-15, cuya 
Convocatoria está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 602 No. 161, 
Colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, CP 15620, Venustiano Carranza, 
Distrito Federal, teléfono: 5786 5571 y 5786 5574 y fax 2598 0078, los días lunes a viernes del año en curso 
de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Plantas de Energía Eléctrica de Emergencia para 
Sistemas y Equipos de las siguientes capacidades: 25 
KVA, 40 KVA, 30 KVA y 75 KVA 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Junta de aclaraciones 24/03/2015 11:00 horas
Visita a instalaciones  06/03/2015, 17/03/2015

09/03/2015 18/03/2015 
10/03/2015 19/03/2015 
11/03/2015 20/03/2015 
12/03/2015 
13/03/2015

Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2015 11:00 horas
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. SERGIO ENRIQUE FONG BAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 407623) 
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SERVICIOS A LA NAVEGACION EN 
EL ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09C0000-004-015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Av. 602 No. 161, Colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, C.P. 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono: 5786 5570 y 5786 5575 y fax 2598 0078, los días Lunes a 
viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Equipo de Comunicaciones Aire/Tierra para las 

torres de control de tránsito aéreo para las unidades 
de servicio. 

Volumen a adquirir 30 EQUIPOS 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 18/03/2015 
Visita a instalaciones - 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2015 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. SERGIO ENRIQUE FONG BAEZA 

RUBRICA. 
(R.- 407624)   

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y EDUCACION 
SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

CICESE – DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-0389ZW001-I1-2015, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Carretera Ensenada-Tijuana No. 3918, Zona Playitas, C.P 22860, 

Ensenada, Baja California, teléfono: (646)1750500 ext. 22443, y fax (646)1750575, los días de Lunes a 

Viernes, de las 08:30 a 15:00 horas 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Microscopios 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 27/02/2015 

Junta de Aclaraciones 09/03/2015, 11:00 Horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19/03/2015, 11:00 Horas 

 

ENSENADA, B.C., A 24 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

M. EN C. LEONOR FALCON OMAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 407579) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA (SEPUIE) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-903003993-N3-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el 2do. Piso del Palacio de Gobierno en las calles Isabel la Católica entre 
Ignacio Allende y Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-Fax 
01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00 Ext. 07295, en días hábiles de lunes a viernes del 26 de febrero al 07 
de marzo de 2015, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación No.  
LO-903003993-N3-2015 

Construcción de la 2da. Etapa del Centro de 
Justicia Penal, en la localidad de La Paz, Municipio 
de La Paz, B. C. S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/febrero/2015 
Junta de aclaraciones 03/marzo/2015, 11:30, horas 
Visita a instalaciones 03/marzo/2015, 11:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/marzo/2015, 12:00 horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 26 DE FEBRERO DE 2015. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA 
ING. SALVADOR ADRIAN PEREZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 407436)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N77-2015 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 03 al 17 de marzo de 2015 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de infraestructura y puesta en marcha de 
la planta de tratamiento de aguas residuales de la 
Cabecera Municipal de Atlacomulco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 09/03/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 09/03/2015, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407584) 
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SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE  
Y ALCANTARILLADO DE CARMEN 

DIRECCION GENERAL 
COORDINACION TECNICA 

2012-2015 
“AGUA PARA TODOS” 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL CARMEN 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CARMEN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ART. 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA (S) LICITACION (ES) PUBLICA (S) NACIONAL (ES), CUYA CONVOCATORIA QUE 
TIENE LAS BASES DE PARTICIPACION EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION TECNICA Y 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 33 No. 140 
INT. 1 ENTRE CALLE 50 Y 56 COL. PETROLERA C.P. 24178 CD. DEL CARMEN, CAMPECHE; 01 938 38 2 13 85 
EXTENSION 500 Y 504, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-804003999-N2-2015 
DESCRIPCION DE LA LICITACION AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE CHICBUL, EN EL MUNICIPIO DE CARMEN 

VOLUMEN DE LICITACION  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03/MARZO/2015 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 09/MARZO /2015 09:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 10/ MARZO /2015 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18/ MARZO /2015 10:00 HRS. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-804003999-N3-2015 
DESCRIPCION DE LA LICITACION AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE ABELARDO L. RODRIGUEZ, EN EL 
MUNICIPIO DE CARMEN 

VOLUMEN DE LICITACION  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03/MARZO/2015 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 09/ MARZO /2015 12:30 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 10/ MARZO /2015 12:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18/ MARZO /2015 13:00 HRS. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-804003999-N4-2015 
DESCRIPCION DE LA LICITACION AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE NICOLAS BRAVO, EN EL MUNICIPIO DE 
CARMEN 

VOLUMEN DE LICITACION  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03/MARZO/2015 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 11/ MARZO /2015 09:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 12/ MARZO /2015 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

19/ MARZO /2015 10:00 HRS. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DEL SMAPAC 
DIRECTOR 

ING. ROBERTO DEL CAMPO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 407447)
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SECRETARIA DE GESTION URBANA, AGUA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
COMISION ESTATAL DE VIVIENDA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA Nº 003-2015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33 y 45 fracción I 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo 34 y 35 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en 
el presente procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Comisión Estatal de Vivienda en el Estado de Coahuila, ubicada en el Centro de Gobierno 1° piso, Boulevard 
Centenario de Torreón sin número, Colonia El Toreo, C.P. 25298, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: 698 10 00 Ext. 5526, de lunes a viernes, en horario 
de oficina, conforme a lo siguiente: 
 
Licitación Pública Nacional Presencial N° LO-905050975-N11-2015 

Descripción de la licitación Rehabilitación de viviendas, consistente en la: 
A) Construcción de 100 Cuartos Urbanos Adosados de 15 metros cuadrados, así como todo lo necesario 
para su correcta ejecución, P.U.O.T., a realizarse en 100 viviendas de diversas Colonias de los Municipios de 
Matamoros y Viesca, en el Estado de Coahuila. 
B) Construcción de 499 Cuartos Rurales Adosados de 14 metros cuadrados, así como todo lo necesario 
para su correcta ejecución, P.U.O.T., a realizarse en 499 viviendas de diversas Localidades de los Municipios de 
Matamoros y Viesca, en el Estado de Coahuila. 
Conforme al Anexo “B”, de la Presente Convocatoria de Invitación y los Anexos 1 (Especificaciones Generales y 
Particulares de los Trabajos), 2 (Catálogo de Conceptos), 3 (Programa Mensual de Ejecución de los Trabajos, 
General y por Proyecto) y 4 (Proyecto Tipo) del Contrato 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/marzo/2015 Visita al Sitio de Obra 10/marzo/2015, 9:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/marzo/2015, 09:00 hrs. Junta de aclaraciones 11/marzo/2015, 10:00 hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en las columnas respectivas y se desarrollarán en la sala de juntas de la Comisión Estatal de 
Vivienda en el Estado de Coahuila, en el domicilio arriba especificado; con excepción de la visita al sitio de obra, revisar Convocatoria. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
C. LIC. EDUARDO IGNACIO ORTUÑO GURZA 

RUBRICA. 
(R.- 407606)
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número: LA-012M7A001-N5-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. SS Juan Pablo II No. S/N, Colonia José Castillo Tielmans, 

C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 y fax 019616170737, los días del 03 al 11 de 

Marzo del año en curso de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012M7A001-N5-2015 

Descripción de la licitación “Servicio Integral de Farmacia” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 11/03/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015 10:00 horas 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

LIC. MONICA PEREZ PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 407515)   

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001/15 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional electrónica, No. LA-907069992-T1-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en: Primera Sur Poniente No. 1460, Colonia Centro; C.P. 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas (teléfonos 01961 61 70 400, extensión 4028) los días del 03 al 16 de Marzo de 2015, 
de lunes a viernes en días hábiles, de 8:00 a 16:00 hrs. 
 

Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-907069992-T1-2015. 
Descripción de la Licitación Adquisición de “Mobiliario, bienes informáticos, equipo de 

administración, cámaras fotográficas y de video, equipo 
médico y de laboratorio, equipos y aparatos de 
comunicaciones y telecomunicaciones, maquinaria y 
equipo diverso, vehículos y equipo terrestre y software”. 

Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria
Fecha de publicación en compranet 03/03/15
Junta de Aclaraciones 10/03/15

09:00 hrs. 
En la Sala de Juntas del Comité de 
Adquisiciones; ubicada en segundo piso 
del edificio de Rectoría, sita en 1ª. Sur 
Poniente No. 1460, Col. Centro, C.P. 
29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez; 
Chiapas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/15
09:00 hrs. 

Fallo 26/03/15
12:00 hrs. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. RICARDO CRUZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407629)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BOCOYNA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la localidad de Bocoyna, Mpio. de Bocoyna, 

Chih., Domicilio Conocido S/N, Col. Centro, Código Postal 33204, teléfono 6354569050, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 hrs.  

Se aplicará la reducción de plazos, Artículo 33 de la LOPSRM. 

 

No. de licitación LO-808009976-N1-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable en la localidad de Morivo, Municipio de Bocoyna en el 

Estado de Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo del 2015 

Junta de aclaraciones 07 de Marzo del 2015, 12:00 HORAS. 

Visita a la obra 07 de Marzo del 2015, 09:00 HORAS. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de Marzo del 2015, 10:00 HORAS. 

Inicio de la obra 16 de Marzo del 2015 

 

No. de licitación LO-808009976-N2-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable en la localidad de Repechique, Municipio de Bocoyna en el 

Estado de Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo del 2015 

Junta de aclaraciones 09 de Marzo del 2015, 12:00 HORAS. 

Visita a la obra 09 de Marzo del 2015, 09:00 HORAS. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de Marzo del 2015, 12:00 HORAS. 

Inicio de la obra 16 de Marzo del 2015 

 

BOCOYNA, CHIH., A 3 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE BOCOYNA, CHIH. 

C. ERNESTO ESTRADA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407083) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública Nacional número LO-811020993-N1-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. J. J. Torres Landa No. 2620 ote., Colonia El Paisaje, C.P. 37480, León, Guanajuato, teléfono: 01 477 788 78 45 y fax, 
los días De lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación "REHABILITACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE DE LA COLONIA EL PAISAJE" 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones 09/03/2015, 09:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/03/2015, 09:00:00 horas 

 
LO-811020993-N2-2015 

Descripción de la licitación "REHABILITACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE DE LA COLONIA GRANJAS 
CAMPESTRES" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones 09/03/2015, 11:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/03/2015, 11:00:00 horas 

 
LO-811020993-N3-2015 

Descripción de la licitación "REHABILITACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE DE LA COLONIA J.F. KENNEDY" 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones 09/03/2015, 13:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/03/2015, 13:00:00 horas 

 
LEON, GUANAJUATO, A 3 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DE OBRAS Y PROYECTOS DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

ING. JOSE ENRIQUE TORRES LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 407456)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 003-15 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 

LA-913014998-I6-2015, LA-913014998-I7-2015, LA-913014998-I8-2015, LA-913014998-N9-2015, 

LA-913014998-N10-2015 y LA-913014998-N11-2015. Cuya Convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 

Edificio Torres de Rectoría, Carretera Pachuca-Actopan Km 4.5, Colonia Campo de Tiro, C.P. 42039, Pachuca 

de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) 71-7-20-00 ext. 2865, del 3 al 9 y del 3 al 10 de marzo del año en curso, 

en días hábiles de 9:30 a 15:00 horas. 

La reducción de plazos fue autorizada por el Presidente de la Comisión Gasto Financiamiento con base al 

artículo 32 de la Ley en la materia. 

 

Licitaciones Públicas Internacionales Abiertas 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Comunicación, Fotográfico y 

Electrónica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 09/03/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015, 09:30 horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo y Suministros 

Informáticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 09/03/2015, 15:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015, 15:30 horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Aparatos e Instrumentos Científicos y de 

Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 10/03/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015, 09:30 horas 

 

Licitaciones Públicas Nacionales 

Descripción de la licitación Servicios, Instalaciones y Mantenimientos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 09/03/2015, 12:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015, 12:30 horas 
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Descripción de la licitación Adquisición de Mobiliario, Utensilios de Cocina, 

Herramientas y Papelería  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 10/03/2015, 15:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015, 15:30 horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Artículos Deportivos, Vestuario e 

Instrumentos Musicales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 10/03/2015, 12:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2015, 12:30 horas 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 3 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE 

MTRO. ADOLFO PONTIGO LOYOLA 

RUBRICA. 

(R.- 407454)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará 
el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta y obtención gratuita en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Camino a Ahuehuetitla No. 301, Col. Las Presas, Tulancingo, Hgo., los días 26 
de febrero al 6 de marzo del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-913066991-N5-2015 
Objeto de la Licitación Acceso dedicado a la red internet 
Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 26/02/2015 
Junta de aclaraciones 06/03/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015, 11:00 horas 
Fecha y Hora para emitir el fallo 16/03/2015, 13:00 horas 

 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 26 DE FEBRERO DE 2015. 

RECTOR 
M. EN C. GERARDO MARCELINO LARA OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 407388) 
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SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE TRATADOS PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS NUMERO LA-917053995-T1-2015 (46001001-001-15), 
cuya Convocatoria de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Callejón Borda número 3, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62000, del 03 al 06 
de marzo del 2015 de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de la partida 53101.- Equipo Médico y de 
Laboratorio para el Departamento de Salud Reproductiva, 
Programa Salud Materna dependiente de la Dirección de 
Atención Médica de Servicios de Salud de Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 06/03/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/03/2015, 10:00 horas 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 3 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MIGUEL ANGEL BRITO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407611)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PUEBLA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-921048994-N1-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Antiguo Camino a la Resurrección No. 1002-A, Colonia Zona Industrial 
Oriente, C.P 72300, Puebla, Puebla, teléfono: 01222-309-88-02 y fax 01222-309-88-51, los días Lunes a 
Viernes de las 9:00 A 14:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación  
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
REFERENTE A LA ADQUISICION DE IMPLEMENTACION, 
EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DE UN 
LABORATORIO DE MEDIOS PARA LA PRODUCCION DE 
MATERIAL AUDIOVISUAL Y FOTOGRAFIA (FASE 1 Y 2) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 03 de Marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 10 de Marzo de 2015, 12:00:00 horas 
Visita a las instalaciones 06 de Marzo de 2015, de 11:00 a 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Marzo de 2015, 12:00:00 horas 

 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 27 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESPONSABLE UNIDAD COMPRADORA 

C.P. TOMAS E. SILVA LIMON 
RUBRICA. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
OPERADOR DEL SISTEMA COMPRANET 

L.S.C. JANET BAUTISTA GARCIA 
RUBRICA.  

(R.- 407537)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA No. 005/2015 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 
78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en 
idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de 
participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: 
www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican anticipos; el costo de las 
bases $2,800.00; tiempo y lugar de entrega según Bases. 
 

No. de Licitación, Carácter y Descripción GESFAL 006/ 2015 (NACIONAL) GESFAL 007/ 2015 (NACIONAL)
Cobertor matrimonial para Programa APCE para el
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Puebla 

Servicio de abasto de carnes rojas, pollo, pescado, 
lácteos y embutidos para el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla 

Volumen a contratar 1 Partida. Especificaciones en el Anexo 1 de las 
Bases 

1 Partida. Especificaciones en el Anexo 1 de las 
Bases 

Junta de Aclaraciones 9/marzo/2015. 11:00 horas. 10/marzo/2015. 12:00 horas.
Visita a instalaciones  No aplica
Periodo para adquirir las Bases 3 al 4 de marzo de 2015, de 10:00 a 17:00 Horas 

5 de marzo de 2015, de 10:00 a 15:00 Horas 
Recepción de Propuestas y Apertura Técnica 12/marzo/2015. 10:00 horas. 13/marzo/2015. 12:00 horas.
Apertura de Propuestas Económicas 12/marzo/2015. 14:00 horas. 18/marzo/2015. 12:00 horas.
Fallo 12/marzo/2015. 17:00 horas. 19/marzo/2015. 12:00 horas.

 
El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 
Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, 
Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 
5079, de lunes a viernes. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 
de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 
Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 
Impuestos Federales de enero 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2013 o posterior. 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA, DE ZARAGOZA, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 407642)
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MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con los arts. 32 de la Ley Federal de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y 31 de su reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales 
presenciales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles en 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Juárez No. 10, Col. Centro, Cadereyta de Montes, Qro. C.P. 76500, 
Teléfono 01 (441) 2760180,276063, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Nº LO-822004989-N1-2015 
Nombre de la Obra  MODERNIIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. KM 9+300 

(EL PALMAR-XIDHI)- TZIBANZA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 
4+300, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 1+000 AL KM 4+300.  

Volumen de Obra a Contratar 0.33 Tramo (subtramo 3.3 km) 
Visita a las Instalaciones 12/03/2015, 09:00 Horas, En el salón de los consejos, calle Hidalgo 

No. 17 Col. Centro, Cadereyta de Montes, Qro. C.P. 76500  
Junta de Aclaraciones 12/03/2015, 11:00 Horas, En el salón de los consejos, calle Hidalgo 

No. 17 Col. Centro, Cadereyta de Montes, Qro. C.P. 76500 
Presentación de Propuestas 19/03/2015, 09:00 Horas, En el salón de los consejos, calle Hidalgo 

No. 17 Col. Centro, Cadereyta de Montes, Qro. C.P. 76500 
Publicación en CompraNet 03/03/2015, 09:00  

 
CADEREYTA DE MONTES, QRO., A 27 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN MANUEL HERNANDEZ GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 407531)   

H. AYUNTAMIENTO DE TAMAZUNCHALE, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

CONVOCATORIA No. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

134, con fundamento en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 

demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 

de carácter nacional que abajo se indica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Coordinación de 

Desarrollo Social Municipal, ubicadas en calle Morelos No. 510, Barrio del Carmen, Tamazunchale, S.L.P., 

teléfono 014833620784, a partir del 3 de Marzo de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional 824037993-001-15 

Descripción de la licitación Modernización y Pavimentación del Camino E.C. 

(Carretera Federal 85 México-Laredo) Palictla-

Cuixcuatitla, Tramo: del Km 0+000 al Km 4+000; 

Subtramo a Modernizar: del Km 1+160 al Km 4+000, en 

el Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Marzo de 2015. 

Visita a instalaciones 9 de Marzo de 2015 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 10 de Marzo de 2015 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Marzo de 2015 a las 10:00 horas. 
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Licitación pública nacional 824037993-002-15 

Descripción de la licitación Modernización y Pavimentación del Camino E.C. en el 
Km 15+700 (Carretera Tamazunchale-Tezapotla)-
Mecatlán-Axhumol-Atehuac-Tlalocuil, Tramo: del Km 
0+000 al Km 9+217.12; Subtramo a Modernizar: 
Mecatlán-Axhumol del Km 3+300 al Km 5+757.12, en el 
Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Marzo de 2015. 

Visita a instalaciones 9 de Marzo de 2015 a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 10 de Marzo de 2015 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Marzo de 2015 a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 824037993-003-15 

Descripción de la licitación Modernización y Pavimentación del Camino Quinta Chilla-
Tamacol, Tramo: del Km 0+000 al Km 11+176.72, 
Subtramo del Km 8+766.72 al Km 6+266.72, en el 
Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Marzo de 2015. 

Visita a instalaciones 9 de Marzo de 2015 a las 14:00 horas. 

Junta de aclaraciones 10 de Marzo de 2015 a las 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Marzo de 2015 a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 824037993-004-15 

Descripción de la licitación Modernización y Pavimentación del Camino E.C. 
(Carretera Tamazunchale-Huejutla)-(Santa María Picula)-
Tilapa-Rancho Nuevo Tramo del Km 0+000 al Km 3+300, 
Subtramo a Modernizar del Km 0+660 al Km 2.760 (Base, 
Pavimento, Obras De Drenaje, Cunetas Y Señalamiento), 
en el Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Marzo de 2015. 

Visita a instalaciones 10 de Marzo de 2015 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 11 de Marzo de 2015 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Marzo de 2015 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 824037993-005-15 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable (Primera 
Etapa) para beneficiar a la Localidad de Tlalnepantla del 
Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Marzo de 2015. 

Visita a instalaciones 10 de Marzo de 2015 a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 11 de Marzo de 2015 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Marzo de 2015 a las 12:00 horas. 

 
TAMAZUNCHALE, S.L.P., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SINDICO MUNICIPAL 
LIC. ALBERTO PINAL HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 407577) 
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INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DE SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-924037999-N26-2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Sierra Leona No. 101, colonia Lomas Tercera Sección, C.P. 78216, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, teléfono: 01 444 825 23 00 ext. 8103 y fax 01 444 825 28 59, los días de Lunes a Viernes de las 8:00 a 
las 15:00 hrs. 
La presente licitación será de: carácter presencial, es decir los licitantes exclusivamente podrán presentar 
sus proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Descripción de la licitación Equipamiento para enlace inalámbrico punto a punto, 
equipamiento de telefonía, sistema de videoproyección, 
pantalla y sistema de audio y computadoras para los 
Centros de Desarrollo Educativo de Rayón y 
Tamazunchale, S. L. P.

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 3/03/2015
Junta de aclaraciones 12/03/2015, 12:00:00 horas
Visita a instalaciones 6/03/2015, 10:00:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 11:00:00 horas

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. GEORGINA SILVA BARRAGAN 

RUBRICA. 
(R.- 407514)   

UNIVERSIDAD ESTATAL DE SONORA 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-926045935-N8-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en: Rosales No. 189, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, C.P. 83000, teléfono: 01 (662) 289-59-29, de 
lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de Plaza Auditorio en la Unidad Académica 
Hermosillo de la Universidad Estatal de Sonora  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/02/2015 

Junta de aclaraciones 06/03/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 03/03/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/03/2015, 10:00 horas 

Fallo 17/03/2015, 13:00 horas 

Firma de contrato 18/03/2015 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 25 DE FEBRERO DE 2015. 

REPRESENTANTE LEGAL 
LIC. ANA SILVIA VALENZUELA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 407433)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria Pública 
Nacional No. 001, referente a las licitaciones número LO-925004998-N1-2015 y LO-925004998-N2-2015; Convocatoria que contiene las bases de participación, las 
cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en Av. Insurgentes, s/n, Colonia 
Centro Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2408 o 2413. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N1-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Parque Temático –quinta etapa-, ubicado en esta Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de 
Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Visita a instalaciones 12/03/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  13/03/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N2-2015 

Descripción de la licitación Adoquinamiento en calles, en la Localidad de Cubiri de la Loma, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Visita a instalaciones 12/03/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  13/03/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015, 12:00 horas 

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 3 DE MARZO DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
C. JOSE LUIS SEVILLA SUAREZ PEREDO 

RUBRICA. 
(R.- 407453)



Martes 3 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado de Yucatán convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que a continuación se relacionan, cuyas Convocatorias a las Licitaciones que contienen las bases 
de participación, estarán disponibles para consulta y adquisición en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, para consulta, en: las oficinas del Departamento de Programación, Seguimiento y Control, sita en calle 
60 No. 526 x 65 y 67, Col. Centro, Mérida, Yucatán, teléfono 930-34-50 ext. 25144; en días hábiles de Lunes a 
Viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N1-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad 
Tekanto del municipio de Tekanto del estado de Yucatán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 08:00 horas
Visita a instalaciones 09/03/2015, 08:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 08:30 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N2-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Dzan del municipio de Dzan del estado de Yucatán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 09:00 horas
Visita a instalaciones 09/03/2015, 08:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 09:30 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N3-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Uspibil del municipio de Chemax del estado de Yucatán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones 09/03/2015, 08:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 10:30 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N4-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Xalau (X-alau) del municipio de Chemax del estado de 
Yucatán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones 09/03/2015, 08:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 11:30 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N5-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Chapab municipio de Chapab del estado de Yucatán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 12:00 horas
Visita a instalaciones 09/03/2015, 08:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 12:30 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N6-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
X-catzin del municipio de Chemax del estado de Yucatán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 13:00 horas
Visita a instalaciones 09/03/2015, 08:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 14:00 horas
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Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N7-2015 
Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 

Espita del municipio de Espita del estado de Yucatán 
(segunda etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 09/03/2015, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015, 08:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N8-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Mucel del municipio de Chemax del estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 08:00 horas 
Visita a instalaciones 10/03/2015, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015, 09:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N9-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Bokoba, del municipio de Bokoba (segunda etapa) del 
estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 10/03/2015, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015, 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N10-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Kuxeb del municipio de Chemax del estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 10/03/2015, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015, 11:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N11-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Chican, del municipio de Tixmehuac (segunda etapa) del 
estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 10/03/2015, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015, 12:30 horas 

 
El sitio de reunión para las visitas de obra y para la celebración de las juntas de aclaraciones programadas, 
será en las Oficinas de la Gerencia de Fortalecimiento a Municipios, sita en la Planta Mérida III, carretera a 
Tixkokob, kilómetro 3, Col. Francisco Villa Oriente, Mérida, Yucatán. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la JAPAY, sita en calle 
60 No. 526 x 65 y 67, Col. Centro, Mérida, Yucatán. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 3 DE MARZO DE 2015. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

ING. MANUEL ALBERTO BONILLA CAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 407580) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ZACATECAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Calzada Héroes de Chapultepec No. 1110, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 98040, Zacatecas, Zacatecas, 
teléfono: 01 492 92 39421 ext. 1663 y fax 01 492 92 39421 ext. 1637, de lunes a viernes de las 09:00 hrs. 
a las 15:30 hrs. 
 

No. De Licitación LO-832056994-N2-2015 
Descripción de la licitación Construcción del Nuevo Edificio de la Comandancia de 

Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, Zac. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 
Visita al lugar de los trabajos 09/03/15 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/03/15 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/03/15 a las 10:00 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 3 DE MARZO DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

ARQ. JOSE GUILLERMO 
CARRILLO VILLAGRANA 

RUBRICA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. CARLOS AURELIO 

PEÑA BADILLO 
RUBRICA. 

Vo.Bo. 
CONTRALOR MUNICIPAL 

LIC. MARISELA RIVA 
PALACIO NATERA 

RUBRICA.  
(R.- 407522)   

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-N4-2015, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en Calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604 Guadalupe, Zacatecas, teléfono 

01 492 927 51 32, del 03 al 17 de marzo de 2015, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Suministro de Combustibles y Lubricantes a Través de 

Tarjetas Inteligentes o Monederos Electrónicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2015 

Junta de aclaraciones 11/03/2015, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 11:00 horas. 

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 3 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE ZACATECAS 

DR. RAUL ESTRADA DAY 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 

RUBRICA.  
(R.- 407516) 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2015 

 

 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2015 

 
 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, 
con residencia en Puebla 

EDICTO 
A la tercera interesada 
Centro Ferretero de Izúcar, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Al margen un Escudo Nacional que dice: Poder Judicial de la Federación. En los autos del juicio de 

amparo directo 678/2014, promovido por Alma Lozada Meneses, en contra del laudo de doce de septiembre 
de dos mil catorce, dictado por la Junta Especial Número Treinta y Tres de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Puebla, al resolver el juicio laboral 1979/2008; una vez que se realizó la investigación 
correspondiente, mediante proveído de doce de diciembre de dos mil catorce, en términos de lo establecido 
por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar a Centro Ferretero de Izúcar, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de amparo directo, como al efecto se hace, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en uno de los periódicos de mayor circulación, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última 
publicación de este edicto, se apersone al referido juicio de garantías, ante este Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, ubicado en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, primer piso, 
colonia Real del Monte, Puebla, Puebla, en su carácter de tercera interesada, si a su derecho conviene, en la 
inteligencia que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista. 
Se hace notar que la copia de la demanda y el auto en que se tuvo por presentada, quedan a su disposición 
en la secretaría de acuerdos de este tribunal federal. 

Puebla, Puebla, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

Gregorio Miguel Romero Casto 
 Rúbrica. (R.- 406547)	  

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
JOSÉ MARÍA ORTEGA CHÁVEZ, por conducto de su representante legal FABIOLA ORTEGA 

CHÁVEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo 1230/2014, promovido por GUILLERMO VALENZUELA 

HERNÁNDEZ, en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 3675/2011, por auto dictado el día de hoy ordeno se 
emplace a JOSÉ MARÍA ORTEGA CHÁVEZ, por conducto de su representante legal FABIOLA ORTEGA 
CHÁVEZ, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo 
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General 
16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, del diverso 
Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que 
hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo a partir del veinte 
de febrero de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 14 de enero de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
 Rúbrica. (R.- 406564) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula Puebla 

EDICTOS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1373/2014. Quejoso: VÍCTOR LÓPEZ 
FLORES. Autoridad Responsable: Juez Cuarto de lo Penal, residente en la ciudad de Puebla, y otra autoridad. 
Acto Reclamado: El auto de formal prisión de siete de agosto de dos mil catorce, dictado en contra del citado 
disconforme en el proceso 445/2012, del índice del Juzgado Cuarto de lo Penal, con sede en la ciudad de 
Puebla; emplácese mediante edictos al tercero interesado FERNANDO MASTRANZO CALITL, para que en el 
término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado 
Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copia demanda disposición en Secretaría 
correspondiente. 

San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de enero de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Martín Ricárdez Rueda. 
Rúbrica. 

(R.- 405995)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla. 
EDICTO 

ROSALÍA SOLIS PICAZO, tercera interesada. En el juicio de amparo directo 233/2014, promovido por 
GUILLERMO MONTIEL MARTÍNEZ, contra la sentencia de dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y 
ocho, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 
1071/1997, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
136/1996, del Juzgado Séptimo de lo Penal de la ciudad de Puebla, instruido por el delito de violación 
tumultuaria, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de agraviada y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción 
III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la actuaría de este 
tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los 
derechos que le corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de la 
materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 21 de enero de 2015. 

Magistrado en Funciones de Presidente. 
José Mario Machorro Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 406103)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-779/2014 
“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-779/2014, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por María Elena Espinoza de los Monteros de Díaz, contra actos 
de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en virtud de desconocerse el 
domicilio cierto y actual de la tercera interesada “Amelia Ansostegui Esparza de Malagamba”, en este juicio 
de garantías, se ha ordenado por auto de tres de diciembre de dos mil catorce, emplazar a juicio por medio de 
Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 
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queda a disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, copias simples de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber 
que cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos 
si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, 2 de enero de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 406215)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 1120/2014-lll promovido por Eliodoro Torres Peralta, en su carácter de 
endosatario en procuración de Regino Cruz Escarcega, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, toca 1655/2014-2 en el que se reclama la sentencia de tres de 
noviembre de dos mil catorce; se tuvo como terceros interesados entre otros a Agustín Funcia Galindo, 
ante la imposibilidad de emplazarlo por auto de veintiuno de enero de dos mil quince, se ordenó su 
emplazamiento por medio de EDICTOS, los que se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndosele a dicha tercera 
interesada que tiene el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación para 
comparecer a juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de 
amparo, del escrito aclaratorio, en el local de este Juzgado, también que de no señalar domicilio para oír 
y recibir notificación o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

México, D.F., 26 enero de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Emmanuel Castellanos Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 406205)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
“Año de la Consolidación de la Justicia Oral”. 

EDICTO. 

CARTONERA ANAHUAC, S.A. 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por MARÍA 

TERESA ANDREA PÉREZ VIDAL en contra de la sentencia dictada por esta Sala el doce de septiembre de 
dos mil catorce, en el toca 297/2011/02 y 03 en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por PÉREZ 
VIDAL MARÍA TERESA ANDREA en contra de PRIMITIVO GÓMEZ GÓMEZ Y OTROS a efecto de que 
acuda el tercero perjudicado CARTONERA ANAHUAC, S.A. en el término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en 
Turno, para que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición en la Secretaria de esta 
Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación  

México D.F. a 07 de enero del 2015. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil. 

Mario Alfredo Miranda Cueva. 
Rúbrica. 

(R.- 406224)	
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 1004/2014, promovido por ELISEO PÉREZ MARÍN, se ordenó 
emplazar por edictos a la parte tercera interesada Inmobiliaria Tabasco, Sociedad Anónima de Capital 
Variable (disco ku rock house), a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo 
adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en 
vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de veintinueve de junio de dos 
mil uno, dictada en el toca penal 154/2001; se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como 
violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 406374)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 1003/2014, promovido por Abenamar Beltrán Robles, se 
ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Sociedad Bangkok Services Corp, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y la Fuente de Trabajo Rancho Arena o el Rosario, a fin de que comparezca 
a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en 
los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado 
el laudo de veintiuno de agosto de dos mil catorce, dictado en el expediente laboral 3770/2009; se señaló 
como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del estado de Tabasco; así como 
violación a los artículos 1, 14, 16, 17 y 123 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida 
Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 406384)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

DELMIS XIOMARA PAZ CRUZ. 
En los autos del juicio de amparo directo 1355/2014, promovido por JUAN MALDONADO LÓPEZ, en 

contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, en el toca penal 107/2014, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a DELMIS 
XIOMARA PAZ CRUZ, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
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Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, 
del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo 
a partir del veinte de febrero de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 15 de enero de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 406479)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 980/2014, promovido por CARMEN PÉREZ DÍAZ Y 
REYNALDO CORTÉS DE DIOS, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Súper 
Cocodrile, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de diecisiete de agosto de dos mil once, dictada en el 
toca penal 396/2008; se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 14, 16, 
19 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte 
tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de 
lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del 
conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 406377)   

Estados Unidos Mexicanos,  
Poder Judicial de la Federación,  

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
EDICTO 

VERÓNICA MAZA PÉREZ 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo 497/2014, 

promovido por Esmeralda Amador Callejas, contra actos del Director de Recaudación Tributaria del 
Ayuntamiento Constitucional, con sede en esta ciudad y de otra autoridad, juicio en el cual señaló con el 
carácter de tercera interesada y por este medio se le emplaza para que en el término de tres días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que 
en caso de no hacerlo así, por apoderado, representante legal o gestor que pueda representarla, se seguirá 
este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones aún aquéllas de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este juzgado, queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS DEL VEINTISÉIS DE FEBRERO DE 
DOS MIL QUINCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 23 de enero de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Jorge Luis Aguilera Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 406383)	
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 950/2014, promovido por AUDELINO MÁRQUEZ JUÁREZ, se 
ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Lilia Mercedes Oropeza, así también el proveído 
de diecinueve de enero de dos mil quince, con el que se admitió a trámite el incidente de objeción de 
documento privado, en cuanto a la falsedad de firmas, interpuesto por el tercero interesado David Gustavo 
Gutiérrez Ruiz; a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos 
en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de veintisiete de marzo de dos mil catorce, dictada en 
el toca penal 014/2014; se señaló como autoridad responsable a la Sala Unitaria Especializada del Sistema 
Acusatorio y Oral del Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco, con residencia en esta 
ciudad; así como violación a los artículos 14, 16 y 18 constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales 
conducentes.  

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 406386)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. MANUEL GONZÁLEZ CUESTA, 
como tercero interesado en el juicio de amparo directo D-301/2014, promovido por ÁNGEL GONZÁLEZ 
VARGAS contra la resolución dictada por la Cuarta Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, que confirmó en sus términos la sentencia definitiva emitida por el Juez Sexto de lo Civil de 
Puebla, en el expediente 997/2014, relativo al juicio de usucapión promovido por ÁNGEL GONZÁLEZ 
VARGAS, contra el citado MANUEL GONZÁLEZ CUESTA y otros, respecto del predio marcado con el número 
Dos Mil Trescientos Uno, del boulevard Carmen Serdán, de la colonia Las Cuartillas, de la ciudad de Puebla, 
se ordenó emplazarlo por edictos al antes nombrado, que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación. Se le previene para que se apersone en este tribunal en el término de 
treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad o municipios conurbados a la misma, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista, queda a su disposición en la 
actuaría de este tribunal, copia simple de la demanda de amparo. Doy fe. 

San Andrés Cholula, Puebla, a quince de diciembre de dos mil catorce. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 406464)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito 

Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 

“Cumplimiento auto veinte de enero de dos mil quince, dictado por el Magistrado Presidente del Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, juicio de amparo directo 677/2014, promovido por LILIANA 

ADAME GARZA, contra actos de la Junta Especial Número Sesenta de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 

con sede en esta ciudad, derivados del juicio laboral 524/2012, consistente en el laudo de ocho de septiembre 

de dos mil catorce; se hace del conocimiento que resulta carácter de tercero interesada, a ELIZABETH RUIZ 

MARÍN, por lo que, se le manda emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere se 

apersone a través de quien legalmente la represente, debiéndose presentar ante este Tribunal Colegiado, 
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ubicado en boulevard Morelos esquina con calle Occidental número 2340, planta alta, colonia ampliación 

Rodríguez, código postal 88631, Reynosa, Tamaulipas, a deducir derechos dentro de término de treinta días, 

contados a partir de la última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer en el lapso 

indicado, las ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique en los 

estrados de este órgano control constitucional. Queda disposición en Secretaría Tribunal copia demanda 

amparo y anexos”. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas a los veinte días del mes de enero de dos mil quince.- doy fe. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito 
Licenciado Rodrigo Allen Ortiz Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 406732)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
CLAUDIO PEREA SÁNCHEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado: Claudio Perea Sánchez, dentro del juicio 

de amparo directo 508/2014, promovido por Lisandro Salinas Perea, contra actos del Magistrado de la Quinta 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 29 de agosto de 2013, dictada en el toca 192/2013. 
VI.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 19 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., cuatro de diciembre de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 406465)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. ISABEL MORALES VERDUGO. 
EN DONDE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 778/2014, promovido por RODOLFO CRUZ BARRIOS, contra actos del 

Juez Primero del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, por auto de esta fecha se 
mandó a emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, para que en el término de treinta días siguientes al 
de la última publicación, se apersone a este juicio en su carácter de tercera interesada si así conviniere a sus 
intereses, apercibida que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda representarla, se 
ordenará que las subsecuentes notificaciones así como las de carácter personal, se realicen por lista que 
se publican diariamente en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción III, y 
29 de la Ley de Amparo, en el entendido, de que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el diario oficial de la federación. Expido el 
presente, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los diecinueve días del mes de 
noviembre de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. José Alfonso García López. 

Rúbrica. 
(R.- 406472) 



Martes 3 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

Norma Alejandra y Edgar Manuel, de apellidos Rocha Orozco. 

En los autos del juicio de amparo 58/2014, promovido por SANTIAGO SALAZAR MALDONADO contra 

actos del SALA CIVIL COLEGIADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

DURANGO, y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de 

Amparo, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros interesados, se les hace saber que pueden 

apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, así 

como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la 

demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 16 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 406476)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán. 

EDICTO 

En autos del juicio de amparo 399/2014, se ordenó emplazar a juicio a Agroindustrial Pesquera y de 
Servicios del Sur de Sinaloa, S.A DE C.V., en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo en vigor, se le hace de su conocimiento que Blanca Estela Osuna Aramburo, promovió 
demanda de amparo contra actos del Oficial del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de esta 
ciudad, el cual hizo consistir en la negativa de cancelación de cédula hipotecaria o hipoteca registrada bajo el 
número de inscripción 23 Tomo CCCXLVIII, Sección II, de fecha 08/08/95, en escritura de casa habitación de 
su propiedad. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán 
por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la 
demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de 
Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del día veintiséis de febrero de dos 
mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa a 21 de enero de 2015. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 406480)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 908/2014-IV, promovido por CLAUDIA JOSEFINA 
SALAS IBARRA, contra actos del JUEZ Y ACTUARIO ADSCRITOS AL JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL 
DE PROCESO ORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; no se cuenta 
con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado a éste, la tercero interesada INMOTECA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, pese a que con anterioridad, y durante el trámite del 
mismo, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar 
el domicilio cierto y actual de dicha persona moral, sin haber tenido éxito; en consecuencia se ha ordenado 
emplazarlo por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la 
República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha persona moral, en la Secretaría 
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de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, copia simple de 
la demanda respectiva; asimismo; se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, 
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano 
de control constitucional, por conducto de su apoderado o representante legal a hacer valer sus derechos si a 
su interés conviniera y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva 
por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días referido. 

Atentamente. 
México, D.F., a 03 de febrero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán. 

Rúbrica. 
(R.- 406852)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. Yesenia 
Amairani Méndez Soriano, tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 418/2014, se ordenó 
emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso c), párrafo segundo, de la 
Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que el quejoso Silvano Romero Mejía, interpuso demanda de 
amparo contra actos del Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, Puebla y otras 
autoridades, y se le previene para que se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias 
simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a cuatro de noviembre de dos mil catorce. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla. 

Lic. Maribel Camacho Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 406539)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. MARTHA 
CASTRO SANTOS y MARCELO SAMPAYO GÓMEZ, terceros interesados dentro de los autos del juicio de 
amparo 822/2013, se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que EL QUEJOSO Julia 
Barragán Vargas interpuso demanda de amparo contra actos del Secretario de Transportes del Estado de 
Puebla y otras autoridades, y se les previene para que se presenten al juicio de garantías de mérito dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su 
disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR 
y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de 
siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a los dieciocho de diciembre de dos mil catorce. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla. 

Anuar Helios Melchor Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 406541) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTOS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 

Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla, Disposición Juez Primero de Distrito en el 

Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 701/2014. Quejoso: PASCUAL JORGE 

RODRÍGUEZ PÉREZ, por su propio derecho. Autoridades Responsables: Juez Tercero de lo Civil, 

residente en Ciudad Judicial, Puebla, y otra autoridad. Acto Reclamado: falta de emplazamiento dentro del 

expediente 1147/2012; emplácese mediante edictos a los terceros interesados Andrés David López Pérez 

y/o David Andrés López Pérez, y María Librada Máxima Ruiz Quintos, para que en el término de treinta 

días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir 

sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, 19 de enero de 2015 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Heriberto Avelar Gutiérrez. 

Rúbrica. 

(R.- 406543)	  
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla. 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
Dym Elien´s Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Por vía notificación se comunica que en este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, se 

tramita el juicio de amparo número 1224/2014-VI-12, promovido por Ernestina Trinidad López Reynoso, contra 
actos del Presidente de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del estado de 
Puebla, consistente en la omisión de dar continuidad al procedimiento y no acordar las promociones 
presentadas el veintidós de noviembre y dos de julio del dos mil catorce. 

Y se ordenó llamarla a juicio en carácter de tercera interesada, a fin de que comparezca a audiencia 
constitucional fijada para las diez horas del diez de marzo de dos mil quince, y se apersone a juicio dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no apersonarse 
ulteriores notificaciones practicaran por lista; asimismo, queda a su disposición copia demanda en secretaría 
de juzgado. 

Se expide el presente para ser publicado de siete en siete días por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y en periódico mayor circulación en la República; dado a veintitrés de enero de dos 
mil quince, en San Andrés Cholula, Puebla. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado. 

Lic. Flor de Azalea Arango Olvera. 
Rúbrica. 

(R.- 406552)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Cuernavaca, Morelos 
EDICTO: 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 632/2014, promovido por Artemio Olvera Baza, contra la sentencia 
de quince de diciembre de dos mil cinco, dictada por la Sala del Tercer Circuito del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, en el toca penal 338/2005-8. En el referido expediente, se ordenó emplazar a 
la tercera interesada María Esther Miranda Díaz, por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de 
siete en siete días, en uno de los diarios de mayor circulación nacional y en el diario oficial de la federación; a 
fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado a partir de la última publicación, comparezca a 
este Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
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apercibida que de no hacerlo así, las posteriores de carácter personal se le harán por medio de lista, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaria de Acuerdos. Lo anterior 
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 2°. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en uno de los diarios de mayor circulación nacional y 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuernavaca, Morelos 06 de febrero de 2015 

Secretario de Acuerdos del Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla. 
Rúbrica 

(R.- 406975)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 

Actuaciones 

“EDICTO" 

En el juicio de amparo 1469/2014 que promueve María Luisa Arias González, contra actos de la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje de Colima, por ignorarse domicilio del tercero interesado a Humberto 

Ceballos, se ordenó por este medio emplazar para que comparezca a juicio dentro del término de treinta días 

siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de la 

demanda en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio, y las 

notificaciones personales así como las subsecuentes se le harán por lista de acuerdos que se publica en los 

estrados de este juzgado. 

Colima, Colima, 14 de enero de 2015. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Raúl Díaz Figueroa. 

Rúbrica. 

(R.- 406659)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en México, D.F. 

EDICTO 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 843/2014. 
Se notifica a: 
• Rosa Carraro y 
• Ricardo Carraro. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 843/2014, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Heidi Landa Orozco, contra actos de la Décima 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, derivado del juicio ordinario 
civil número 654/2014/1, se ordenó emplazar a ustedes por medio de edictos, por virtud de ignorarse su 
domicilio, y en su carácter de terceros interesados, a fin de que acudan ante el citado Tribunal Federal dentro 
de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría 
de acuerdos copias simples de la demanda respectiva. 

México, Distrito Federal a veintisiete de enero de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 406837) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO. 

AGUSTÍN FUNCIA GALINDO. 
En los autos del juicio de amparo 1097/2014 promovido por Regino Cruz Escarcega y Sergio A. Cruz 

Suárez, contra actos de la Octava Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, admitida 
la demanda por auto de once de diciembre de año próximo pasado y con fundamento en los artículos 27, 
fracción lll, inciso b), párrafo 2º de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado AGUSTÍN FUNCIA GALINDO, 
haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, Distrito Federal, 09 febrero de 2015. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Manuel García Rojas Lara. 
Rúbrica. 

(R.- 406841)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla 
EDICTO. 

YESENIA AMAIRANI MÉNDEZ SORIANO. 
Por vía notificación se comunica que en este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, se 

tramita el juicio de amparo 1314/2014-VI-11, promovido por Magdalena Tepalcingo Cavildo, Columba Victoria 
Tepalcingo Cabildo, Nadia Tepalcingo Cavildo, Isauro Bolaños Cuello y Rafael Cruz Escobar, contra actos del 
Juez de lo Penal de Acatlán de Osorio, Puebla, Procurador General de Justicia y Director General de la 
Policía Ministerial, ambos del estado de Puebla, consistente en la orden de aprehensión, arresto, detención, 
presentación y comparecencia, y su ejecución. 

Y se ordenó llamarla a juicio en carácter de tercera interesada, a fin de que comparezca a audiencia 
constitucional fijada para las once horas con veinte minutos del dieciocho de febrero de dos mil quince, y se 
apersone a juicio dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no apersonarse ulteriores notificaciones practicaran por lista; asimismo, queda a su 
disposición copia demanda en secretaría de juzgado. 

Se expide el presente para ser publicado de siete en siete días por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial de la Federación y en periódico mayor circulación en la República; dado a cuatro de febrero 
de dos mil quince, en San Andrés Cholula, Puebla. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado. 

Lic. Graciela Mauro Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 406987)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO. 
HUGO ENRIQUE RAMÍREZ ROBLEDO. 
En los autos del juicio de amparo número 446/2014-I, promovido por SILVIA GUADALUPE CONTRERAS 

ROMERO en representación de la menor ASHLY MICHELL RAMÍREZ CONTRERAS, contra actos de la 
SEGUNDA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; 
radicado en este JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL; al 
ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, 
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fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario  Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta capital, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que 
en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
México, D. F., a 04 de Febrero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal. 

Lic. Nancy Fabiola Franco Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 407340)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito  

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 845/2014, promovido por Jorge Alonso Junco, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada Edilia Rodríguez, a fin de que comparezca a ejercer sus 
derechos. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la resolución de treinta de junio de dos mil 
catorce, dictada en el toca penal 139/2014-I, asimismo, señaló como autoridades responsables a la Primera 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco y otras autoridades, así como violación a 
los artículos 14, 16 y 19 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere 
a la tercera interesada para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación por 
edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír citas y recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de 
lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del 
conocimiento a la tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 407394)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
En el juicio de amparo 1198/2014-3 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Mario Flores Marcelo, Pedro Nolasco Peña Canales y Felipe Hernández Flores, en su 
carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal del núcleo agrario de San Pedro 
Tlaquilpan, municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo, contra actos del Juez Cuarto Civil del Distrito 
Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo y otras; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de 
edictos a efecto de lograr el emplazamiento de los terceros interesados Antonio Tagle, Enrique Tagle y 
Carlos Tagle, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado la falta de emplazamiento y llamamiento 
al juicio ordinario civil del expediente 628/2002 del índice del Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial 
de Pachuca de Soto Hidalgo. Por ello se hace del conocimiento de Antonio Tagle, Enrique Tagle y Carlos 
Tagle, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, a efecto de que si lo estiman pertinente hagan valer los derechos que le asistan y 
señalen domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 29 de enero de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Rubén Gutiérrez Lazcano. 
 Rúbrica. (R.- 406879) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito  
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 669/2013, promovido por GERARDO ENRIQUE ESTRADA 
SÁNCHEZ, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Yesenia Cruz Francisco, a fin de que 
comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado la sentencia de treinta de mayo de dos mil trece, dictada en el toca penal 603/2007; se 
señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17 y 
20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la 
parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 407399)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 239/2013, promovido por LUCIANO JAVIER VILLEGAS 
CAMACHO, JAVIER BAUTISTA PEDRAZA Y ABRAHAM HERNÁNDEZ DÍAZ, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Ecomex, Enlaces Corporativos de México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado el laudo de veintiocho de junio de dos mil doce, dictada en el 
expediente laboral 203/1999; se señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades; así como violación a los 
artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la 
parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por 
medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del 
conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 407470)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

TERCEROS INTERESADOS 
ENEDINA CARREON ALONSO Y MARÍA ALICIA VIVANCO GARCÍA. 

En cumplimiento al proveído de trece de febrero de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 
número 1151/2014-I del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, promovido por Elías Eleazar Moreno Orea, en contra de actos reclamados al Secretario de 
Comunicaciones y Transportes y otras autoridades, en el cual se tuvo a Enedina Carreón Alonso y María 
Alicia Vivanco García, como terceras interesadas y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia, se les mandó emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersonen a 
este juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, 
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ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés 
Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
de este edicto; si pasado ese plazo no comparecen las terceras interesadas, las notificaciones se le harán en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; para tal efecto se les hace saber que se 
han fijado las diez horas con diez minutos del veintitrés de marzo de dos mil quince, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple 
de la demanda, de sus anexos y auto admisorio.  

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, 
dieciocho de febrero de dos mil quince. Doy fe. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla  
con residencia en San Andrés Cholula. 

Gustavo López Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 407446)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 

JOSÉ ANDRÉS MARTÍNEZ CABALLERO y ADRIANA GARCÍA MALDONADO, albacea de la sucesión a 
bienes de DOLORES MALDONADO SALAZAR DE GARCÍA. 

En el lugar en que se encuentren hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 
473/2014, promovido por ADÁN ELIZONDO ELIZONDO, contra la resolución de diez de junio de dos mil 
catorce, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de la Justicia del Estado de Nuevo 
León, dentro del toca de apelación 68/2014, y su ejecución respecto de otra autoridad, radicado en este 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros 
interesados y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de siete de enero de dos mil quince, se 
ordeno emplazarlos por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “el Porvenir”, haciéndole 
saber que podrán presentarse en este tribunal colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario 
dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo 
las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Monterrey, Nuevo León, a 09 de enero de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Edgar Arturo Ramírez López 
Rúbrica. 

(R.- 407452)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO: 
Emplazamiento Tercero interesado 
ENRIQUE TORRES MIRANDA. 
En el juicio de amparo 2853/2014, promovido por el TITULAR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, contra actos de la Primera Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en el acuerdo de quince de mayo de dos mil catorce, dictado 
en el juicio laboral 1002/2003, señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, el veintitrés de 
enero de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a disposición en la 
Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2015. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 407459) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

GRACIANO SALOMÉ NAVARRETE. 

En los autos del juicio de amparo directo  537/2014, promovido por ÁNGEL ÁLVAREZ DÍAZ, en contra de 

la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 

ciudad, en el toca penal 2839/2009, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a GRACIANO 

SALOMÉ NAVARRETE, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir 

del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 

intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 

Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 

publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, 

del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 

publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo 

a partir del veinte de febrero  de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 15 de Enero  de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 

Rúbrica. 

(R.- 406463)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE al menor occiso LEIVIN ALEJANDRO CALVILLO MONTAÑO. 

En los autos del juicio de amparo directo 1060/2014, promovido por EDUARDO ISMAEL CARBAJAL 

SÁNCHEZ, en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

con residencia en esta ciudad, en el toca penal 3336/2013, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace 

a QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE al menor occiso LEIVIN ALEJANDRO CALVILLO MONTAÑO, por 

medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 

conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 

simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional 

(Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que 

establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos 

jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo a partir del veinte de febrero de dos 

mil quince. 

Mexicali, B.C. a 15 de enero de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 

Rúbrica. 

(R.- 406468)	
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
C.- PAULA AURORA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ. 
C.- OCTAVIO LARA CABRERA. 
C.- MILTÓN BEHETOBEN ESPINOSA MÉNDEZ. 
TERCEROS INTERESADOS EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo 318/2014, promovido por VICTOR MAURICIO ALBORES RUIZ, contra actos del 

Juez Primero del Ramo Penal, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otra autoridad, 
radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, 
Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 
29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha veintitrés de julio de dos mil catorce, 
mediante el cual se ordenó emplazarles al presente juicio, en virtud de que se les ha señalado como terceros 
interesados y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 
en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento 
que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS DEL DIECISÉIS DE MARZO 
DE DOS MIL QUINCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que 
dure la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 16 de diciembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Jorge Luis Aguilera Reyes. 

 Rúbrica. (R.- 406475)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
~EDICTO~ 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“MARÍA ANTONIETA TREJO CASTILLEJOS Y GABRIELA JULIZA MIJANGOS PENAGOS. 
En los autos del juicio de amparo número 1012/2014, promovido por José Luis Flores González, en 

calidad de abogado particular del quejoso Félix Manuel Heredia González contra actos del Juez Segundo 
del Ramo Penal, para la Atención de los Delitos Graves, de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y 
Tuxtla con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y otras autoridades; al ser señalados como terceras 
interesadas y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para 
obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo 
vigente, así como en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo 
represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 24 de noviembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Eralio Nieto Tapia. 

Rúbrica. 
(R.- 406482) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

MARIBEL GALDÁMEZ LÓPEZ. 
PARTE TERCERA INTERESADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.1479/2014, PROMOVIDO POR ALEXANDER SANTIAGO AGUILAR, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS GRAVES, 
CON SEDE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENÓ EMPLAZAR A 
JUICIO CON EL CARÁCTER DE TERCERA INTERESADA A MARIBEL GALDÁMEZ LÓPEZ, EN EL QUE 
SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DE DOCE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 140/2014, EMITIDO POR EL JUEZ ALUDIDO; 
ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14, 16, 19 Y 20 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HÁGASE SABER A LA PARTE TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL DOS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASÍ Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 
PERSONAL SE PRATICARÁN POR LISTA QUE SE PUBLICARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintiséis de enero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Licenciada Rosa Elena Molina Coello. 
Rúbrica. 

(R.- 406477)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
-EDICTO- 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS 
SERGIO OVANDO ULLOA, MARÍA NIEVES HERNÁNDEZ MORALES, NORMA MORALES LÓPEZ, 

POR SÍ Y COMO REPRESENTANTE LEGAL DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN EVOLUCIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 866/2014, promovido por Emilia Hernández Morales, parte 
quejosa, contra actos del Juez Segundo del Ramo Civil, con sede en esta ciudad y otra autoridad; al ser 
señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó 
diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
de la Ley de Amparo vigente, así como en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de sus apoderados que los represente, 
las subsecuentes notificaciones se les harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintiséis de enero de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Omar Maldonado Villafuerte. 

Rúbrica. 
(R.- 406478) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 658/2004-IV, promovido por MARÍA FERNANDA 
MADRAZO GARC-CRESPO; contra actos del JUEZ SEPTUAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; no se cuenta con el domicilio cierto y 
actual en donde pudiera ser emplazado a éste, la tercera interesada GLOBAL TEA TRADER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, pese a que con anterioridad, y durante el trámite del mismo, se 
agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio 
cierto y actual de dicha persona moral, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo 
por medio de edictos, los que tendrán por ser publicados por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, 
ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha persona moral, en la Secretaría de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que 
se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de 
control constitucional, por conducto de su apoderado o representante legal al hacer valer su derecho si a su 
interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal, apercibida de que en caso de no hacerlo, los ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva 
por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto las transcurra el 
plazo de treinta días referido. 

Atentamente. 
México, D.F., a 03 de febrero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic Iraís Arlet Iracheta Albarrán. 

Rúbrica. 
(R.- 406801)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

Ma. de Jesús Feregrino Vega. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 304/2014-V, antes 2070/2014-II, promovido por Sucesión a Bienes de José Luis 
Vega Rojo, a través de su albacea Luis Jaime Vega Rojo, contra actos del Juez Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cadereyta de Montes, Querétaro y otras autoridades, juicio en el cual, 
con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5º de la Ley de Amparo, le recae el 
carácter de tercera interesada, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de 
mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su 
disposición las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez horas con 
ocho minutos del cuatro de febrero de dos mil quince. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, 27 de enero de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Licenciado Roberto Carlos Zagala Bertadillo. 

Rúbrica. 
(R.- 406804) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

EDICTO 

Artículos Deportivos Patos 

“Cumplimiento auto veintiuno enero dos mil quince, dictado por el Juez Tercero Distrito Estado Guerrero, 

con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 45/2014-II, promovido por Georgina García Olivares y 

Blanca Josefina Ortegón Alvar, por propio derecho, contra actos de la Primera Junta Local de Conciliación 

y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se hace del conocimiento que le resulta carácter tercero interesado, 

en términos artículo 5°, Fracción III, inciso c) Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus 

intereses convinieren se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de 

las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 

39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última 

publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 

personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las nueve horas con cuarenta minutos del veinticuatro de febrero 

de dos mil quince, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 

demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 

Guerrero, a los veintiún días del mes de Enero de dos mil quince.- doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Antonia Gómez Valverde. 

Rúbrica. 

(R.- 406921)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por JULIO CÉSAR ALCÁNTAR CAMARGO, Amparo Directo Penal 402/2014, 
se ordena emplazar a los terceros interesados ROSA AMELIA SÁNCHEZ LÓPEZ Y CLAUDIA ELENA 
OTERO SÁNCHEZ, sucesoras de CESAR ALONSO OTERO SANCHEZ, haciéndosele saber que cuenta con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo así, las posteriores de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal 
Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada 
por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, dictada el dieciocho de junio 
del año dos mil catorce, en el toca 1055/2012, derivado del expediente 451/1996, instruida en contra de 
CÉSAR ALONSO OTERO SÁNCHEZ, por el delito de HOMICIDIO cometido en perjuicio de CÉSAR ALONSO 
OTERO SÁNCHEZ. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 08 de enero de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 

Rúbrica. 
(R.- 406931) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

En amparo directo laboral 1505/2014 promovido por Carlos Eduardo Peón Borbón y otros, por conducto 

sus apoderados legales Juan Santiago Ponce Ornelas y Eberto Gutiérrez Yocupicio, contra acto de la Junta 

Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje con sede esta ciudad, consistente en 

laudo de tres de diciembre de dos mil doce, dictado en autos del expediente 623/2004, por desconocerse 

domicilio de diverso tercero perjudicado BI&D Engineering o Engneering Consulting Group, mediante acuerdo 

de uno de diciembre de dos mil catorce, se ordenó emplazamiento a juicio por edictos que se publicarán por 

tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de Federación y Periódico Excélsior; haciéndosele saber a 

tercero perjudicado que deberá presentarse ante este tribunal colegiado dentro término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de última publicación, a fin de hacer valer lo que a sus intereses convenga y 

para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las 

demás notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista, con fundamento en artículo 

30, fracción II, de Ley de Amparo abrogada. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico 

Excélsior 

Hermosillo, Sonora, a 01 de diciembre de 2014 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia 

Rúbrica. 

(R.- 406932)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito 

Reynosa, Tamaulipas 
EDICTO 

“Cumplimiento auto veintisiete de enero de dos mil quince, dictado por el Magistrado Presidente del 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, juicio de amparo directo 656/2014, consistente en el 
laudo de catorce de julio de dos mil catorce, promovido por HILARIÓN GONZÁLEZ GARCÍA, contra actos de 
la Junta Especial Número Sesenta de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad; se hace 
del conocimiento que resulta carácter de terceros interesados a DAVID PALACIOS LÓPEZ, 
CONSTRUCCIONES Y SUPERVISIONES RAMÍREZ y PALFER CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, por lo que, se les manda emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses 
conviniere se apersonen a través de quien legalmente los represente, debiéndose presentar ante este 
Tribunal Colegiado, ubicado en boulevard Morelos esquina con calle Occidental número 2340, planta alta, 
colonia ampliación Rodríguez, código postal 88631, Reynosa, Tamaulipas, a deducir derechos dentro de 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación del presente edicto; apercibidos de no 
comparecer en el lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista 
se publique en los estrados de este órgano control constitucional. Queda disposición en Secretaría Tribunal 
copia demanda amparo y anexos”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas a los veintisiete días del mes de enero de dos mil quince.- doy fe. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito 
Licenciado Rodrigo Allen Ortiz Orozco. 

Rúbrica. 
(R.- 406933) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial Federal 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito,  

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO A PUBLICARSE EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. 
Amparo Directo Laboral: 321/2014. 
Quejoso: Maximino Quiñones Flores. 
Tercero Interesado: Constructeck Edificios Prefabricados. 
Se hace de su conocimiento que Maximino Quiñones Flores, promovió amparo directo contra el laudo de 

la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, dictado el veinte de febrero de dos mil 
catorce, en el juicio laboral 801/2008; y como no se ha podido emplazar a juicio al tercero interesado 
Constructeck Edificios Prefabricados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación; haciéndole saber a la citada tercera que deberá presentarse a este tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; se ordenó su 
emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación; haciéndole saber al citado tercero que deberán presentarse a este tribunal dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibidos que de no 
comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 
(R.- 407397)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Michoacán. 

Actuaciones 
EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EMPLAZAMIENTO A: 
IMELDA Y GLORIA, AMBAS DE APELLIDOS GARNICA LEÓN. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO CON SEDE 

EN MORELIA, MICHOACÁN. 
Dentro del juicio de amparo directo civil 491/2014, promovido por Fidel Garnica León, por propio 

derecho, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de La Piedad, Michoacán, 
de quien reclama: el proveído dictado el doce de noviembre de dos mil trece, en el que declaró la 
caducidad de la instancia, en el juicio ordinario civil 662/2010, en cumplimiento al auto de esta misma fecha 
y por no haber localizado el domicilio de dichas terceras interesadas, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
emplaza al presente juicio de garantías por medio de este edictos a IMELDA Y GLORIA, AMBAS DE 
APELLIDOS GARNICA LEÓN, en su carácter de terceras interesadas, haciéndole saber que cuentan con 
treinta días hábiles a partir de la última  publicación, para comparecer ante este Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo Primer Circuito con sede en Morelia, Michoacán, a deducir sus derechos o a 
manifestar lo que a su interés jurídico convenga, en el entendido de que las copias de dicha demanda de 
garantías quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado; edicto que deberá 
´publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a costa del presupuesto del Consejo de la 
Judicatura Federal.    

Morelia, Michoacán, a 12 de diciembre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 

Lic. César Ricardo Terán Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 407457) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico, 

Perteneciente al Décimo Noveno Circuito 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 848/2014-IV, PROMOVIDO POR SERGIO GEOVANNY NICÓLAS SÁNCHEZ 
Y HENRI DEL ÁNGEL CASANGO TORRES, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL, CON RESIDENCIA EN CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, SE DICTÓ EL SIGUIENTE 
ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: “Tampico, Tamaulipas, once de diciembre de dos mil catorce. 
“…,se ordena emplazar por edictos a ALFREDO GARCÍA GUARDADO, a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal, los que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República, edictos que deberán ser publicados 
haciéndole de su conocimiento que el citado juicio promovido por SERGIO GEOVANNY NICÓLAS SÁNCHEZ 

Y HENRI DEL ÁNGEL CASANGO TORRES, demanda la protección de la Justicia Federal contra actos del 
Juez Segundo de Primera Instancia Penal, con residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas, y otra autoridad; 
actos que hace consistir en el auto de formal prisión de tres de mayo de dos mil catorce, dictado dentro de la 
causa penal 102/2014, que se les instruye como probables responsables del delito de lesiones agravadas; 
hágase del conocimiento del tercero interesado que en la Secretaría de este Juzgado, queda a su disposición, 
copia simple de la demanda, y que deberá comparecer al presente juicio en el término de treinta días, contado 

a partir de la última publicación de los edictos, apercibido que, si transcurrido dicho término no comparece, se 
continuará el juicio y por su incomparecencia, se le harán las posteriores notificaciones, por medio de lista que 
se publiquen en los estrados de este Juzgado; fíjese además en la puerta de este  recinto, copia íntegra del 
edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. (…) Notifíquese…Así lo acordó y firma la Secretaria del 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, licenciada Leticia Mondragón Quintana, en funciones 
de Juez de Distrito, en términos del artículo 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales 
autorizada expresamente para ello en sesión de catorce de octubre de dos mil catorce, por la Comisión de la 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, comunicado mediante oficio CCJ/ST/5929/2014, de la 
misma fecha, con motivo de la licencia  médica de la Titular de este Juzgado; quien actúa con el licenciado 

Víctor Manuel Viveros Díaz, Secretario que autoriza…” 
LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 
Tampico, Tamaulipas, 24 de diciembre de 2014. 

“Firma de la Secretaria de Juzgado en funciones de Juez y sello del Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas, Sección de Amparos, con residencia en Tampico, Tamaulipas” 

Lic. Leticia Mondragón Quintana 
Rúbrica. 

(R.- 406049)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con sede en Chetumal 

RAYMUNDO ANTONIO TINEOS CELAYA O RAYMUNDO ANTONIO TINEO CELAYA Y “ARTÍCULO 27 
CONSTITUCIONAL” [DE QUIEN SE DESCONOCE SI SE TRATA DE UNA SOCIEDAD, ASOCIACIÓN 
O FUNDACIÓN]. 

TERCEROS PERJUDICADOS EN EL PRESENTE JUICIO. 

EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de cinco de septiembre de dos mil 
catorce, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 282/2013, promovido por Alberto Pérez Gasca, 
en su carácter de Jefe de la unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, en 
nombre del Secretario de la Reforma Agraria y Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural 
contra la resolución de seis de marzo de dos mil doce, emitida por el Tribunal Superior Agrario, con 
residencia en México, Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordena emplazar a juicio a los terceros perjudicados Raymundo Antonio Tineos Celaya o 
Raymundo Antonio Tineo Celaya y “Artículo 27 Constitucional” [de quien se desconoce si se trata de 
una sociedad, asociación o fundación] por medio de edictos, en la inteligencia de que los edictos deberán 
publicarse en: 

1) Diario oficial de la Federación y, 
2) Periódico de mayor circulación en la República. 
Publicaciones que, en ambos, se harán tres veces, de siete en siete días hábiles. 
Hágase saber a los mencionados terceros perjudicados que deberán presentarse, dentro del término de 

treinta días, contados partir del día siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en 
la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda, del auto admisorio y del acuerdo de cinco de 
septiembre del año en curso. 

Asimismo, se hace saber, que se han señalado las nueve horas con diez minutos del veintidós de 
septiembre de dos mil catorce para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

De igual forma, se apercibe a los terceros perjudicados que deberán señalar domicilio en esta ciudad de 
Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, en el término de tres días, contado a partir de la fecha en la que se 
les haga saber del presente juicio de amparo, ya que de lo contrario las notificaciones subsecuentes, incluso 
las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se publiquen el estados de este Juzgado 
Federal, de conformidad con el ordinal 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Finalmente, fíjese además una copia de los citados edictos en los estrados de este juzgado por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, 
a diecisiete de septiembre de dos mil catorce. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Roberto Escobedo Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 406246)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 

María del Rosario Hernández Alcalá 
Tercera interesada. 
En los autos del juicio de amparo 333/2014-II, promovido por José Arturo Jaime Muro, en contra del Juez 

de Ejecución de Sanciones, con residencia en Reynosa, en virtud de que se le ha señalado como tercera 
interesada y en cumplimiento al acuerdo de veinticinco de agosto de dos mil catorce, se ha ordenado 
emplazarla a juicio por EDICTOS sin costo para el quejoso, mismos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la ley reglamentaria invocada. 
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Amparo Indirecto 333/2014-II. Quejoso José Arturo Jaime Muro. Terceros interesados: María del Rosario 
Hernández Alcalá y Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al Juzgado de Ejecución de 
Sanciones, con sede en Reynosa. Autoridad Responsable Ordenadora: Juez de Ejecución de Sanciones, con 
sede en Reynosa; Acto Reclamado: Auto de once de febrero de dos mil catorce, dictado dentro de la carpeta 
de ejecución de sanciones 513/2012, por medio del cual el Juez de Ejecución de Sanciones, con sede en 
Reynosa, Tamaulipas, desecha de plano la petición de concesión de beneficios de remisión parcial de la pena 
y liberación definitiva solicitada en escrito de ocho de noviembre de dos mil trece. 

Antecedentes del acto reclamado: El ocho de noviembre de dos mil trece, el aquí quejoso solicitó a la 
responsable le concediera los beneficios de remisión parcial de la pena y liberación definitiva que establecen 
los artículo 98 a 101, y 110 de la Ley para la prevención de Conductas Antisociales, Auxilio a las Victimas, 
Medidas Tutelares y Readaptación Social, que se encontraba vigente en el tiempo que se cometieron los 
hechos –año 2002-, materia del proceso penal 482/2002, del indicie del Juez Primero de Primera Instancia 
Penal, con sede en Reynosa, Tamaulipas, por el delito de VIOLACIÓN, en agravio de la menor MARÍA DEL 
ROSARIO HERNÁNDEZ ALCALÁ, púes esta ley concedía sin excepción y distingo a todos los reos los 
beneficios de remisión parcial de la pena y liberación definitiva, PORQUE ESTÁ REGIA EN EL TIEMPO EN 
QUE SE COMETIO EL DELITO DE VIOLACIÓN Y AUN AL DICTARSE LAS SENTENCIAS 
CONDENATORISAS EN PRIMERA INSTANCIA, y que no era aplicable la Ley de Ejecución de Sanciones 
Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado de Tamaulipas, que niega los beneficios de remisión parcial 
de la pena y liberación definitiva a los reos de violación a menores, pues tales beneficios de remisión parcial 
de la pena y liberación definitiva los adquirió en la época en que se cometió el delito de violación en el año 
2002, cuando estaba en vigor la Ley para la Prevención de Conductas Antisociales, Auxilio a las Victimas, 
Medidas Tutelares y Readaptación Social, aún estaba vigente, y no los adquirió cuando la sentencia recurrida 
quedo firme (en el año 2012). 

Preceptos Constitucionales: 1, 14, párrafos primero y segundo 16, 17, párrafo segundo, 18, 20, 21, párrafo 
tercero, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 

Reynosa, Tamaulipas a 05 de diciembre de 2014. 
Jueza Séptimo de Distrito en Tamaulipas, con residencia en Reynosa. 

María del Socorro López Villarreal. 
Rúbrica. 

(R.- 406930)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coahuila  
EDICTO 

CONSTRUCCIONES Y MONTAJES INDUSTRIALES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE por 
conducto de quien legalmente lo represente y JAVIER GARZA CABALLERO. 

(Terceros interesados en el juicio 1074/2014) 
Presente. 
Por medio del presente, a ustedes CONSTRUCCIONES Y MONTAJES INDUSTRIALES SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE por conducto de quien legalmente lo represente y JAVIER GARZA 
CABALLERO, se les da a conocer que en los autos del juicio de amparo número 1074/2014, promovido por 
Jorge Eduardo Flores Santoyo como apoderado jurídico de Gerardo Dávila Hilario, contra actos de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Saltillo, por autos de treinta de septiembre y veintidós de 
octubre de dos mil catorce, se ordenó, como ahora se hace, emplazarlos a juicio por edictos, en su carácter 
de terceros interesados, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL 
NORTE, a fin de hacerle del conocimiento sobre el acuerdo de veintidós de septiembre de dos mil catorce, 
mediante el cual se admitió la demanda de amparo promovida por el referido quejoso contra actos de tal 
autoridad laboral, consistentes en esencia en lo siguiente: “la ilegal resolución de fecha 13 de Agosto de 2014 
dictada por la H. JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, donde declara improcedente el 
RECURSO DE REVISIÓN del acuerdo de fecha 02 de Octubre de 2012, mismo acuerdo dictado por la C. 
Presidente ejecutor de la H. Junta Local de Conciliación y Arbitraje y que el mismo acuerdo es totalmente 
inconstitucional, infundado y contrario a las garantías de Legalidad, Seguridad Jurídica y de la Impartición de 
la Justicia, transgrediendo el Artículo 521 de la Ley Federal del Trabajo y demás relativos y aplicables a la ley 
en cita, resolución de fecha 13 de Agosto de 2014, y la cual vulnera los artículos 14 y 16 Constitucionales.” De 
igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus 
trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos 
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que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con 
sede en Saltillo. Además, se le informa que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las 
NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 
y que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado de 
Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 05 de noviembre de 2014. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Licenciado Rogelio Cepeda Treviño 
Rúbrica. 

El Secretario 
Licenciado José Antonio Montes Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 407396)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito del XI Circuito, Morelia, Mich. 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

EDICTO: 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A AMELIA MOLINERO MEDINA, RIGOBERTO MOLINERO 

PÉREZ Y MANUEL MOLINERO PÉREZ, QUE EN AUTO DE VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL 

CATORCE, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, EN MORELIA, MICHOACÁN, 

ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUE PROMOVIERA J. JESÚS MOLINERO MEDINA, 

ENEDINA MOLINERO DÍAZ Y GREGORIA DÍAZ OROS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE PÁTZCUARO, MICHOACÁN, QUE HIZO CONSISTIR, EN EL 

AUTO DE VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, POR EL QUE SE DECRETA LA 

CADUCIDAD DE INSTANCIA Y AUTO DE TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE POR EL QUE SE 

TIENE POR NO IMTERPUESTO EL RECURSO DE REVOCACIÓN DEL AUTO DE VEINTICUATRO DE 

JUNIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA CITADA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO 

ORDINARIO CIVIL NÚMERO 165/2013; SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS QUEDÓ 

REGISTRADO BAJO EL NÚMERO VII-699/2014 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LES SEÑALÓ COMO 

TERCEROS INTERESADOS, POR LO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE 

JUZGADO, A TRAVÉS DE QUIEN ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO DEL 

TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 

EDICTO, QUE QUEDA A CARGO DEL ADMINISTRADOR REGIONAL DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, EN ESTA CIUDAD, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE 

EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, 

AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN 

FIJADAS LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Atentamente. 

Morelia, Michoacán, a 07 de Enero de 2015. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Oliver Robles Rangel 

Rúbrica. 

(R.- 407398) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

DA. 603/2014 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: la mayoría de los trabajadores de GRUPO COMEDI, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE por conducto de quien resulte ser su representante legal. 

En los autos del juicio de amparo número 603/2014, promovido por GRUPO COMEDI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ha señalado como tercero interesado, a la mayoría de los 

trabajadores de GRUPO COMEDI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y como se desconoce 

su actual domicilio, se ha ordenado mediante proveído de veintiséis de enero de dos mil quince, emplazarlo a 

juicio por medio de edictos, que deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de esta capital, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 27 , fracción lll, inciso b), párrafo ll, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición en este Tribunal, 

copia simple de la demanda de amparo, la cual en síntesis, dice: “l.- HUGO FLORES ALVA, representante 

legal de GRUPO COMEDI, S.A. de C.V., personalidad acreditada en los autos del juicio 3684/08-17-07-4…”   

“lll.- AUTORIDAD RESPONSABLE: Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa…”  “lV.- Acto reclamado. Sentencia definitiva del 23 de junio de 2014 dictada  por la 

Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de 

nulidad no. 3684/08-17-07-4, promovida por la hoy quejosa…”. Asimismo, se notifica por este medio, el 

acuerdo de catorce de agosto de dos mil catorce que dice:… SE ADMITE A TRÁMITE la demanda de 

garantías promovida por Hugo Flores Alva, representante legal de GRUPO COMEDI, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE…“   ”…Se tiene como tercera interesada a…” “…la mayoría de los trabajadores 

del GRUPO COMEDI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE…” “… Hágase del conocimiento de 

las partes que tienen expedito su derecho para que en plazo de quince días presenten sus alegatos o 

promuevan amparo adhesivo, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo…” 

Asimismo se les hace saber al citado tercero que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que comparezcan en el local de Tribunal, 

para hacer valer lo que a su interés convenga. En el entendido  que de no hacerlo en el término concedido, se 

le tendrá por emplazado a juicio, haciéndole la ulterior notificación por medio de lista de acuerdos publicada 

por este Tribunal. 

México, D.F., a 30 de enero de 2015. 

La Secretaria del Sexto Tribunal Colegiado  

en Materia Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Rocío Valdez Romo 

Rúbrica. 

(R.- 407418)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: ARTURO IVÁN GAMBOA RULLÁN. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA III, JUICIO DE 
AMPARO 1122/2013-III, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 1122/2013-III. Nombre de la quejosa: Eloisa Martínez Sosa. Terceros 
interesados: Delfino Osornio Cruz, apoderado del occiso Manuel Ríos Herrera, tercero interesado y Arturo 
Iván Gamboa Rullán. Autoridades responsables: Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, 
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Juez Sexto de lo Civil en el Estado de Querétaro, con residencia en Querétaro, Director del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, Carolina Gil Mendoza y Laura Monserrat Caballero 
Maldonado, Inscribidoras del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal; Gabriela 
Miranda López, Edith Monserrat González Pérez, Rocío Rangel Vera, Marisol Arroyo Calixto, Espiridión 
Campos Montalvo, Erika Onofre Bustamante y Miguel Ángel Benjamín Legorreta García, Registradores del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. Actos reclamados: Asiento trece del 
Folio Real 289516, consistente en cancelación de orden de embargo; negativa de reponer el embargo que 
consta en el asiento ocho del Folio Real 289516 y la omisión de realizar todos los actos tendientes a 
conservar derecho de propiedad sobre el bien inmueble ubicado en calle Andrés Bello número nueve, 
departamento mil ochocientos uno, colonia Polanco, delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal. 
AUTO ADMISORIO DE TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE: “…pídase a las autoridades 
responsables su informe justificado… Se fijan las… para que tenga verificativo la audiencia constitucional…” 
AUTO DE DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE: “…Ahora bien, en virtud de que se revocó la 
sentencia recurrida y en cumplimiento a la resolución a que se ha hecho mérito, se repone el procedimiento 
en el presente juicio de amparo y se señalan las diez horas del doce de diciembre de dos mil catorce, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. Del mismo modo, con fundamento en el artículo 5, fracción 
III, inciso a), de la Ley de Amparo, se tiene como tercero interesado a Arturo Iván Gamboa Rullán…” AUTO 
DE DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE: “…hágase el emplazamiento a juicio del referido tercero 
interesado, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional…, …haciéndole del conocimiento a 
dicho sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado…” 

México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. María Cristina Bretón Estrada. 
Rúbrica. 

(R.- 407424)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil 

“Indicadores Sobre Derecho A Un Juicio Justo, Nuestro Tribunal Líder en México y en el Mundo 
EDICTO. 

EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL S. N. C. INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, RELACIONADA CON EL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL S.N.C 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO SUSTITUTO DE 
BANCO DE MEXICO EN EL FIDEICOMISO DEL FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO 
BANCARIO A LA VIVIENDA, EN CONTRA DE LEONOR ZAMORA CUEVAS, EXPEDIENTE 1224/2010, LA 
C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL, DOCTORA RAQUEL MARGARITA GARICA INCLAN, POR 
AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, Y AUTO DE FECHA VEINTIDOS 
DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTIUCLO 315 DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMEINTOS, ORDENO EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA LEONOR ZAMORA 
CUEVAS, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PULICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 
EN EL PERIODICO “EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA 
CON EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS AL DIA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACION A 
RECIBIR LAS COPIAS DE TRASLADO, QUEDANDO A SU DISPOSICION LAS COPIAS SIMPLES DE 
TRASLADO RESPECTIVAS PARA QUE LAS RECOJA EN LA SECRETARIA “A” DE ESTE JUZGADO. 
AUTO DE EMPLAZAMIENTO: México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil catorce. 
Con el escrito de cuenta y copias que se acompañan, fórmese el cuaderno de amparo relativo al 
expediente 1224/2010, se tiene por presentado a JOSE FRANCISCO WALLS BARRIENTOS, en su 
carácter de apoderado legal de SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. INSTITUCION DE BANCA 
DE DESARROLLO, señalando domicilio de su representada para oír y recibir notificaciones y 
autorizando para los mismos efectos a las personas que señala en su escrito de cuenta, exhibiendo 
original y SEIS copias simples de la demanda de amparo que presenta por conducto de este juzgado, 
para tramitarse ante el 'H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN 
TURNO; por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 33, 17, 172, 176 y 178 y 
demás relativos y aplicables de la ley de amparo, fórmese testimonio con las constancias del citado 
expediente, documentos para que obren en el local de este Juzgado y remítase a la autoridad Federal 
indicada; procédase a emplazar al TERCERO INTERESADO LEONOR ZAMORA CUEVAS, en el domicilio 
señalado por el demandante y/o en el último señalado en autos para oír y recibir notificaciones, por 
conducto del C. Notificador Ejecutor que corresponda, quien deberá realizarlo dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la recepción de la misma a efecto que dentro del término de DIEZ DIAS, 
comparezca el tercero interesado ante dicho Tribunal a hacer valer sus derechos y hecho que sea, 
también remítanse dichas constancias con la demanda de garantías y copias de la misma, debiendo 
rendirse en este acto el informe justificado correspondiente, dando cumplimiento a lo ordenado por el 
articulo 178 de la ley citada, haciendo constar al pie del escrito de la demanda de amparo la fecha en 
que fue notificada al quejoso la resolución reclamada y la de presentación del escrito, así como los 
días inhábiles que mediaron entre ambas fechas. Se habilitan días y horas inhábiles para que el 
C. Actuario se sirva emplazar a los terceros perjudicados. Asimismo no se otorga la suspensión del 
acto reclamado por no haberlo solicitado los quejosos.- Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez 
Trigésimo Cuarto de lo Civil Doctora, RAQUEL MARGARITA GARCIA INCLAN, quién actúa con la 
C. Secretaria de Acuerdos A, Lic. María Susana Leos Godinez, que da fe. Doy fe. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDRACIÓN. 

SE ORDENA EMPLAZAR A JUICIO DE GARANTIAS A LEONOR ZAMORA CUEVAS. 

El C. Secretario de Acuerdos A) 
Lic. Armando Vázquez Nava. 

Rúbrica. 
(R.- 406185) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 843/2014, promovido por promovido por Diego Salles 

Berges Sánchez, por su propio derecho, en contra la sentencia definitiva, de quince de agosto de dos mil 
catorce, dictada por el Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil de Cuantía Menor del Distrito Federal, en el 
expediente 350/2013, (ahora Juez Décimo Tercero de lo Civil de Cuantía Menor del Distrito Federal, y 
expediente 1937/2014), se dictó un auto de tres de febrero de dos mil quince, en el que se ordena emplazar a 
la tercera interesada Joma Administradora de Capital, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, entidad no regulada, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de 
treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectué la última publicación, quedando en esta 
secretaria a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibida que de no apersonarse al 
presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo, aplicado por analogía. Se procede a hacer una relación sucinta de la demanda 
de amparo, en la que el quejoso es Diego Salles Berges Sánchez, por su propio derecho, demandó 
amparo en contra de la sentencia definitiva, de quince de agosto de dos mil catorce, dictada por el Juez 
Vigésimo Séptimo de lo Civil de Cuantía Menor del Distrito Federal, en el expediente 350/2013, (ahora Juez 
Décimo Tercero de lo Civil de Cuantía Menor del Distrito Federal, y expediente 1937/2014), asimismo, se 
señaló a Joma Administradora de Capital, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, entidad no regulada, como tercera interesada. 

México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Raúl Sánchez Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 407486) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El siete de enero de dos mil quince, en el expediente administrativo 324/2012, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado ACCIONES INTEGRALES DE PREVENCIÓN, S.A. DE C.V., con 
la siguiente sanción: 

“…SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA, POR EL PERIODO DE UN MES;…” (SIC) 

Prestador de servicios de seguridad privada que tiene su domicilio de Oficina matriz en: Soles Manzana 7, 
Lote 13, Colonia Pensador Mexicano, Código Postal 15510, Delegación Venustiano Carranza, México, 
Distrito Federal, por la contravención a lo dispuesto en el artículo 32, fracción XXVII, de la Ley Federal de 
Seguridad Privada. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 07 de enero de 2015. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 407478) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1108/14-EPI-01-12 

Actor: Avon Products, INC. 

“EDICTO” 

EUGENIA GARZA GONZÁLEZ. 

En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 1108/14-EPI-01-12, 

promovido por AVON PRODUCTS, INC., en contra de la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas 

“C”, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la 

que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de barras MA/M/1985/1333607, 

de fecha 30 de junio de 2014; con fecha 23 de enero de 2015, se dictó un acuerdo en el que se ordenó 

emplazar a EUGENIA GARZA GONZÁLEZ, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en 

los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (cuya 

reforma fue publicada el 10 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación), y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1º de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y 

cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 

comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 

03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 

realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la Republica Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México Distrito Federal a 23 de enero de 2015. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Rosana Edith de la Peña Adame. 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

María de la Luz Chargoy Robert 

Rúbrica. 

(R.- 407467)   
OPERADORA DE ARCADAS, S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE ENERO DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital   $0 

México, D.F., a 26 de Febrero de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 407451) 

 DMG TRAVEL CORPORATION, S.A. DE C.V. 

Convoca a la celebración de la asamblea 
General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el 
próximo treinta y uno (31) de marzo de 2015 a las 
9:00 horas, en el domicilio de la sociedad, 
ubicado en calle Córdoba Núm. 49 – 1ª, Colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código 
postal 06700, México, D.F. 

México, D.F., a 18 Febrero de 2015. 
Representante Legal 

Trinidad Mendiola Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 407474) 
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CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC, S.A. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los señores Accionistas de Club de Golf 
Chapultepec, S.A., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas,  que tendrá  verificativo el próximo 
23 de marzo de 2015 a las 17:00 horas, en su domicilio social ubicado en Avenida  Conscripto No. 425, 
Col. Lomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez, Estado de México para tratar los asuntos a que se refiere 
el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1.- Informe del Consejo de Administración: 
a) respecto de las actividades realizadas por la Sociedad durante el ejercicio social terminado el 31 de 

diciembre de 2014. 
b) de los extremos que señala  el Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor. 
2.- Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los Estados Financieros  de la Sociedad al 31 de 

diciembre de 2014 e informe del Comisario. 
3.- Aplicación de los resultados que muestran los Estados Financieros a que se refiere el punto anterior. 
4.- Ratificación de las actividades realizadas por el Consejo de Administración durante el ejercicio de 2014. 
5.- Elección de siete Consejeros por dos años, así como de los  Comisarios Propietario y  Suplente. 
6.- Designación de Delegados de la Asamblea para el cumplimiento  de los acuerdos de la misma. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los Accionistas deberán depositar los Títulos de sus Acciones 

cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la fecha señalada para la misma,  en la Secretaría del 
Consejo o en una Institución Bancaria, de conformidad con el Artículo Vigésimo Segundo de los Estatutos de 
la Sociedad. 

Quedan a disposición de los señores Accionistas en la Secretaría de la Sociedad, a partir de la fecha de la 
presente convocatoria, los informes a que se refiere el Artículo 173 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 3 de marzo de 2015. 
Presidente del Consejo de Administración 

Guillermo Vidales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 407426)   
CRU ASFALTOS, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
PRIMERA CONVOCATORIA 

La suscrita, en mi calidad de Comisario de la sociedad denominada Cru Asfaltos, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo la “Sociedad”), y de conformidad con lo previsto en el Artículo Noveno de los Estatutos Sociales, 
convoca a los accionistas de Cru Asfaltos, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas que tendrá verificativo el día 27 de marzo de 2015, a las 12:00 horas, en Avenida Prolongación 
Paseo de la Reforma Número 1015, Torre A, Piso 1, Colonia Santa Fe, C.P. 01376, Álvaro Obregón, conforme 
al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
I. Discusión, y en su caso, aprobación, del informe anual del Consejo de Administración a que se 

refiere el enunciado general del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por el ejercicio 
social regular que inició el día 1 de enero y concluyó el 31 de diciembre del 2013, incluyendo los estados 
financieros correspondientes al ejercicio social citado y el informe correspondiente del Comisario. 

II. Renuncia, remoción, ratificación y/o designación, en su caso, de los miembros del Órgano de 
Administración y del Órgano de Vigilancia. 

ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
I. Disminución del Capital Social en su parte Variable. 

ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
I. Designación de Delegados Especiales de la Asamblea para la ejecución y formalización de sus 

acuerdos. 
En términos de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, serán admitidos a la Asamblea, los accionistas  

que aparezcan inscritos en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad como propietarios de una o  
más acciones. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de febrero de 2015 

Cru Asfaltos, S.A. de C.V. 
Comisario 

Por: Ingrid Flora Gomiciaga de la Peña 
Rúbrica. 

(R.- 407455) 
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AFIANZADORA FIDUCIA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  $44,606,673.17 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados $2,551,620.67  
112 Valores 2,551,620.67  
113 Gubernamentales 2,516,096.63  
114 Empresas Privadas 35,000.00  
115 Tasa Conocida 0.00  
116 Renta Variable 35,000.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 0.00  
119 Deudores por Intereses 524.04  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro en Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 7,212,092.70  
127 Préstamos 0.00  
128 Con Garantía 0.00  
129 Quirografarios 0.00  
130 Descuentos y Redescuentos 0.00  
131 Cartera Vencida 0.00  
132 Deudores por Intereses 0.00  
133 (-) Estimación para Castigos 0.00  
134 Inmobiliarias 34,842,959.80  
135 Inmuebles 4,364,513.29  
136 Valuación Neta 35,676,869.36  
137 (-) Depreciación 5,198,422.85  
138 Inversiones para Obligaciones Laborales  299,886.09 
139 Disponibilidad  2,329,369.11 
140 Caja y Bancos 2,329,369.11  
141 Deudores  40,927,918.62 
142 Por Primas 3,696,925.86  
143 Agentes 0.00  
144 Documentos por Cobrar 0.00  
145 Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 

Reclamaciones Pagadas 0.00  
146 Préstamos al Personal 100,639.57  
147 Otros 40,192,961.74  
148 (-) Estimación para Castigos 3,062,608.55  
149 Reafianzadores  4,181,724.31 
150 Instituciones de Fianzas 0.00  
151 Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0.00  
152 Otras Participaciones 0.00  
153 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00  
154 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 4,181,724.31  
155 (-) Estimación para Castigos 0.00  
156 Inversiones Permanentes  0.00 
157 Subsidiarias 0.00  
158 Asociadas 0.00  
159 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
160 Otros activos  13,074,679.78 
161 Mobiliario y Equipo 2,436,367.06  
162 Activos Adjudicados 0.00  
163 Diversos 9,699,396.14  
164 Gastos Amortizables 8,532,400.20  
165 (-) Amortización 7,593,483.62  
166 Activos Intangibles 0.00  
167 Productos Derivados 0.00 ______________
 Suma del Activo  $105,420,251.08 
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200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  $9,891,610.03 
211 Fianzas en Vigor $7,651,424.38  
212 Contingencia 2,240,185.65  
213 Reservas para Obligaciones Laborales  396,665.62 
214 Acreedores  2,187,104.63 
215 Agentes 1,288,732.62  
216 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
217 Diversos 898,372.01  
218 Reafianzadores  5,104,243.49 
219 Instituciones de Fianzas 5,104,243.49  
220 Depósitos Retenidos 0.00  
221 Otras Participaciones 0.00  
222 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00  
223 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
224 Financiamientos Obtenidos  0.00 
225 Emisión de Deuda 0.00  
226 Por Obligaciones Subordinadas no Susceptibles de 

Convertirse 0.00  
227 Otros Títulos de Crédito 0.00  
228 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
229 Otros pasivos  9,719,773.88 
230 Provisión para la Participación de los Trabajadores en  

la Utilidad 1,002,442.81  
231 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
232 Otras Obligaciones 8,717,331.07  
233 Créditos Diferidos 0.00 
 Suma del Pasivo  27,299,397.65 
300 Capital   
310 Capital Pagado  114,553,129.79 
311 Capital Social 168,289,548.25  
312 (-) Capital No Suscrito 53,736,418.46  
313 (-) Capital No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital  0.00 
316 Reservas  2,003,497.88 
317 Legal 2,003,497.88  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -47,694,404.95 
324 Resultado del Ejercicio  5,035,575.98 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  4,223,054.73 
 Suma del Capital  78,120,853.43 
 Suma del Pasivo y Capital  $105,420,251.08 
 Orden   
810 Valores en Depósito  $0.00 
820 Fondos en Administración  10,917,249,011.10 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  1,314,155,610.97 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  30,615,023,142.95 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  6,270,977.30 
860 Reclamaciones Contingentes  670,694.10 
870 Reclamaciones Pagadas  93,600.12 
875 Reclamaciones Canceladas  29,775.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  93,600.12 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  15,874,109.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro  129,582,427.33 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00 
923 Garantías Recibida por Reporto  0.00 
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El capital pagado incluye la cantidad de $6,100,729.41, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial de superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados Financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.afiducia.com/quienes_somos1.aspx, 
ruta de acceso directo: 

http://www.afiducia.com/Archivos/Estados/Estados%20Fianancieros%20Diciembre%20del%202014.pdf 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Gustavo Reyes Ocampo, miembro de 

la sociedad denominada Baker Tilly México, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a 
esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. Francisco 
Fernando Morales Castro 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afiducia.com/quienes_somos1.aspx, ruta de acceso directo: 

http://www.afiducia.com/Archivos/Dictamen/Dictamen%20de%20auditores%20financieros%202014%20y%
202013.pdf, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

México, D.F., a 29 de enero de 2015. 
Director General 

Juan Pablo De Velasco Cepeda 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Víctor M. Topete Orozco 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Ismael Correa Herrera 
Rúbrica. 

AFIANZADORA FIDUCIA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  $33,280,243.39  
420 (-) Cedidas  18,885,611.83  
430 De Retención  14,394,631.56  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 

en Curso y de Fianzas en Vigor  1,003,154.11  
450 Primas de Retención Devengadas   $13,391,477.45 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  1,289,931.07  
470 Comisiones a Agentes $5,511,857.49   
480 Comisiones por Reafianzamiento Tomado 45,097.62   
490 (-) Comisiones por Reafianzamiento Cedido 5,537,624.90   
500 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
510 Otros 1,270,600.86   
520 (-) Costo Neto de Reclamaciones  0.00  
530 Reclamaciones 0.00   
540 (-) Reclamaciones Recuperadas del Reaseguro 

y Reafianzamiento No Proporcional 0.00   
550 Utilidad (Pérdida) Técnica   12,101,546.38 
560 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  778,876.38  
570 Incremento a la Reserva de Contingencia 778,876.38   
585 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  13,205,579.30  
590 Utilidad (Pérdida) Bruta   24,528,249.30 
600 (-) Gastos de Operación Netos  18,101,701.54  
610 Gastos Administrativos y Operativos  2,947,547.51   
620 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 14,456,022.96   
630 Depreciaciones y Amortizaciones 698,131.07   
640 Utilidad (Pérdida) de la Operación   6,426,547.76 
650 Resultado Integral de Financiamiento  352,412.22  
660 De Inversiones 36,870.28   
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670 Por Venta de Inversiones 0.00   
680 Por Valuación de Inversiones 0.00   
700 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
710 Por Reaseguro Financiero 0.00   
720 Otros 186,457.19   
730 Resultado Cambiario 129,084.75   
740 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
745 Participación en el Resultado de inversiones 

Permanentes  0.00  
750 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 

Utilidad   6,778,959.98 
760 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a la 

Utilidad  1,743,384.00  
790 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   5,035,575.98 
800 Operaciones Discontinuadas  0.00  
810 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   $5,035,575.98 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Director General 
Juan Pablo De Velasco Cepeda 

Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Víctor M. Topete Orozco 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Ismael Correa Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 407439)   
COFACE SEGURO DE CREDITO MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

 
100 ACTIVO   
110 Inversiones  $ 104,814,400.13 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados $ 104,814,400.13  
112 Valores $ 104,814,400.13   
113 Gubernamentales 103,865,124.16   
114 Empresas Privadas  -   
115 Tasa Conocida  -   
116 Renta Variable  -   
117 Extranjeros  -   
118 Valuación Neta 147,213,.90   
119 Deudores por Intereses 802,062.07   
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  -   
121 (-) Deterioro de Valores  -   
122 Valores Restringidos  -   
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo  -   
124 Valores Restringidos  -   
125 Operaciones con Productos Derivados $ -   
126 Reporto $ -   
127 Préstamos $ -   
128 Sobre Pólizas  -   
129 Con Garantía  -   
130 Quirografarios  -   
131 Contratos de Reaseguro Financiero  -   
132 Descuentos y Redescuentos  -   
133 Cartera Vencida  -   
134 Deudores por Intereses  -   
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135 (-) Estimación para Castigos  -   
136 Inmobiliarias $ -   
137 Inmuebles  -   
138 Valuación Neta  -   
139 (-) Depreciación  -   
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  $ 904,835.78 
141 Disponibilidad   $ 18,238,828.64 
142 Caja y Bancos 18,238,828.64   
143 Deudores   $ 97,742,920.99 
144 Por Primas 95,187,126.01  
 Agentes y Ajustadores  -  
145  ___   
146 Documentos por Cobrar  -   
147 Préstamos al Personal  -   
148 Otros 2,956,347.80   
149 (-) Estimación para Castigos 400,552.82   
150 Reaseguradores y Reafianzadores  $ 135,595,765.57 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas  5,665,685.66   
152 Depósitos Retenidos  -   
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 36,300,504.35   
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 91,581,081.10   
155 Otras Participaciones 2,048,494.46   
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  -   
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en 

Vigor  -   
158 (-) Estimación para Castigos  -   
159 Inversiones Permanentes  $ - 
160 Subsidiarias  -   
161 Asociadas  -   
162 Otras Inversiones Permanentes  -   
163 Otros Activos  $ 10,276,786.69 
164 Mobiliario y Equipo 968,643.58   
165 Activos Adjudicados  -   
166 Diversos 8,231,296.15   
167 Gastos Amortizables 1,340,124.76   
168 (-) Amortización 263,277.80   
169 Activos Intangibles  -   
170 Productos Derivados  -  ______________ 
 Suma del Activo  $ 367,573,537.80 
200 PASIVO   
210 Reservas Técnicas  $ 202,998,655.60 
  $  
211 De Riesgos en Curso $ 141,184,767,.64   
212 Vida   
213 Accidentes y Enfermedades  -   
214 Daños 141,184,767.64  
215 Fianzas en Vigor  -   
216 De Obligaciones Contractuales $ 61,813,887.96   
217 Por Siniestros y Vencimientos 40,632,392.39   
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 9,638,283.35   
219 Por Dividendos sobre Pólizas 11,543,212.22   
220 Fondos de Seguros en Administración  -   
221 Por Primas en Depósito  -   
222 De Previsión  -   
223 Previsión  -   
224 Riesgos Catastróficos  -   
225 Contingencia  -   
226 Especiales  -   
227 Reservas para Obligaciones Laborales  $ 3,979,745.96 
228 Acreedores  $ 15,736,538.71 
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229 Agentes y Ajustadores 13,668,734.27   
230 Fondos en Administración de Pérdidas  -   
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas  -   
232 Diversos 2,067,804.44   
233 Reaseguradores y Reafianzadores  $ 52,603,366.58 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 51,940,904.59   
235 Depósitos Retenidos 662,461.99   
236 Otras Participaciones  -   
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  -   
238 Operaciones con Productos Derivados  $ - 
239 Financiamientos Obtenidos   $ - 
240 Emisión de Deuda $ -   
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles   
 de Convertirse en Acciones -  
242 Otros Títulos de Crédito  -   
243 Contratos de Reaseguro Financiero  -   
244 Otros Pasivos  $ 18,346,752.57 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en 

la utilidad 96,771.28  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos  -   
247 Otras Obligaciones 18,249,981.29   
248 Créditos Diferidos  -   
 Suma del Pasivo  $293,665,059.42 
300 CAPITAL   
310 Capital o Fondo Social Pagado  $129,498,639.80 
311 Capital o Fondo Social 129,498,639.80   
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito  -   
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido  -   
314 (-) Acciones Propias Recompradas  -   
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  $ - 
316 Reservas   $ 632,706.79 
317 Legal  632,706.79   
318 Para Adquisición de Acciones Propias  -   
319 Otras  -   
320 Superávit por Valuación  $ - 
321 Inversiones Permanentes   - 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  $-41,140,656.54 
324 Resultado del Ejercicio  $-15,082,211.67 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  $ - 
 Suma del Capital  $ 73,908,478.38 
   ____ 
 Suma del Pasivo y Capital  $ 367,573,537.80 
 Orden   
810 Valores en Depósito   
820 Fondos en Administración  -   
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  -   
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  -   
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  -   
860 Reclamaciones Contingentes  -   
870 Reclamaciones Pagadas  -   
875 Reclamaciones Canceladas  -   
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  -   
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 33,612,267.00   
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales 1,338,847.00   
910 Cuentas de Registro 235,431,711.00   
920 Operaciones con Productos Derivados  -   
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  -   
922 Garantías Recibidas por Derivados  -   
923 Garantías Recibidas por Reporto  -   
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El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto las operaciones efectuadas por la institución hasta la 
fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y 
a las disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica:  

http://www.coface.com.mx/Inicio/General-Information/Reportes-Financieros 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Paul Scherenberg Gómez, miembro de 

la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Actuario 
Adriana Patricia Martínez Paczka. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica:  

http://www.coface.com.mx/Inicio/General-Information/Reportes-Financieros a partir de los sesenta días 
naturales siguientes al cierre de 2014. 

El capital contribuido incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Elaborado el 24 de febrero de 2015 
 

Director General 
Gonzalo de la Cárcova 

Rúbrica. 
Gerente de Finanzas 
Omar Serrano Soto 

Rúbrica. 
Contador General 

Fernando Antonio Martínez Niño 
Rúbrica. 

 
COFACE SEGURO DE CREDITO MEXICO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
 

400 Primas    
410 Emitidas  $ 217,233,280.78  
420 (-) Cedidas  171,600,745.07   
430 De Retención   $ 45,632,535.71   
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor   $ -1,622,937.54   
450 Primas de Retención Devengadas   $ 47,255,473.25 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  $ -6,846,241.79   
470 Comisiones a Agentes $ 21,089,294.85   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes -   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado -   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido  -32,136,817.99   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 4,288,182.90   
520 Otros -86,901.55   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  $ 25,594,282.40   

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales $ 27,642,776.86   

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional -2,048,494.46   
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560 Reclamaciones -   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   $ 28,507,432.64 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  $ -   
590 Reserva para Riesgos Catastróficos $ -   
600 Reserva de Previsión -   
610 Reserva de Contingencia -   
620 Otras Reservas -   
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  $ -   
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   $ 28,507,432.64 
640 (-) Gastos de Operación Netos  $ 49,109,071.85  
650 Gastos Administrativos y Operativos $ 17,254,505.77   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 31,498,600.91   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 355,965.17   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   $ -20,601,639.21 
690 Resultado Integral de Financiamiento  $ 5,519,427.54   
700 De Inversiones $ 3,356,799.64   
710 Por Venta de Inversiones -   
720 Por Valuación de Inversiones -688,959.54   
730 Por Recargo sobre Primas -   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda -   
760 Por Reaseguro Financiero -   
770 Otros 37,717.45   
780 Resultado Cambiario 2,813,869.99   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  $ -   
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a 

la Utilidad   $ -15,082,211.67 
810 (-) Provisión para el pago del Impuestos 

a la Utilidad  $ -   
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   -15,082,211.67 
850 Operaciones Discontinuadas   - 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   $ -15,082,211.67 

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución ( o en su caso, sociedad ) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en todas las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Elaborado el 24 de febrero de 2015 
 

Director General 
Gonzalo de la Cárcova 

Rúbrica. 
Gerente de Finanzas 
Omar Serrano Soto 

Rúbrica. 
Contador General 

Fernando Antonio Martínez Niño 
Rúbrica. 

(R.- 407512) 
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CARDIF MEXICO SEGUROS GENERALES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones  713,371,129.28 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 713,371,129.28  
112 Valores 713,371,129.28  
113 Gubernamentales 177,497,159.58  
114 Empresas Privadas 528,288,729.21  
115 Tasa Conocida 294,901,025.10  
116 Renta Variable 233,387,704.11  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 4,015,103.87  
119 Deudores por Intereses 3,570,136.62  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores Dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  179,398.25 
142 Caja y Bancos 179,398.25  
143 Deudores  89,288,997.78 
144 Por Primas 68,351,172.25  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 20,937,825.53  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  155,873,176.22 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 32,931,246.39  
152 Depósitos Retenidos 122,941,929.83  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas  

en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  8,770,959.24 
164 Mobiliario y Equipo 0.00  
165 Activos Adjudicados 0.00  
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166 Diversos 7,079,264.17  
167 Gastos Amortizables 8,844,013.96  
168 (-) Amortización 7,152,318.89  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  967,483,660.77 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  399,288,834.90 
211 De Riesgos en Curso 257,313,917.68  
212 Vida 0.00  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 257,313,917.68  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 141,974,917.22  
217 Por Siniestros y Vencimientos 102,556,337.63  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 22,488,417.32  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 12,409,246.05  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 4,520,916.22  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  51,370,309.02 
229 Agentes y Ajustadores 1,487,106.43  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 49,883,202.59  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  65,536,223.37 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 65,536,223.37  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  19,961,039.94 
245 Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 19,961,039.94  
248 Créditos Diferidos 0.00  
 Suma del Pasivo  536,156,407.23 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  552,827,399.10 
311 Capital o Fondo Social 552,827,399.10  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria  

a Capital  0.00 
316 Reservas  17,219,800.40 
317 Legal 17,219,800.40  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  2,773,855.84 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
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323 Resultados de Ejercicios Anteriores  76,464,520.57 
324 Resultado del Ejercicio  (217,958,322.37) 
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00 
 Suma del Capital  431,327,253.54 
 Suma del Pasivo y Capital  967,483,660.77 
 Orden  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 215,527,309.11 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 890,135,629.46 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.bnpparibascardif.com.mx/es/pid2656/cardif-mexico-seguros-generales.html 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por la C.P.C. Adriana Fabiola Rubio Gutiérrez, 
miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers México, la cual es firma miembro de 
PricewaterhouseCoopers International Limited, contratada para prestar los servicios de auditoría externa a 
esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por la Act. Ana María 
Ramírez Lozano, miembro de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.bnpparibascardif.com.mx/es/pid2656/cardif-mexico-seguros-generales.html, a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

México D.F., a 31 de enero de 2015. 
Presidenta Ejecutiva y Directora General 

Nicole Reich de Polignac 
Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad 
Luis Fernando Galán 

Rúbrica. 

CARDIF MEXICO SEGUROS GENERALES, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  419,838,455.15  
420 (-) Cedidas  0.00  
430 De Retención  419,838,455.15  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  20,331,046.82  
450 Primas de Retención Devengadas   399,507,408.33 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  282,619,614.03  
470 Comisiones a Agentes 2,496,811.73   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
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490 Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 98,344,131.61   

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
520 Otros 181,778,670.69   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  197,108,883.40  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 197,108,883.40   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   (80,221,089.10) 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   (80,221,089.10) 
640 (-) Gastos de Operación Netos  173,411,250.49  
650 Gastos Administrativos y Operativos 172,532,234.77   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 879,015.72   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (253,632,339.59) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  35,674,017.22  
700 De Inversiones 24,026,470.16   
710 Por Venta de Inversiones 5,144,965.76   
720 Por Valuación de Inversiones (682,695.29)   
730 Por Recargo sobre Primas 0.00   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 7,198,187.35   
780 Resultado Cambiario (12,910.76)   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a 

la Utilidad   (217,958,322.37) 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto a 

la Utilidad  0.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   (217,958,322.37) 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   (217,958,322.37) 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México D.F., a 31 de enero de 2015. 
Presidenta Ejecutiva y Directora General 

Nicole Reich de Polignac 
Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad 
Luis Fernando Galán 

Rúbrica. 
(R.- 407485) 
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CARDIF MEXICO SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones  472,370,576.58 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 472,370,576.58  
112 Valores 472,370,576.58  
113 Gubernamentales 153,145,493.88  
114 Empresas Privadas 316,187,948.49  
115 Tasa Conocida 15,955,074.58  
116 Renta Variable 300,232,873.91  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 2,570,702.02  
119 Deudores por Intereses 466,432.19  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores Dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  1,559,087.07 
142 Caja y Bancos 1,559,087.07  
143 Deudores  79,303,669.27 
144 Por Primas 69,635,560.88  
145 Agentes y Ajustadores 43,431.45  
146 Documentos por Cobrar 3,087,735.20  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 6,637,478.74  
149 (-) Estimación para Castigos 100,537.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  1,528,541.43 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 852,802.75  
152 Depósitos Retenidos 254,844.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 420,894.68  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas  

en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  4,274,225.67 
164 Mobiliario y Equipo 0.00  
165 Activos Adjudicados 0.00  



Martes 3 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

166 Diversos 1,937,892.00  
167 Gastos Amortizables 10,660,259.68  
168 (-) Amortización 8,323,926.01  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  559,036,100.02 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  379,876,749.79 
211 De Riesgos en Curso 258,589,766.24  
212 Vida 257,589,276.52  
213 Accidentes y Enfermedades 1,000,489.72  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 121,286,983.55  
217 Por Siniestros y Vencimientos 25,944,397.06  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 51,682,834.06  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 33,621,243.52  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 10,038,508.91  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  43,871,120.23 
229 Agentes y Ajustadores 2,350,469.17  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 41,520,651.06  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  4,893,626.31 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 4,753,626.31  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 140,000.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  14,675,927.97 
245 Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 14,675,927.97  
248 Créditos Diferidos 0.00  
 Suma del Pasivo  443,317,424.30 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  512,105,160.23 
311 Capital o Fondo Social 512,105,160.23  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria  

a Capital  0.00 
316 Reservas  1,081,940.10 
317 Legal 1,081,940.10  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  397,316.28 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
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323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (346,696,753.90) 
324 Resultado del Ejercicio  (51,168,986.99) 
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00 
 Suma del Capital  115,718,675.72 
 Suma del Pasivo y Capital  559,036,100.02 
 Orden  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 441,226,112.57 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 629,282,256.10 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 6,463,218.64 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.bnpparibascardif.com.mx/es/pid2655/cardif-mexico-seguros-vida.html 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por la C.P.C. Adriana Fabiola Rubio Gutiérrez, 
miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers México, la cual es firma miembro de 
PricewaterhouseCoopers International Limited, contratada para prestar los servicios de auditoría externa a 
esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por la Act. Ana María 
Ramírez Lozano, miembro de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.bnpparibascardif.com.mx/es/pid2655/cardif-mexico-seguros-vida.html a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

México D.F., a 31 de enero de 2015. 
Presidenta Ejecutiva y Directora General 

Nicole Reich de Polignac 
Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad 
Luis Fernando Galán 

Rúbrica. 

CARDIF MEXICO SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  761,973,100.90  
420 (-) Cedidas  6,183,675.34  
430 De Retención  755,789,425.56  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  82,048,415.38  
450 Primas de Retención Devengadas   673,741,010.18 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  193,661,718.95  
470 Comisiones a Agentes 9,729,530.08   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
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490 Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 1,387,243.59   

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 338,000.00   
520 Otros 182,206,945.28   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  456,892,160.50  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 456,892,160.50   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
No Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   23,187,130.73 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   23,187,130.73 
640 (-) Gastos de Operación Netos  90,511,184.65  
650 Gastos Administrativos y Operativos 89,503,061.65   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,008,123.00   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (67,324,053.92) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  16,155,066.93  
700 De Inversiones 7,621,576.32   
710 Por Venta de Inversiones 6,119,911.46   
720 Por Valuación de Inversiones 475,889.47   
730 Por Recargo sobre Primas 0.00   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 1,932,098.68   
780 Resultado Cambiario 5,591.00   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en Resultados de 

Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos  

a la Utilidad   (51,168,986.99) 
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a 

la Utilidad  0.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   (51,168,986.99) 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   (51,168,986.99) 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México D.F., a 31 de enero de 2015. 
Presidenta Ejecutiva y Directora General 

Nicole Reich de Polignac 
Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad 
Luis Fernando Galán 

Rúbrica. 
(R.- 407483) 
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GENWORTH SEGUROS DAÑOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

100 Activo   
110 Inversiones  29,958,854.47 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 29,958,854.47  
112 Valores 29,958,854.47  
113 Gubernamentales 28,088,208.14  
114 Empresas Privadas 2,277,265.33  
115 Tasa Conocida 2,277,265.33  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta (460,764.85)  
119 Deudores por Intereses 54,145.85  
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de Capital 0.00  
121  (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124  Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  3,839,804.75 
142 Caja y Bancos 3,839,804.75  
143 Deudores  15,735,253.63 
144 Por Primas 0.00  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 15,735,253.63  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  3,654,810.06 
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164 Mobiliario y Equipo 0.00  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 3,654,810.06  
167 Gastos Amortizables 0.00  
168 (-) Amortización 0.00  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  53,188,722.91 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  249,546.55 
211 De Riesgos en Curso 0.00  
212 Vida 0.00  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 249,546.55  
217 Por Siniestros y Vencimientos 0.00  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 249,546.55  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 0.00  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas Para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  2,548,539.07 
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 2,548,539.07  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  2,323.91 
245 Provisión para la Participación de los trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 2,323.91  
248 Créditos Diferidos 0.00  
 Suma del Pasivo  2,800,409.53 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  86,887,000.00 
311 Capital o Fondo Social  86,887,000.00  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria  

a Capital  0.00 
316 Reservas  0.00 
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317 Legal 0.00  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación   0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (29,778,065.41) 
324 Resultado del Ejercicio  (6,720,621.21) 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00 
 Suma del Capital  50,388,313.38 
 Suma del Pasivo y Capital  53,188,722.91 
800 Orden   
810 Valores en Depósito  0.00 
820 Fondos en Administración  0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes  0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
875 Reclamaciones Canceladas  0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  33,170,897.85 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro  98,931,970.02 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías recibidas por Derivados  0.00 
923 Garantías recibidas por Reporto  0.00 

El capital pagado Incluye la cantidad de $ 0.00, Moneda Nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por la valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el C. Liquidador de Genworth Seguros Daños S.A. de C.V. 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://genworth.com.mx/nuestra-
empresa/informacion-financiera 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Evaristo Peña Tapia, miembro 
de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. 
Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
http://genworth.com.mx/nuestra-empresa/informacion-financiera, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

Fecha de Elaboración 24 de febrero de 2015. 

Directora General 
Paulette Monter González 

Rúbrica. 

Contralor 
Alberto Cruz Maldonado 

Rúbrica. 

Auditor 
Tania Rodríguez Robles 

Rúbrica. 

GENWORTH SEGUROS DAÑOS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014. 

400 Primas   
410 Emitidas (5,394,490.59)  
420 (-) Cedidas 0.00  
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430 De Retención  (5,394,490.59) 
440 (-) Incremento neto de la Reserva de Riesgos en Curso y de 

Fianzas en Vigor. (7,740,651.96)  
450 Primas de Retención Devengadas  2,346,161.37 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  2,310,107.30 
470 Comisiones a Agentes (332,807.03)  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 2,401,821.00  
500 (-) Comisiones por Reaseguro y Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 241,093.33  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras 

Obligaciones Contractuales  (1,191,167.44) 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales (1,191,167.44)  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00  
560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  1,227,221.51 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  1,227,221.51 
640 (-) Gastos de Operación Netos  10,264,432.11 
650 Gastos Administrativos y Operativos 10,264,432.11  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00  
680 Utilidad (Pérdida) de Operación  (9,037,210.60) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  2,563,550.91 
700 De Inversiones 2,713,082.63  
710 Por Venta de Inversiones (603,846.21)  
720 Por Valuación de Inversiones (300,651.78)  
730 Por Recargo sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 0.00  
780 Resultado Cambiario 754,966.27  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes  0.00 
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la Utilidad   (6,473,659.69) 
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 246,961.52  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas  (6,720,621.21) 
850 Operaciones Discontinuadas  0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (6,720,621.21) 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el C. Liquidador de Genworth Seguros Daños 
S.A. de C.V. bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de elaboración 24 de febrero de 2015. 

Directora General 
Paulette Monter González 

Rúbrica. 

Contralor 
Alberto Cruz Maldonado 

Rúbrica. 

Auditor 
Tania Rodríguez Robles 

Rúbrica. 
(R.- 407450) 
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GENWORTH SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

100 Activo    
110 Inversiones  56,004,039.95 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 56,004,039.95  
112 Valores 56,004,039.95  
113 Gubernamentales 52,666,519.08  
114 Empresas Privadas 3,710,329.16  
115 Tasa Conocida 3,710,329.16  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta (466,533.17)  
119 Deudores por Intereses 93,724.88  
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de Capital 0.00  
121  (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124  Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  2,116,582.30 
142 Caja y Bancos 2,116,582.30  
143 Deudores  47,647.71 
144 Por Primas 47,647.71  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros  0.00  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  1,941,228.80 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 944,656.57  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 996,572.23  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas  

en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  4,636,273.07 
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164 Mobiliario y Equipo 0.00  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 4,636,273.07  
167 Gastos Amortizables 0.00  
168 (-) Amortización 0.00  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  64,745,771.83 
200 Pasivo    
210 Reservas Técnicas  2,929,815.66 
211 De Riesgos en Curso 17,294.25  
212 Vida  17,294.25  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 2,912,521.41  
217 Por Siniestros y Vencimientos 590,892.99  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 2,321,628.42  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 0.00  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas Para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  1,595,451.02 
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 1,595,451.02  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  4,617,696.00 
245 Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 4,617,696.00  
247 Otras Obligaciones 0.00  
248 Créditos Diferidos 0.00  
 Suma del Pasivo  9,142,962.68 
300 Capital    
310 Capital o Fondo Social Pagado  84,887,000.00 
311 Capital o Fondo Social  84,887,000.00  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria  

a Capital  0.00 
316 Reservas  0.00 
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317 Legal  0.00  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras  0.00  
320 Superávit por Valuación   0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (29,381,045.82) 
324 Resultado del Ejercicio  96,854.97 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00 
 Suma del Capital  55,602,809.15 
 Suma del Pasivo y Capital  64,745,771.83 
800 Orden    
810 Valores en Depósito  0.00 
820 Fondos en Administración  0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes  0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
875 Reclamaciones Canceladas  0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  19,720,246.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro  95,880,750.79 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías recibidas por Derivados  0.00 
923 Garantías recibidas por Reporto  0.00 

El capital pagado Incluye la cantidad de $ 0.00, moneda Nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el C. Liquidador de Genworth Seguros Vida, S.A. de C.V. 
Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 

financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://genworth.com.mx /nuestra-
empresa/informacion-financiera 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C Jorge Evaristo Peña Tapia, miembro de 
la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. 
Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
http://genworth.com.mx /nuestra-empresa/informacion-financiera, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

Fecha de Elaboración 24 de Febrero de 2015 

Directora General 
Paulette Monter González 

Rúbrica. 

Contralor 
Alberto Cruz Maldonado 

Rúbrica. 

Auditor 
Tania Rodríguez Robles 

Rúbrica. 

GENWORTH SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

400 Primas   
410 Emitidas 37,592,226.31  
420 (-) Cedidas (3,143,793.96)  
430 De retención  34,448,432.35 
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440 (-) Incremento neto de la Reserva de Riesgos en Curso y de 
Fianzas en Vigor. (4,752,922.47)  

450 Primas de Retención Devengadas  39,201,354.82 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  10,674,289.36 
470 Comisiones a Agentes 469,836.37  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 144,918.90  
500 (-) Comisiones por Reaseguro y Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 10,059,534.09  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras 

Obligaciones Contractuales  13,221,904.23 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 13,221,904.23  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00  
560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  15,305,161.23 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  15,305,161.23 
640 (-) Gastos de Operación Netos  14,442,744.01 
650 Gastos Administrativos y Operativos 14,442,744.01  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00  
680 Utilidad (Pérdida) de Operación  862,417.22 
690 Resultado Integral de Financiamiento  4,156,434.27 
700 De Inversiones 4,097,272.93  
710 Por Venta de Inversiones (1,045,832.09)  
720 Por Valuación de Inversiones (193,190.69)  
730 Por Recargo sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 0.00  
780 Resultado Cambiario 1,298,184.12  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes  0.00 
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la Utilidad   5,018,851.49 
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 4,921,996.52  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas  96,854.97 
850 Operaciones Discontinuadas  0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  96,854.97 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el C. Liquidador de Genworth Seguros Vida, 
S.A. de C.V. 

Fecha de Elaboración 24 de Febrero de 2015 

Directora General 
Paulette Monter González 

Rúbrica. 

Contralor 
Alberto Cruz Maldonado 

Rúbrica. 

Auditor 
Tania Rodríguez Robles 

Rúbrica. 
(R.- 407448) 
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MBIA MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 
 

100 Activo 
110 Inversiones  121,481,430
111 Valores y Operaciones con Productos 

Derivados  121,481,430  
112 Valores 121,481,430
113 Gubernamentales 123,333,178
114 Empresas Privadas 0.00
115 Tasa Conocida 0.00
116 Renta Variable 0.00
117 Extranjeros 0.00
118 Valuación Neta (2,049,231)
119 Deudores por Intereses 197,483
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de 

Capital  0.00  
121 (-)Deterioro de Valores 0.00
122 Valores restringidos  0.00
123 Inversiones en Valores Dados en 

Préstamo  0.00  
124 Valores Restringidos 0.00
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00
126 Reporto 0.00
127 Préstamos 0.00
128 Sobre Pólizas 0.00
129 Con Garantía 0.00
130 Quirografarios 0.00
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
132 Descuentos y Redescuentos 0.00
133 Cartera Vencida 0.00
134 Deudores por Intereses 0.00
135 (-)Estimación para Castigos 0.00
136 Inmobiliarias 0.00
137 Inmuebles 0.00
138 Valuación Neta 0.00
139 (-)Depreciación 0.00
140 Inversiones para Obligaciones Laborales 0.00
141 Disponibilidad 51,175,184
142 Caja y Bancos 51,175,184
143 Deudores 17,930,723
144 Por Primas 7,937,939
145 Agentes y Ajustadores 0.00
146 Documentos por Cobrar 0.00
147 Préstamos al Personal 0.00
148 Otros 9,992,784
149 (-)Estimación para Castigos 0.00
150 Reaseguradores y Reafianzadores 1,149,060
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00
152 Depósitos Retenidos 0.00
153 Participación de Reaseguradores por 

Siniestros Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por 

Riesgos en Curso  1,149,060  
155 Otras Participaciones 0.00
156 Intermediarios de Reaseguro y 

Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la 

Reserva de Fianzas en Vigor  0.00  
158 (-)Estimación para Castigos 0.00
159 Inversiones Permanentes 0.00
160 Subsidiarias 0.00
161 Asociadas 0.00
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00
163 Otros Activos 7,942,394
164 Mobiliario y Equipo 0.00
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165 Activos Adjudicados 0.00
166 Diversos 7,942,394
167 Gastos Amortizables 0.00
168 (-)Amortización 0.00
169 Activos intangibles 0.00
170 Productos Derivados 0.00
 Suma del Activo 199,678,791
200 Pasivo 
210 Reservas Técnicas 1,183,742
211 De Riesgos en Curso 1,183,742
212 Vida 0.00
213 Accidentes y Enfermedades 0.00
214 Daños 1,183,742
215 Fianzas en Vigor 0.00
216 De Obligaciones Contractuales 0.00
217 Por Siniestros y Vencimientos 0.00
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00
221 Por Primas en Depósito 0.00
222 De Previsión 0.00
223 Previsión 0.00
224 Riesgos Catastróficos 0.00
225 Contingencia 0.00
226 Especiales 0.00
227 Reserva para Obligaciones Laborales 0.00
228 Acreedores 12,500,333
229 Agentes y Ajustadores 0.00
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00
231 Acreedores por Responsabilidades de 

Fianzas  0.00  
232 Diversos 12,500,333
233 Reaseguradores y Reafianzadores 5,808,023
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 5,808,023
235 Depósitos Retenidos 0.00
236 Otras Participaciones 0.00
237 Intermediarios de Reaseguro y 

Reafianzamiento  0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00
239 Financiamientos Obtenidos 0.00
240 Emisión de Deuda 0.00
241 Por Obligaciones. Subordinadas No 

Susceptibles de Convertirse en Acciones   0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
244 Otros Pasivos 623,357
245 Provisiones para la Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad  0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00
247 Otras Obligaciones 8,588
248 Créditos Diferidos 614,769

 Suma del Pasivo 20,115,455
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado 167,949,870
311 Capital o Fondo Social 167,949,870
312 (-)Capital o Fondo No Suscrito 0.00
313 (-)Capital o Fondo No Exhibido 0.00
314 (-)Acciones Propias Recompradas 0.00
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital   0.00 
316 Reservas 2,611,965
317 Legal 2,611,965
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00
319 Otras 0.00
320 Superávit por Valuación (2,664,000)
321 Inversiones Permanentes 0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores 7,091,550



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2015 

324 Resultado del Ejercicio 4,573,951
325 Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios  0.00 
 Suma del Capital 179,563,336
 Suma del Pasivo y Capital 199,678,791
800 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de recuperación por fianzas 

expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación 0.00  
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas 0.00
875 Reclamaciones Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 18,882,779
900 Reserva por Constituir para Obligaciones 

Laborales 0.00  
910 Cuentas de Registro 0.00
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en 

Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00

 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por MBIA México, S.A de C.V., hasta la 
fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y 
a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.mbia.com/investor/subsidiary_statements.html 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Eduardo Nicolás Rodríguez Lam, 

miembro de PricewaterhouseCoopers, S.C contratada para prestar los servicios de auditoría externa a MBIA 
México, S.A de C.V; asimismo, las reservas técnicas de MBIA México, S.A de C.V fueron dictaminadas por el 
Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.mbia.com/investor/subsidiary_statements.html a partir de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio de 2014. 

 
México, D.F., a 27 de febrero de 2015 

Director General 
Sergio Emanuel Trujano Bello 

Rúbrica. 
Auditor Interno 
Adam Carta 

Rúbrica. 
Responsable de Información Financiera 

Lynn Leone 
Rúbrica. 

 
MBIA MEXICO, S.A. DE C.V 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 16,656,423 
420 (-) Cedidas 16,656,423 
430 De Retención 0.00 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 

Curso y Fianzas en Vigor  1,289  
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450 Primas de Retención Devengadas  -1,289
460 (-) Costo Neto de Adquisición -2,952,666 
470 Comisiones a Agentes 0.00  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 2,952,666  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 0.00  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y 

Otras Obligaciones Contractuales  0.00  
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 0.00  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 

Proporcional 0.00   
560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  2,951,377
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado De Operaciones Análogas y Conexas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  2,951,377
640 (-) Gastos de Operación Netos 7,275,525 
650 Gastos Administrativos y Operativos 7,275,525  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -4,324,148
690 Resultado Integral de Financiamiento 8,898,099 
700 De Inversiones 6,330,016  
710 Por Venta de Inversiones 2,452,465  
720 Por Valuación de Inversiones 0.00  
730 Por Recargos sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 13  
780 Resultado Cambiario 115,605  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la Utilidad  4,573,951
810 (-) Provisión para el pago de Impuestos a la Utilidad  0.00 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   4,573,051 
850 Operaciones Discontinuadas  0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   4,573,051

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por MBIA 
México S.A de C.V., hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las 
sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas 
en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

 
México, D.F., a 27 de febrero de 2015 

Director General 
Sergio Emanuel Trujano Bello 

Rúbrica. 
Auditor Interno 
Adam Carta 

Rúbrica. 
Responsable de Información Financiera 

Lynn Leone 
Rúbrica. 

(R.- 407506) 
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PENSIONES SURA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  7,341,950,659.71
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 7,299,236,678.53 
112 Valores 7,299,236,678.53 
113 Gubernamentales 6,579,109,248.14  
114 Empresas Privadas 412,688,851.13  
115 Tasa Conocida 412,688,851.13  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 175,000,000.00  
118 Valuación Neta 100,435,730.62  
119 Deudores por Intereses 32,002,848.64  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 42,713,981.18 
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 41,690,561.36  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 1,023,419.82  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00 
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
141 Disponibilidad  39,850,924.11
142 Caja y Bancos 39,850,924.11  
143 Deudores  131,890,047.93
144 Por Primas 101,406,029.25  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 30,484,018.68  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  90,170,941.38 
164 Mobiliario y Equipo 118,576.37  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 91,230,088.21  
167 Gastos Amortizables 0.00  
168 (-) Amortización 1,177,723.20  
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169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  7,603,862,573.13
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  7,005,071,499.31
211 De Riesgos en Curso 6,730,171,962.25  
212 Vida 6,730,171,962.25  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 34,595,079.31 
217 Por Siniestros y Vencimientos 31,477,565.52  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 3,117,513.79  
222 De Previsión 240,304,457.75 
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 132,439,849.15  
226 Especiales 107,864,608.60  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00
228 Acreedores  14,097,639.47
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 14,097,639.47  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  33,455,994.30
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 26,361,331.41  
247 Otras Obligaciones 409,480.99  
248 Créditos Diferidos 6,685,181.90  
 Suma del Pasivo  7,052,625,133.08
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  142,500,101.00
311 Capital o Fondo Social 142,500,101.00  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital  0.00 
316 Reservas  101,576,970.45
317 Legal 101,576,970.45  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  0.00
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  215,013,806.10
324 Resultado del Ejercicio  92,146,562.50
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00
 Suma del Capital  551,237,440.05
 Suma del Pasivo y Capital  7,603,862,573.13
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 Orden  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 1,743,537,810.45 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

https://www.suramexico.com/suramexico/edos_financieros.html 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Gabriel Alejandro Baroccio Pompa, 

miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Fernando 
Patricio Belaunzarán Barrera. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.suramexico.com/suramexico/edos_financieros.html, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

México, D.F. a 28 de enero de 2015. 
Director General 

Daniel Acosta Ruiz 
Rúbrica. 

Responsable de Auditoría 
María Luisa Pichardo Egea 

Rúbrica. 

Gerente de Contraloría 
Jorge A. García Rojas 

Rúbrica. 

PENSIONES SURA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  1,470,396,383.75  
420 (-) Cedidas  0.00  
430 De Retención  1,470,396,383.75  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva  

de Riesgos en Curso y de Fianzas  
en Vigor  1,470,110,901.82  

450 Primas de Retención Devengadas   285,481.93 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  809,773.83  
470 Comisiones a Agentes 0.00   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
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510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
520 Otros 809,773.83   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  413,802,749.66  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 413,802,749.66   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   (414,327,041.56) 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  31,417,450.84  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 29,237,507.37   
620 Otras Reservas 2,179,943.47   
625 Resultado de Operaciones Análogas  

y Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   (445,744,492.40) 
640 (-) Gastos de Operación Netos  47,659,491.68  
650 Gastos Administrativos y Operativos 46,398,554.34   
660 Remuneraciones y Prestaciones  

al Personal 0.00   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,260,937.34   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (493,403,984.08) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  622,501,586.27  
700 De Inversiones 566,153,691.13   
710 Por Venta de Inversiones 23,340,028.54   
720 Por Valuación de Inversiones 32,447,329.56   
730 Por Recargo sobre Primas 0.00   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 631,061.92   
780 Resultado Cambiario (70,524.88)   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos  

a la Utilidad   129,097,602.19 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto 

a la Utilidad  36,951,039.69  
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   92,146,562.50 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   92,146,562.50 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F. a 28 de enero de 2015. 
Director General 

Daniel Acosta Ruiz 
Rúbrica. 

Responsable de Auditoría 
María Luisa Pichardo Egea 

Rúbrica. 

Gerente de Contraloría 
Jorge A. García Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 407480) 
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ROYAL & SUNALLIANCE SEGUROS MÉXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones  1,862,820,665.70
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,655,550,359.42  
112 Valores 1,655,550,359.42  
113 Gubernamentales 1,484,188,779.05  
114 Empresas Privadas 157,999,960.63  
115 Tasa Conocida 157,660,002.68  
116 Renta Variable 339,957.95  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 3,200,520.13  
119 Deudores por Intereses 10,161,099.61  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 6,870,676.60  
128 Sobre Pólizas 6,870,676.60  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 200,399,629.68  
137 Inmuebles 77,052,594.73  
138 Valuación Neta 133,580,835.51  
139 (-) Depreciación 10,233,800.56  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
141 Disponibilidad  12,369,593.82
142 Caja y Bancos 12,369,593.82  
143 Deudores  1,268,626,629.09
144 Por Primas 1,185,644,374.10  
145 Agentes y Ajustadores 279,643.37  
146 Documentos por Cobrar 29,162,879.24  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 63,710,793.00  
149 (-) Estimación para Castigos 10,171,060.62  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  867,117,202.12
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 32,005,935.73  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 469,797,114.08  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 320,312,114.40  
155 Otras Participaciones 45,002,037.91  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  273,659,701.52
164 Mobiliario y Equipo 28,785,264.41  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 183,359,253.78  
167 Gastos Amortizables 224,602,220.01  
168 (-) Amortización 163,087,036.68  
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169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  4,284,593,792.25
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  2,818,474,013.99
211 De Riesgos en Curso 1,374,797,193.01  
212 Vida 137,399,094.52  
213 Accidentes y Enfermedades 172,866,390.15  
214 Daños 1,064,531,708.34  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 892,541,346.38  
217 Por Siniestros y Vencimientos 704,253,401.47  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 132,133,598.27  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 30,083,478.35  
220 Fondos de Seguros en Administración 771,489.33  
221 Por Primas en Depósito 25,299,378.96  
222 De Previsión 551,135,474.60  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 551,135,474.60  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  13,973,129.01
228 Acreedores  377,475,772.69
229 Agentes y Ajustadores 202,585,462.10  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 174,890,310.59  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  258,731,825.02
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 174,357,442.20  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 84,374,382.82  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  243,581,319.42
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores  

en la Utilidad 10,185,702.37  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 215,758,798.72  
248 Créditos Diferidos 17,636,818.33  
 Suma del Pasivo  3,712,236,060.13
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  732,641,670.83
311 Capital o Fondo Social 810,327,407.54  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 77,685,736.71  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital  0.00 
316 Reservas  0.00
317 Legal 0.00  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  (19,742,070.30)
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (131,502,808.44)
324 Resultado del Ejercicio  (9,039,059.97)
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00
 Suma del Capital  572,357,732.12
 Suma del Pasivo y Capital  4,284,593,792.25
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 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 479,009,316.37 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 1,325,096,814.69 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $8,330,039.54 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de 
cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

www.royalsun.com.mx/Portal/jsp/JspEFinancieros.jsp 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez Lara, miembro de la 

sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. (México), contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
la Act. Ana María Ramírez Lozano. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.royalsun.com.mx/Portal/jsp/JspEFinancieros.jsp, a partir de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio de 2014. 

México, D.F. a 30 de enero de 2015. 
Director General 

Ing. Francisco T. Oliveros Gómez 
Rúbrica. 

Auditora Interna 
C.P. Martha Santillán Hernández 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Act. Cristian Alberto del Río 

Rúbrica. 

ROYAL & SUNALLIANCE SEGUROS MÉXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  2,554,800,434.37  
420 (-) Cedidas  658,353,357.61  
430 De Retención 1,896,447,076.76  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas  
en Vigor  (38,933,310.24)  

450 Primas de Retención Devengadas  1,935,380,387.00
460 (-) Costo Neto de Adquisición 708,583,349.44  
470 Comisiones a Agentes 329,967,953.27   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 62,656,199.39   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 43,620,060.59   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 73,086,239.18   



Martes 3 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

510 Cobertura de Exceso de Pérdida 153,105,674.67   
520 Otros 192,319,700.70   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  913,262,044.08  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 955,106,750.24   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 41,844,706.16   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   313,534,993.48 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  60,050,386.83  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 60,050,386.83   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultados de Operaciones Análogas 

y Conexas  36,018,693.09  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   289,503,299.74 
640 (-) Gastos de Operación Netos  467,260,328.97  
650 Gastos Administrativos y Operativos 143,242,151.17   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 289,920,667.01   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 34,097,510.79   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (177,757,029.23) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  83,006,152.42  
700 De Inversiones 75,498,071.90   
710 Por Venta de Inversiones (6,407,552.98)   
720 Por Valuación de Inversiones (8,577,895.90)   
730 Por Recargo sobre Primas 26,399,262.71   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros (203,584.88)   
780 Resultado Cambiario (3,702,148.43)   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 

a la Utilidad   (94,750,876.81) 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto 

a la Utilidad  (85,711,816.84)  
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   (9,039,059.97) 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   (9,039,059.97) 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F. a 30 de enero de 2015. 
Director General 

Ing. Francisco T. Oliveros Gómez 
Rúbrica. 

Auditora Interna 
C.P. Martha Santillán Hernández 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Act. Cristian Alberto del Río 

Rúbrica. 
 (R.- 407482) 
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LA LATINOAMERICANA, SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos constantes) 

100  Activo   
110  Inversiones  238,582,721.70 
111  Valores y Operaciones con Productos Derivados 102,809,527.16  
112  Valores 102,809,527.16  
113  Gubernamentales 29,515,117.90  
114  Empresas Privadas 75,126,435.76  
115  Tasa Conocida 46,581,542.72  
116  Renta Variable 28,544,893.04  
117  Extranjeros 1,058,264.30  
118  Valuación Neta (2,900,643.73)  
119  Deudores por Intereses 10,352.93  
120  Dividendos p/Cobrar s/Títulos de Capital   
121 (-) Deterioro de Valores   
122  Valores Restringidos   
123  Inversiones en Valores dados en Préstamo   
124  Valores Restringidos   
125  Operaciones con Productos Derivados   
126  Reporto   
127  Préstamos 7,507,409.58  
128  Sobre Pólizas 2,655,369.87  
129  Con Garantía 4,817,165.77  
130  Quirografarios   
131  Contratos de Reaseguro Financiero   
132  Descuentos y Redescuentos   
133  Cartera Vencida   
134  Deudores por Intereses 34,873.94  
135 (-) Estimación para Castigos   
136  Inmobiliarias 128,265,784.96  
137  Inmuebles 62,536,950.09  
138  Valuación Neta 99,302,663.73  
139 (-) Depreciación 33,573,828.86  
140  Inversiones para Obligaciones Laborales  5,972,940.10 
141  Disponibilidad  6,369,725.12 
142  Caja y Bancos 6,369,725.12  
143  Deudores  96,497,743.72 
144  Por Primas 67,935,401.50  
145  Agentes y Ajustadores 2,272,474.59  
146  Documentos por Cobrar 1,283,711.05  
147  Préstamos al Personal   
148  Otros 25,388,888.18  
149 (-) Estimación para Castigos 382,731.60  
150  Reaseguradores y Reafianzadores  87,832,757.39 
151  Instituciones de Seguros y Fianzas 5,160,546.54  
152  Depósitos Retenidos   
153  Participación d/Reas. p/Siniestros Pendientes 33,830,493.29  
154  Participación d/Reas. p/Riesgos en Curso 48,557,200.29  
155  Otras Participaciones 284,517.27  
156  Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento   
157  Participación d/Reaf. en la Rva. d/Fzas. en Vigor   
158 (-) Estimación para Castigos   
159  Inversiones Permanentes   
160  Subsidiarias   
161  Asociadas   
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162  Otras Inversiones Permanentes   
163  Otros Activos  24,156,912.88 
164  Mobiliario y Equipo 969,257.37  
165  Activos Adjudicados   
166  Diversos 8,436,681.48  
167  Gastos Amortizables 49,258,890.67  
168 (-) Amortización 34,507,916.64  
169  Activos Intangibles   
170  Productos Derivados  ____ 
  Suma del Activo  459,412,800.91 
200  Pasivo   
210  Reservas Técnicas  296,477,958.03 
211  De Riesgos en Curso 182,964,014.72  
212  Vida 78,660,433.22  
213  Accidentes y Enfermedades 60,216,139.03  
214  Daños 44,087,442.47  
215  Fianzas en Vigor   
216  De Obligaciones Contractuales 110,916,328.97  
217  Por Siniestros y Vencimientos 61,838,446.02  
218  Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 10,924,058.35  
219  Por Dividendos sobre Pólizas 4,407,039.00  
220  Fondos de Seguros en Administración 31,945,667.04  
221  Por Primas en Depósito 1,801,118.56  
222  De Previsión 2,597,614.34  
223  Previsión   
224  Riesgos Catastróficos 2,597,614.34  
225  Contingencia   
226  Especiales   
227  Reservas para Obligaciones Laborales  5,867,924.90 
228  Acreedores  14,132,863.93 
229  Agentes y Ajustadores 11,803,594.33  
230  Fondos en Administración de Pérdidas   
231  Acreedores por Responsabilidades de Fianzas   
232  Diversos 2,329,269.60  
233  Reaseguradores y Reafianzadores  35,511,196.70 
234  Instituciones de Seguros y Fianzas 35,256,656.70  
235  Depósitos Retenidos   
236  Otras Participaciones 254,540.00  
237  Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento   
238  Operaciones con Productos Derivados   
239  Financiamientos Obtenidos   
240  Emisión de Deuda   
241  P/Oblig. Subordinadas No Susc. d/Conv. Acciones   
242  Otros Títulos de Crédito   
243  Contratos de Reaseguro Financiero   
244  Otros Pasivos  17,512,838.47 
245  Provisiones p/la Part. d/los Trabajadores en la Utilidad 3,037.61  
246  Provisiones para el Pago de Impuestos   
247  Otras Obligaciones 15,954,557.01  
248  Créditos Diferidos 1,555,243.85 ____ 
  Suma del Pasivo  369,502,782.03 
300  Capital   
310  Capital o Fondo Social Pagado  155,838,670.75 
311  Capital o Fondo Social 215,572,771.55  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 59,734,100.80  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido   
314 (-) Acciones Propias Recompradas   



114     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2015 

315  Oblig. Subordinadas d/Conversión Oblig. a Capital   
316  Reservas  8,561,122.55 
317  Legal 160,122.55  
318  Para Adquisición de Acciones Propias   
319  Otras 8,401,000.00  
320  Superávit por Valuación  26,261,891.15 
321  Inversiones Permanentes   
323  Resultados de Ejercicios Anteriores  (97,961,977.31) 
324  Resultado del Ejercicio  (33,095,336.49) 
325  Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  30,305,648.23 
  Suma del Capital  89,910,018.88 
  Suma del Pasivo y Capital  459,412,800.91 
 
  Orden  
810  Valores en Depósito  
820  Fondos en Administración 32,100,352.96 
830  Responsabilidades por Fianzas en Vigor  
840  Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  
850  Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  
860  Reclamaciones Contingentes  
870  Reclamaciones Pagadas  
875  Reclamaciones Canceladas  
880  Recuperación de Reclamaciones Pagadas  
890  Pérdida Fiscal por Amortizar 8,680,035.00 
900  Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales 11,938,892.00 
910  Cuentas de Registro 164,419,131.82 
920  Operaciones con Productos Derivados  
921  Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  
922  Garantías Recibidas por Derivados  
923  Garantías Recibidas por Reporto  

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet en la página electrónica: www.latinoseguros.com.mx 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Mariano Javier Enríquez Martínez, 
miembro de la sociedad denominada Cortina López Arnaez y Asociados, S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoria externa a esta institución; asimismo las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Pedro Mejía Tapia. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.latinoseguros.com.mx, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

El capital pagado incluye la cantidad de $ 19,785,074.95, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Fecha de elaboración: 24 de febrero de 2015 

Director General 
Miguel Amerlinck Corsi 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Carlos Antonio Gil Palancares 

Rúbrica. 
Director Financiero 

José Ernesto Hernández Baca 
Rúbrica. 

Comisario 
Celestino Ocádiz López 

Rúbrica. 



Martes 3 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     115 

LA LATINOAMERICANA SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos constantes) 

400  Primas    
410  Emitidas  433,681,096.22  
420 (-) Cedidas  176,367,787.45  
430  De Retención  257,313,308.77  
440 (-) Incr. Neto de la Rva. de Riesgos 

en Curso y de Fzas. en vigor  3,359,890.71  
450  Primas de Retención Devengadas   253,953,418.06 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  96,204,117.78  
470  Comisiones a Agentes 47,816,480.01   
480  Compensaciones Adicionales  

a Agentes 12,214,466.20   
490  Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado    
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 53,293,099.06   
510  Cobertura de Exceso de Pérdida 1,982,113.61   
520  Otros 87,484,157.02   
530 (-) Costo Neto de Sinies., Reclam. y 

Otras Oblig. Contractuales  129,082,091.29  
540  Siniestralidad y Otras Obligaciones 

Contractuales 130,007,188.62   
550  Siniestralidad Recuperada del 

Reaseguro No Proporcional (925,097.33)   
560  Reclamaciones    
570  Utilidad ( Pérdida ) Técnica   28,667,208.99 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  236,282.83  
590  Reserva para Riesgos Catastróficos 236,282.83   
600  Reserva de Previsión    
610  Reserva de Contingencia    
620  Otras Reservas    
625  Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas  8,209,035.93  
630  Utilidad ( Pérdida ) Bruta   36,639,962.09 
640 (-) Gastos de Operación Netos  74,285,634.44  
650  Gastos Administrativos y Operativos 65,197,910.70   
660  Remuneraciones y Prestaciones  

al Personal 4,046,129.96   
670  Depreciaciones y Amortizaciones 5,041,593.78   
680  Utilidad ( Pérdida ) 

de la Operación   (37,645,672.35) 
690  Resultado Integral 

de Financiamiento  2,245,855.86  
700  De Inversiones (762,515.38)   
710  Por Venta de Inversiones 1,336,184.89   
720  Por Valuación de Inversiones (1,959,249.76)   
730  Por Recargo sobre Primas 3,492,580.95   
750  Por Emisión de Instrumentos  

de Deuda    
760  Por Reaseguro Financiero    
770  Otros 63,366.12   
780  Resultado Cambiario 75,489.04   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria    
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800  Utilidad ( Pérdida ) antes de 
Impuestos a la Utilidad y P.R.S.   (35,399,816.49) 

810 (-) Provisión para el Pago del 
Impuestos a la Utilidad  (2,304,480.00)  

830  Participación en el Resultado de 
Subsidiarias (P.R.S.)    

840  Utilidad ( Pérdida ) antes de 
Operaciones Discontinuadas   (33,095,336.49) 

850  Operaciones Discontinuadas    
860  Utilidad ( Pérdida ) del Ejercicio   (33,095,336.49) 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
Contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a la sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de elaboración: 24 de febrero de 2015 

Director General 
Miguel Amerlinck Corsi 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Carlos Antonio Gil Palancares 

Rúbrica. 
Director Financiero 

José Ernesto Hernández Baca 
Rúbrica. 

Comisario 
Celestino Ocádiz López 

Rúbrica. 
(R.- 407491)   

SEGUROS BANAMEX, S.A. DE C.V. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

100 ACTIVO  
110 Inversiones  71,010,474,402.09
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 68,847,838,104.88 
112 Valores 68,691,309,405.60 
113 Gubernamentales 13,782,664,321.37 
114 Empresas Privadas 48,673,511,611.66 
115 Tasa Conocida 6,926,205,096.30 
116 Renta Variable 41,747,306,515.36 
117 Extranjeros 3,560,776,876.57 
118 Valuación Neta 2,388,522,772.29 
119 Deudores por Intereses 111,342,857.78 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  
121 (-) Deterioro de Valores  
122 Valores Restringidos 174,490,965.93 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo -1.00 
124 Valores Restringidos 174,490,966.93 
125 Operaciones con Productos Derivados 156,528,699.28 
126 Reportos 2,162,636,297.21 
127 Préstamos  
128 Sobre Pólizas  
129 Con Garantía  
130 Quirografarios  
131 Contratos de Reaseguro Financiero  
132 Descuentos y Redescuentos  
133 Cartera Vencida  
134 Deudores por Intereses  
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135 (-) Estimación para Castigos  
136 Inmobiliarias  
137 Inmuebles  
138 Valuación Neta  
139 (-) Depreciación  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  
141 Disponibilidad  32,302,150.16
142 Caja y Bancos 32,302,150.16 
143 Deudores  2,038,928,443.37
144 Por Primas 2,154,517,062.76 
145 Agentes y Ajustadores  
146 Documentos por Cobrar 5,403,913.65 
147 Préstamos al Personal 8,981,560.12 
148 Otros 205,552,561.73 
149 (-) Estimación para Castigos 335,526,654.89 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  178,159,025.07
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 72,562,929.83 
152 Depósitos Retenidos  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 50,441,833.29 
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 31,929,663.72 
155 Otras Participaciones 23,224,598.23 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 
 

158 (-) Estimación para Castigos  
159 Inversiones Permanentes  64,081,612.53
160 Subsidiarias  
161 Asociadas 64,081,612.53 
162 Otras Inversiones Permanentes  
163 Otros Activos  1,201,860,445.97
164 Mobiliario y Equipo 2,312,594.20 
165 Activos Adjudicados  
166 Diversos 1,193,253,427.53 
167 Gastos Amortizables 196,508,820.74 
168 (-) Amortización 190,214,396.50  
169 Activos Intangibles  
170 Productos Derivados  
 SUMA DEL ACTIVO  74,525,806,079.19
200 PASIVO  
210 Reservas Técnicas  65,946,264,452.64
211 De Riesgos en Curso 63,066,014,049.73 
212 Vida 62,471,169,655.67 
213 Accidentes y Enfermedades 509,301,302.56 
214 Daños 85,543,091.50 
215 Fianzas en Vigor  
216 De Obligaciones Contractuales 1,747,393,206.22 
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,270,576,931.81 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 412,921,094.89 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 1,697,114.51 
220 Fondos de Seguros en Administración 1,921,507.88 
221 Por Primas en Depósito 60,276,557.13 
222 De Previsión 1,132,857,196.69 
223 Previsión  
224 Riesgos Catastróficos 1,132,857,196.69 
225 Contingencia  
226 Especiales  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  25,854,691.16
228 Acreedores  444,944,817.41
229 Agentes y Ajustadores  
230 Fondos en Administración de Pérdidas  
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231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas  
232 Diversos 444,944,817.41 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  38,072,767.73
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 18,839,339.73 
235 Depósitos Retenidos  
236 Otras Participaciones 19,233,428.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  
238 Operaciones con Productos Derivados  
239 Financiamientos Obtenidos  
240 Emisión de Deuda  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 
 

242 Otros Títulos de Crédito  
243 Contratos de Reaseguro Financiero  
244 Otros Pasivos  1,012,779,107.87
245 Provisión para la Participación de los trabajadores en la 

utilidad 
4,159,936.30 

246 Provisión para el Pago de Impuestos 687,199,130.14 
247 Otras Obligaciones 216,230,044.61 
248 Créditos Diferidos 105,189,996.82 
 SUMA DEL PASIVO  67,467,915,836.81
300 CAPITAL  
310 Capital o Fondo Social Pagado  179,513,968.74
311 Capital o Fondo Social 179,513,968.74 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido  
314 (-) Acciones Propias Recompradas  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital 
 

316 Reservas  220,519,857.93
317 Legal 220,519,857.93 
318 Para Adquisición de Acciones Propias  
319 Otras  
320 Superávit por Valuación  21,423,073.58
321 Inversiones Permanentes  
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  4,868,313,500.82
324 Resultado del Ejercicio  1,768,097,567.87
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  
000 Participación Controladora  7,057,867,968.94
001 Participación No Controladora  22,273.44
 SUMA DEL CAPITAL  7,057,890,242.38
 SUMA DEL PASIVO Y DEL CAPITAL  74,525,806,079.19
800 ORDEN 
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas 0.00
875 Reclamaciones Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro 0.00
910 Cuentas de Registro 9,937,492,646.24
920 Operaciones con Productos Derivados 3,893,769,922.06
921 Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 2,162,636,296.71
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El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su 
caso, sociedad), sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de 
cuentas en vigor 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en internet en la página electrónica: 
https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/Informacion-Financiera-Seguros-Banamex.html 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez Lara, 
miembro de la sociedad denominada KPMG CARDENAS DOSAL, S.C contratada para prestar los 
servicios de auditoria externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por la Act. Ana María Ramírez Lozano, miembro de la sociedad denominada KPMG 
CARDENAS DOSAL, S.C. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/Informacion-Financiera-Seguros-
Banamex.html a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2014. 
 

México, D.F. a 16 de febrero del 2015. 
Director General 

Act. José Agustín Polanco Ibáñez 
Rúbrica. 

Contralor Interno 
Lic. Eduardo Soto Estrada 

Rúbrica. 

Contralor 
L.C. Esther Baños Pineda 

Rúbrica. 
 

SEGUROS BANAMEX, S.A. DE C.V. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  22,557,995,663.07  
420 (-) Cedidas  210,324,248.43  
430  De Retención  22,347,671,414.64  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso y de Fianzas 
en Vigor  9,803,628,725.36  

450 Primas de Retención Devengadas   12,544,042,689.28 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  439,115,460.69  
470 Comisiones a Agentes    
480 Compensaciones Adicionales a 

Agentes    
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado    
500 (-) Comisiones por Reaseguro 

Cedido 51,513,653.36   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 67,927,786.89   
520 Otros 422,701,327.16   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales  11,826,140,869.61  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 11,830,591,579.06   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 4,450,709.45   

560 Reclamaciones    
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570 Utilidad (Pérdida) Técnica   278,786,358.98 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  133,939,893.94  
590 Reserva para Riesgos 

Catastróficos 133,939,893.94   
600 Reserva de Previsión    
610 Reserva de Contingencia    
620 Otras Reservas    
  3,046,581.32   
625 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas    
    147,893,046.36 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta    
640 (-) Gastos de Operación Netos  512,982,583.81  
650 Gastos Administrativos y 

Operativos 226,333,162.35   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 277,407,995.04   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 9,241,426.42   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   - 365,089,537.45 
690 Resultado Integral de 

Financiamiento  2,893,012,072.19  
700 De Inversiones 745,245,242.25   
710 Por Venta de Inversiones 948,506,015.72   
720 Por Valuación de Inversiones 1,033,999,990.86   
730 Por Recargo sobre Primas 178,335,493.59   
750 Por Emisión de Instrumentos de 

Deuda    
760 Por Reaseguro Financiero    
770 Otros 99,963,374.27   
780 Resultado Cambiario -113,038,044.50   
790 (-) Resultado por Posición 

Monetaria    
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 6,019,654.74   
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

impuestos a la Utilidad   2,533,942,189.48 
810 (-) Provisión para el Pago de 

Impuesto a la Utilidad  765,844,619.68  
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   1,768,097,569.80 
850 Operaciones Discontinuadas    
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   1,768,097,569.80 
001 Participación No Controladora   1.93 
000 Participación Controladora   1,768,097,567.87 

 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas 
por la institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
 

México, D.F. a 16 de febrero del 2015. 
Director General 

Act. José Agustín Polanco Ibáñez 
Rúbrica. 

Contralor Interno 
Lic. Eduardo Soto Estrada 

Rúbrica. 

Contralor 
L.C. Esther Baños Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 407471) 
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SOMPO JAPAN NIPPONKOA INSURANCE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
NOMBRE DE LA INSTITUCION 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas  320,968,035.75 
420 (-) Cedidas 272,266,889.18 
430 De Retención 48,701,146.57 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 

en Curso y de Fianzas en Vigor 2,724,586.15 
450 Primas de Retención Devengadas  45,976,560.42 
460 (-) Costo Neto de Adquisición (21,145,857.60) 
470 Comisiones a Agentes 24,297,464.07  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes ____  
490 Comisiones por Reaseguro 
y Reafianzamiento Tomado 2,363,362.33  
500(-) Comisiones por Reaseguro Cedido (55,915,836.50)  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 1,880,231.86  
520 Otros 6,228,920.64  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 12,839,611.30 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 12,839,611.30  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 

Proporcional  0.00  
560 Reclamaciones ____  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  54,282,806.72 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas técnicas 4,584,156.17 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 4,584,156.17  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia ____  
620 Otras Reservas ____  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  2,024.99 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   49,700,675.54 
640 (-) Gastos de Operación Netos 22,730,994.25 
650 Gastos Administrativos y Operativos 4,208,622.68  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 17,794,016.96  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 728,354.61  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  26,969,681.29 
690 Resultado Integral de Financiamiento 17,711,502.49 
700 De Inversiones 3,229,963.62  
710 Por Venta de Inversiones 47,284.69  
720 Por Valuación de Inversiones 82,127.90  
730 Por Recargo sobre Primas 76,518.68  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda ____  
760 Por Reaseguro Financiero ____  
770 Otros 458,236.84  
780 Resultado Cambiario 13,817,370.76  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes  ____  
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la 

Utilidad   44,681,183.78 
810 (-) Provisión para el pago de Impuestos a la 

Utilidad 11,884,334.56  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  32,796,849.22 
850 Operaciones Discontinuadas  ____
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  32,796,849.22 
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El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El Presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 
 

Director General Comisario Gerente de Contabilidad 
Satoshi Yokoyama C.P.C. Francisco José Sánchez González Adrian Gustavo Olguín Romero 

Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
 

SOMPO JAPAN NIPPONKOA INSURANCE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
NOMBRE DE LA INSTITUCION 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

 
100 Activo  
110 Inversiones  275,792,933.95
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 275,792,933.95 
112 Valores 275,792,933.95 
113 Gubernamentales 121,381,716.24 
114 Empresas Privadas 153,663,511.80 
115 Tasa Conocida 153,663,511.80  
116 Renta Variable 0.00 
117 Extranjeros ____ 
118 Valuación Neta (457,474.29) 
119 Deudores por Intereses 1,205,180.20 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  ____ 
121(-) Deterioro de valores ____ 
122 Valores Restringidos ____ 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo ____ 
124 Valores Restringidos ____ 
125 Operaciones con Productos Derivados ____ 
126 Reporto ____ 
127 Préstamos ____ 
128 Sobre Pólizas ____ 
129 Con Garantía ____ 
130 Quirografarios ____ 
131 Contratos de Reaseguro Financiero ____ 
132 Descuentos y Redescuentos ____ 
133 Cartera Vencida ____ 
134 Deudores por Intereses ____ 
135 (-) Estimación para Castigos ____ 
136 Inmobiliarias ____ 
137 Inmuebles ____ 
138 Valuación Neta ____ 
139 (-) Depreciación ____ 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  513,645.30
141 Disponibilidad  4,716,578.88
142 Caja y Bancos 4,716,578.88 
143 Deudores  47,825,419.15
144 Por Primas 45,356,230.19 
145 Agentes y Ajustadores 0.00 
146 Documentos por Cobrar 0.00 
147 Prestamos al Personal 1,469,376.56 
148 Otros 999,812.40 
149 (-) Estimación para Castigos ____ 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  240,933,637.02
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 454,958.19 
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152 Depósitos Retenidos ____ 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 66,760,391.95 
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 173,718,286.88 
155 Otras Participaciones 0.00 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento ____ 
157 Participación de Reafianzadores en la Reserva 

De Fianzas en Vigor ____ 
158 (-) Estimación para Castigos ____ 
159 Inversiones Permanentes  ____
160 Subsidiarias ____ 
161 Asociadas ____ 
162 Otras Inversiones Permanentes ____ 
163 Otros Activos  12,926,180.01
164 Mobiliario y Equipo 2,132,100.96 
165 Activos Adjudicados ____ 
166 Diversos 10,794,079.18 
167 Gastos Amortizables 1,500,746.85 
168 (- ) Amortización 1,500,746.98 
169 Activos Intangibles ____ 
170 Productos Derivados ____ 

Suma Del Activo  582,708,394.31
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  313,651,616.10
211 De Riesgos en Curso 198,181,636.98 
212 Vida ____ 
213 Accidentes y Enfermedades ____ 
214 Daños 198,181,636.98 
215 Fianzas en Vigor ____ 
216 De Obligaciones Contractuales 71,683,402.82 
217 Por Siniestros y Vencimientos 46,695,829.88 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 24,640,915.08 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 346,657.86 
222 De Previsión 43,786,576.30 
223 Previsión ____ 
224 Riesgos Catastróficos 43,786,576.30 
225 Contingencia ____ 
226 Especiales ____ 
227 Reservas Para Obligaciones Laborales  3,178,275.55
228 Acreedores  4,583,364.54
229 Agentes y Ajustadores 4,527,462.62 
230 Fondos en Administración de Pérdidas ____ 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas ____ 
232 Diversos 55,901.92 
233 Reaseguradores y Reafianzadores   56,956,411.25
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 56,956,411.25 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento ____ 
238 Operaciones con Productos Derivados  ____
239 Financiamientos Obtenidos  ____
240 Emisión de Deuda ____ 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones ____ 
242 Otros Títulos de Crédito ____ 
243 Contratos de Reaseguro Financiero ____ 
244 Otros Pasivos  26,894,126.35
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 4,332,262.76 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 12,466,090.85 
247 Otras Obligaciones 9,969,887.05 
248 Créditos Diferidos 125,885.69 

Suma Del Pasivo  405,263,793.79
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300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  89,078,682.84
311 Capital o Fondo Social 89,078,682.84 
312 (-) Capital o Fondo Social No Suscrito ____ 
313 (-) Capital o Fondo Social No Exhibido ____ 
314 (-) Acciones Propias Recompradas ____ 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital    ____
316 Reservas  11,207,414.62
317 Legal 9,645,061.38 
318 Para Adquisición de Acciones Propias ____ 
319 Otras 1,562,353.54 
320 Superávit por Valuación  ____
321 Inversiones Permanentes  ____
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  44,361,653.84
324 Resultado del Ejercicio  32,796,849.22
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  ____

Suma del Capital  177,444,600.52
Suma del Pasivo y Capital  582,708,394.31
Orden 

810 Valores en Depósito ____
820 Fondos en Administración ____
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor ____
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas ____
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación ____
860 Reclamaciones Contingentes ____
870 Reclamaciones Pagadas ____
875 Reclamaciones Canceladas ____
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas ____
890 Pérdida Fiscal por Amortizar ____
900 Reserva Por Constituir para Obligaciones Laborales ____
910 Cuentas de Registro 146,879,878.33
920 Operaciones con Productos Derivados ____
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo ____
922 Garantías Recibidas por Derivados ____
923 Garantías Recibidas por Reporto ____

 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet en la página electrónica: www.sjnk.mx/EstadosFinancieros2014 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C Bernardo Jesús Meza Osornio, 
miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron dictaminadas por 
el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.sjnk.mx/EstadosFinancieros/Dictamen2014, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio de 2014. 

 
México, D.F. a 30 de enero de 2015 

Director General Comisario Gerente de Contabilidad 
Satoshi Yokoyama C.P.C. Francisco José Sánchez González Adrian Gustavo Olguín Romero 

Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 407472) 



Martes 3 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     125 

SEGUROS EL POTOSI, S.A.  
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

  Anexo 14.2.8-a 
100 Activo   
110 Inversiones  589,841,360 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 518,328,209  
112 Valores 518,328,209  
113 Gubernamentales 283,174,559  
114 Empresas Privadas  217,936,267  
115 Tasa Conocida  182,931,177   
116 Renta Variable  35,005,090   
117 Extranjeros 0  
118 Valuación Neta 13,070,549  
119 Deudores por Intereses  4,146,834  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  0   
121 (-) Deterioro de Valores  0  
122 Valores Restringidos  0  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0  
124 Valores Restringidos 0  
125 Operaciones con Productos Derivados 0  
126 Reporto 30,428,580  
127 Préstamos  0   
128 Sobre Pólizas 0  
129 Con Garantía 0  
130 Quirografarios 0  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
132 Descuentos y Redescuentos 0  
133 Cartera Vencida 0  
134 Deudores por Intereses 0  
135 (-) Estimación para Castigos 0  
136 Inmobiliarias 41,084,571  
137 Inmuebles 13,657,677  
138 Valuación Neta 33,752,262  
139 (-) Depreciación 6,325,368  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales   14,553,114 
141 Disponibilidad   839,718 
142 Caja y Bancos 839,718  
143 Deudores  211,002,887 
144 Por Primas 165,861,563  
145 Agentes y Ajustadores 0  
146 Documentos por Cobrar 12,305,509  
147 Préstamos al Personal 16,337,115  
148 Otros 16,498,700  
149 (-) Estimación para Castigos 0  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  72,251,462 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 6,441,269  
152 Depósitos Retenidos 0  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 12,384,282  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 46,759,243  
155 Otras Participaciones 6,666,668  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en vigor 0  
158 (-) Estimación para Castigos 0  
159 Inversiones Permanentes  _________0 
160 Subsidiarias 0  
161 Asociadas 0  
162 Otras Inversiones Permanentes 0  
163 Otros Activos  32,628,004 
164 Mobiliario y Equipo 10,941,398  
165 Activos Adjudicados 0  
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166 Diversos 10,755,366  
167 Gastos Amortizables 13,376,379  
168 (-) Amortización 2,445,139  
169 Activos Intangibles 0  
170 Productos Derivados 0  
 SUMA EL ACTIVO  921,116,545 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  559,204,029 
211 De Riesgos en Curso 396,104,320  
212 Vida 124,620,882  
213 Accidentes y Enfermedades 10,627,250  
214 Daños 260,856,189  
215 Fianzas en Vigor 0  
216 De Obligaciones Contractuales 125,858,451  
217 Por Siniestros y Vencimientos 104,116,512  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 16,196,768  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 2,640,546  
220 Fondos de Seguros en Administración 408,141  
221 Por Primas en Depósito 2,496,484  
222 De Previsión 37,241,258  
223 Previsión 0  
224 Riesgos Catastróficos 37,241,258  
225 Contingencia 0  
226 Especiales 0  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  24,658,657 
228 Acreedores  32,316,430 
229 Agentes y Ajustadores 15,211,042  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0  
232 Diversos 17,105,388  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  19,239,372 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 18,329,127  
235 Depósitos Retenidos 0  
236 Otras Participaciones 910,245  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0  
238 Operaciones con Productos Derivados  ________0 
239 Financiamientos Obtenidos  ________0 
240 Emisión de Deuda 0  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0  
242 Otros Títulos de Crédito 0  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
244 Otros Pasivos   57,680,981 
245 Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 1,411,831  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 340,184  
247 Otras Obligaciones 48,240,294  
248 Créditos Diferidos 7,688,673  
 SUMA EL PASIVO  693,099,469 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  168,063,646 
311 Capital o Fondo Social 210,664,967  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito  42,601,322  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital  0 
316 Reservas  13,099,340 
317 Legal 13,099,340  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0  
319 Otras 0  
320 Superávit por Valuación  26,482,410 
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321 Inversiones Permanentes  0
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  4,786,507
324 Resultado del Ejercicio  15,585,174
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0
 SUMA EL CAPITAL  228,017,076
 SUMA EL PASIVO Y CAPITAL  921,116,545
 Orden   
810 Valores en Depósito 0  
820 Fondos en Administración 7,786,326  
830 Responsabilidad por Fianzas en Vigor 0  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0  
860 Reclamaciones Contingentes 0  
870 Reclamaciones Pagadas 0  
875 Reclamaciones Canceladas 0  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0  
910 Cuentas de Registro 276,197,328  
920 Operaciones con Productos Derivados 0  
921 Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 0  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0  
923 Garantías Recibidas por Reporto 30,426,129  

El capital pagado incluye la cantidad de $1,647,753.44 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.elpotosi.com.mx/institucion-
financiera.htm. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. José Víctor Guzmán Flores, miembro 
de la sociedad denominada Marcelo de los Santos y Cía., S.C. Contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; asi mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
el Act. Pedro Mejía Tapia. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.elpotosi.com.mx/institucion-financiera.htm. a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio de 2014. 

San Luis Potosí, S.L.P. a 26 de enero de 2015. 
Director  
General 

C.P. Sergio  
Meza Tello 

Rúbrica. 

Subdirector de 
Administración y Finanzas 

C.P. Héctor Domingo 
Ramos San Román  

Rúbrica. 

Auditor  
Interno 

C.P. Raymundo Sergio 
Jasso Hernández 

Rúbrica. 

Contador  
General 

C.P. Humberto  
Rico Arce 
Rúbrica. 

SEGUROS EL POTOSI, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

  Anexo 14.2.8-b
400 Primas  
410 Emitidas  753,461,540  
420 (-) Cedidas   172,369,102  
430 De Retención   581,092,437  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  31,865,044  
450 Primas de Retención Devengadas  549,227,393
460 (-) Costo Neto de Adquisición 113,871,524 
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470 Comisiones a Agentes  83,778,391   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes  52,107,633   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado  0   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido  (59,370,644)   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida  4,455,882   
520 Otros  32,900,263   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  359,691,123 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 359,751,406   

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
No Proporcional  60,283   

560 Reclamaciones 0  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   75,664,746
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas   5,315,015  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 5,315,015  
600 Reserva de Previsión  0  
610 Reserva de Contingencia  0  
620 Otras Reservas  0  
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas      0 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   70,349,731
640 (-) Gastos de Operacíón Netos 92,248,700 
650 Gastos Administrativos y Operativos 21,405,644  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 65,111,361  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 5,731,695  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (21,898,969)
690 Resultado Integral de Financiamiento 41,613,325 
700 De Inversiones  17,678,349  
710 Por Venta de Inversiones  1,902,161  
720 Por Valuación de Inversiones  8,214,574  
730 Por Recargo sobre Primas  11,820,436  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0  
760 Por Reaseguro Financiero  0  
770 Otros 1,183,782  
780 Resultado Cambiario 814,022  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0  
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes 0   
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a 

la Utilidad    19,714,356 
810 (-) Provisión para el pago de Impuestos a 

la Utilidad  4,129,182 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas    15,585,174 
850  Operaciones Discontinuadas    0
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   15,585,174

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

San Luis Potosí, S.L.P. a 26 de enero de 2015. 
Director  
General 

C.P. Sergio  
Meza Tello 

Rúbrica. 

Subdirector de 
Administración y Finanzas 

C.P. Héctor Domingo 
Ramos San Román  

Rúbrica. 

Auditor 
Interno 

C.P. Raymundo Sergio 
Jasso Hernández 

Rúbrica.

Contador 
General 

C.P. Humberto  
Rico Arce 
Rúbrica. 

(R.- 407458) 
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